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La educación no es una actividad transhumanista

Education is not a transhumanist activity

https://doi.org/10.4438/1988-592X-RE-2025-412-740

Fernando Gil Cantero
https://orcid.org/0000-0002-6636-7601
Universidad Complutense de Madrid

Resumen
Introducción. El debate contemporáneo sobre el transhumanismo ha gene-
rado interpretaciones que lo acercan a la educación como vía de mejora del ser 
humano. Este artículo cuestiona esa equivalencia, argumentando que educación 
y transhumanismo responden a lógicas y fines radicalmente distintos. Método. 
A través de un enfoque filosófico y pedagógico, se analizan críticamente las 
premisas del transhumanismo desde la antropología, la ética y la teoría educa-
tiva. El artículo contrapone el ideal transhumanista de ampliación funcional de 
capacidades con la tradición teleológica de la formación humana. Resultados. Se 
sostiene que, mientras el transhumanismo apuesta por la optimización técnica 
del individuo -especialmente en sus capacidades cognitivas, físicas o sensoria-
les-, la educación se orienta a la maduración ética del sujeto, mediante relaciones 
humanas, cultura y esfuerzo. No toda ampliación de capacidades constituye una 
mejora educativa: esta solo ocurre cuando la autonomía se orienta éticamente 
hacia fines valiosos, reconociendo la vulnerabilidad y dependencia humanas. 
Asimismo, se rechaza la reducción de la ética a parámetros biologicistas y se rei-
vindica una comprensión del ser humano como agente moral teleológicamente 
orientado. Discusión. Frente a la hegemonía cultural de la eficiencia y la fasci-
nación tecnológica, el artículo defiende el papel insustituible de la educación 
como proceso humanizador. La pedagogía no debe subordinarse a la lógica del 
rendimiento ni a modas intelectuales, sino custodiar valores esenciales como el 
esfuerzo, la prudencia y la aceptación de los límites. En este marco, se propone 
una crítica a la ilusión tecnocrática de la perfectibilidad ilimitada, subrayando 
que el fin de la educación no es programar sujetos funcionales, sino formar per-
sonas capaces de obrar con sentido y responsabilidad en un mundo compartido.

Palabras clave: transhumanismo; posthumanismo; pedagogía; mejoramiento hu-
mano; naturaleza humana; educación; autonomía.
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Abstract
Introduction. The contemporary debate on transhumanism has led to interpreta-
tions that bring it closer to education as a means of human enhancement. This 
article challenges that equivalence, arguing that education and transhumanism 
follow radically different logics and pursue fundamentally distinct ends. Method. 
Using a philosophical and pedagogical approach, the article critically examines 
the premises of transhumanism from the perspectives of anthropology, ethics, 
and educational theory. It contrasts the transhumanist ideal of functional enhan-
cement of capacities with the teleological tradition of human formation. Results.
The article argues that while transhumanism aims at the technical optimiza-
tion of the individual -especially regarding cognitive, physical, or sensory abili-
ties- education is oriented toward the ethical maturation of the person through 
human relationships, culture, and personal effort. Not every enhancement of 
capacity constitutes educational improvement: true improvement occurs only 
when autonomy is ethically oriented toward meaningful ends, acknowledging 
human vulnerability and interdependence. The article also rejects the biologicist 
reduction of ethics to evolutionary utility and affirms a view of the human being 
as a moral agent teleologically directed. Discussion. In the face of a cultural 
hegemony of efficiency and technological fascination, the article defends the 
irreplaceable role of education as a humanizing process. Pedagogy must not be 
subordinated to the logic of performance or to intellectual trends, but must safe-
guard essential formative values such as effort, prudence, and the acceptance of 
limits. Within this framework, the article offers a critique of the technocratic illu-
sion of unlimited perfectibility, emphasizing that the ultimate goal of education 
is not to program functional subjects, but to form persons capable of acting with 
meaning and responsibility in a shared world.

Keywords:� transhumanism; posthumanism; pedagogy; human enhancement; hu-
man nature; education; autonomy.

Introducción

En este artículo vamos a mantener tres tesis. En primer lugar, que la edu-
cación no es una actividad transhumanista porque la noción de mejora 
educativa es diferente a la noción de mejora transhumanista. En segundo 
lugar, que la realidad es mucho más diversa, diferente y amplia que lo 
que podemos captar con nuestros sentidos y capacidades, por lo que, 
para comprender el mundo -también la educación-, necesitamos una 
metafísica realista o sustancialista, no atomista o analítica. Y, por último, 
que para entender bien la educación necesitamos más visiones de sen-
tido que de significado, más teorías comprensivas que descriptivas, más 
argumentos razonables que racionales o empíricos. 
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En el pensamiento pedagógico hay una tendencia no solo a adoptar 
las modas intelectuales del momento, sino incluso a identificarse com-
pletamente con ellas. Así, por ejemplo, cuando en la década de los 90 
-especialmente en el ámbito académico español- comenzó a desarrollarse 
la idea de una intensa relación entre educación y tecnología, se llegó a 
afirmar que la educación es tecnología. Cuando se empezó a reconocer la 
importancia de la formación en competencias, se concluyó que la educa-
ción es una competencia. Al subrayar la dimensión ética de los procesos 
educativos, se acabó diciendo que la educación es ética. Hay así una incli-
nación a confundir las partes con el todo, especialmente en un campo 
como la Pedagogía donde, además de trabajar con conceptos imprecisos, 
se modifican sus significados según convenga. Pues bien, lo mismo está 
ocurriendo ahora, como vamos a mostrar, con el transhumanismo.

El título y contenido de este ensayo es, en parte, una réplica a la 
reciente afirmación del profesor José Luis Gaviria quien sostiene que 
“la educación es una actividad transhumanista en esencia” porque “(…) 
hay algo en común entre las técnicas transhumanistas y la educación. En 
los dos casos se trata de hacer algo al hombre, en transformar al propio 
hombre (2024, p. 14). Por esa misma lógica, podríamos afirmar también 
que ‘la educación es una actividad agrícola porque hay algo en común 
entre las técnicas agrícolas y la educación. En los dos casos se trata de 
implantar, crecer, desarrollar, etc.’. La educación, en efecto, participa de 
la lógica transhumanista, pero no es una actividad transhumanista. Del 
mismo modo, la educación participa de la metáfora agrícola, pero no es 
una actividad agrícola. Gaviria confunde las partes con el todo porque 
parte del presupuesto erróneo de que nuestra obligación como pedago-
gos es pensar “(...) en el papel de la educación en el transhumanismo“ 
(op. cit., p. 14) cuando en realidad de lo que se trata es de pensar en el 
papel del transhumanismo en la educación. 

Sí que hay que agradecer al profesor Gaviria que reconozca que la dis-
cusión en torno al transhumanismo y la educación nos lleva inevitable-
mente a las preguntas más radicales que se pueden plantear. Por ejem-
plo, cuando advierte: “(p)arece lógico que en esa misma dinámica de 
duda total nos planteemos algo todavía más fundamental: qué significa 
ser un ser humano.” (op. cit., p. 2); o cuando al seguir su propia argumen-
tación tiene que parar y preguntarse ni más ni menos: “¿Cuándo surgen 
los valores, y por tanto la vida moral?” (op. cit., p. 10). En cualquier caso, 
parte ya de cierta consideración poética al sostener que “(e)s posible 
que en nuestra naturaleza esté inscrita la determinación de violar todas 
las reglas que impidan realizar cualquier posibilidad que esté a nuestro 
alcance, sin que el miedo a perder el paraíso nos detenga.” (op. cit, p. 2). 
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Podemos discutir si conviene o no poner un semáforo frente a un 
cruce de calles, pero lo que está claro es que hoy la Pedagogía se encuen-
tra ante una encrucijada jamás planteada en la educación (Arana, 2024; 
Bostrom, 2024; Goering, Klein, Specker Sullivan, et al., 2021; Kurzweil, 
2025; Lacalle, 2022). Hace años, ya Fukuyama (2009) consideraba que el 
transhumanismo era la idea más peligrosa del mundo. Y G. Steiner tenía 
las mismas preocupaciones cuando además desconocía los actuales des-
concertantes1 avances tecnológicos: 

¿Debe seguir adelante la investigación genética, sea cual sea la con-
secuencia social, humana? ¿Hay órdenes de la verdad abstracta irre-
conciliables con la justicia humana? (...). Cabe pensar que el ansia de 
conocimiento, el grito del cazador, que infectó la mente occidental 
hace casi 3000 años, nos está llevando a una emboscada (Steiner, 
2022, p. 39 y p. 43).

En lo que sigue voy a tratar de argumentar el título del artículo yendo 
desde las cuestiones más metafísicas y epistemológicas a las más concre-
tas. Como se trata de un ensayo y, sobre todo, de respuesta a otro orga-
nizaré mi argumentación en torno a una serie de puntos donde discrepo 
de las propuestas de Gaviria, por eso algunos apartados están redactados 
en un sintagma negativo para acentuar la oposición a la tesis contra-
ria mantenida por él. Una última advertencia: no voy a perder de vista 
la perspectiva pedagógica que subyace a todo mi planteamiento de tal 
modo que si, en algunos puntos, sobre todo los primeros, no se observa 
directamente no es porque no esté presente sino porque estoy abor-
dando una condición de posibilidad previa, de tal modo que, sin ella, 
desde mi perspectiva, por lo menos, no habría educación ni Pedagogía.

La realidad excede lo cognoscible
Esta tesis es relevante para nuestro análisis, no tanto por sus implicacio-
nes en el conocimiento de la realidad física, sino porque establece un 
fundamento ontológico indispensable: la afirmación de que la realidad 
no se agota en lo que podemos conocer. Esta premisa abre la posibilidad 

1  Sé que este adjetivo puede sonar pueril pero hoy inquieta saber que, por ejemplo, el Instituto de zo-
ología de Kunming, en China, inyectó en 2019 un gen humano relacionado con la inteligencia en maca-
cos que mostraron capacidades cognitivas superiores a las de sus pares; que la extensión del examen de 
embriones con diagnóstico genético preimplantacional se acerca poco a poco a prácticas eugenésicas: 
en países como Islandia y Dinamarca la población de síndrome de Down es prácticamente inexistente; 
(Lukács de Perény, 2023, p. 155), o que en 2023 el equipo de científicos liderados por Jacob Hanna del 
Instituto Weizmann de Ciencias en Israel lograron crear el primer modelo completo de embrión humano 
sin utilizar óvulos, espermatozoides ni útero (Oldak, Wildschutz, Bondarenko, et al., 2023) 
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de reconocer los valores como una dimensión objetiva del ser, accesible 
al conocimiento, pero no reducible a él, cuestión que se abordará con 
mayor detalle en el siguiente apartado.

En cambio, autores como Gaviria -y con él, quienes conciben el trans-
humanismo como un paso evolutivo natural- parten de forma acrítica de 
una premisa de raíz kantiana: que lo real es tal como lo conocemos. Es 
decir, incurren en una confusión entre epistemología y ontología, al iden-
tificar las condiciones de posibilidad del conocimiento humano con la 
estructura misma del ser. De este modo, el conocimiento empírico, cons-
truido desde nuestras facultades cognitivas (naturales o artificiales), es 
erróneamente tomado como una representación fiel y acabada de la esen-
cia de las cosas. Esto se refleja en afirmaciones como las siguientes: “(l)
os juicios morales pueden ser objeto de estudio científico (...). Por eso los 
juicios morales pueden ser apoyados por las máquinas”. Y más adelante:

(...) un transhumano híbrido o simbiótico con una inteligencia artifi-
cial no sólo podría tener vida moral, sino que podría ser moralmente 
más eficaz, ya que mientras mantiene el impulso consciente de per-
durabilidad, podría hacer juicios morales más acertados, pues el com-
ponente artificial aumentaría sus capacidades de juicio, y por tanto de 
valoración de las circunstancias concretas en las que la disyuntiva 
moral se plantease (op. cit., p. 11; cursiva añadida).

Esta afirmación es falaz porque aparenta lógica, pero oculta premisas 
incorrectas. La realidad no se reduce a la capacidad de conocerla, ni 
siquiera cuando dicha capacidad se ve ampliada por tecnologías artifi-
ciales. No existe una correspondencia fija, directa o automática entre el 
conocimiento (siempre parcial, situado y revisable) de la estructura del 
mundo y la acción moral. De hecho, ningún comité de ética clínica asu-
miría que un juicio moral puede ser generado automáticamente mediante 
el cruce de datos y principios teóricos. Entre los principios morales más 
claros y la acción concreta que debe realizarse en una situación particu-
lar no media un proceso causal ni deductivo. No es una operación que 
pueda resolverse por algoritmos, porque la acción moral exige delibera-
ción, interpretación, responsabilidad y, sobre todo, experiencia, no solo 
cálculo. Un medio puede ser eficaz para alcanzar un fin, pero esto no 
garantiza que ese fin tenga valor intrínseco o sea humanamente desea-
ble. La eficacia técnica puede ser condición necesaria para una acción, 
pero nunca suficiente para justificar su legitimidad ética.

En esta misma línea conviene añadir dos advertencias importantes. La 
primera tiene que ver con los riesgos de delegar en exceso la toma de 
decisiones éticas en sistemas automatizados, lo que puede llevarnos a 
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una progresiva “deshabilitación moral” o incluso a un “empobrecimiento 
moral humano” que infantilice y dificulte nuestro crecimiento como suje-
tos responsables (Green, 2018, p. 22). Otra dificultad es lo que se ha 
denominado “el problema del alineamiento de valores”. Como señala 
Eberl (2018) si bien es cierto que algunos métodos de biomejora pueden 
servir para aumentar la capacidad de razonar con prudencia y ayudar a 
los agentes morales a alinear su voluntad con sus deseos racionales de 
orden superior, la cuestión decisiva queda sin resolver: ¿quién determina 
esos deseos? ¿Cómo se forman y legitiman? 

Por otra parte -y este punto es ontológicamente más relevante- si 
aceptamos que la realidad es solo aquello que nuestras capacidades, 
sean naturales o artificiales, pueden transformar o dominar, entonces 
caeremos en la trampa de pensar que lo que podemos hacer define lo 
que somos. Así, Gaviria concluye erróneamente que lo transformable o 
ampliable constituye evidencia suficiente de la naturaleza humana y de 
sus fines. Pero la maleabilidad no agota el conocimiento de la naturaleza 
humana, del mismo modo que no comprendemos el valor intrínseco 
de la naturaleza o de los seres vivos simplemente a partir de su utili-
dad o disponibilidad para nosotros. La verdad no siempre reside en lo 
que podemos hacer, ni el sentido humano se reduce a la capacidad de 
intervenir con eficacia. Confundir lo posible con lo legítimo no es una 
superación de los límites humanos, sino una negación de su profundidad 
constitutiva.

Lo natural desde una perspectiva teleológica de fines
La noción de «lo natural» puede abordarse desde dos perspectivas clási-
cas. Por un lado, desde una mirada genetista, centrada en el origen bio-
lógico: lo natural como aquello que está determinado por la génesis o el 
principio vital. En este sentido, es natural el crecimiento de una semilla 
de roble según la información genética que contiene desde el inicio. Esta 
perspectiva pone el énfasis en el punto de partida. Por otro lado, cabe 
una comprensión teleológica de la naturaleza: lo natural es aquello que 
realiza su fin propio, que despliega su forma plena. En este segundo sen-
tido, un roble es plenamente natural no sólo porque nace como tal, sino 
porque alcanza su forma acabada, con ramas, hojas y frutos, realizando 
así su potencia. Es natural no sólo por su origen, sino por su plenitud.

Pues bien, el transhumanismo se enreda con estas distinciones al eli-
minar, como hace Gaviria, la perspectiva teleológica de la naturaleza 
humana. Al negarla nos quedamos sin la posibilidad de responder ade-
cuadamente a ciertos interrogantes fundamentales. En efecto, si no existe 
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una finalidad propia en los seres humanos, ¿con qué criterio podemos 
afirmar que hacer X es mejor que hacer Y? 

Si la naturaleza humana carece de fines propios, si eliminamos la posi-
bilidad de hallar un orden normativo en perspectiva teleológica –‘llega 
a ser el que eres’-, es radicalmente imposible y aún inútil discutir qué 
propuestas del transhumanismo son aceptables y cuáles no. La conse-
cuencia no se hace esperar: una “(…) naturaleza humana naturalizada 
hasta el extremo es al mismo tiempo una naturaleza humana disponi-
ble, apta para su transformación técnica y presunta mejora» (Marcos y 
Pérez Marcos, 2018, p. 16). Si no hay un fin constitutivo de la naturaleza 
humana al que dirigirse tampoco hay un fin constitutivo de la naturaleza 
humana que nos aleje. Si no hay una forma humana que cumplir, tam-
poco hay una deformación que evitar. Por tanto, todo es posible y todo 
está permitido. 

La fuerza objetiva de una norma moral no se fundamenta en su 
utilidad biológica 

Uno de los supuestos centrales del pensamiento transhumanista es la 
reducción del ser humano a una entidad exclusivamente natural o físi-
co-biológica, comparable a cualquier otro ser vivo, cuyo deseo princi-
pal es la perdurabilidad, entendida como supervivencia y proyección 
futura. Desde esta perspectiva, el transhumanismo no presenta problema 
alguno, sino que se muestra como una extensión lógica del deseo de 
conservar y amplificar nuestras capacidades adaptativas. Si, además, se 
sostiene que los valores surgen simplemente del deseo consciente de un 
organismo que interactúa con su entorno -como afirma Gaviria cuando 
señala que: “(…) los valores surgen (...) en el momento en que un ser 
vivo consciente enfrenta al mundo con un deseo propio” (op. cit., p. 
10)- entonces, los valores no remiten a una realidad objetiva, sino que 
se reducen a expresiones funcionales del deseo biológico. En ese marco, 
el transhumanismo aparece no solo como compatible con la ética, sino 
como su potenciador.

El problema filosófico decisivo surge precisamente aquí. Si los valo-
res tienen su origen exclusivo en el deseo -individual o colectivamente 
consensuado-, ¿cómo explicar su fuerza normativa?, ¿en virtud de qué 
podemos hablar de verdad o falsedad moral, de acierto o error ético? 
Si los valores no son más que proyecciones de preferencias subjetivas 
o construcciones sociales contingentes, resulta difícil justificar por qué 
consideramos moralmente significativos conceptos como el error moral, 
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la mentira, la tergiversación o la injusticia. La propia idea de una bús-
queda de mayor precisión moral presupone la existencia de una realidad 
que trasciende nuestras perspectivas particulares. Solo si reconocemos un 
horizonte objetivo es posible hablar con sentido de acierto y error, de ver-
dad o falsedad, también en el ámbito moral. Como escribe Thomas Nagel:

El intento serio de identificar lo que es subjetivo y particular de nues-
tra perspectiva, o relativo y propio a la comunidad, lleva inevitable-
mente a lo objetivo y universal. Esto vale tanto para la ética como para 
la ciencia o la lógica (Nagel, 2000, p. 28).

Esto implica que la realidad no es solo físico-química, sino también 
valorativa, estimativa: está atravesada por significados y fines que no se 
reducen a su utilidad biológica. ¿El respeto al medio ambiente o a los 
animales responde únicamente a un cambio de perspectiva cultural, o 
más bien a un reconocimiento de valores objetivos que estaban velados y 
que ahora se desvelan? ¿El derecho al voto de las mujeres responde solo 
a una concesión de los hombres o hay algo más? Si múltiples culturas, a 
lo largo del tiempo, convergen en ciertos principios morales, ¿no se debe 
a la percepción compartida de una misma realidad moral, vinculada a la 
naturaleza humana? (Lewis, 1990, pp. 81-96).

Esta necesidad de referencia ontológica no es exclusiva de posiciones 
iusnaturalistas clásicas. Incluso autores poco afines a ese enfoque reco-
nocen que la comprensión moral remite a algo más que a meros consen-
sos. Así lo expresa Savater:

Esta capacidad humana de alcanzar la comprensión de lo esencial es 
inseparable de la pretensión de un derecho natural (...). Y poder cono-
cer esa verdad fundamental supone también que tal verdad existe, 
que hay una verdad natural o, si se prefiere, una verdadera natura-
leza, distinta radicalmente de las opiniones que los hombres tienen en 
común (Savater, 1988, p. 167; cursiva añadida).

Hay que volver, pues, a reconocer la naturaleza de las cosas y, en par-
ticular, las valoraciones éticas que se desvelan desde la misma naturaleza 
humana. Sin ontología no hay ética. Sin ontología los asuntos humanos, 
todos, se relativizan. Como ha argumentado el profesor Ibáñez-Martín: 
“(…) si no hubiera verdad alguna sobre el ser humano podríamos hacer 
con él lo que nos diera la gana, en la medida en que fuéramos podero-
sos” (Ibáñez-Martín, 2017, p. 21). Y es que 

(e)n último término, el deber es relativo al ser. Y como el deber atañe 
al hombre, entonces es relativo al ser del hombre, a la naturaleza 
humana. (…) ¿Cómo puede ser necesario para un ser algo que con ese 
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ser no tiene nada que ver? Es un dislate. Lo que es bueno o malo para 
un ser depende de lo que ese ser es, no ‘parece’, o ‘quiero yo que sea’… 
(Millán-Puelles, 2014, p. 516; cursiva añadida). 

Por eso la fuerza objetiva de una norma moral no se fundamenta en su 
utilidad biológica para la supervivencia del individuo o del grupo, sino en 
una propiedad intrínseca del objeto mismo al que dicha norma se refiere. 
Esta distinción se manifiesta con especial claridad en situaciones límite. 
Pensemos en el gesto de un policía que, ante un secuestro, se ofrece a 
intercambiarse por uno de los rehenes porque este tiene hijos pequeños. 
Desde una lógica estrictamente adaptativa o algorítmica, resulta difícil 
justificar moralmente tal acción: ¿qué tipo de máquina la recomendaría?, 
¿qué cálculo de maximización de la supervivencia la haría razonable? Sin 
embargo, desde el punto de vista humano, ese juicio moral resulta ple-
namente inteligible. El policía actúa movido por el reconocimiento de un 
valor superior, por la convicción -vivida y encarnada- de que existe algo 
más importante que la propia supervivencia. Su decisión no es el resul-
tado de un cálculo utilitarista, sino la respuesta a un orden de sentido 
inscrito en la realidad misma, que se le impone como exigencia moral 
objetiva y que le permite saber, y también sentir, lo que debe hacer.

La educación no es una mejora programada
Es cierto que educarse implica perfeccionarse, pero no de forma inme-
diata ni mecánica. La educación es, en parte, actualización de las poten-
cialidades inscritas en nuestras capacidades, pero lo es mediante un pro-
ceso indirecto, pausado, lento y, sobre todo, profundamente mediado: 
por las actividades culturales, por las relaciones con los demás (Bárcena, 
2025) y por el esfuerzo personal (Woo, 2024). Se trata de un perfeccio-
namiento que requiere tiempo, trabajo y participación del sujeto. Lejos 
de tratarse de una optimización externa o de un resultado garantizado, 
la educación es una experiencia interna de transformación: no lineal, no 
plenamente controlable ni asegurada en sus efectos, pero intencional y 
orientada a fines que pueden ser anticipados de manera razonable, aun-
que nunca producidos de forma mecánica2.

2  Agradezco a uno de los revisores del artículo la sugerencia de interpretar la educación no solo 
como transformación, sino también -en un sentido más fuerte- como transfiguración, entendida como 
el proceso mediante el cual la persona alcanza y revela su plenitud o aquello a lo que está llamada 
a ser. Sin desconocer el interés y la fecundidad pedagógica de esta perspectiva (Mortari, Valbusa, y 
Bombieri, 2026; Gil Cantero, 2025; García Gutiérrez, 2023; López Quintás, 2014), en este trabajo se ha 
optado deliberadamente por el concepto de transformación, con el fin de subrayar el carácter interno, 
no técnico y no garantizable del cambio educativo, así como su apertura constitutiva, sin introducir 
de entrada una teleología plena que podría desplazar el eje argumentativo del análisis propuesto.
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Por ello, la lógica educativa se aleja radicalmente de la lógica transhu-
manista. Esta última concibe la mejora como un proceso rápido, técnico, 
sin mediaciones culturales ni vínculos sociales, sin esfuerzo del sujeto, 
sin narratividad ni trayectoria personal. Una mejora, en suma, concebida 
como producto final, no como camino. 

En la educación lo crucial no es solamente el resultado alcanzado, 
sino el proceso mismo mediante el cual se alcanza. Por ejemplo, no es 
lo mismo llegar a la cima de una montaña tras una dura escalada que 
ser colocado directamente allí. Del mismo modo, no es igual mejorar un 
texto tras una lectura crítica exigente que aceptar sin más las correccio-
nes automáticas de un programa de inteligencia artificial.

En definitiva, la educación no se reduce a una simple mejora de fun-
ciones o capacidades como resultado programado y garantizado, sino 
que es un proceso, un camino, una intención sostenida en el tiempo con 
esfuerzo personal. “Y esto es lo verdaderamente grandioso de la educa-
ción: su poder autoestructurante no solo como fin perfectivo al que lle-
gamos sino como medio de nuestro propio desarrollo humano” (Gil Can-
tero, 2022, p. 23). Este desarrollo se singulariza, además, en una forma de 
ser particular, en una historia biográfica, narrativa, propia, sobre nuestro 
ser educando, a través del surco que marca la entraña antropológica del 
propio esfuerzo. 

La educación es una mejora con mundo
Hay un aspecto particularmente revelador en el modo en que la edu-
cación promueve la mejora humana, y que la diferencia radicalmente 
del enfoque transhumanista. Mientras que éste, como proyecto técnico 
y cerrado sobre sí mismo, permite establecer una correspondencia anti-
cipada entre intervención y resultado -cuánta memoria va a ganar, qué 
nivel de coeficiente de inteligencia va a alcanzar, cuánta vista va a ganar, 
qué nivel de atención va a mejorar, etc.-, la educación no funciona ni 
puede funcionar así. No hay ni puede haber una garantía técnica de 
resultados, ni una linealidad causa-efecto que determine su éxito. Y no 
solo porque no podamos prever los resultados con precisión, sino -más 
profundamente- porque no queremos reducir la mejora humana a una 
cuestión de eficiencia funcional.

El transhumanismo concibe la mejora como una potenciación abs-
tracta de funciones, capacitante, desligada de cualquier contenido o con-
texto. En cambio, la educación es siempre un proceso de mejora inserto 
en el mundo: acontece en un entramado de mediaciones culturales, vín-
culos personales y experiencias vividas. Podríamos decir, en breve, que 
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la tecnología transhumanista se desarrolla sin mundo mientras que la 
educación se desarrolla con mundo, en el mundo y para el mundo. Con 
mundo porque es a través de mediaciones culturales de contenido; en el 
mundo porque se enraíza en las experiencias concretas, en las relacio-
nes humanas (Vila y Álvarez, 2025) y en los contextos sociales; y para 
el mundo porque persigue la realidad compartida, no solo potenciar al 
individuo.3

Gaviria sostiene -en sintonía con el pensamiento transhumanista- que 
el ideal de mejora del ser humano “(…) no (es) muy distinto de la natu-
raleza optimizante de la educación. Lo que en un caso se consigue por 
medios tecnológicos en el otro se hace por medio de elementos simbóli-
cos, contenidos culturales y relaciones personales.” (op. cit., p. 12). Pero 
este paralelismo pierde de vista lo esencial: no es posible equiparar una 
mejora simbólica, encarnada, relacional, con una optimización funcional, 
abstracta y técnica. Por ejemplo: ¿qué efecto tendrían las intervenciones 
transhumanistas sobre un niño salvaje, privado del mundo educativo? 
Ninguno significativo. El «buen salvaje» no puede realizar su humanidad 
sin ese mundo compartido que solo la educación proporciona.

Por tanto, transhumanismo y educación no son simplemente medios 
distintos para un mismo fin, sino procesos esencialmente diferentes, no 
intercambiables. La educación responde a una estructura antropológica 
que el transhumanismo no puede replicar, porque la naturaleza humana 
tiene exigencias propias —culturales, simbólicas, relacionales— que no 
pueden ser suplidas solo por mejoras técnicas. En consecuencia, no es 
correcto afirmar que la educación sea una forma de transhumanismo.

No es lo mismo una actividad productiva que una acción 
perfectiva

Conviene ahora plantear una cuestión clave: si, como hemos argumen-
tado, el transhumanismo y la educación no son procesos de mejora 
intercambiables, ¿por qué rechazar que la educación se inicie desde un 
“punto de partida” tecnológicamente mejorado? Si existen medios artifi-
ciales para potenciar la memoria, la atención, la inteligencia, la resisten-
cia física, o la agudeza sensorial, ¿por qué no emplearlos antes de educar?

Algunos transhumanistas con sensibilidad humanista intentan así una 
conciliación temporal: primero vendría la mejora tecnológica de ciertas 

3 Argumento inspirado en Gomá (2023, p. 25 y ss.) que él utiliza para desarrollar su idea de una filo-
sofía mundana.
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capacidades, y luego la educación como proceso integral. En este sentido, 
Gaviria sostiene que “la mejora artificial transhumanista no es más que la 
definición de un nuevo punto de partida, uno que sitúa el comienzo de 
la educación en un estadio superior” (op. cit., p. 17). Este planteamiento 
tiene un acierto importante pues supone reconocer la necesidad ineludi-
ble de la educación, esto es, que ningún estadio -artificial o no- superior 
de capacidades cognitivas, sensoriales o físicas nos garantiza un sujeto 
plenamente educado. 

Ahora bien, siendo esto verdad, me gustaría mostrar que las mejoras 
artificiales del transhumanismo no son un punto de partida neutro desde 
la perspectiva de la educación. Como advierte Žižek:

(…) ¿y si nuestra vida interior, incluidos nuestros más destacables 
logros espirituales, estuviera anclada en nuestra finita existencia física 
y sus limitaciones, de manera que con la transición a la Singularidad 
nos viéramos privados de los aspectos básicos de nuestra vida inte-
rior? (2023, p. 157).

En efecto, tales intervenciones pueden afectar negativamente a la dis-
posición del sujeto a implicarse en su propio desarrollo: ¿Por qué habría 
de esforzarme en desarrollar mi capacidad de concentración si ya presto 
atención sin dificultad gracias a una intervención externa? ¿Qué sen-
tido tiene intentar superarme físicamente si mis capacidades han sido 
modificadas para rendir sin fatiga? De hecho, esta lógica ya opera con 
la inteligencia artificial: el esfuerzo que yo dejo de hacer por mí mismo 
para redactar un resumen, entender un párrafo de un libro o elaborar 
una ruta de senderismo es una oportunidad perdida de educación, de 
mejora personal, que ya no se queda en mí, que ya no me forma o con-
figura, aunque, eso sí, el resultado del resumen, de la comprensión del 
párrafo y de la ruta campestre sea mejor de lo que yo hubiese hecho. 
En términos aristotélicos he realizado una actividad productiva pero no 
una acción perfectiva. El resultado ha mejorado, sí, pero desde fuera 
de mí, sin configurarme, sin surco, sin haberlo vivido y experimentado 
interiormente. 

Autonomía: ¿criterio pedagógico suficiente? 
Para los defensores del transhumanismo una vez aceptada la secuencia 
temporal propuesta -primero las intervenciones transhumanistas, des-
pués la educación-, lo único que cabe debatir ya es qué tipos de mejo-
ras son aceptables y cuáles no. Con este mismo planteamiento concluye 
Gaviria su artículo, por cierto, de forma brillante y en plena sintonía 
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con el texto de Bostrom (2005, p. 9 y ss.). No vamos a discutir cada uno 
de los criterios propuestos que, como puede comprobarse, se sostienen 
razonablemente sobre la base de los logros éticos asociados al respeto 
de los derechos humanos. Lo que sí vamos a cuestionar es el principio 
rector -o metacriterio- que articula y justifica el resto: la autonomía del 
sujeto como medida educativa última. Gaviria lo expresa así: 

(...) es perfectamente válido establecer algunos criterios para determi-
nar qué intervenciones biotécnicas son aceptables y cuáles no.
Para mí, el criterio principal tiene que ver con la autonomía de los 
sujetos. Se trata de distinguir entre lo que aumenta nuestra autonomía 
y lo que la disminuye. El aumento de nuestras capacidades incrementa 
nuestra autonomía. La implantación de contenidos inmunes a la crítica 
o conductas automáticas incontrolables disminuye nuestra autonomía 
(op. cit, p. 20).

Este planteamiento, sin embargo, incurre en un error frecuente cuando 
se reflexiona sobre la relación entre educación y transhumanismo desde 
una perspectiva exclusivamente científica y naturalista: suponer que la 
autonomía es una realidad mensurable, ampliable o reducible de forma 
lineal y técnica, como si fuera una función independiente del sujeto y de 
su inserción vital en el mundo.

Parta empezar no está nada claro en qué consiste “aumentar nuestra 
autonomía“. ¿Quién es más autónomo en una sociedad hiperconsumista: 
quien dispone de recursos ilimitados para consumir o quien opta por 
una vida austera? ¿Quién es más autónomo frente a la tradición religiosa: 
quien conserva su fe con convicción o quien la rechaza en nombre de la 
autonomía individual? ¿Quién es más autónomo: el hijo que sigue siendo 
socio del Atlético de Madrid al igual que sus padres o el que cambia de 
equipo y se hace del Real Madrid? 

 Por otra parte, tampoco está claro qué tipo de capacidades concretas 
incrementan nuestra autonomía. ¿La inteligencia, la voluntad, las emo-
ciones, la atención, la libertad…? ¿La capacidad de enamorarse aumenta 
nuestra autonomía? ¿La capacidad de criar un hijo incrementa nues-
tra autonomía? Para los liberales, por ejemplo, lo que nos hace más 
libres-autónomos- es la propiedad, para otros, nos esclaviza. Más aún: No 
hay una línea ascendente de incremento de autonomía en el ser humano 
que garantice en paralelo su felicidad. 

Pasando a una reflexión más de fondo, conviene señalar que la “ver-
dadera educación” -Gaviria dixit- no consiste en maximizar la autono-
mía como si fuera un fin en sí mismo o un indicador acumulativo de 
mejora. Esta propuesta no solo incurre en una reducción funcionalista 
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de la educación, sino que también confunde, una vez más, las partes con 
el todo. Educar no consiste solo en ampliar las posibilidades de acción 
del individuo, sino en formar su disposición interior a sustentar libre-
mente su obrar en bienes superiores, desde un juicio prudente y respon-
sable. Desde esta perspectiva, la autonomía no debe entenderse como 
una capacidad técnica que se adquiere, sino como una virtud ética que 
se cultiva. No se gana, se forma; no se mide por la cantidad de opciones 
disponibles ni por la eficacia en la ejecución, sino por la capacidad de 
discernir lo valioso y obrar en consecuencia. El sujeto verdaderamente 
educado no es quien más autonomía posee, sino quien sabe usar su 
autonomía de forma humanizadora, al servicio del bien y de los otros. 
Por eso, los grandes referentes morales de la humanidad -héroes, santos, 
sabios- no son admirados por la magnitud de su autonomía, sino por el 
uso noble, justo y compasivo que hicieron de ella. 

La tarea de la Pedagogía frente al transhumanismo
El transhumanismo no es ya una hipótesis futurista, sino un proceso 
cultural y tecnológico en marcha, cada vez más asumido por la sociedad 
como parte del horizonte de lo posible. La oferta de mejoras artificiales 
-algunas ya disponibles- se irá integrando con creciente naturalidad en 
nuestras vidas. Aunque se establezcan límites éticos o jurídicos desde 
instituciones internacionales, es previsible que surjan iniciativas parale-
las que los desborden, como los biohackers o “biólogos de garaje”, que 
operan fuera del sistema. 

Ante este panorama, no parece que la Pedagogía deba implicarse 
directamente en el análisis técnico, jurídico o sociológico de cada nueva 
mejora artificial. Esas tareas, aunque necesarias, pertenecen a otros 
campos. Lo que sí le corresponde a una Pedagogía ambiciosa es cus-
todiar un legado y mantener una convicción. El legado de salvaguardar 
la riqueza humanizadora de la educación: ayudar a alcanzar una madu-
rez que resalte los deseos racionales de orden superior con respecto a 
lo que enriquece realmente una vida humana. La convicción de que la 
educación no se reduce a la mejora funcional del ser humano sino a la 
configuración de una biografía singular, propia, que pretende ser mejor 
cada día con el esfuerzo personal, más preocupada por el cambio interior 
como tarea permanente que como mejora artificial. 

En tiempos de fascinación por lo posible, debemos recordar lo valioso. 
No nos toca competir con el ritmo de la innovación biotecnológica, sino 
preservar aquellos valores formativos que, aunque lleguen a conside-
rarse marginales por antiguos, constituyen el núcleo humanizador de 
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toda experiencia educativa: el esfuerzo, la aceptación de sí mismo, la 
prudencia en el uso de la libertad, la relación con los otros en un mundo 
compartido, la conciencia de nuestra vulnerabilidad y dependencia. 

Por supuesto, soy consciente de que muchos preferirán “(…) confor-
marse con el sentimiento de victoria sin haber puesto un pie en la cancha 
de baloncesto o sentirse amado sin un amante” (Güell, Echarte-Alonso y 
Murillo, 2019, p. 207), pero lo que la Pedagogía debe decirles es claro: ni 
es lo mismo, ni eres el mismo al elegir una cosa o la otra. 
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Resumen
Los análisis de funcionamiento diferencial de los ítems (DIF, por sus siglas en 
inglés), son esenciales para sustentar la calidad y equidad de una evaluación, ya 
que señalan ítems que pudieran estar sesgados. Se han desarrollado diferentes 
métodos para realizar estos análisis y se ha comparado su eficacia por medio 
de la manipulación de diversas variables, incluido el número de participantes. 
Generalmente se estudian grupos con hasta algunos miles de integrantes, sin 
embargo, existen evaluaciones a gran escala que se aplican a un número con-
siderablemente mayor de personas. Este estudio exploró la eficacia de cuatro 
métodos tradicionales para analizar DIF en muestras de personas con un tamaño 
similar al de los grupos de evaluados que presentan los Exámenes Nacionales 
de Ingreso (EXANI) en una misma aplicación en México y que pudieran usarse 
para analizar otras pruebas de ingreso que se apliquen a nivel nacional o aplica-
ciones completas de Evaluaciones Internacionales a Gran Escala (ILSA, por sus 
siglas en inglés). Se realizaron simulaciones en las que se generaron muestras 
de tamaños similares a las de las aplicaciones de los EXANI y se manipularon 
los valores de los parámetros de dificultad del 10% o el 20% de los ítems de una 
de sus áreas de contenido para que presentaran DIF Uniforme moderado y alto. 
Se verificó la eficacia de los métodos de Mantel-Haenszel, Regresión Logística, 
Lord y Raju, comparando el porcentaje de ítems detectados con su grado de DIF 
de forma correcta (ítems manipulados), así como el porcentaje de falsas detec-
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ciones en los reactivos sin DIF. Los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju 
fueron los más eficaces para detectar funcionamiento diferencial uniforme en 
las muestras simuladas, por lo que se confirma su posible implementación en 
evaluaciones a gran escala con ítems dicotómicos con muestras de hasta 200,000 
evaluados. 

Palabras clave: Análisis de Funcionamiento Diferencial Uniforme, Ítems Di-
cotómicos, Evaluaciones a Gran Escala, Método Mantel-Haenszel, Método de Re-
gresión Logística, Método de Lord, Método de Raju

Abstract
Differential Item Functioning (DIF) analyses are essential to support the quality 
and fairness of an assessment, as they identify items that may be biased. Various 
methods have been developed to perform these analyses, and their effectiveness 
has been compared by manipulating different variables, including the number 
of examinees. Typically, studies focus on groups with some thousands of par-
ticipants; however large-scale assessments are administered to a significantly 
larger number of individuals. This study explored the effectiveness of four tra-
ditional methods for analyzing DIF in samples similar in size to the groups of 
examinees taking the Entrance exams (EXANI by its acronym in Spanish) in a 
single administration in Mexico and that could be applied in other entrance 
tests administered nationwide or complete administrations of International Lar-
ge-Scale Assessments (ILSA). Simulations were conducted, in which samples of 
sizes comparable to those in the EXANI’s administrations were generated, and 
the difficulty parameter values of 10% or 20% of the items of one of their con-
tent areas were manipulated to exhibit moderate and high Uniform DIF. The 
effectiveness of the Mantel-Haenszel, Logistic regression, Lord and Raju methods 
was verified by comparing the percentage of items correctly detected with their 
degree of DIF (manipulated items) as well as the percentage of false detections 
in non-DIF items. The Mantel-Haenszel, Lord and Raju methods were the most 
effective in detecting uniform DIF in the simulated samples, confirming their 
potential implementation in large-scale assessments with dichotomous items for 
samples of up to 200,000 examinees.

Keywords:� Uniform differential item functioning, Dichotomic items, Large-scale 
assessments, Mantel-Haenszel Method, Logistic Regression Method, Lord Method, 
Raju Method

Introducción

Una propiedad fundamental de cualquier evaluación es que no favorezca 
a alguna persona o grupo con características específicas. Los análisis de 
funcionamiento diferencial de los ítems (DIF, por sus siglas en inglés: 
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Differential Item Functioning) ayudan a determinar que las mediciones 
no estén sesgadas y reflejan si se está evaluando el mismo constructo en 
todos los examinados; por lo que son fundamentales en el desarrollo de 
pruebas y sus procesos de validación (Walker, 2011). Específicamente, el 
estándar 4.10 de los Standards for Educational and Psychological Testing 
sugiere la implementación de estos análisis para determinar parte de las 
propiedades psicométricas de los ítems (AERA et al., 2014). 

El DIF se refiere a cuando dos grupos de personas con la misma habi-
lidad que se pretende medir tienen distinta probabilidad de éxito al res-
ponder un reactivo, es decir, después de controlar su habilidad se observa 
que esa probabilidad difiere entre ambos grupos. Un reactivo puede com-
portarse estadísticamente diferente al conjunto de ítems con los que fue 
ensamblado sin presentar un sesgo en el contenido (Wu et al., 2016), por 
lo tanto, el estar marcado con DIF es una condición necesaria, pero no 
suficiente para determinar sesgo. Para ello, la causa del funcionamiento 
diferencial debe atribuirse a un factor irrelevante al constructo y es nece-
sario realizar análisis de contenido posteriores para poder incluir tanto el 
soporte estadístico como la interpretación cualitativa que indiquen que 
el DIF se debe a una característica del ítem, irrelevante al objetivo de la 
evaluación, dictaminarlo como sesgado y decidir si se envía a revisión o 
se elimina del banco (Sireci & Rios, 2013; Zwick, 2012).

Los análisis de DIF buscan identificar ítems que son particularmente 
difíciles para miembros de grupos específicos, comparando a participan-
tes de diferentes géneros, culturas, razas o que hablan idiomas distintos. 
Estas variables siguen siendo centrales en los análisis de DIF en distintos 
exámenes o instrumentos en particular o como parte de estudios longitu-
dinales alrededor del mundo (Cassiani-Miranda et al., 2025; Shamsaldeen 
et al., 2024; Suk & Han, 2024; Villalonga-Olives et al., 2024) para descar-
tar que las diferencias observadas en estos grupos se deben a caracterís-
ticas intrínsecas de los ítems. 

Existen varios métodos para realizar estos análisis, los cuales tienen 
sustento en estudios de simulación como parte de la investigación para 
su uso. En estos estudios se manipulan distintas variables debido a que 
algunas pueden influir en la detección del funcionamiento diferencial. 
Estas manipulaciones pueden ser procedimientos en común para los dis-
tintos métodos de DIF, como el de purificación, que se refiere a la elimi-
nación iterativa de reactivos con funcionamiento diferencial para mejorar 
la precisión de los resultados (French & Maller, 2007; Özdemir, 2015; 
Wang et al., 2009). También se pueden basar en condiciones generales de 
las evaluaciones para analizar sus escenarios más comunes e incluyen el 
número de ítems que forman una prueba o área, el rango de valores que 
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toman los parámetros psicométricos de los ítems (como su dificultad y 
discriminación), el grado de DIF, el número de participantes por grupo y 
sus distribuciones de puntajes (Fidalgo et al., 2000; Gierl et al., 2004; Liu 
et al., 2019; Rogers & Swaminathan, 1993; Wang et al., 2009). Otras mani-
pulaciones tienen fundamento empírico, por ejemplo, se usa un porcen-
taje del 10% de ítems con DIF, ya que es el porcentaje encontrado en 
pruebas estandarizadas de logro o relacionado con la raza y el género; o 
uno del 20%, que es el relacionado a oportunidades de aprendizaje dife-
rentes (French & Maller, 2007; Narayanan & Swaminathan, 1994). 

Sin embargo, la manipulación de la cantidad de participantes en estu-
dios de simulación previos no es generalizable a pruebas a gran escala, 
como las usadas en las Evaluaciones Internacionales a Gran Escala (ILSA, 
por sus siglas en inglés). Los estudios de DIF que manipulan el tamaño 
de los grupos a contrastar reportan cantidades entre 100 y 2,000 partici-
pantes (French & Maller, 2007; Gierl et al., 2004; Halpin, 2024; Narayanan 
& Swaminathan, 1994; Park et al., 2021; Wang et al., 2009). Sin embargo, 
instrumentos que forman parte de las ILSAs, son contestados por un 
mayor número de sustentantes, por ejemplo, en el Programa para la Eva-
luación Internacional de los Estudiantes (PISA) pueden participar casi 
700,000 estudiantes de 81 países (OECD, 2023), alrededor de 300,000 
estudiantes de 50 países por grado en el Estudio Internacional de Ten-
dencias en Matemáticas y Ciencias (TIMSS) (von Davier et al., 2024), en 
el Estudio Internacional de Progreso en Comprensión Lectora (PIRLS) 
casi 400,000 estudiantes de más de 50 países (Fishbein et al., 2024), más 
de 80,000 estudiantes de 24 países en el Estudio Internacional sobre 
Educación Cívica y Ciudadana (ICCS) (Schulz et al., 2025) y en el Estudio 
Internacional sobre Competencia Digital (ICILS), cerca de 133,000 estu-
diantes de 34 países (Fraillon, 2024). 

Alrededor del mundo también existen pruebas aplicadas como herra-
mientas en procesos de ingreso a un nivel educativo de un país (Veláz-
quez Ramírez, 2022) y estas pueden ser aplicadas a un gran número de 
personas. En Madrid, España en 2024, la Evaluación para el Acceso a la 
Universidad (EvAU) fue presentada por poco más de 30,000 aspirantes 
(Universidad Autónoma de Madrid, 2024). En México, el Centro Nacional 
de Evaluación para la Educación Superior elabora los Exámenes Nacio-
nales de Ingreso (EXANI), que son usados para el ingreso a los niveles 
de Educación Media Superior y Superior y respondidos por cientos de 
miles de aspirantes. 

Los resultados de todos estos instrumentos tienen un alto impacto a 
nivel nacional o personal, por lo que es indispensable garantizar que 
sus ítems estén libres de sesgo. En estudios con algunas ILSAs se han 
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usado métodos de DIF tradicionales aunque con muestras conformadas 
por entre 500 y 7,000 estudiantes aproximadamente (Abulela & Rios, 
2022; Demirus & Pektaş, 2022; Kucam & Gülleroğlu, 2023; Liu & Bradley, 
2021; Özdemir, 2015; Uyar, 2020), pero no a poblaciones mayores. Con 
tamaños de muestras similares también se han comparado modalidades 
de aplicación del ingreso a la Educación Superior con el EXANI-II a tra-
vés de análisis de DIF (Vidal González et al., 2022). Sin embargo, para 
comparar grupos con un mayor número de participantes, es necesario 
probar que estos métodos son robustos en estas condiciones, ya que ni 
los estudios de simulación ni los que usan datos empíricos de exámenes 
cuentan con decenas o cientos de miles de observaciones. El presente 
estudio aborda esa problemática llevando a cabo simulaciones con tama-
ños de muestra y otras condiciones similares a las de las evaluaciones 
de los EXANI, probando la efectividad de cuatro métodos tradicionales. 
Para realizar cualquier análisis de DIF se requiere definir una variable 
de comparación que usualmente son variables demográficas de los par-
ticipantes. Es posible realizar comparaciones entre varios grupos, sin 
embargo, generalmente se compara un par solamente. El siguiente paso 
es identificar a los grupos a comparar, donde a uno se le denomina de 
referencia y a otro focal. El primero es el estándar contra el cual el focal 
es comparado y tiende a ser un grupo mayoritario; mientras que el focal 
es un grupo de especial interés y generalmente comprende a la minoría 
de los examinados (Zumbo, 2007). Finalmente, la variable condicional 
para ligar a los evaluados usualmente es el puntaje en una prueba. Si el 
examen está compuesto por áreas, es preferible utilizar sus puntajes por 
separado (Sireci & Rios, 2013).

Existen dos tipos de DIF de acuerdo con la existencia de una inte-
racción entre el nivel de habilidad y el grupo de pertenencia y ambos 
derivan de rasgos adicionales a la habilidad principal medida por el ítem, 
por ejemplo, habilidades verbales en un reactivo de matemáticas (Mellen-
bergh, 1982). Así los integrantes de dos grupos con la misma habilidad 
principal pueden diferir en el rasgo secundario alterando su ejecución en 
el ítem. Si esa diferencia es constante en la habilidad principal, entonces se 
obtiene DIF Uniforme; pero si depende de la habilidad principal, entonces 
se obtiene DIF No Uniforme. Al no haber una interacción entre el nivel de 
habilidad y el grupo de pertenencia en el DIF Uniforme, un ítem es más 
fácil para todos los miembros de un grupo que para los integrantes del 
otro, dando una ventaja constante al primero (Walker, 2011). Este DIF ocu-
rre con mayor frecuencia en pruebas estandarizadas (Narayanan & Swami-
nathan, 1996) y se ha sugerido que es apropiado enfocarse en detectarlo, 
especialmente cuando las pruebas se conforman por ítems dicotómicos, 
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debido a que el No Uniforme requiere de interacciones específicas que son 
más comunes en los ítems politómicos (Jodoin & Gierl, 2001).

Existen varios métodos para analizar DIF (en Magis y colaboradores, 
2010, y Ohiri y colaboradores, 2024; se encuentran revisiones de varios 
de ellos), sin embargo, existen cuatro que aunque fueron desarrollados 
hace varias décadas, siguen siendo ampliamente usados y punto de com-
paración para nuevas propuestas. A diferencia de otros métodos para los 
que no existen criterios para clasificar diferentes niveles de DIF, estos 
cuentan con criterios para cuantificar tamaños del efecto con poblacio-
nes grandes (Sireci & Rios, 2013) y por lo tanto pueden brindar informa-
ción específica y estandarizada sobre el funcionamiento de los ítems en 
evaluaciones a gran escala. 

El método de Mantel-Haenszel al no basarse en la Teoría de Respuesta 
al Ítem (TRI) es de fácil implementación y no requiere de muestras gran-
des de sujetos. Prueba si existe una asociación entre la pertenencia a un 
grupo y la respuesta a los ítems de manera condicional sobre el puntaje 
total de la prueba (Magis et al., 2010). Compara la razón de momios de 
respuesta correcta de los dos grupos para diferentes intervalos de habi-
lidad, a partir de una prueba de χ2 (Dorans & Holland, 1992). Se obtiene 
el Alpha Mantel-Haenszel (MH), un estadístico que toma valores de cero 
a infinito positivo, donde el valor de uno indica que no hay diferencia 
en el rendimiento de los grupos; si es mayor a uno, el rendimiento del 
grupo de referencia es mejor al del grupo focal y lo contrario sucede si 
es menor a uno. 

El Alpha MH suele transformarse a una escala simétrica conocida como 
Delta, cuyo estadístico se obtiene con la siguiente fórmula: -2.35*ln(Al-
pha MH) (CENEVAL, 2009). Este estadístico se interpreta como una dife-
rencia entre la dificultad de los ítems para los grupos de referencia y 
focal en la escala Delta (Roussos et al., 1999). Valores positivos indicarán 
que el ítem funciona a favor del grupo focal (es más difícil para el grupo 
de referencia); valores negativos que favorece al grupo de referencia (es 
más difícil para el grupo focal); y el valor de cero que no existe DIF. Tam-
bién se usan sus valores absolutos para clasificar el nivel de DIF:

Tabla I. Interpretación del estadístico Delta de Mantel-Haenszel

Nivel de DIF Valor de Delta

Sin importancia |δ| < 1
Leve a moderado 1 ≤ |δ| < 1.5
Moderado a alto 1.5 ≤ |δ|

Fuente: elaboración propia a partir de Zwick, 2012
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Un valor absoluto de Delta menor a uno indica que la diferencia entre 
los grupos de referencia y focal no es significativa a un nivel de 5%, por 
lo que su grado de DIF es Sin importancia. Un valor absoluto de Delta 
mayor o igual a 1.5, indica que la diferencia entre ambos grupos es signi-
ficativamente mayor que uno al nivel de 5% y se clasifica como Moderada 
a alta. Los ítems que no cumplen con los criterios mencionados se clasi-
fican como con DIF Leve a moderado, debido a que una diferencia Delta 
de un punto, aunque indeseable, puede ser tolerada; mientras que una 
diferencia de Delta de dos o más debe ser evitada y el valor de 1.5 repre-
senta su límite inferior (Zwick, 2012). El método de Mantel-Haenszel es 
un referente para otros por su fácil y rápida implementación, porque 
cuenta con criterios de clasificación del nivel de DIF, detecta satisfacto-
riamente DIF Uniforme y puede ayudar a detectar DIF No Uniforme. 

Swaminathan y Rogers (1990) indicaron que el método de Man-
tel-Haenszel no tiene poder estadístico para detectar DIF No Uniforme y 
propusieron un método basado en una regresión logística para detectar 
ambos tipos de funcionamiento diferencial. Un modelo logístico se ajusta 
con la probabilidad de contestar correctamente un ítem como variable 
dependiente, y el puntaje total de la prueba, el grupo de pertenencia y 
la interacción entre ambos como variables independientes. Se prueba si 
existe DIF Uniforme por medio del efecto del grupo y DIF No Uniforme por 
medio de la interacción de las variables. Zumbo y Thomas propusieron cri-
terios para detectar DIF a partir del cambio en el coeficiente de determina-
ción de las regresiones logísticas (∆R 2), como medida del tamaño del efecto 
(en Magis et al., 2010). Posteriormente, Jodoin y Gierl (2001) propusieron 
una escala menos conservadora (ver la Tabla II), reportando que con esta 
nueva escala el porcentaje de ítems detectados con DIF Leve a moderado 
aumentaba del 6.8% al 68.2%. En contraste, se ha mostrado que el por-
centaje de ítems dictaminados con DIF es menor en comparación con los 
detectados con la Delta de Mantel-Haenszel (Hidalgo & López-Pina, 2004).

Tabla II. Interpretación del estadístico ∆R 2 de la regresión logística
Nivel de DIF Criterio de Zumbo y Thomas Criterio de Jodoin y Gierl 

Sin importancia ∆R 2 ≤ 0.13 ∆R 2 ≤ 0.035
Leve a moderado 0.13 ≤ ∆R 2 < 0.26 0.035 ≤ ∆R 2 < 0.07
Moderado a alto 0.26 ≤ ∆R 2 0.07 ≤ ∆R 2 

Fuente: elaboración propia a partir de Magis y colaboradores, 2010

El método de regresión logística es considerado una extensión del 
método de Mantel-Haenszel, diseñado para detectar ambos tipos de fun-
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cionamiento diferencial, por medio de un modelo reconocido, flexible y 
de fácil implementación que se ajusta a muestras pequeñas (Jodoin & 
Gierl, 2001) y con tasas menores de falsos positivos que el método de 
Mantel-Haenszel (Abulela & Rios, 2022). 

El método de Lord se basa en la hipótesis nula de tener para ambos 
grupos los mismos parámetros estimados del ítem a partir de la TRI, 
así como en un estadístico para su diferencia con una distribución χ2 

(Lord, 1980 en Magis et al., 2010). Puede ajustarse cualquier modelo de 
la TRI, por lo que puede detectar DIF Uniforme y No Uniforme, siempre 
y cuando los parámetros estén escalados en una métrica común antes de 
realizar la prueba estadística. Se ha probado su utilidad para detectar DIF 
porque controla la detección de falsos positivos (Uyar, 2020), aunque no 
siempre se encuentra congruencia con el método de Mantel-Haenszel, ya 
que este puede detectar ítems con DIF que no se detectan con el método 
de Lord (Raju et al., 1993). 

Este método requiere tamaños de muestra de moderados a altos para 
estimaciones de parámetros estables, un conocimiento más avanzado en 
psicometría, así como programaciones y cálculos más complejos. Por 
lo que, si los exámenes se diseñan bajo algún modelo de la TRI, este 
método es muy sencillo de implementar ya que es una extensión de los 
análisis que comúnmente se realizan. Únicamente se han establecido cri-
terios para determinar la magnitud del funcionamiento diferencial para 
el modelo de un parámetro, con el que se mide DIF Uniforme, porque 
solo calcula la discrepancia entre los parámetros de dificultad de los 
grupos focal y de referencia. Si la diferencia es negativa, el parámetro de 
dificultad del grupo focal es menor que el del grupo de referencia y se 
favorece al primero. Si la diferencia es positiva, el parámetro de dificultad 
del grupo focal es mayor que para el de referencia y este último se ve 
favorecido. El tamaño del efecto se estima como 2.35 veces la diferencia 
entre las dificultades de los ítems estimadas con los grupos bajo análisis 
(Penfield & Camilli, 2007). Debido a que únicamente se consideran las 
dificultades de los ítems, este estadístico es similar al de Mantel-Haenszel 
por lo que se usan los mismos criterios de la escala Delta para interpre-
tarlo (ver la Tabla I). 

El método de Raju se desarrolló porque uno de los principales supues-
tos del método de Lord es que la habilidad del participante es conocida. 
Sin embargo, se ha demostrado que cuando tanto la habilidad como los 
parámetros de los ítems son desconocidos, se puede caer en un Error 
de Tipo I (Cohen & Kim, 1993). Es por ello que se desarrolló otra apro-
ximación basada en la TRI para detectar DIF, a partir de estimar el área 
entre las Curvas Características del ítem de ambos grupos bajo estudio 
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y del estadístico Z con la hipótesis nula de que la diferencia verdadera 
entre las áreas es cero (Raju,1990). Nuevamente, cualquier modelo de 
la TRI puede ser implementado por lo que puede usarse para detectar 
ambos tipos de DIF. Dados los cálculos más complejos que requiere este 
método suele considerarse al de Lord más eficiente. Sin embargo, cuando 
el tamaño de la muestra es pequeño y existe poco DIF, el método de Raju 
es más efectivo (Hidalgo-Montesinos & Lopez-Pina, 2002).

Este método solo cuenta con criterios establecidos para el modelo de 
un parámetro y usa la diferencia entre los parámetros de dificultad y el 
procedimiento de Penfield y Camilli (2007) para estimar la dirección del 
sesgo y el tamaño del efecto, así como los criterios de la escala Delta (ver 
la Tabla I). Por lo que, aunque los estadísticos para estimar las diferen-
cias para los métodos de Lord y Raju difieren (Özdemir, 2015), la esti-
mación del tamaño del sesgo para el modelo de un parámetro en ambos 
métodos es idéntica.

Método
Se llevaron a cabo simulaciones donde se replicaron grupos con canti-
dades de participantes similares a las de las poblaciones de los EXANI 
y otras características del diseño de estas pruebas, como su número de 
reactivos o distribución de puntajes. Tomando como base los reactivos 
de uno de estos exámenes, algunos se manipularon para que presentaran 
DIF Uniforme Leve a moderado o Moderado a alto. Posteriormente, se 
realizaron análisis de DIF con los métodos de Mantel-Haenszel, Regre-
sión logística, Lord y Raju y se compararon las detecciones correctas e 
incorrectas de funcionamiento diferencial, así como las no detecciones.

Muestra
Las poblaciones de los EXANI son grandes, aunque estas difieren de 
un examen a otro. En 20191, una versión del EXANI-III (ingreso al pos-
grado), fue presentada por 14,650 participantes, 1,698 para ingresar a la 
misma institución; mientras que una del EXANI-I (ingreso a la educación 
media superior), por 114,757, con 77,449 evaluados en un solo proceso 
de admisión y una del EXANI-II (ingreso a la educación superior), fue 
contestada por 202,264 participantes, 42,966 en la misma institución. A 
partir de estas cantidades y para dar continuidad a los estudios previos, 
se determinó que cada grupo de referencia y focal se compondría por 
400, 1,000, 2,000, 10,000, 50,000 y 100,000 integrantes, con un total de 

1   Se usó este año como referente para no tener datos sesgados por la pandemia.
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800, 2,000, 4,000, 20,000, 100,000 y 200,000 participantes simulados por 
estudio. 

Tomando en cuenta que los EXANI se diseñan para distribuir los pun-
tajes de los participantes de manera normal con una media de 50% de 
aciertos, para este estudio se simularon las habilidades de todos los gru-
pos a contrastar para que tuvieran una media de cero y una desviación 
estándar de uno. De esta manera se controló que las diferencias encon-
tradas no se debieran a un factor distinto al número de examinados en 
una evaluación a gran escala.

Instrumentos
Los EXANI son pruebas de alto impacto, de alta demanda, con referen-
cia a la norma y dirigidas a poblaciones que participan en procesos de 
admisión a la educación media superior (EXANI-I), licenciatura (EXA-
NI-II) y posgrado (EXANI-III) en México. Estos exámenes, hasta media-
dos del 2021, se conformaban por uno de admisión y uno de diagnóstico, 
donde los primeros contaban con un número similar de áreas e ítems: 
los EXANI-I y II se componían de cuatro áreas; en el EXANI-I cada área 
presentaba 20 ítems y en el EXANI-II, se presentaban 25 ítems por área. 
El EXANI-III contaba con siete áreas, cada una con 20 ítems; por lo que 
20 fue el número de ítems simulado para esta investigación. Todos los 
ítems de esta generación de exámenes eran dicotómicos y se analizaban 
con el modelo de dos parámetros de la TRI para determinar su calidad 
estadística.

Procedimiento
Se usó el modelo de dos parámetros de la TRI para estimar los paráme-
tros de los reactivos, se obtuvieron los valores de dificultad y discrimina-
ción de los reactivos que evalúan el área de Comprensión Lectora de una 
versión del EXANI-I Admisión presentada por 76,772 participantes. El 
valor mínimo de discriminación fue 0.520 y la media de dificultad 0.237. 
De los 20 ítems, se seleccionaron cuatro, dos con valores de dificultad 
media y dos con valores extremos (uno fácil y uno difícil). Estos valores 
fueron manipulados para que la diferencia absoluta entre ellos reflejara 
DIF Leve a moderado o Moderado a alto, modificando sus parámetros de 
dificultad para que las diferencias absolutas entre ellos fueran 0.6 o 1.1. 
La siguiente tabla muestra los valores de dificultad originales, los modi-
ficados y sus diferencias absolutas. 
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Tabla III. Valores del parámetro de discriminación (a) y dificultad (b) de 
los ítems simulados con DIF

Ítem Discrimi-
nación

Dificultad
Diferencia 
absoluta
(bf –br)

Tamaño 
DIF

Grupo 
favore-

cidoOriginal
Grupo de 
referen-
cia (br)

Grupo 
focal (bf)

2 1.317 -1.255 -0.755 -1.855 1.1 Moderado 
a alto Focal

8 1.073 -0.329 -0.029 -0.629 0.6 Leve a 
moderado Focal

13 1.131 0.494 -0.006 1.094 1.1 Moderado 
a alto

Referen-
cia

19 1.112 1.598 1.298 1.898 0.6 Leve a 
moderado

Referen-
cia

Fuente: elaboración propia

La Tabla III muestra que se obtuvieron ítems con DIF de magnitudes 
Leves a moderadas y Moderadas a altas, con dificultades medias, altas y 
bajas, y que favorecen a ambos grupos. En cuanto a la discriminación, los 
cuatro valores eran cercanos a 1. Se manipuló un 10% o un 20% de los 
ítems con DIF, usando los dos primeros valores de la Tabla III o los cuatro.

Las simulaciones se llevaron a cabo en el Programa R versión 3.5.2 (R 
Core Team, 2018) y los análisis de DIF con la versión 5 de la paquetería 
difR (Magis et al., 2010).

Se simularon las habilidades y las cadenas de respuestas calificadas 
para cada grupo de referencia y focal (de tamaño 400 a 100,000), a partir 
tanto de los valores de los parámetros de los ítems correspondientes al 
estudio (10% o 20% con DIF), como de la media y desviación estándar de 
habilidad especificados a partir de la muestra de los EXANI (cero y uno, 
respectivamente). Las diferencias absolutas entre las medias de habilidad 
de los grupos focal y de referencia fueron menores a 0.0052 y de sus 
desviaciones estándar menores a 0.0026. 

Una vez obtenidas las cadenas de respuestas calificadas se les agregó 
la etiqueta del grupo correspondiente (focal o referencia) y se integraron 
para realizar los análisis de DIF con los métodos de Mantel-Haenszel, 
Regresión Logística, Lord y Raju. En los métodos de Lord y Raju única-
mente se implementó el modelo de Rasch (el parámetro de discrimina-
ción tuvo un valor fijo de 1). En todas las simulaciones se obtuvo, para 
cada uno de los 20 ítems, el estadístico del tamaño del efecto, así como 
la clasificación del grado de DIF de acuerdo con los criterios establecidos 
para cada método.
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Se llevaron a cabo 100 iteraciones para cada muestra de participantes 
estudiada y cada porcentaje de ítems con DIF, iniciando con la simula-
ción de las habilidades y cadenas de respuestas para cada grupo y finali-
zando con los análisis de DIF. Con los resultados de las 100 iteraciones, 
para cada ítem se obtuvo el porcentaje de reactivos clasificados con DIF 
Sin importancia (A), Moderado (B) y Alto (C) por cada método imple-
mentado, con lo que se obtuvo el porcentaje de detecciones o de no 
detecciones. Cuando el ítem fue manipulado para tener un grado de DIF 
Moderado se obtuvo el porcentaje de detecciones correctas (clasificacio-
nes B), el de detecciones incorrectas (clasificaciones C) y el porcentaje 
de no detecciones (clasificaciones A). Cuando el ítem fue manipulado 
para tener un grado de DIF Alto, se obtuvo el porcentaje de detecciones 
correctas (clasificaciones C), el de detecciones incorrectas (clasificacio-
nes B) y el porcentaje de no detecciones (clasificaciones A).

Para el resto de los ítems cuyos parámetros no fueron manipulados y 
eran idénticos en ambos grupos, se obtuvieron, de manera conjunta, las 
proporciones de detecciones incorrectas de DIF al ser clasificados como 
con DIF (Moderado o Alto). 

Resultados
Primero se verificó la efectividad de los métodos en la prueba con el 
10% de sus ítems con funcionamiento diferencial. El Gráfico I muestra 
el porcentaje de detecciones correctas en los dos reactivos con DIF. Los 
métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju detectan tanto el DIF Mode-
rado como el DIF Alto. En la detección del primero existe un efecto del 
tamaño de la muestra, donde a mayor cantidad de participantes, mayor 
el número de detecciones correctas de DIF, siendo con 400 participantes 
alrededor del 50% para los tres métodos, porcentaje que se incrementa 
y a partir de 10,000 evaluados a prácticamente el 100%. Los métodos de 
Lord y Raju son más precisos para detectar el DIF Moderado, ya que sus 
porcentajes de detección son mayores que los del Mantel-Haenszel. El 
método de regresión logística no detecta DIF Moderado con los criterios 
de Zumbo y Thomas ni con los de Jodoin y Gierl. También se observa 
que los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju detectan de manera 
exacta el DIF Alto con cualquier tamaño de muestra. El método de regre-
sión logística únicamente lo detectó en el 42% de las simulaciones con el 
criterio de Jodoin y Gierl y 400 participantes.
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Gráfico I. Porcentaje de detecciones correctas de DIF para cada 
método2 con un 10% de DIF
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Fuente: elaboración propia

El siguiente gráfico muestra las detecciones incorrectas de DIF (cuando 
los métodos clasificaron a los reactivos con DIF en una categoría distinta 
a la que fue generada). Los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju 
pueden clasificar el DIF Moderado como Alto con 10,000 participantes 
o menos, siendo mayor esta sobreestimación para el primero que para 
los basados en la TRI y para muestras de 400 examinados. El método de 
regresión logística clasifica el DIF Alto como Moderado con el criterio de 
Jodoin y Gierl y con tamaños de muestra de hasta 2,000 participantes.

Gráfico II. Porcentaje de detecciones incorrectas de DIF con un 10% de 
DIF
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Fuente: elaboración propia

En el Gráfico III se presentan las no detecciones de DIF, donde se 
observa que el porcentaje de no detección de DIF Moderado del método 
de Mantel-Haenszel es menor que el de los métodos de Lord y Raju, el 

2   MH: Mantel-Haenszel; ZT: Regresión Logística, criterio Zumbo y Thomas; JG: Regresión Logística, 
criterio Jodoin y Gierl.
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cual llega máximo al 30% en muestras pequeñas, y que este porcentaje 
disminuye conforme aumenta el número de participantes, siendo cero 
a partir de 10,000. El método logístico no detecta este DIF con ningún 
criterio. El mismo gráfico muestra que no existen no detecciones de DIF 
Alto con los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju y confirma que el 
método de regresión logística nunca lo detecta con el criterio de Zumbo 
y Thomas, y que bajo el criterio de Jodoin y Gierl no lo detecta a partir 
de 10,000 participantes. 

Gráfico III. Porcentaje de no detecciones de DIF con un 10% de DIF
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Fuente: elaboración propia

Para los 18 ítems cuyos parámetros fueron idénticos entre los grupos 
a contrastar, se obtuvo el porcentaje de falsas detecciones de DIF. Única-
mente hubo detecciones erróneas con los métodos de Mantel-Haenszel, 
Lord y Raju en menos del 1.90% de estos ítems en las simulaciones con 
400 participantes y en menos del 0.07% con los métodos de la TRI en 
aquellas con 1,000 participantes. 

Posteriormente se verificó la efectividad de los mismos métodos con 
el 20% de los ítems con DIF: dos con DIF Moderado y dos con Alto. 
El siguiente gráfico muestra el porcentaje de detecciones correctas. Se 
observa que el tener más ítems con DIF alteró la eficacia de los métodos 
para detectar DIF Moderado. Al comparar las figuras de la izquierda de 
los gráficos I y IV (primera fila), que corresponden al mismo ítem, se 
observa que las proporciones de detecciones correctas de los métodos 
Mantel-Haenszel, Lord y Raju, disminuyeron, aunque los métodos basa-
dos en la TRI siguen siendo más efectivos que el de Mantel-Haenszel. 
Para este último se observa un efecto del tamaño de la población inverso 
al obtenido anteriormente: sus detecciones correctas disminuyen con-
forme aumenta el número de participantes. Con los métodos de Lord 
y Raju se mantiene el efecto anterior: su precisión aumenta conforme 
crece el número de participantes, aunque ambos métodos son precisos 
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únicamente con 100,000 participantes. El método de regresión logística 
no detecta DIF Moderado con ningún criterio.

Gráfico IV. Porcentaje de detecciones correctas de DIF con un 20% de 
DIF
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Fuente: elaboración propia

Las figuras de la derecha en los gráficos I y IV (primera fila), corres-
ponden al mismo ítem, y muestran que no se alteró la eficacia para 
detectar DIF Alto al añadir ítems con DIF: los mismos tres métodos 
siguen detectándolo en todas las ocasiones y el de regresión logística lo 
detectó en un máximo de 61% bajo el criterio de Jodoin y Gierl con 400 
participantes.

Las figuras de la segunda fila del Gráfico IV muestran las detecciones 
correctas de DIF en los ítems que se manipularon adicionalmente para 
esta condición. En la izquierda se muestra que el porcentaje de detección 
de DIF Moderado es menor al 50% con los métodos de Mantel-Haenszel, 
Lord y Raju y en ninguno se observa un efecto del tamaño de la pobla-
ción. Cabe resaltar que este ítem (el 19 en la Tabla III), originalmente era 
uno difícil que con la manipulación para generar el DIF se volvió el más 
difícil con DIF y el segundo más difícil de la versión, por lo que el tener 
una dificultad extrema pudo afectar la eficacia de la detección de este 
DIF. La figura de la derecha muestra que en el DIF Alto se replican los 
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resultados previos: los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju tienen 
un porcentaje de 100% de detección; mientras que el método de regre-
sión logística lo detectó cerca del 60% de las simulaciones bajo el criterio 
de Jodoin y Gierl y con 400 participantes.

En el gráfico V se presentan las detecciones incorrectas de DIF donde 
se observa nuevamente, del lado izquierdo, que cuando los métodos de 
Mantel-Haenszel, Lord y Raju no detectan correctamente el DIF Moderado 
lo clasifican como Alto. Para el primero, esta sobreestimación aumenta 
conforme aumenta el número de participantes. El método de regresión 
logística nunca clasifica el DIF Moderado como Alto. Las gráficas de la 
derecha muestran que este método clasifica a ambos ítems con DIF Alto 
como con Moderado únicamente bajo el criterio de Jodoin y Gierl, y con 
poblaciones de 400 a 2,000 participantes. 

Gráfico V. Porcentaje de detecciones incorrectas de DIF con un 20% de DIF
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Fuente: elaboración propia

En cuanto al porcentaje de no detecciones, a la derecha del siguiente 
gráfico se observa que los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju lle-
gan a no detectar el DIF Moderado con 1,000 o 400 participantes y que 
el de regresión logística clasifica a estos ítems como sin DIF con ambos 
criterios, al igual que a los ítems con DIF Alto, con excepción de las con-
diciones donde los clasificó como con DIF Moderado. 
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Gráfico VI. Porcentaje de no detecciones de DIF con un 20% de DIF
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Fuente: elaboración propia

Finalmente, el porcentaje de detecciones incorrectas de DIF en los 
ítems cuyos parámetros fueron iguales entre los grupos contrastados dis-
minuyó con más ítems con DIF en el área, siendo de 1.63% para los 
métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju en las simulaciones con 400 
participantes y de cero en las condiciones restantes y con el método de 
regresión logística. 

Conclusiones
Este estudio verificó la efectividad de cuatro métodos para detectar funcio-
namiento diferencial uniforme en poblaciones cinco a 50 veces mayores 
a las analizadas en estudios previos de simulación y con datos empíricos 
para verificar que pudieran ser usados en estudios con poblaciones com-
pletas de algunas ILSAs u otros exámenes que se apliquen a gran escala.

Los resultados muestran que el método de regresión logística no es 
apropiado para analizar DIF en ítems de evaluaciones a gran escala, 
debido a que únicamente lo detectó con el criterio de Jodoin y Gierl con 
hasta 2,000 participantes. Estos resultados son consistentes con reportes 
anteriores que indican que este método es efectivo para grupos de hasta 
1,000 sustentantes (French & Maller, 2007; Jodoin & Gierl, 2001).
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Adicionalmente se obtuvo que con 20 ítems y el 10% de ellos con DIF 
(un ítem con DIF Moderado y uno con Alto), a mayor cantidad de inte-
grantes por grupo se mejora la detección de DIF Moderado con los méto-
dos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju, siendo más exactos los dos últimos 
con hasta 10,000 participantes por grupo, ya que hasta este tamaño de 
muestra, el de Mantel-Haenszel lo sobreestima o clasifica como Alto en 
mayor medida. También se encontró que estos tres métodos son 100% 
precisos para detectar DIF Moderado a partir de 50,000 evaluados por 
grupo, aunque esta precisión disminuyó considerablemente al aumentar 
el porcentaje de ítems con DIF al 20%. Cabe resaltar que ninguno de los 
tres métodos coincidió en su clasificación en todas las simulaciones de 
DIF Moderado. Por ejemplo, en 70 simulaciones de grupos con 1,000 
participantes, los tres métodos lo detectaron correctamente, aunque en 
18 de estas corridas difirieron en la clasificación. 

Los métodos de Mantel-Haenszel, Lord y Raju fueron precisos para 
detectar DIF Alto a partir de 400 participantes por grupo, sin importar 
el porcentaje de DIF en el área, el número de evaluados, la dificultad 
del ítem o si beneficiaba al grupo focal o al de referencia. También se 
confirma que los resultados obtenidos con los métodos de Lord y Raju 
son idénticos con grandes cantidades de participantes, tanto para el DIF 
Moderado como para el Alto.

Finalmente, se observó que con grupos de contraste con 400 y hasta 
100,000 participantes no hubo un mayor Error Tipo I con el método Man-
tel-Haenszel, es decir, este método no detectó DIF cuando no lo hubo, en 
cambio en los métodos basados en la TRI, se identificaron detecciones inco-
rrectas mínimas y solo se presentaron en grupos con 1,000 participantes o 
menos. Por lo que los falsos positivos de estos tres métodos en ítems sin DIF 
son mínimos e inexistentes con muestras de participantes de gran tamaño.

Aunque ningún método fue completamente exacto para detectar DIF 
Uniforme, los de Mantel-Haenszel, Lord y Raju fueron los más eficaces ya 
que, aunque su clasificación no fue siempre precisa, el funcionamiento 
diferencial no pasó desapercibido y cuando no lo clasificaron correcta-
mente, lo sobreestimaron. Por ello, se sugiere que en estudios enfoca-
dos en los sesgos de evaluaciones a gran escala que busquen comparar 
poblaciones completas y no solo muestras, se implementen los métodos 
de Mantel-Haenszel, Lord o Raju para analizar el DIF en ítems dico-
tómicos en pruebas con aproximadamente 20 ítems, presentados por 
800 hasta 200,000 participantes o con grupos a contrastar entre 400 y 
100,000 personas cada uno. Para obtener la mayor información posible, 
se pueden realizar análisis con varios métodos (Özdemir, 2015), aunque 
debido a que los métodos de Lord y Raju arrojan los mismos resultados 
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con estos tamaños de muestra al usar los mismos criterios, y a que el 
segundo implica cálculos más avanzados, puede ser suficiente aplicar 
conjuntamente los métodos de Mantel-Haenszel y Lord. Con la clasifica-
ción obtenida, se podrían detectar aquellos ítems que requieran un análi-
sis cualitativo, especialmente aquellos que ambos métodos marquen con 
DIF Alto, para determinar si están sesgados y así establecer las acciones 
a seguir para esos reactivos.

El usar estos métodos para los análisis de DIF con poblaciones de 
estas magnitudes podría permitir realizar investigaciones usando toda la 
información posible, sin la necesidad de obtener muestras de los grupos 
evaluados de las ILSAs o realizar comparaciones entre los participantes 
de países, regiones geográficas o económicas que hubieran contestado 
el examen en el mismo idioma. De igual manera se podrían realizar estu-
dios con poblaciones completas de aplicaciones de los EXANI u otros 
exámenes similares que se apliquen a nivel nacional. En todos estos 
casos, sería el primer paso para asegurar que estas evaluaciones con alto 
impacto estén libres de sesgo.

Este estudio aporta información para la implementación de tres méto-
dos tradicionales de DIF en muestras grandes de participantes que res-
ponden instrumentos de evaluaciones a gran escala. Sin embargo, al ser 
el tamaño de la muestra solo una de las variables estudiadas, se requiere 
indagar si otras como diferentes distribuciones, tamaños diferentes de 
los grupos contrastados, mayores cantidades de reactivos en la prueba, 
mayores porcentajes de reactivos con DIF y métodos de purificación, 
afectan la efectividad de estos métodos. De igual manera, existen y 
siguen surgiendo nuevos métodos para detectar funcionamiento diferen-
cial (Halpin, 2024; Liu et al., 2019; Suk & Han, 2024; Villalonga-Olives 
et al., 2024) y es necesario investigar su efectividad en muestras de par-
ticipantes similares a los del presente estudio. Finalmente, es necesario 
corroborar la efectividad de estos métodos con datos empíricos, por lo 
que se podrían retomar estudios en los que se haya detectado DIF en 
reactivos de alguna ILSA y realizar los análisis con la población completa.
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Resumen
Introducción: La relevancia de la resolución de problemas matemáticos queda 
manifestada en los documentos curriculares de Educación Primaria. Sin embargo, 
para que esto pueda llevarse a cabo es necesario formar a los docentes y conocer 
sus planes de estudio. Por ello, este trabajo describe la presencia de la resolución 
de problemas y su enseñanza en las guías docentes de las asignaturas obliga-
torias y optativas del área de Didáctica de la Matemática pertenecientes a los 
grados de Maestro en Educación Primaria en España. Método: Realizamos un 
análisis descriptivo y un análisis clúster de 151 guías docentes de asignaturas 
obligatorias y optativas del área de Didáctica de la Matemáticas de 39 universi-

1  Realizado con el apoyo de los proyectos PID2020-113601 GB-I00, PID2024-157106NB-I00 financia-
dos por MCIN/AEI/10.13039/501100011033, y FEDER, UE y del proyecto FOVI240238 para el fomento 
a la vinculación internacional para instituciones de investigación de la Agencia Nacional de Investi-
gación y Desarrollo (ANID) del Ministerio de Ciencias de Chile.

https://doi.org/10.4438/1988-592X-RE-2025-412-734
https://orcid.org/0000-0002-2560-8982
https://orcid.org/0000-0002-9616-3925
https://orcid.org/0000-0002-2786-500X


Castro-Rodríguez, E., Piñeiro, J. L., Castro, E. Resolución de problemas matemáticos en la formación del profesorado de educación 
primaria española

Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 45-70. 
Recibido: 04/10/2024  Aceptado: 12/09/2025

46

dades públicas. Resultados: Los resultados muestran un énfasis en la compe-
tencia para resolver problemas sobre elementos de conocimiento especializado. 
Asimismo, en relación al conocimiento sobre la resolución de problemas, apa-
rece con mayor frecuencia las menciones a tipos de problemas, mientras que, 
respecto al conocimiento didáctico de la resolución de problemas, los tópicos 
relativos a la invención de problemas son los más frecuentes. Conclusiones: 
Concluimos que cada universidad ha interpretado la enseñanza y aprendizaje 
de la resolución de problemas desde su propio entendimiento por lo que la 
formación entre maestros españoles es muy heterogénea. Además, destacamos 
la necesidad de incluir aspectos como la consideración del resolutor o factores 
no cognitivos para mejorar la formación sobre resolución de problemas de los 
futuros maestros.

Palabras clave: estudios universitarios, formación inicial, investigación curricu-
lar, matemáticas, profesor, solución de problemas

Abstract
Introduction: The relevance of mathematical problem solving is reflected in the 
curricular documents of Primary Education. However, in order for this to be 
carried out, it is necessary to train teachers and know their study plans. The-
refore, this work describes the presence of problem solving and its teaching in 
the syllabuses of the compulsory and elective subjects in the area of Didactics 
of Mathematics belonging to the university degrees of Teacher in Primary Edu-
cation in Spain. Method: We have carried out a content analysis and cluster 
analysis of 151 syllabuses from 39 Spanish public universities. Results: The 
results show an emphasis on problem-solving competence over elements of spe-
cialized knowledge. Likewise, regarding knowledge about problem characteri-
zation appear more frequently, while regarding pedagogical problem solving 
knowledge, topics related to the problem posing are more frequent. Conclusions: 
We conclude that each university has interpreted the teaching and learning of 
problem solving from its own understanding, so the training among Spanish tea-
chers is very heterogeneous. In addition, we highlight the need to include aspects 
such as the consideration of the solver or non-cognitive factors to improve teacher 
training on problem solving.

Keywords: �curriculum research, initial training, mathematics, problem solving, 
teacher, university studies

Introducción 
La resolución de problemas (RP) —entendida como una tarea para la 
que el resolutor no dispone de un procedimiento inmediato y directo a 
la solución, pero sí la asunción de que existe un camino posible— es un 
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medio importante para desarrollar el conocimiento matemático en los 
niños de educación primaria (Britz y Richard, 1992; Schoenfeld, 2013). 
Resolver problemas significativos contribuye a desarrollar habilidades de 
pensamiento de orden superior y descubrir un repertorio de estrategias 
que preparan al escolar para resolver nuevos problemas (Lester y Cai, 
2016). En este sentido, los niños adquieren sentido de las ideas matemá-
ticas mediante la participación activa en la resolución de una variedad de 
problemas matemáticos (Britz y Richard, 1992). 

La relevancia que ha adquirido la RP en las primeras edades se ha 
recogido en el documento curricular español actual para la etapa de edu-
cación primaria (RDL 157/2022, de 1 de marzo). En él destaca el papel 
fundamental que ocupa la RP, ya que se promueve como principio peda-
gógico fomentar la integración de las competencias dedicando un tiempo 
del horario lectivo a la RP (RDL 157/2022, de 1 de marzo). En este currí-
culo, la resolución de problemas es la competencia a la que se dedica 
especial atención, “considerándola más como principio metodológico 
que como contenido en sí mismo” (Contreras, p. 66, 2022). Sin embargo, 
para que esta propuesta curricular pueda llevarse a cabo, es necesario 
preparar a los futuros maestros. En este sentido, este trabajo pretende 
contribuir a ello centrándose en dar respuesta a dos objetivos. En primer 
lugar, describir la presencia de las asignaturas del área de Didáctica de 
la Matemática en los títulos universitarios oficiales que habilitan para el 
ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria en España; y 
en segundo lugar, describir la presencia de la RP y su enseñanza en las 
guías docentes de las asignaturas del área de Didáctica de la Matemática 
pertenecientes a dichos títulos.

Conocer los planes de estudio es importante pues si estas ofertas y 
experiencias curriculares son internamente coherentes tienden a tener 
un mayor impacto en el conocimiento de los futuros docentes (Tatto, 
2018). En esta línea, Hiebert et al. (2019) indagan si los maestros noveles 
retenían y utilizaban las matemáticas estudiadas durante su formación 
inicial. Si bien sus resultados muestran diferencias entre los participan-
tes, estos siempre obtuvieron mejores resultados en los contenidos traba-
jados en la formación más que en los no abordados. Asimismo, Morris y 
Hiebert (2017) estudian si los contenidos de matemáticas estudiados en 
un programa de formación de maestros de primaria tienen algún efecto 
en sus prácticas una vez que los futuros profesores están en servicio. Los 
resultados mostraron que cuando los profesores habían puesto atención 
al contenido estudiado durante su formación, estos tendían a utilizarlos 
en sus planificaciones de enseñanza. Por tanto, la evidencia sugiere que 
existe influencia entre los contenidos estudiados en la formación con el 
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conocimiento especializado utilizado en la enseñanza. En este sentido, 
conocer y comprender los planes de formación de maestros de las uni-
versidades españolas puede ser de gran utilidad para los formadores y 
diseñadores de currículos.

La resolución de problemas en la formación del profesor de 
matemáticas

A pesar de que la investigación en educación matemática se ha centrado 
en la RP durante más de 50 años, su implementación continúa siendo un 
desafío para los docentes (Liljedahl y Cai, 2021). Entre las posibles cau-
sas, algunos autores destacan las creencias de los docentes, considerán-
dola como un medio para alcanzar una solución centrándose en aspectos 
procedimentales (Son y Lee, 2021). Independientemente de los motivos, 
muchos docentes necesitan ayuda para desarrollar en su aula la RP, y una 
fuente de esta ayuda es el desarrollo profesional.

Diversos expertos en el área se han centrado en el desarrollo profe-
sional relativo a la RP (e.g., Felmer y Perdomo-Díaz, 2017; Leung, 2016; 
Wake et al., 2016). Por ejemplo, en Chile, se llevó a cabo la iniciativa 
denominada Activación de la Resolución de Problemas en Aula con el 
objetivo de introducir la resolución de problemas en las clases de los 
docentes de primaria y secundaria (Felmer y Perdomo-Díaz, 2017). Para 
ello, se llevaron a cabo tres talleres de carácter práctico en varias regio-
nes del país, en donde se fomentaba la enseñanza de la resolución de 
problemas de manera colaborativa y no rutinaria. En los talleres, hubo 
oportunidades para que los docentes resolvieran problemas y también 
para reflexionar sobre la noción de problema. Los resultados mostraron 
que hubo una mejora estadísticamente significativa en el desempeño al 
resolver problemas entre los escolares cuyos maestros participaron en 
los talleres. 

En otras ocasiones, el desarrollo profesional se llevó a cabo a través de 
proyectos en donde los investigadores tienen reuniones con los docentes 
para reflexionar sobre la planificación de la enseñanza y posteriormente, 
sobre su puesta en práctica (e.g., Hähkiöniemi y Francisco, 2019; Leung, 
2016; Wake et al., 2016). Por ejemplo, el proyecto Informal Mathematical 
Learning en Estados Unidos o el proyecto The Inquiry-Based Mathema-
tics Teaching en Filandia, incluyen un componente de desarrollo profe-
sional destinado a ayudar a los profesores de secundaria a guiar a los 
escolares en la resolución de problemas. Para ello, grabaron las lecciones 
impartidas y realizaron reuniones con los docentes donde reflexionaron 



Castro-Rodríguez, E., Piñeiro, J. L., Castro, E. Resolución de problemas matemáticos en la formación del profesorado de educación 
primaria española

49Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 45-70. 
Recibido: 04/10/2024  Aceptado: 12/09/2025

conjuntamente sobre su actuación en el aula, concluyendo que la imple-
mentación de sesiones de resolución de problemas puede verse afectada 
por la limitación de tiempo. De manera similar, en el proyecto de Wake 
et al. (2016) llevado a cabo en Inglaterra, los investigadores planificaron 
en colaboración con los profesores de secundaria las sesiones de resolu-
ción de problemas. Inmediatamente tras su puesta en práctica, realizaron 
una discusión sobre las intervenciones específicas que hizo el docente y 
cómo afectó la planificación y la comunicación entre los estudiantes en 
su desempeño en resolución de problemas.

A diferencia de los anteriores, otros proyectos incluyen la invención 
de problemas como parte esencial. Por ejemplo, el proyecto desarrollado 
por Leung (2016) en Taiwán centrado en formar a maestros de prima-
ria en la enseñanza de la invención de problemas, concluyendo que la 
forma en que los maestros organizan las tareas, cómo interactúan con los 
estudiantes y la forma en que los niños trabajan con sus compañeros en 
grupo contribuye a mejorar el aprendizaje (Leung, 2016). 

Dejando a un lado la formación continua, otros trabajos se centran 
en el desarrollo profesional relativo a la resolución de problemas que se 
lleva a cabo en la formación inicial de docentes secundaria (e.g., Gour-
deau, 2019; Mellone et al., 2021). En esta línea, Mellone et al. (2021) ana-
lizaron los cambios en las concepciones y creencias de los futuros pro-
fesores de secundaria sobre la resolución de problemas después de un 
curso de Matemáticas. A través de distintos instrumentos como encuestas 
y entrevistas, mostraron que las concepciones y creencias que tienen 
sobre resolución de problemas están condicionadas por sus experiencias 
y por el contexto cultural en el que viven.

También integrado en un entorno de formación inicial de profesores, 
Gourdeau (2019) describe un curso para futuros profesores de secunda-
ria en Canadá. En él, la resolución de problemas ocupa un papel central 
ya que su objetivo es que los futuros profesores experimenten la reso-
lución de problemas en un nivel profundo y comprendan los procesos 
involucrados. Para ello, además de cuidar la motivación y el deseo per-
sonal por resolver el problema, considera cinco aspectos: comprender o 
tratar de comprender procesos y objetos, extraer características y defi-
nirlas, encontrar patrones y estructuras, representar, y comunicar sobre 
nuestra comprensión. 

Particularmente en España, el diseño del plan de formación inicial 
de maestros de Educación Primaria queda recogido en diversos docu-
mentos oficiales de nivel nacional, institucional y formador, los cuales 
establecen distintos niveles de concreción (Rico et al., 2014). A nivel 
nacional, se establecen de manera vinculante el número de créditos del 
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título y su reparto entre los distintos módulos que lo conforman, como 
el módulo de formación didáctico disciplinar con 100 ECTS que incluye 
la enseñanza y aprendizaje de la Matemática, Ciencias Sociales, Ciencias 
Experimentales, Lenguas, Educación física y Educación musical y plástica 
y visual (O. ECI/3857/2007, de 27 de diciembre).

A nivel institucional, cada universidad concreta las directrices nacio-
nales a través del diseño y estructura del plan de estudios, así como los 
descriptores y créditos propios de cada materia por lo se establecen 
tanto el número de asignaturas como su diseño. 

En un último nivel de concreción, los correspondientes departamentos 
universitarios desarrollan los programas de las asignaturas (denomina-
dos como guías docentes) ateniéndose a lo dispuesto en los documentos 
nacionales e institucionales. Las guías docentes contienen información 
general (número de créditos ECTS, semestre, departamento, carácter, 
profesorado responsable o bibliografía) y aspectos relativos a la plani-
ficación de la materia, los cuales pueden ser organizados en los niveles 
curriculares de expectativas de aprendizaje (finalidades que establecen 
prioridades en el aprendizaje), contenidos (menciones que organizan el 
conocimiento a través de conceptos, procedimientos o actitudes), meto-
dología (estrategias, acciones, técnicas de enseñanza, tareas o materiales 
necesarios que en su conjunto indican cómo se llevará a cabo la ense-
ñanza) y evaluación (pautas, sistemas o técnicas cuyo fin es identificar 
aquello que han aprendido los estudiantes), coincidiendo con los niveles 
básicos del currículo propuestos por Tyler (1986). En este estudio nos 
situamos en este último nivel de concreción.

Algunas universidades incluyen asignaturas en la formación inicial de 
maestros de primaria que desarrollan el conocimiento profesional sobre 
la RP, en las que se contempla la enseñanza de estrategias o heurísticos, 
tipos de problemas y aspectos metacognitivos entre otros. Sin embargo, 
hasta el momento no hemos encontrado indicios de estudios que se 
centren en la enseñanza de la RP que se desarrolla en el actual plan de 
formación inicial de maestros en España. 

Conocimiento profesional para enseñar resolución de 
problemas

En este trabajo tomamos una perspectiva del conocimiento basada en 
categorías. En este contexto, utilizamos dos constructos teóricos para 
describir el conocimiento necesario para enseñar a resolver problemas 
en educación primaria: la competencia para resolver problemas y el 
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triángulo didáctico. Este último es empleado por su potencialidad para 
desentrañar aspectos del acto de enseñar (Schoenfeld, 2013). Además, 
recurrimos a dos perspectivas que permiten delimitar las categorías. 
Un primer elemento es el marco propuesto por Chapman (2015) para 
enseñar a resolver problemas, el Mathematical problem-solving knowle-
dge for teaching. Un segundo aspecto son las directrices curriculares 
de diversos países (Piñeiro et al., 2022) pues delimitan el conocimiento 
de los profesores (Ball et al., 2008). Específicamente, presentamos una 
propuesta relativa a la enseñanza y aprendizaje de la RP2 que destaca 
elementos del conocimiento del contenido y el conocimiento didáctico 
o pedagógico vinculados a la RP tomando en consideración lo que los 
profesores deben enseñar en las escuelas sobre RP (gráfico 1).

En este modelo, se diferencia entre competencia para resolver proble-
mas y el conocimiento profesional (o teórico) sobre resolución de pro-
blemas. La competencia para resolver problemas “implica la capacidad de 
formular, representar y resolver problemas matemáticos; la disposición 
productiva incluye creencias; y el razonamiento adaptativo incluye la 
capacidad de pensamiento lógico y reflexión” (Chapman 2015, p. 21). Por 
su parte, los conocimientos profesionales corresponden al conocimiento 
necesario para desempeñar la tarea de enseñar y que en los modelos de 
conocimiento tradicionales son usualmente diferenciados entre conoci-
miento del contenido y didáctico del contenido. 

Gráfico I. Componentes del conocimiento profesional para enseñar RP

CONOCIMIENTO PROFESIONAL PARA 
ENSEÑAR RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

CONOCIMIENTO SOBRE
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

CONOCIMIENTO DIDÁCTICO SOBRE
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

Resolución
de problema

Caracterización
de problema

Disposición

Gestión de
la enseñanza Resolución de

problemas como
tarea escolar

Estudiante 
como resolutor Factores afectivos

que afectan el proceso

Fuente: Piñeiro et al. (2019)

2  Esta propuesta de conocimiento profesional para enseñar resolución de problemas se encuentra 
detallada en Piñeiro et al. (2019). Dicho trabajo está dedicado a la descripción de este modelo.
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El primer componente de este modelo, el conocimiento sobre la RP, 
se configura en torno a los conocimientos sobre: caracterización de pro-
blema, resolución y disposición.

La categoría caracterización o noción de problema alude a los conoci-
mientos necesarios para reconocer si una tarea constituye o no un pro-
blema, i.e., que una tarea sea considerada problema, o no, depende del 
resolutor (consideración del resolutor); que los resolutores no posean un 
procedimiento predeterminado ni directo para resolver la tarea (tarea sin 
procedimiento de resolución conocido); y finalmente, que una tarea sea 
considerada un problema depende de su estructura, i.e., tipos de tareas 
que se presentan como problemas.

Los conocimientos relativos a la categoría de resolución de problemas 
engloban aspectos teóricos específicos como: a) el conocimiento de las 
etapas o fases de RP, esto es, comprender el problema, establecer un 
plan, ejecutarlo y evaluarlo (Polya, 1981); b) estrategias de RP (estrate-
gias heurísticas); c) el conocimiento de las formas en las que los resolu-
tores de problemas se autorregulan, monitorean y controlan heurísticos, 
estrategias específicas y conocimientos matemáticos, permitiendo tomar 
decisiones acertadas sobre lo que se hace (metacognición); d) conoci-
miento sobre la influencia del dominio afectivo en la RP, pues en función 
de la idoneidad del reto planteado, se ponen en juego emociones, lo que 
a su vez moviliza el intelecto (aspectos no cognitivos). 

En relación a la disposición, para resolver un problema se debe acep-
tar el desafío de resolverlo. Particularmente, nos referimos al hecho de 
que no es necesario estar motivado para resolver un problema con éxito, 
pero si se debe aceptar el compromiso de realizar la tarea. 

El segundo componente, el conocimiento didáctico sobre la RP, tiene 
como eje articulador el triángulo didáctico y sus interacciones, por lo que 
en él distinguimos cuatro elementos: 

Conocimiento del estudiante como resolutor de problemas. La interacción 
entre estudiante y RP se corresponde con un conocimiento del maestro que 
permite poner atención en lo que pueden hacer, qué puede interferir y hasta 
dónde se puede desarrollar la habilidad de RP de los estudiantes. 

Conocimiento sobre la RP como tarea escolar. La interacción entre el 
maestro y la RP se corresponde con conocimientos sobre la tarea etique-
tada como problema y su proceso de resolución. Esto se traduce en sos-
tener conocimiento para seleccionar problemas, estrategias y modelos 
de RP, y los beneficios de la invención de problemas (dónde y cuándo 
plantearlos).

Conocimiento sobre los factores no cognitivos que afectan a la RP. El 
tercer componente tiene relación con la interacción entre el profesor y el 
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estudiante en términos de los factores no cognitivos (emociones, actitu-
des y creencias) de cada uno en torno a la RP. En este sentido, es nece-
sario proponer situaciones que favorezcan creencias relacionadas con el 
tiempo necesario para resolver un problema, las opciones de resolución 
múltiple o la posibilidad de varias respuestas, así como ser conscientes 
de que la ansiedad y frustración son emociones normales en el proceso 
de resolución de un problema, al igual que el disfrute y la satisfacción 
al resolverlos. 

Conocimiento sobre la gestión de la RP. Un cuarto componente supone 
la relación triple entre el profesor, el estudiante y la RP. En él se incluye 
el conocimiento de los enfoques de enseñanza de la RP, la gestión del 
discurso, la gestión de los bloqueos de los estudiantes, la gestión de la 
evaluación de la RP y la gestión de los recursos tanto manipulables como 
intangibles. 

Método
El estudio presenta un enfoque cualitativo, específicamente realizamos 
un análisis de documentos (Bowen, 2009) de todas las guías docentes 
de las asignaturas del área de Didáctica de la Matemática pertenecientes 
a los títulos de grado universitarios que habilitan para el ejercicio de 
la profesión de Maestro en Educación Primaria de las 39 universidades 
públicas españolas. Identificamos 151 asignaturas del área de Didáctica 
de la Matemática, de las cuales 114 son de carácter básico u obligatorio 
y 37 de carácter optativo. Particularmente, las guías pertenecen al curso 
académico 2022-2023, y dado que son documentos públicos todas esta-
ban accesibles. Las unidades de análisis fueron aquellos fragmentos de 
las guías con alguna mención a la RP pertenecientes a los apartados de 
objetivos, competencias, contenidos, metodología y evaluación.

Categorías
Las categorías para el análisis de los documentos en este estudio atien-
den a las dimensiones: conocimiento para enseñar RP y niveles curri-
culares, obtenidas del marco teórico y presentadas anteriormente. En la 
primera dimensión, se incluyeron dos categorías extra. La primera de 
ellas denominada Tema, que incluye aquellos fragmentos que sólo con-
tienen los términos Resolución de problemas sin mayor especificación. 
La segunda, Competencia de RP, en donde se codificaron los fragmentos 
que hacían mención a la habilidad o competencia para resolver proble-
mas de los futuros maestros. 

La segunda de las dimensiones, denominada niveles curriculares, hace 
referencia a la estructura de las guías docentes, e incluye las categorías 
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consideradas como fundamentales en la planificación de la enseñanza y 
en el currículo (Rico, 2013; Tyler, 1986): expectativas de aprendizaje (en 
las guías docentes son expresadas a través de competencias, objetivos de 
aprendizaje o resultados de aprendizaje), contenidos (en los documentos 
son presentados a través del contenido del programa o el temario de la 
asignatura), metodología y evaluación. Todas estas categorías pueden 
verse en la tabla I.

Tabla I. Categorías de análisis

Dimensión conocimiento para enseñar RP

Competencia para resolver problemas

Conocimiento sobre 
la RP

Noción de problema

Tarea sin procedimiento de resolución 
conocido
Consideración del resolutor 
Tipos de tareas que se presentan como 
problemas

RP

Fases de resolución y su caracterización
Estrategias
Metacognición
Factores no cognitivos

Disposición Aceptación del desafío de resolver el pro-
blema

Conocimiento 
didáctico sobre 
la RP

Estudiante como resolutor Características de resolutores exitosos
Dificultades y errores

RP como tarea escolar
Selección de problemas
Modelos de resolución y estrategias
Invención de problemas

Factores no cognitivos Influencia mutua de creencias y concep-
ciones

Gestión de la enseñanza 
de la RP

Enfoques o vías de acceso
Gestión del discurso
Gestión de los atascos
Gestión de la evaluación
Gestión de los recursos

Tema

Dimensión niveles curriculares

Expectativas de aprendizaje

Contenidos 

Metodología 

Evaluación

Fuente: Elaboración propia
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Dichas categorías, de tipo deductivo ya que están formuladas desde 
la teoría (Fraenkel et al., 2011), fueron sometidas a una evaluación 
mediante el juicio de expertos. Particularmente, tres investigadores del 
área con una larga trayectoria profesional en el tema. Todos coincidieron 
en que no era necesaria ninguna modificación, estableciéndose por tanto 
una total concordancia entre ellos.

Análisis de datos
El análisis de los datos obtenidos se llevó a cabo en dos fases. En la pri-
mera fase los documentos se codificaron en base a las categorías de aná-
lisis utilizando la herramienta MAXQDA. Por ejemplo, el objetivo “Domi-
nar y aplicar criterios para inventar problemas de matemáticas dirigidos 
a Educación Primaria” fue codificado dentro de la categoría expectativas 
de aprendizaje en la dimensión de niveles curriculares y en la dimensión 
del conocimiento profesional para enseñar la RP en la categoría cono-
cimiento didáctico sobre la RP-RP como tarea escolar-Invención de pro-
blemas. Asimismo, este proceso no fue excluyente debido a que en una 
misma frase se aludían a diferentes conocimientos de acuerdo a nuestras 
categorías.

En primer lugar, dos investigadores codificaron el 5% de los documen-
tos de manera independiente, alcanzando una índice kappa de 0,944 y 
siendo el porcentaje de acuerdo entre codificadores del 95%. Los des-
acuerdos fueron revisados por los investigadores hasta llegar a consen-
sos para la codificación del resto de guías. 

En la segunda fase, en primer lugar, calculamos estadísticos descrip-
tivos del número de asignaturas obligatorias y optativas, así como sus 
créditos. En segundo lugar, calculamos tablas de frecuencias y estadísti-
cos descriptivos de las categorías por cada área. En tercer lugar, tablas 
de concurrencias y matrices de relaciones entre los componentes del 
conocimiento profesional y los niveles curriculares. Una matriz de rela-
ciones entre códigos es una representación visual de las intersecciones 
de dos códigos en un mismo enunciado (gráfico II). Finalmente, se rea-
lizó un análisis clúster considerando como variables los componentes del 
conocimiento profesional con el fin de obtener grupos de documentos. 
Se utilizó el método de similitud basado en el coeficiente de coinciden-
cia simple. Este método considera la ocurrencia de códigos en el docu-
mento, pues solo se tiene en cuenta si se ha asignado un código a un 
documento, y define la similitud entre los atributos considerados como 
el número de coincidencias dividido por el número total de atributos.
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Resultados
Los resultados son presentados en tres apartados. En el primero, des-
cribimos la situación general de las asignaturas del área de didáctica de 
la matemática en la titulación. En el segundo apartado, nos centramos 
en la presencia de los componentes del conocimiento profesional para 
enseñar RP. Finalmente, en el último apartado, mostramos los resultados 
del análisis clúster y describimos las características de los grupos de 
documentos formados.

Asignaturas del área de Didáctica de la Matemática en el grado 
de Educación Primaria

Como se aprecia en la tabla II, la mediana del número de asignaturas de 
carácter básico u obligatorio es 3, siendo en 6 instituciones sólo 2 asig-
naturas (ej., Universidad de Murcia o la Universidad de Vigo), mientras 
que 3 universidades presentan el máximo de 4 asignaturas (ej., Univer-
sidad de Huelva). La mediana de créditos totales por institución es 18, 
el mínimo es 12 (ej., Universidad de León o la Universidad de Vigo) y el 
máximo 27 (ej., Universidad de Cádiz).

Tabla II. Estadísticos descriptivos del número de asignaturas 
obligatorias y optiativas y créditos del grado de Maestro en Educación 
Primaria del área de Didáctica de la Matemática por universidad

Asignaturas Créditos

N Mín Máx Me χ σ N Mín Máx Me χ σ
Obligatorias 114 2 4 3 2,9 0,6 724 12 27 18 18,5 2,368
Optativas 37 0 4 1 0,9 1,17 197 0 24 3 4,9 6,3

Nota: N= total; Mín=mínimo; Máx=máximo; Me= mediana; =media; σ=desviación estándar.
Fuente: Elaboración propia

El número de créditos de las asignaturas obligatorias varía desde 3 
hasta 12, constando en su mayoría (82,5%) de 6 créditos (ver tabla III).
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Tabla III. Frecuencia de créditos en las asignaturas obligatorias y 
optativas del grado de Maestro en Educación Primaria pertenecientes al 
área de Didáctica de la Matemática 

Obligatorias Optativas

Nº ECTS Frecuencia Porcentaje Nº ECTS Frecuencia Porcentaje
3 1 0,9 3 7 18,9

5 3 2,6 4 2 5,4

6 94 82,5 4,5 2 5,4

7 2 1,8 6 25 67,6

8 1 0,9 9 1 2,7

9 12 10,5

12 1 0,9
TOTAL 114 100,0 TOTAL 37 100

Fuente: Elaboración propia

Como se observa en la tabla IV, estas asignaturas se imparten desde 
primero hasta cuarto, predominando en el segundo y tercer curso.

Tabla IV. Frecuencia del curso en donde se ofertan las asignaturas 
obligatorias y optativas del grado de Maestro en Educación Primaria 
pertenecientes al área de Didáctica de la Matemática

  Obligatorias Optativas

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje

1 20 17,5 4 10,8

2 41 36 2 5,4

3 39 34,2 9 24,3

4 14 12,3 22 59,5

TOTAL 114 100 37 100
Fuente: Elaboración propia

En el caso de las asignaturas optativas, aproximadamente la mitad de 
las instituciones, 20 de las 39 universidades, presentan alguna asignatura 
optativa del área de Didáctica de la Matemática, siendo la mediana de 
asignaturas 1 (tabla II). Encontramos 3 instituciones que presentan el 
máximo 4 (ej., Universidad de Valencia) y 19 que no presentan ninguna 
asignatura optativa en su plan de formación (ej., Universidad de Alcalá 
o la Universidad de Burgos). El número total de créditos por institución 
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presenta gran variación, oscilando desde 0 hasta 24, siendo 3 ECTS la 
mediana (tabla II). En relación a los créditos de cada asignatura (tabla 
III), encontramos que el 67,6% suelen presentar 6 ECTS, y suelen ofer-
tarse en cuarto curso (tabla IV).

Por otra parte, observamos dos formas o modelos de organizar la 
materia. Un primer modelo que consta de asignaturas centradas fun-
damentalmente en el desarrollo del conocimiento del contenido mate-
mático y asignaturas que se focalizan en el desarrollo del conocimiento 
didáctico de los contenidos. Un ejemplo de ello es la Universidad de 
Sevilla que presenta dos asignaturas de carácter obligatorio: Matemáticas 
Específicas para Maestros, y Didáctica de Matemáticas para Maestros. 
Un segundo modelo combina ambos tipos de conocimiento en todas las 
asignaturas, las cuales se separan en función del contenido matemático 
que trabajan. Por ejemplo, la Universidad de las Palmas de Gran Canaria 
que contiene tres asignaturas de carácter obligatorio: Matemáticas y su 
didáctica I (Números y el álgebra), Matemáticas y su didáctica II (Medida 
y la geometría), y Matemáticas y su didáctica III (Estadística y la proba-
bilidad).

Componentes del conocimiento para enseñar RP en las guías 
docentes

Respecto al número de veces que aparece cada una de las categorías del 
conocimiento (ver tabla V), encontramos que la mayoría de los documen-
tos contienen alguna mención a la RP, siendo sólo un 5% de las asignatu-
ras obligatorias y un 16% de las optativas las que no presentan ninguna 
mención. Cabe destacar que hemos encontrado 1 asignatura obligatoria 
de la Universidad de Almería y 3 optativas centradas en la RP de las 
Universidades Autónoma de Madrid, da Coruña y de Girona, aunque esta 
última dejó de ofertarse. 

Al distinguir entre tipos de conocimiento, no existen grandes diferen-
cias en su presencia en las guías de las asignaturas obligatorias, siendo 
algo superior las menciones a la competencia RP con un 37% de enun-
ciados codificados, seguido del conocimiento sobre la RP con un 33,6% 
y el conocimiento didáctico sobre RP con un 28,2%. En las asignaturas 
optativas, la distribución varía, ya que estas contienen un mayor porcen-
taje de enunciados codificados relativos al conocimiento didáctico y la 
competencia de RP (tabla V).
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Tabla V.  Frecuencia de componentes del conocimiento para enseñar RP 
en las guías docentes de las asignaturas obligatorias y optativas

Obligatorias Optativas

Documentos
N=114

Enunciados 
codificados

N=1092

Documentos
N=37

Enunciados 
codificados

N=160
Competencia RP 103 (90,4%) 412 (37,7%) 26 (70,3%) 60 (37,5%)

Conocimiento sobre la RP 100 (87,8%) 367 (33,6%) 17 (45,9%) 31 (19,4%)

Conocimiento didáctico sobre 
la RP 103 (90,4%) 308 (28,2%) 23 (62,2%) 66 (41,3%)

Tema 5 (4,4%) 5 (0,5%) 3 (8%,1) 3 (1,9%)

Documentos con código(s) 108 (95%) 31 (83,8%)

Documentos sin código(s) 6 (5%) 6 (16,2%)
Fuente: Elaboración propia

Sobre la presencia de los componentes en los niveles curriculares, 
encontramos que las categorías (competencia para resolver problemas 
y conocimiento profesional −conocimiento sobre la RP y conocimiento 
didáctico sobre la RP3) fundamentalmente en los dos primeros niveles 
(expectativas de aprendizaje y contenidos), mientras que la competen-
cia destaca en los niveles de expectativas de aprendizaje y metodología 
(ver gráfico II). Las directrices nacionales (O. ECI/3857/2007, de 27 de 
diciembre) establecen como competencia general del área de Matemá-
ticas «Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana» 
(p. 53759), por lo que la competencia de RP aparece mayormente como 
expectativas de aprendizaje, aunque en algunos casos la encontramos 
particularizada a un campo concreto (números, medida, geometría,..) o 
sin la mención a la vida cotidiana (ej., “Ser capaz de resolver problemas 
que impliquen la conexión entre diferentes bloques de contenidos”).

Los contenidos detallan distintos conocimientos relativos a la RP a 
través del temario de la asignatura, tanto teórico como práctico. No obs-
tante, en algunas guías docentes aparece un tema denominado “Resolu-
ción de problemas” pero no manifiesta mayor especificación.

En general, los niveles de metodología y evaluación suelen estar cen-
trados en describir aspectos organizativos de la asignatura lo que explica 
la baja presencia de los componentes del conocimiento en ellos. Especí-
ficamente, cuando la RP se incluye dentro de la metodología de las guías, 
se suele incluir como sesiones prácticas destinadas a la RP, como parte 

3   Para efectos del gráfico hemos agrupado las subcategorías.
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del desarrollo de sesiones teóricas, o en algunos casos se menciona el 
uso de la metodología de aprendizaje basada en problemas en combina-
ción con otras metodologías.

Por último, los documentos que mencionan la RP en el apartado 
de evaluación, la incluyen como parte de las pruebas escritas donde 
se afirma que los estudiantes deberán resolver problemas, por ejemplo 
«Examen de preguntas conceptuales, ejercicios y problemas a final del 
curso” presente en la asignatura Matemáticas de la Educación Primaria 
de la Universidad de las Islas Baleares. Además, de formar parte de las 
actividades evaluables que los estudiantes realizan durante el curso.

Gráfico II. Matriz de relaciones entre los componentes y los niveles 
curriculares.
Sistema de códigos

Competencia RP
Conocimiento sobre la RP
Conocimiento didáctico sobre la RP

Expectativas de aprendizaje

220
156
209

55
177
102

Contenidos Metodología Evaluación

126
49
39

63
16
14

Fuente: Elaboración propia

Conocimiento sobre la RP
Centrándonos en las categorías de conocimiento sobre RP, observamos 
en la tabla VI una tendencia similar entre las asignaturas obligatorias y 
optativas, pues la categoría con mayor presencia en las guías analizadas 
es tipos de tareas (por ejemplo, los contenidos de la guía docente de la 
asignatura Bases Matemática para la Educación Primaria de la Universi-
dad de Granada incluyen “Tipos de problemas aritméticos”), y en menor 
medida encontramos las categorías tarea sin procedimiento de resolu-
ción conocido (por ejemplo, el tema RP de la asignatura Matemáticas y 
su Didáctica I, de la Universidad del País Vasco, incluye “Distinción entre 
problema y ejercicio”), fases de resolución (por ejemplo, “Fases en la 
resolución de un PAEV” asignatura RP y Conexiones Matemáticas de la 
Universidad de Almería) y estrategias (por ejemplo “Estrategias heurísti-
cas” de la Universidad de Barcelona dentro del bloque temático de RP de 
la asignatura Razonamiento y Actividad Matemática en Primaria). Especí-
ficamente, la mayoría de las guías docentes de las asignaturas de carácter 
obligatorio incluyen distintos tipos de tareas que se pueden presentar 
como problemas (95%). Las menciones sobre la noción de problema 
como una tarea sin procedimiento de resolución conocido, las fases de 
resolución y las estrategias se encuentran aproximadamente en un 26% 
de los documentos, mientras que la presencia del resto de categorías en 
estas asignaturas es casi nula con un porcentaje menor al 3%.
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En relación con las asignaturas optativas, el panorama es similar, pero con 
una presencia significativamente menor en relación a este conocimiento. La 
categoría mayoritaria continúa siendo tipos de tareas presente en un 35% de 
los documentos, seguido de la tarea sin un procedimiento conocido (13,5%), 
las fases de resolución (10,8%) y las estrategias (8,1%). El resto de categorías 
no están presentes en ninguna guía docente de las asignaturas optativas.

Tabla VI. Frecuencia de componentes de conocimiento sobre la RP

Obligatorias Optativas

Documentos
N=114

Enunciados 
codificados

N=1092
Documentos

N=37
Enunciados 
codificados

N=160

Noción de 
problema

Tarea sin 
procedimiento 
de resolución 
conocido

31 (27,2%) 48 5 (13,5%) 5

Consideración 
del resolutor 2 (1,8%) 3 0 0

Tipos de 
tareas que se 
presentan como 
problemas

95 (83,3%) 258 13 (35,1%) 16

RP

Fases de 
resolución y su 
caracterización

29 (25,4%) 46 4 (10,8%) 6

Estrategias 30 (26,3%) 57 3 (8,1%) 4
Metacognición 3 (2,6%) 6 0 0
Factores no 
cognitivos 3 (2,6%) 5 0 0

Disposición

Aceptación 
del desafío 
de resolver el 
problema

2 (1,8%) 2 0 0

Fuente: Elaboración propia

Conocimiento didáctico sobre RP
La invención de problemas es la categoría del conocimiento didáctico 
sobre RP con mayor presencia en las guías (tabla VII), hecho razonable ya 
que, como comentamos anteriormente, atendiendo a las directrices nacio-
nales, una competencia general del área de Matemáticas es “Plantear y 
resolver problemas vinculados con la vida cotidiana” (O. ECI/3857/2007, 
de 27 de diciembre, p. 53759). No obstante, sólo la encontramos en un 
66,7% de las guías de las asignaturas obligatorias.
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La segunda categoría con mayor presencia en ambos grupos de asig-
naturas es la gestión del discurso, un ejemplo es la competencia básica 
“Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado” de la 
asignatura Matemáticas y su Didáctica III de la Universidad de Salamanca.

En los documentos de las asignaturas obligatorias, también encontra-
mos mención a la selección de problemas (por ejemplo, el resultado de 
aprendizaje “Extraer problemas de la vida cotidiana para plantear situa-
ciones de aprendizaje” de la asignatura El Conocimiento Matemático en 
la Educación Primaria II, de la Universidad de Cádiz), los modelos de 
resolución y estrategias (por ejemplo, el contenido “análisis de estrate-
gias de resolución” Matemáticas y su Didáctica I, de la Universidad de La 
Rioja) y los enfoques o vías de acceso (como el contenido “pautas para la 
aplicación de conocimientos y RP en el aula de Primaria” de la asignatura 
Matemáticas y su Didáctica I de la Universidad Autónoma de Madrid).

Tabla VII. Frecuencia de componentes de conocimiento didáctico sobre RP
Obligatorias Optativas

Documentos Enunciados 
codificados Documentos Enunciados 

codificados

Estudiante 
como 
resolutor

Características 
de resolutores 
exitosos

5 (4,4%) 5 4 (10,8%) 5

Dificultades y 
errores 10 (8,8%) 15 3 (8,1%) 4

RP como 
tarea 
escolar

Selección de 
problemas 28 (24,6%) 42 7 (18,9%) 8

Modelos de 
resolución y 
estrategias

22 (19,3%) 54 3 (8,1%) 6

Invención de 
problemas 76 (66,7%) 125 9 (24,3%) 18

Factores no 
cognitivos

Influencia 
mutua de 
creencias y 
concepciones

6 (5,3%) 6 0 0
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Obligatorias Optativas

Documentos Enunciados 
codificados Documentos Enunciados 

codificados

Gestión 
de la 
enseñanza 
de la RP

Enfoques o 
vías de acceso 19 (16,7%) 34 8 (21,6%) 15

Gestión del 
discurso 48 (42,1%) 71 9 (24,3%) 15

Gestión de los 
atascos 0 0 2 (5,4%) 3

Gestión de la 
evaluación 1 (0,9%) 2 1 (2,7%) 1

Gestión de los 
recursos 11 (9,6%) 14 8 (21,6%) 9

Fuente: Elaboración propia

Guías docentes y componentes del conocimiento 
Como se ha visto en el apartado anterior, la mayoría de los documentos 
contienen alguna mención a la RP. Sin embargo, en ellas no hay men-
ciones a cada uno de los componentes. Con el fin de obtener agrupa-
ciones de guías docentes que presentan similitudes hemos realizado un 
análisis clúster. Dado que en la herramienta MAXQDA requiere precisar 
el método y número de clúster a priori, es decir, utiliza métodos no 
jerárquicos, el análisis se hizo aumentando el número de clúster hasta 
comprobar que los nuevos agrupamientos se producían dividiendo los 
grupos minoritarios. Dicho procedimiento nos llevó a identificar los clús-
teres presentados en las tablas VIII y IX. La primera de ellas muestra los 
4 grupos de asignaturas obligatorias formados tras el análisis.

El primero clúster agrupa a un único programa, el de la asignatura 
Introducción a la Enseñanza y el Aprendizaje de las Matemáticas en Edu-
cación Primaria de la Universidad de Huelva, que incluye en su docu-
mento todas las categorías a excepción de la disposición del resolutor y 
la gestión de la enseñanza. El segundo grupo (clúster 2) se formó con los 
siete programas que solo tienen enunciados referidos a la competencia 
para resolver problemas, no hay mención a otros conocimientos como 
ocurre en el resto. El tercer clúster agrupa siete documentos, y es el único 
que incluye la categoría de disposición del resolutor, además incluye la 
gestión de la enseñanza sobre RP en todos sus programas. Finalmente, 
el clúster 4, y mayoritario, se formó con los 99 programas restantes que 
no contienen mención a la categoría de disposición del resolutor ni a los 
factores no cognitivos.
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Tabla VIII. Clúster asignaturas obligatorias

  Clúster 1 
N=1

Clúster 2 
N=7

Clúster 3 
N=7

Clúster 4 
N=99

Competencia 
resolución 
problemas

1 (100%) 1 (14%) 7 (100%) 94 (95%)

Conocimiento 
sobre la RP

Noción de problema 1 (100%) 0 7 (100%) 91 (92%)

RP 1 (100%) 0 7 (100%) 33 (33%)

Disposición 0 0 2 (28.5%) 0

Conocimiento 
didáctico sobre 
la RP

Estudiante como 
resolutor 1 (100%) 0 4 (57%) 6 (6%)

RP como tarea escolar 1 (100%) 0 7 (100%) 79 (80%)

Factores no cognitivos 1 (100%) 0 5 (71.5%) 0

Gestión de la 
enseñanza de la RP 0 0 7 (100%) 58 (59%)

Fuente: Elaboración propia

La tabla IX muestra los 3 clúster formados a partir de las asignaturas 
optativas. Como podemos observar, no hay ninguna asignatura optativa 
que incluya la categoría disposición del resolutor ni factores no cogniti-
vos. El primero de ellos (clúster 1) agrupa cinco programas, y se carac-
teriza por no incluir la categoría gestión de la enseñanza. El segundo 
grupo (clúster 2) se formó a partir de los diez programas, y se caracteriza 
por tener menciones a la categoría RP. Finalmente, el clúster 3, y mayori-
tario, se formó con los programas que solo incluyen la competencia para 
resolver problemas, la noción de problema, la RP como tarea escolar y la 
gestión de la enseñanza. 

Tabla IX. Clúster asignaturas optativas

  Clúster 1 
N=5

Clúster 2 
N=10

Clúster 3 
N=22

Competencia resolu-
ción problemas 5 (100%) 10 (100%) 11 (50%)

Conocimiento sobre 
la RP

Noción de problema 5 (100%) 9 (90%) 2 (9%)

RP 0 5 (50%) 0

Disposición 0 0 0
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  Clúster 1 
N=5

Clúster 2 
N=10

Clúster 3 
N=22

Conocimiento didáctico 
sobre la RP

Estudiante como resolutor 1 (20%) 3 (30%) 0

RP como tarea escolar 2 (40%) 9 (90%) 5 (23%)

Factores no cognitivos 0 0 0

Gestión de la enseñanza 
de la RP 0 10 (100%) 9 (41%)

Fuente: Elaboración propia.

Discusión y conclusiones

En este trabajo damos respuesta a dos objetivos: describir la presencia de 
las asignaturas del área de Didáctica de la Matemática pertenecientes los 
títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profe-
sión de Maestro en Educación Primaria en España; y describir la presen-
cia de la RP y su enseñanza en las guías docentes de las asignaturas del 
área de Didáctica de la Matemática pertenecientes a dichos títulos.

En relación al primer objetivo, las directrices nacionales (O. 
ECI/3857/2007, de 27 de diciembre) contemplan dentro del módulo 
Didáctico Disciplinar, el área de Matemáticas. Estas directrices no espe-
cifican el número de asignaturas y sus créditos, sólo el número de cré-
ditos totales (100 ECTS) de dicho módulo, por lo que, a nivel global la 
mediana de asignaturas obligatorias y optativas es 3 y 1, y de créditos 
es 18 y 3 respectivamente. En este sentido, a pesar de que el número 
de créditos ha aumentado respecto al plan de formación de maestros 
de primaria previo, consideramos que sigue siendo insuficiente debido 
a la alta presencia que tiene la materia de matemáticas en el nivel de 
educación primaria (RDL 157/2022, de 1 de marzo), junto con los bajos 
resultados que obtienen los maestros en formación en pruebas e investi-
gaciones como TEDS-M (INEE, 2012). Además, destaca que sólo la mitad 
de las universidades ofertan alguna asignatura optativa relativa al área, 
por lo que durante sus estudios universitarios los futuros maestros no 
tienen la posibilidad de aumentar su formación relativa a la Didáctica de 
la Matemática. 

En relación a la forma de organizar la materia en las asignaturas obli-
gatorias hemos identificado que las universidades tienden diseñar el iti-
nerario de dos formas diferentes. Un primer modelo en que las asignatu-
ras están centradas fundamentalmente en el desarrollo del conocimiento 
del contenido matemático y asignaturas que se focalizan en el desarrollo 
del conocimiento didáctico de los contenidos. En este primer modelo, 
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podemos ver reflejados modelos del conocimiento del profesor de mate-
máticas como el de Ball et al. (2008) o el de Carrillo et al. (2018), que 
separan en dos dominios el conocimiento del contenido y el conoci-
miento didáctico del contenido. Un segundo modelo que combina ambos 
tipos de conocimiento en todas las asignaturas, las cuales se separan en 
función del contenido matemático que trabajan, aunque cabe la posibili-
dad de centrarse únicamente en aspectos del contenido dejando de lado 
la didáctica.

En cuanto al segundo objetivo, encontramos que la mayoría de las 
guías docentes contienen alguna mención a la RP, especialmente en las 
asignaturas obligatorias y dentro de los apartados de competencias, 
objetivos y/o contenidos. En este sentido encontramos diferencias con 
los planes de formación de otros países como Chile (Felmer y Perdo-
mo-Díaz, 2017), donde la RP está presente mayormente en los objetivos 
y metodología. 

Los documentos incluyen casi siempre los distintos tipos de tareas que 
se presentan como problemas y fomentan fundamentalmente la compe-
tencia de resolver problemas ya que es una competencia propuesta a 
nivel nacional (O. ECI/3857/2007, de 27 de diciembre): “Plantear y resol-
ver problemas vinculados con la vida cotidiana”. Sin embargo, destaca 
que el planteamiento de problemas es muchas veces suprimido, dejando 
las menciones al conocimiento didáctico sobre RP en las asignaturas 
optativas. Además, encontramos que aspectos considerados relevantes 
por la literatura en el conocimiento sobre RP (Chapman, 2015), como la 
consideración del resolutor, los factores no cognitivos o la disposición 
del resolutor, y aspectos del conocimiento didáctico sobre RP como ges-
tión de los atascos, evaluación y recursos se encuentran ausentes de los 
documentos de ambos tipos de asignaturas.  

Los resultados obtenidos en el análisis clúster de las asignaturas obli-
gatorias muestran que existen programas focalizados en aspectos dife-
rentes. Específicamente, sólo el tercer clúster considera al resolutor, lo 
cual es decisivo en la enseñanza de la resolución de problemas pues si 
no considera eso, se corre el riesgo de que las tareas que se planteen no 
sean verdaderos problemas. El clúster dos solo considera la competencia, 
aspecto a destacar pues ser buen resolutor de problemas no asegura ser 
un buen profesor. En relación con los clústeres obtenidos en las asignatu-
ras optativas, el primer clúster se enfoca en las tareas que se usan como 
problemas, sus dificultades y errores y criterios para seleccionarlas. El 
segundo considera un mayor número de conocimientos, pero deja de 
lado los factores no cognitivos aspecto crítico en la enseñanza de la RP 
pues determinarán la forma en que el resolutor afronte los problemas, 
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por ejemplo, los estudiantes cuya experiencia con la resolución de pro-
blemas constó de ejercicios que resolvían en pocos minutos llegaron a 
creer que todos los problemas se resuelven en ese tiempo, y dejaron de 
trabajar en problemas que podrían haber resuelto (Schoenfeld, 2013). 

En base a nuestros análisis observamos que, dado que a nivel nacional 
solo se establecen competencias que deben adquirirse, las guías docen-
tes son muy diversas. Cada universidad ha interpretado la enseñanza y 
aprendizaje de la RP desde su propio entendimiento por lo que la forma-
ción relativa a este aspecto entre maestros españoles es muy heterogé-
nea. Estos contrastes pueden provocar diferencias en el rendimiento de 
los futuros docentes en el aula, ya que como muestran estudios previos 
(Son y Lee, 2021) sus concepciones sobre RP están relacionadas con sus 
prácticas de enseñanza. Además, podrían continuar transmitiendo visio-
nes tradicionales de la RP, ya que en gran parte de las guías docentes 
sólo se abordan aspectos procedimentales de la RP.

Dado que las nuevas directrices de educación primaria incluyen dedi-
car un tiempo del horario lectivo a la RP (RDL 157/2022, de 1 de marzo), 
y que la investigación muestra influencia entre los contenidos estudiados 
en la formación y el conocimiento especializado utilizado en la práctica 
(e.g., Morris y Hiebert, 2017) es necesario preparar a los futuros maes-
tros en lo que respecta a su conocimiento profesional para la enseñanza 
de la RP. Esta preparación ha de ir más allá de una competencia a desa-
rrollar (Contreras, 2022) y para ello, los nuevos programas de formación 
pueden tomar el modelo propuesto por Piñeiro et al., (2019) que detalla 
qué conocimiento profesional es necesario para la enseñanza de la RP, 
o tomar como ejemplo algunas de las guías docentes que contemplan 
gran parte de los conocimientos requeridos en dicho modelo como el 
programa de la asignatura Introducción a la Enseñanza y el Aprendizaje 
de las Matemáticas en Educación Primaria de la Universidad de Huelva o 
la asignatura RP y Conexiones Matemáticas de la Universidad de Almería.

Finalmente, este estudio aporta información sobre la formación inicial 
de los maestros de primaria relativa a la RP en España que puede ser útil 
para el diseño de futuros planes de formación. Sin embargo, somos cons-
cientes de que en muchos casos las guías docentes son demasiado bre-
ves y desarrollan fundamentalmente aspectos organizativos, por lo que 
en investigaciones futuras es necesario ampliar la información obtenida 
con entrevistas a formadores, con el temario o apuntes y observaciones 
dentro del aula.
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Resumen
Este ensayo examina la autonomía universitaria como un concepto dinámico y 
multifacético, influenciado por factores políticos, económicos y sociales. Propone 
un modelo analítico que aborda este fenómeno desde tres niveles: macro (políti-
co-sistémico), meso (institucional) y micro (individual). A diferencia de enfoques 
tradicionales centrados en definiciones generales o estáticas, este modelo adopta 
una perspectiva relacional y dinámica, examinando las interacciones entre el 
Estado, el mercado, las organizaciones universitarias y los actores académicos 
individuales. Su principal contribución radica en identificar variables analíticas 
específicas para cada nivel, lo que facilita la comparación empírica de las diná-
micas de autonomía en distintos contextos. El análisis a nivel macro se centra 
en la relación entre las universidades, el Estado y el mercado, destacando cómo 
las reformas basadas en la Nueva Gestión Pública han promovido un modelo de 
autonomía regulada que tensiona el equilibrio entre independencia institucio-
nal y rendición de cuentas. A nivel meso, se exploran las transformaciones en 
la gobernanza universitaria, marcadas por el desplazamiento del modelo cole-
giado hacia estructuras gerenciales, lo que ha generado tensiones en la distribu-
ción del poder interno. Por último, a nivel micro, se analiza cómo las presiones 
externas afectan la autonomía individual de los académicos, especialmente en 
sus actividades de investigación, docencia y participación profesional. El ensayo 
subraya que la autonomía universitaria en América Latina ha evolucionado his-
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tóricamente, desde su consolidación con la Reforma de Córdoba en 1918 hasta 
los desafíos contemporáneos impuestos por la globalización, las políticas neo-
liberales y la mercantilización de la educación superior. Asimismo, destaca la 
necesidad de enfoques analíticos integrales que reconozcan las tensiones y diná-
micas internas de las universidades en el contexto actual. Las reflexiones finales 
destacan la defensa de la autonomía universitaria como principio esencial para 
sociedades democráticas y equitativas, concebida como un constructo relacional 
en constante negociación con el entorno.

Palabras clave: nueva gerencia pública, autonomía universitaria, gerencialismo, 
profesión académica, libertad académica, modelo multinivel, Latinoamérica.

Abstract
This essay examines university autonomy as a dynamic and multifaceted concept 
influenced by political, economic and social factors. It proposes an analytical 
model that approaches the phenomenon from three levels: macro (political-sys-
temic), meso (institutional) and micro (individual). Unlike traditional approaches 
that focus on general or static definitions, this model takes a relational and 
dynamic approach, examining the interactions between the state, the market, 
university organisations, and individual academic actors. The model’s primary 
contribution is the identification of specific analytical variables for each level, 
facilitating the empirical comparison of autonomy dynamics in different con-
texts. The macro-level analysis focuses on the relationship between universi-
ties, the state and the market, highlighting how reforms based on New Public 
Management have promoted a model of regulated autonomy that strains the 
balance between institutional independence and accountability. At the meso 
level, it examines the changes in university governance marked by the shift 
from the collegiate model to managerial structures, which has created tensions 
in the distribution of internal power. Finally, at the micro level, it analyses how 
external pressures affect the individual autonomy of academics, particularly in 
their research, teaching and professional activities. The essay emphasises that 
university autonomy in Latin America has evolved historically, from its consolida-
tion with the Cordoba Reform in 1918 to the contemporary challenges posed by 
globalisation, neoliberal policies and the commodification of higher education. 
It also highlights the need for comprehensive analytical approaches that recog-
nise the internal tensions and dynamics of universities in the current context. 
The concluding reflections emphasise the importance of defending university 
autonomy as an essential principle for the development of democratic and just 
societies, stressing that it must be understood as a relational construct, subject to 
constant negotiation between universities and their environments.

Keywords:� new public management, university autonomy, managerialism, aca-
demic profession, academic freedom, multilevel model, Latin America.
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Introducción

Desde la década de 1980, la Nueva Gestión Pública (NGP) ha transfor-
mado la organización universitaria en todo el mundo (Leišytė, Marquina 
y Jones, 2025; Shattock, 2014; Veiga et al., 2018). Dichas transformacio-
nes se plasman en rasgos convergentes: universidades más integradas y 
orientadas a la eficiencia; reequilibrio del poder entre unidades académi-
cas y administrativas; creciente profesionalización de la gestión; designa-
ción—y no elección—de autoridades; incorporación de actores externos 
en los órganos de gobierno; centralización de las decisiones estratégicas; 
énfasis en la responsabilidad individual por sobre el trabajo colectivo 
y, finalmente, fortalecimiento de los cargos intermedios. Estos procesos 
han sido ampliamente documentados en Europa (Bruckmann y Carvalho, 
2018; Krüger et al., 2018; Veiga et al., 2018), Asia (Da Wan et al., 2019), 
Norteamérica (Lavigne, 2018; Stephenson et al., 2025) y América Latina 
(Acosta, 2020; Brunner y Alarcón, 2024; Marquina et al., 2022).

El debate académico resultante se ha concentrado en la participación 
de los profesores en la gobernanza, las tareas de docencia, investigación, 
extensión y gestión, la internacionalización, la adopción de herramientas 
gerenciales y la satisfacción laboral (Teichler et al., 2022). Tales cues-
tiones se han abordado, sobre todo, desde los marcos del capitalismo 
académico (Brunner et al., 2022; Slaughter y Leslie, 1997) y de la teo-
ría de las profesiones (Abbott, 1988). Los estudios comparados revelan 
variaciones en las condiciones laborales y el estatus de la profesión tanto 
en países de la OCDE (Kezar et al., 2019; Musselin, 2007; Teichler et al., 
2022) como, de forma creciente, en América Latina (Alarcón, Brunner y 
Labraña, 2025; Brunner y Alarcón, 2024; Santin et al., 2022).

Las grandes encuestas internacionales han impulsado esta agenda: la 
Carnegie (1991–1993), la Changing Academic Profession (CAP, 2007) y la 
APIKS (2018–2019), que amplía el foco hacia la carrera y la gobernanza 
(Teichler et al., 2022) e incluye Argentina (Fuksman y Nosiglia, 2020), 
México (Estévez Nenninger et al., 2020) y Chile (Brunner y Alarcón, 
2025). La profesionalización académica adopta rasgos disímiles en Ale-
mania, Canadá, Estados Unidos, India, Reino Unido, Rusia, China, Japón 
y Brasil. Finkelstein y Jones (2017) identifican cuatro factores que expli-
can esta diversidad: la centralidad conferida a la investigación, el grado 
de institucionalización de la carrera, el equilibrio entre gobierno colegial 
y gerencial, y la heterogeneidad interna de cada sistema.

En contraste, el impacto del gerencialismo sobre la autonomía y la 
libertad académica ha sido menos explorado. Estudios recientes resaltan 
la redistribución de poder y las tensiones entre directivos, académicos 
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y profesionales (Kenny, 2018). Los hallazgos son heterogéneos: persiste 
la influencia colegial en Países Bajos (Kallenberg, 2015), Portugal (Car-
valho y Videira, 2019) y Argentina (Marquina et al., 2022), mientras que 
se registra pérdida de autonomía en Finlandia (Kallio, Kallio y Blomberg, 
2020) y Francia (Mignot Gérard et al., 2023). Persisten, por ello, vacíos 
analíticos respecto de los factores que condicionan la autonomía univer-
sitaria, lo que convierte en imperativa la realización de estudios empíri-
cos comparados (Carvalho y Videira, 2019) y la formulación de marcos 
conceptuales renovados (Pekkola et al., 2018).

Así, este ensayo propone un modelo analítico multinivel para el estudio 
de la autonomía universitaria desde una perspectiva latinoamericana. Se 
argumenta que la autonomía universitaria es un concepto complejo que 
debe ser analizado a partir de tres niveles: el político-sistémico (macro), 
el institucional (meso) y el individual (micro). La estructura del ensayo 
comprende cuatro secciones. En primer lugar, se describe el aparato con-
ceptual utilizado para construir el marco analítico. A continuación, se 
analiza la evolución de la autonomía académica en América Latina desde 
la Reforma de Córdoba de 1918. Posteriormente, se presenta la propuesta 
del modelo analítico multinivel. Finalmente, se ofrecen reflexiones sobre 
las tensiones y los desafíos que enfrenta la autonomía universitaria en el 
contexto contemporáneo.

Marco conceptual
Autonomía universitaria
La autonomía universitaria se ha posicionado como principio rector de 
los sistemas de educación superior al articular la independencia ins-
titucional con la responsabilidad social: implica que cada universidad 
decida sobre su gobernanza, administración, docencia e investigación 
sin injerencias externas indebidas (Maassen et al., 2017). En Estados Uni-
dos y Europa, esta autonomía se enlaza estrechamente con la libertad 
académica, concebida como el derecho individual de enseñar e inves-
tigar guiado por el rigor intelectual y la búsqueda de la verdad (Ber-
nasconi, 2021; Lerch et al., 2024). En América Latina, por el contrario, la 
autonomía suele entenderse como un atributo corporativo que, en ciertos 
casos, dificulta la rendición de cuentas y la respuesta a demandas públi-
cas (Bernasconi, 2024; Mendoza, 2020). Este contraste refleja trayectorias 
históricas divergentes: los sistemas anglosajones privilegian los derechos 
individuales y favorecen la flexibilidad e innovación, mientras los lati-
noamericanos subordinan la libertad académica a la autonomía institu-
cional, reduciendo el margen de acción de docentes e investigadores.
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La literatura distingue, por un lado, la autonomía sustantiva —capa-
cidad de fijar fines, planes de estudio y prioridades investigativas— y 
la procedimental —facultad de definir los medios para alcanzarlos— 
(Kohtamäki y Balbachevsky, 2018; Maassen et al., 2017; Wen y Margin-
son, 2023). Por otro lado, Estermann y Steneil (2011) identifican cuatro 
dimensiones interdependientes: la organizativa, vinculada al diseño de 
estructuras internas y órganos de gobierno; la académica, relativa a la 
libertad para estructurar programas, metodologías y líneas de investi-
gación; la financiera, referida a la gestión autónoma de recursos y a la 
capacidad de generar ingresos; y la de personal, centrada en la potestad 
de contratar, evaluar y promover al cuerpo académico y administrativo.

En la última década, el concepto ha evolucionado hacia la noción de 
“autonomía viva”, enfatizando que la autonomía efectiva depende menos 
de disposiciones legales que de prácticas de autogobierno y de la capaci-
dad estratégica de las universidades para responder a su entorno (Maas-
sen et al., 2017; Maassen, 2024). En Europa, las crecientes exigencias 
de gobiernos, sector privado y otros actores externos han reforzado los 
mecanismos de supervisión, mientras que, en América Latina, estas pre-
siones se combinan con dinámicas internas de politización —la “universi-
dad militante” descrita por Brunner (2015)— que pueden restringir tanto 
la autonomía institucional como la libertad académica (Mendoza, 2020).

Frente a este entramado de tensiones, resulta pertinente adoptar un 
enfoque analítico multinivel (macro, meso y micro) que permita exami-
nar cómo se reconfigura el poder en la gobernanza universitaria y cuáles 
son las implicancias de estas transformaciones sobre la autonomía y la 
libertad académica contemporáneas (Kwiek, 2019).

Cambios a nivel macro: autonomía universitaria y la relación 
con el Estado y el mercado
En el nivel macro, la autonomía universitaria se entiende como la capa-
cidad de las instituciones para autogobernarse, mantenerse al margen 
de la intervención estatal directa y actuar como guardianes del conoci-
miento. Durante los siglos XVII y XVIII, las universidades gozaban de 
considerable autonomía, operando como entidades independientes en lo 
que Clark (1983) denominó torre de marfil, siguiendo la idea de liber-
tad y aislamiento enunciada por Humboldt. Este concepto sostiene que 
la búsqueda de la verdad requiere libertad de interferencias externas y 
cierto ensimismamiento para establecer agendas propias de investiga-
ción y enseñanza.

Con el surgimiento del Estado-nación en el siglo XIX y la expansión 
de las universidades modernas, esta autonomía comenzó a tensionarse. 
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Las universidades pasaron a formar parte de la estructura estatal, reci-
biendo financiación pública y participando en la formación de profesio-
nales para el servicio público. Aunque mantenían cierta autonomía, la 
relación con el Estado se volvió más compleja, equilibrando financiación 
y libertad académica (Finkelstein y Jones, 2017).

Desde la década de 1980, las reformas inspiradas en la Nueva Gestión 
Pública (NGP) alteraron radicalmente la relación entre el Estado y las uni-
versidades (Veiga et al., 2018). Estas políticas, diseñadas para aumentar 
eficiencia y reducir costos, introdujeron mecanismos de control externo 
que limitaron la autonomía tradicional. Se implementaron sistemas de eva-
luación y rendición de cuentas, fomentando autorregulación pero impo-
niendo límites a la libertad institucional. Este nuevo régimen, conocido 
como “autonomía regulada”, ha sido ampliamente documentado tanto en 
Europa (Krüger et al., 2018) como en América Latina (Acosta-Silva, 2022; 
Alarcón y Brunner, 2024), y se caracteriza por permitir formas de autoges-
tión circunscritas a marcos regulatorios definidos por el Estado.

En este escenario, la autonomía universitaria se ve tensionada por el 
control estatal y las crecientes presiones del mercado. La disminución de 
la financiación pública directa ha impulsado a las universidades a diver-
sificar sus fuentes de ingreso, adoptando estrategias asociadas al capi-
talismo académico. Este marco conceptual, desarrollado originalmente 
por Slaughter y Leslie (1997) a partir de estudios en Estados Unidos, 
Reino Unido y Canadá, ha sido recientemente reinterpretado desde una 
perspectiva comparada que reconoce las variedades de capitalismo aca-
démico presentes en América Latina (Brunner et al., 2022). 

Desde esta óptica, las universidades compiten por recursos externos, 
establecen alianzas con el sector productivo y buscan atraer estudiantes 
internacionales, lo que ha intensificado la lógica mercantil en la educa-
ción superior. Si bien este proceso puede ampliar la autonomía financiera 
institucional, también limita la capacidad de las universidades para defi-
nir de forma autónoma sus prioridades académicas y de investigación, 
como lo evidencian estudios tanto en Europa (Carvalho, 2017) como en 
América Latina (Pérez Mora et al., 2022).

Cambios a nivel meso: gobierno universitario y la redistribución 
del poder
En el nivel meso, la autonomía académica se articula dentro de las pro-
pias instituciones de educación superior, donde la distribución interna 
del poder ha sido alterada por las mismas reformas que afectaron el 
nivel macro. Tradicionalmente, la gobernanza universitaria se basaba en 
estructuras colegiadas, donde los académicos desempeñaban un rol cen-
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tral en la toma de decisiones a través de senados y comités (Deem y Bre-
hony, 2005; Carvalho y Santiago, 2015). En América Latina, este modelo 
se ha expresado históricamente en una fuerte valoración del autogo-
bierno universitario y en amplios márgenes de autonomía institucional, 
concebidos como pilares de la universidad como institución social aca-
démica (Alarcón y Brunner, 2024).

Sin embargo, las reformas inspiradas en el gerencialismo introduje-
ron una estructura más jerárquica y profesionalizada, que trasladó el 
poder decisional hacia rectores y decanos, muchas veces seleccionados 
con base en criterios de gestión más que por trayectorias académicas 
(Carvalho, 2017). A diferencia del caso europeo, en América Latina estos 
cambios han sido más graduales y conflictivos, resultando en modelos 
híbridos que combinan prácticas gerenciales emergentes con elementos 
persistentes de la cultura académica colegial (Alarcón, 2020).

En paralelo, la profesionalización de la gestión ha dado lugar a la 
emergencia de una capa de administradores no académicos con poder 
decisional en asuntos clave. Esto ha provocado fricciones entre los cuer-
pos académicos y los equipos de gestión, así como una percepción gene-
ralizada de pérdida de control por parte del profesorado. No obstante, 
esta percepción tiende a ser menos pronunciada en América Latina que 
en Europa, como lo muestran estudios comparados recientes ( Jones y 
Weinrib, 2019; Marquina et al., 2022).

Cambios a nivel micro: la fragmentación de la profesión 
académica y la pérdida de autonomía individual
En el nivel micro, la autonomía académica se refiere a la libertad indi-
vidual de los académicos para definir sus propias agendas de investiga-
ción, métodos de enseñanza y actividades profesionales. Esta libertad ha 
sido erosionada por la fragmentación y estratificación de la profesión 
académica (Finkelstein y Jones, 2019). La fragmentación horizontal, pro-
ducto de la especialización creciente de las actividades académicas, y 
la vertical, caracterizada por el aumento de categorías laborales preca-
rias, han debilitado aún más la autonomía individual. El empleo precario 
obliga a los académicos a centrar sus esfuerzos en actividades que ase-
guren la renovación de contratos, restringiendo su capacidad de seguir 
sus propias líneas de investigación (Kezar et al., 2019).

En América Latina, el ideal normativo de la profesión académica ha 
experimentado un desplazamiento progresivo hacia la figura del acadé-
mico-investigador, consolidado a través de sistemas de incentivos orien-
tados a la productividad científica (Estévez-Nenninger et al., 2020; Ber-
nasconi, Berríos y Véliz, 2021). Si bien esta transformación ha contribuido 



Alarcón, M., Brunner, J. J. Autonomía universitaria: un modelo analítico multinivel desde una perspectiva latinoamericana

Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 71-94. 
Aceptado 17/12/2024  Publicado 12/09/2025

78

al fortalecimiento de capacidades investigativas en diversas instituciones, 
también ha generado tensiones persistentes en torno al equilibrio entre 
las funciones de docencia e investigación, y ha intensificado la presión 
sobre los académicos para alinearse con estándares de desempeño defi-
nidos por agendas externas.

Estos cambios no han supuesto una supresión explícita de la autono-
mía académica individual, sino más bien su reconfiguración bajo pará-
metros de eficiencia, evaluación y control administrativo. Como resul-
tado, se ha producido una pérdida gradual de control profesional sobre 
las condiciones y orientaciones del trabajo académico, en un entorno 
institucional donde las lógicas gerenciales tienden a prevalecer sobre 
los principios tradicionales de autorregulación disciplinaria (Brunner y 
Alarcón, 2024).

La autonomía académica en América Latina: a 100 años de la 
Reforma de Córdoba

La Reforma de Córdoba de 1918 marcó un hito en la educación superior 
latinoamericana al consagrar la autonomía universitaria como principio 
rector. Impulsada por estudiantes de la Universidad Nacional de Córdoba 
en un contexto de dominación oligárquica y clerical, promovió la demo-
cratización de instituciones controladas por élites (Balbachevsky, 2014; 
Bernasconi, 2024). El Manifiesto Liminar proclamó la autonomía como 
garantía frente al control estatal y eclesiástico, posicionando a las uni-
versidades como espacios de pensamiento crítico e innovación (Bergel, 
2008; Marsiske, 2017).

El concepto se estructuró en tres dimensiones: la administrativa, que 
habilitó la elección democrática de autoridades con participación triesta-
mental; la académica, que otorgó autonomía para definir planes de estu-
dio, métodos de enseñanza y líneas de investigación; y la financiera, que 
permitió gestionar recursos con independencia (Marsiske, 2010; 2017).

La influencia de Córdoba se expandió rápidamente a México, Chile, 
Perú, Brasil y otros países, adaptándose a distintos contextos. En México, 
la autonomía fue producto de movilizaciones estudiantiles por la demo-
cratización y desvinculación del poder político; en otros casos, fue res-
tringida por dictaduras militares durante las décadas de 1960 y 1970, con 
represión a estudiantes y académicos, y severas intervenciones estatales 
(Burbano, 2011; Marsiske, 2017).

Con el retorno democrático en los años 80, se reactivó la defensa de la 
autonomía, consolidándola como un principio esencial, aunque expuesto 
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a nuevas presiones. En el siglo XXI, la globalización, el avance tecno-
lógico y las políticas neoliberales han generado tensiones adicionales. 
Por un lado, la autonomía se ve limitada por exigencias de evaluación 
externa y estándares de calidad promovidos por organismos internacio-
nales con enfoques mercantilistas (Acosta-Silva, 2021; Sisto, 2020). Por 
otro, la expansión del sector privado ha intensificado la competencia por 
recursos, estudiantes y prestigio (Burbano, 2011; Cantard, 2015).

En este escenario, la autonomía se entiende como una construcción 
relacional, dinámica y situada, resultado de interacciones entre universi-
dades, Estado y actores sociales, condicionadas por contextos históricos 
y políticos (Ordorika, 2010). Esta perspectiva resalta la autonomía como 
resguardo ante interferencias externas y, a la vez, como espacio de nego-
ciación para asegurar libertad académica e independencia intelectual. 
Acosta-Silva (2020) la describe como un proceso conflictivo entre deman-
das universitarias e intereses estatales, mientras Del Bello (2022) enfatiza 
su rol en la generación y difusión de conocimiento, salvaguardando la 
integridad institucional frente a presiones externas.

Aunque con formas diversas, Marsiske (2017) identifica elementos 
comunes en su ejercicio: el autogobierno mediante elección democrática 
y cogobierno, consolidado en México y Argentina; la libertad académica 
para definir contenidos, métodos y programas; y la autonomía financiera 
para administrar presupuestos y generar ingresos. Estos mecanismos han 
consolidado a las universidades como espacios de debate y transforma-
ción social, legitimándolas frente al Estado (Ordorika, 2010).

Sin embargo, el ejercicio de la autonomía ha generado controversias. 
Originalmente concebida como defensa frente al poder político, ha sido 
cuestionada por su limitada rendición de cuentas, opacidad y escasa res-
puesta a demandas sociales (Mendoza, 2020). En algunos casos, su uso 
como instrumento de confrontación con el Estado ha distorsionado su 
sentido original.

Las universidades públicas enfrentan hoy el desafío de equilibrar 
independencia institucional con responsabilidad social, contribuyendo al 
desarrollo económico y cultural de sus comunidades. Las políticas neoli-
berales han agudizado esta tensión, al concebirlas como proveedoras de 
servicios más que como bienes públicos (Marsiske, 2010; Villar, 2015). 
Si bien la autonomía está consagrada en varias constituciones, lo que 
ha permitido resistir crisis políticas y económicas, la dependencia del 
financiamiento público y la presión de mecanismos externos de evalua-
ción siguen limitando su ejercicio pleno (Burbano, 2011; Ordorika, 2010; 
Villar, 2015).
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La autonomía académica en tres niveles: un modelo analítico

El modelo analítico propuesto busca superar las limitaciones de los enfo-
ques tradicionales que han abordado la autonomía universitaria desde 
perspectivas unidimensionales o normativas, centradas habitualmente en 
el nivel legal-formal o institucional. A partir de una concepción relacio-
nal y dinámica de la autonomía, este modelo permite observar cómo se 
configuran, negocian y tensionan los márgenes de autonomía universi-
taria en tres niveles interrelacionados: macro (político-sistémico), meso 
(institucional) y micro (individual).

Cada uno de estos niveles se operacionaliza a través de variables ana-
líticas específicas, formuladas a partir de la revisión crítica de la literatura 
y del análisis empírico comparado de universidades latinoamericanas. 
La siguiente tabla sintetiza la arquitectura del modelo y explicita el foco 
analítico y las variables clave consideradas en cada nivel.

Tabla 1: Modelo analítico de tres niveles
Nivel Foco analítico Variables analíticas clave

Macro Relación entre Estado, 
mercado y universidad

Autogobierno académico; bases jurídicas y autonomía 
académica; financiamiento estatal y autonomía acadé-
mica

Meso Gobernanza institucional 
y redistribución del poder

Control sobre la contratación de académicos; control 
sobre la carrera académica (promoción y jerarquiza-
ción); evaluación de pares

Micro Condiciones del trabajo 
académico individual

Libertad para definir agendas de investigación; liber-
tad en los métodos de enseñanza; libertad para parti-
cipar en actividades profesionales

Este modelo no solo contribuye a clarificar analíticamente las dimen-
siones de la autonomía universitaria, sino que también ofrece una herra-
mienta útil para su estudio empírico comparado. Su enfoque relacional 
permite comprender cómo las universidades latinoamericanas negocian 
su autonomía en escenarios de creciente complejidad, tensionadas entre 
las lógicas de control externo, la reorganización institucional interna y 
las condiciones cambiantes del trabajo académico.

Con todo, el esquema multinivel exhibe tres límites que conviene 
explicitar: (i) se apoya principalmente en literatura secundaria y corre 
el riesgo de homogeneizar realidades nacionales heterogéneas; (ii) la 
compartimentación rígida de los planos macro, meso y micro atenúa la 
densidad de las interacciones entre Estado, mercado e instituciones; y 
(iii) aún carece de corroboración empírica, de modo que su poder expli-
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cativo sigue siendo conjetural. Reconocer estas restricciones abre una 
agenda para refinar y contrastar el modelo mediante estudios compara-
dos y metodologías mixtas.

Nivel macro: político-sistémico
En la educación superior, el nivel macro o político-sistémico es el espa-
cio donde confluyen el Estado, el mercado y las instituciones de educa-
ción superior, configurando el marco operativo de las universidades. El 
triángulo de Clark (1983) ilustra estas relaciones de poder, asociando 
al Estado con la regulación y las políticas públicas, al mercado con las 
dinámicas de oferta y demanda, y a las instituciones con la autonomía 
universitaria.

Este marco conceptual permite analizar cómo las universidades enfren-
tan de manera simultánea presiones estatales, del mercado y de sus pro-
pias estructuras internas. El equilibrio entre estas fuerzas varía según 
el contexto histórico, político y social. En América Latina, la autonomía 
universitaria ha sido fundamental para proteger la libertad académica y 
promover la excelencia investigativa (Bernasconi, 2024), convirtiéndose 
en un elemento clave para responder a las necesidades de la sociedad.

Autogobierno académico
El autogobierno académico, eje central de la autonomía universitaria en 
América Latina, permite a las comunidades universitarias tomar decisio-
nes clave sin intervención externa. Esto incluye la elección de autorida-
des, la definición de planes de estudio, las condiciones del profesorado y 
la gestión autónoma de recursos, equilibrando libertad académica, inde-
pendencia política y gestión administrativa (Acosta-Silva, 2008).

Desde los años ochenta, los cambios socioeconómicos y políticos 
han transformado el significado y la práctica del autogobierno. La crisis 
económica, el ajuste estructural y las políticas de rendición de cuen-
tas han limitado su alcance, exigiendo eficiencia, calidad y pertinencia 
social (Acosta-Silva, 2008). Este entorno ha introducido modelos geren-
ciales basados en gestión por objetivos, indicadores de desempeño e 
incentivos, tensionando los principios de autonomía (Acosta-Silva, 2022; 
Labraña y Brunner, 2022).

La incorporación de nuevos actores, como grupos de presión y el sec-
tor privado, ha complejizado la gobernanza universitaria, desafiando la 
cohesión y legitimidad del autogobierno. Preservar la autonomía mientras 
se responden a demandas sociales y políticas constituye un reto central 
para las universidades de la región (Acosta-Silva, 2008; Bernasconi, 2015).
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Bases jurídicas y autonomía académica
Las bases jurídicas protegen y regulan la autonomía universitaria, brin-
dando un marco que resguarda a las universidades de interferencias 
externas. En América Latina, la autonomía está consagrada en las consti-
tuciones de varios países, otorgando independencia legal frente al Estado 
(Bernasconi, 2024; Marsiske, 2017). Este marco jurídico permite salva-
guardar valores fundamentales de la academia, como la libertad de cáte-
dra, la investigación independiente y el autogobierno institucional.

En México, la autonomía universitaria se institucionalizó en 1929 con 
la autonomía de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
estableciendo un precedente para otras universidades de la región (Acos-
ta-Silva, 2021). Sin embargo, la autonomía jurídica no siempre garantiza 
una independencia plena, ya que las universidades pueden estar sujetas a 
regulaciones externas, como las impuestas por agencias de acreditación, 
que limitan decisiones curriculares o administrativas (Valadés, 2015).

Las reformas educativas impulsadas por organismos internacionales 
han promovido la estandarización de los sistemas educativos, ajustán-
dolos a un mercado global competitivo (Marquina, 2020). Aunque estas 
reformas buscan modernizar las instituciones, también pueden restringir 
su capacidad para adaptar sus políticas y prácticas a los contextos loca-
les, tensionando el equilibrio entre autonomía e intervención externa 
(Marsiske, 2017).

Financiamiento estatal y autonomía académica
El financiamiento estatal es crucial para la autonomía de las universida-
des públicas en América Latina (Bernasconi, 2021; Kohtamäki y Balba-
chevsky, 2018; Mendoza, 2020). Sin embargo, la dependencia de fondos 
estatales puede limitar el autogobierno, ya que los gobiernos suelen con-
dicionar los recursos al cumplimiento de objetivos políticos o de desarro-
llo (Marsiske, 2017). Este dilema plantea una tensión fundamental: aun-
que el financiamiento es esencial, puede restringir la libertad académica 
si está condicionado a indicadores de eficiencia y productividad.

La autonomía financiera implica equilibrar la independencia institu-
cional con la rendición de cuentas hacia quienes proveen los recursos 
(Bernasconi, 2020; Marsiske, 2010; Tünnermann, 2008). Si bien el finan-
ciamiento estatal ha promovido equidad e inclusión en el acceso a la 
educación superior, también ha introducido mecanismos de control que 
desafían la autonomía universitaria.

En la actualidad, las universidades enfrentan presiones para adoptar 
lógicas gerenciales y responder a indicadores de desempeño impues-
tos por financiadores externos. Estas exigencias han transformado la 
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relación entre las universidades y el Estado, generando nuevos desafíos 
para preservar la autonomía y los valores fundamentales de la educación 
superior (Sisto, 2020).

Nivel meso: institucional
El análisis de las instituciones de educación superior en el nivel meso 
aborda las tensiones entre dos modelos de gestión: la colegialidad y el 
gerencialismo. En este nivel, las universidades deben equilibrar sus funcio-
nes tradicionales de enseñanza e investigación con demandas de eficiencia, 
responsabilidad y competitividad. Estas tensiones inciden directamente en 
la autonomía académica, influida por tres factores clave: el control sobre la 
contratación, la carrera académica y la evaluación de pares.

Control sobre la contratación de académicos
El control sobre la contratación es esencial para la autonomía académica. 
Tradicionalmente, en el modelo colegiado, la selección de académicos se 
basaba en criterios estrictamente académicos, con decisiones tomadas 
por la comunidad académica (Bernasconi, 2021; Kohtamäki y Balbache-
vsky, 2018; Mendoza, 2020). Sin embargo, el gerencialismo introduce 
criterios estratégicos que buscan alinear la contratación con metas de 
financiamiento externo y posicionamiento en rankings internacionales, 
desplazando el control hacia administradores o juntas externas.  

En el caso chileno, la adopción de instrumentos de financiamiento por 
desempeño ha contribuido a una creciente centralización de los procesos 
de selección en las rectorías, limitando la participación efectiva de los 
cuerpos académicos. En contraste, en México, programas como el PIFI 
(Programa Integral de Fortalecimiento Institucional) y el SNI (Sistema 
Nacional de Investigadores) han introducido incentivos económicos que 
priorizan perfiles con alta productividad científica y capacidad para cap-
tar recursos, subordinando los criterios puramente disciplinarios a consi-
deraciones de eficiencia y competitividad. 

Por su parte, la Universidad Nacional de Córdoba continúa operando 
con comités de selección triestamentales, lo que preserva en parte la lógica 
colegiada; sin embargo, la reciente institucionalización de una Secretaría 
de Planeamiento Estratégico ha condicionado la asignación de nuevas pla-
zas al cumplimiento de metas organizacionales, conformando un modelo 
híbrido en que conviven la deliberación académica y la gestión estratégica 
(Brunner y Alarcón, 2024). Estos casos ilustran cómo el ejercicio de autono-
mía en la contratación académica se redefine en función de la interacción 
entre los incentivos externos y la capacidad de autogobierno institucional.
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Control sobre la carrera académica: promoción y jerarquización
El control sobre la carrera académica, particularmente en lo que respecta 
a la promoción y jerarquización, también impacta la autonomía acadé-
mica (Bernasconi, 2021; Kohtamäki y Balbachevsky, 2018; Mendoza, 
2020). En el modelo colegiado, las decisiones son tomadas por comités 
académicos que evalúan el desempeño según la calidad de la investiga-
ción, la enseñanza y el servicio a la comunidad académica. Este sistema 
garantiza altos estándares académicos y un proceso justo (Mignot-Gérard 
et al., 2022).

Sin embargo, con la adopción de prácticas gerenciales, la promoción 
se ha vuelto más dependiente de indicadores de productividad, como 
el número de publicaciones y el financiamiento externo (Acosta-Silva, 
2021). Aunque estos criterios buscan profesionalizar a los académicos, 
también pueden distorsionar el proceso al priorizar la cantidad sobre 
la calidad, generando tensiones entre la lógica gerencial y la autonomía 
académica (Villanueva, 2022). En América Latina, el control autónomo 
sobre la promoción es fundamental para evitar interferencias externas en 
decisiones estratégicas (Marquina, 2020).

Los casos de México, Chile y Argentina muestran una tendencia con-
vergente hacia el uso de indicadores cuantitativos, aunque con intensi-
dades y efectos distintos. En México, los programas de incentivos como 
el SNI han reforzado una cultura de evaluación orientada por resultados 
medibles, generando trayectorias académicas más estrechamente alinea-
das con parámetros de productividad. En Chile, los esquemas de finan-
ciamiento competitivo, como FONDECYT (Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico y Tecnológico), han instalado exigencias similares, aunque con 
una aplicación menos sistemática. En cambio, en Argentina, donde los 
comités académicos conservan mayor margen de decisión, persiste una 
tradición evaluativa más integral que permite ponderar una diversidad 
de méritos.

Estas diferencias reflejan cómo el avance del gerencialismo redefine 
los criterios y mecanismos de jerarquización académica, modulando el 
alcance de la autonomía según la fuerza relativa de los incentivos exter-
nos y la institucionalización de normas colegiadas (Brunner y Alarcón, 
2024).

Evaluación de pares
La evaluación de pares es el mecanismo tradicional para garantizar la 
calidad del trabajo académico. Este sistema permite que las decisio-
nes sobre investigación y enseñanza sean tomadas por quienes mejor 
comprenden su valor, reforzando la autonomía académica (Bernasconi, 
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2021). Sin embargo, la evaluación de pares ha sido complementada, o 
reemplazada en algunos casos, por sistemas de evaluación basados en 
métricas de desempeño, como indicadores bibliométricos o rankings 
(Acosta-Silva, 2021). Si bien estas métricas introducen objetividad, tam-
bién pueden erosionar la autonomía académica al reducir el control de 
los académicos sobre la evaluación de su trabajo, generando una cultura 
de performatividad que prioriza la cantidad sobre la calidad (Bruckmann 
y Carvalho, 2018). En América Latina, la evaluación de pares sigue siendo 
crucial para proteger la autonomía académica frente a presiones externas 
y mantener altos estándares académicos (Marquina, 2020).

No obstante, su aplicación efectiva varía significativamente entre paí-
ses. En Chile, la evaluación docente y de investigación por parte de cole-
gas es relativamente poco frecuente, lo que refleja una mayor dependen-
cia de sistemas formales y gerenciales de aseguramiento de la calidad. En 
contraste, Argentina y México mantienen niveles más altos de participa-
ción académica en estos procesos, aunque también enfrentan presiones 
crecientes para incorporar criterios estandarizados. En el caso mexicano, 
por ejemplo, la evaluación estudiantil se ha institucionalizado de manera 
extensa, especialmente en la docencia, lo que plantea interrogantes sobre 
el equilibrio entre legitimidad pedagógica y control profesional (Brunner 
y Alarcón, 2024).

En definitiva, la evidencia comparada muestra que la tensión entre 
colegialidad y gerencialismo no desemboca en un reemplazo simple, 
sino en configuraciones híbridas. Cuando la asignación de recursos y 
la contratación se vinculan a indicadores externos –Chile y, con mayor 
intensidad, México– la voz académica se reduce y la autonomía depende 
de la capacidad de negociación de las unidades de base. Donde persis-
ten mecanismos colegiados robustos (caso argentino) los gestores deben 
conciliar las lógicas de desempeño con la deliberación disciplinar. Reco-
nocer estas trayectorias diferenciadas es clave para diseñar políticas que 
fortalezcan la gobernanza participativa sin sacrificar la transparencia ni 
la responsabilidad institucional.

Nivel micro: individual
El análisis del nivel micro de la autonomía académica se centra en el 
ámbito personal del académico, donde este ejerce su labor en las áreas 
de investigación, docencia y actividades profesionales complementarias. 
En este nivel, la autonomía se define como la capacidad del académico 
para tomar decisiones informadas, basadas en su juicio experto, libres de 
coerciones externas, ya sea de la administración universitaria, el Estado 
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o financiadores privados (Bernasconi, 2021; Kohtamäki y Balbachevsky, 
2018; Mendoza, 2020). Esta forma de autonomía es crucial no solo para 
el desarrollo integral del académico, sino también para que las univer-
sidades públicas puedan seguir siendo espacios de pensamiento crí-
tico, creación de conocimiento y responsabilidad social (Marsiske, 2010; 
Acosta Silva, 2020; Marquina, 2020).

En este contexto, se identifican tres factores principales que condicio-
nan la autonomía académica a nivel individual: la libertad en cuanto a 
la agenda de investigación, la libertad en los métodos de enseñanza y la 
libertad para participar en actividades profesionales. Cada uno de estos 
elementos tiene un impacto significativo en cómo los académicos estruc-
turan su labor y, en última instancia, en la capacidad de las universidades 
para cumplir con su misión de creación y transferencia de conocimiento.

Autonomía en la agenda de investigación
La libertad para definir temas y preguntas de investigación constituye un 
componente esencial de la autonomía académica individual. Esta capa-
cidad permite a los académicos desarrollar proyectos relevantes tanto 
para su disciplina como para la sociedad, sin interferencias externas, y 
favorece el avance del conocimiento al abrir espacio para la exploración 
de áreas emergentes e innovadoras que podrían quedar marginadas si las 
decisiones se rigieran exclusivamente por agendas externas (Kohtamäki 
y Balbachevsky, 2018).

Sin embargo, la autonomía investigativa enfrenta crecientes restriccio-
nes. La dependencia del financiamiento externo impone condiciones que 
tienden a orientar los proyectos hacia prioridades establecidas por los 
organismos financiadores, las cuales no siempre coinciden con los inte-
reses académicos ni con los desafíos locales más urgentes (Pérez-Mora 
et al., 2022). En este contexto, el resguardo de la autonomía requiere 
mecanismos institucionales que aseguren el acceso a fuentes de financia-
miento diversificadas y alineadas con la libertad de investigación.

En América Latina, las reformas recientes, influenciadas por modelos 
globales de evaluación y financiamiento, han profundizado las tensio-
nes entre prioridades internacionales y agendas locales. Los académi-
cos enfrentan presiones que condicionan la elección de temas, ya sea 
por exigencias de alineamiento con líneas estratégicas externas o por 
la necesidad de responder a sistemas de evaluación que valoran ciertos 
enfoques por sobre otros (Marquina, 2020; Acosta-Silva, 2021).

Aun así, los sistemas nacionales muestran configuraciones distintas 
(Alarcón et al., 2025). En México predomina una lógica orientada a la 
productividad y a la vinculación con el mercado; en Chile, las políticas 



Alarcón, M., Brunner, J. J. Autonomía universitaria: un modelo analítico multinivel desde una perspectiva latinoamericana

87Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 71-94. 
Aceptado 17/12/2024  Publicado 12/09/2025

institucionales promueven una investigación con impacto social y pro-
yección internacional, aunque mediada por una fuerte presión por captar 
financiamiento competitivo; en Argentina, pese a la adopción parcial de 
estándares globales, persiste una mayor libertad para definir agendas 
desde la deliberación académica, con menor interferencia de criterios 
externos. Estas diferencias sugieren que la autonomía investigativa se 
negocia en el cruce entre lógicas institucionales, exigencias del financia-
miento y marcos normativos nacionales.

Autonomía en los métodos de enseñanza
La libertad académica se expresa también en la esfera de la docencia, 
donde los académicos deben contar con la capacidad de diseñar y estruc-
turar sus cursos en función de los avances de su disciplina y las caracte-
rísticas de su estudiantado (Kohtamäki y Balbachevsky, 2018; Mendoza, 
2020). Esta autonomía es fundamental para ofrecer una formación per-
tinente y actualizada, alineada con el conocimiento emergente y con las 
demandas formativas de cada contexto (Marsiske, 2010). Preservar már-
genes de decisión en la enseñanza permite a los docentes experimentar 
con metodologías, ajustar los ritmos de aprendizaje y aplicar enfoques 
pedagógicos que favorezcan procesos formativos más significativos (Mar-
quina, 2020).

Sin embargo, en varias instituciones de América Latina esta autonomía 
enfrenta restricciones derivadas de procesos de estandarización curricu-
lar y evaluación impulsados por políticas de aseguramiento de la cali-
dad. Tales mecanismos, si bien buscan garantizar niveles mínimos de 
desempeño institucional, pueden limitar la capacidad de los docentes 
para innovar pedagógicamente o para adaptar su enseñanza a realidades 
específicas (Acosta-Silva, 2021). La expansión de métricas internacionales 
de evaluación docente ha reforzado estas tendencias, imponiendo crite-
rios de rendimiento que no siempre reflejan las condiciones locales ni las 
necesidades concretas del estudiantado (Marquina, 2022).

Las regulaciones sobre la docencia varían significativamente entre paí-
ses. En Argentina y México, la organización de la enseñanza tiende a 
estar fuertemente normada, tanto en términos de horarios como en las 
exigencias de evaluación externa. En estos sistemas, la supervisión de la 
docencia suele recaer en los jefes de unidad académica, y la evaluación 
por parte de los estudiantes está ampliamente institucionalizada. En con-
traste, el sistema chileno presenta menores niveles de reglamentación 
formal respecto a los tiempos lectivos y la estructura de los cursos, lo 
que abre espacios potenciales para enfoques didácticos más diversos. 
No obstante, esta mayor autonomía operativa se ve matizada por un alto 
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grado de escrutinio estudiantil sobre la labor docente (Brunner y Alar-
cón, 2024; Alarcón et al., 2025).

En todos los casos, la docencia presencial sigue siendo la modali-
dad predominante, aunque comienzan a emerger experiencias híbridas 
o virtuales de carácter incipiente. Estas transiciones exigen repensar la 
autonomía docente no solo como libertad de cátedra, sino también como 
capacidad para adaptar críticamente las herramientas pedagógicas a nue-
vos entornos de enseñanza-aprendizaje. Así, el desafío no radica única-
mente en resistir la estandarización, sino en encontrar formas institucio-
nales de resguardar y fomentar la autonomía como condición para una 
docencia reflexiva e innovadora.

Autonomía en las actividades académicas y profesionales
El tercer factor que condiciona la autonomía académica a nivel indivi-
dual es la libertad para participar en actividades académicas y profesio-
nales complementarias, como conferencias, redes académicas y consul-
torías (Bernasconi, 2021; Kohtamäki y Balbachevsky, 2018; Mendoza, 
2020). Los académicos no solo son docentes e investigadores, sino que 
también participan activamente en su campo de estudio a través de 
actividades externas que les permiten mantenerse al día con los últimos 
desarrollos y aplicar su conocimiento en contextos prácticos (Pérez-
Mora et al., 2022).

La participación en consultorías, asesorías técnicas y otras actividades 
externas constituye también una expresión significativa de la autono-
mía profesional del académico. En distintos países de América Latina, es 
común que los docentes universitarios colaboren con organismos públi-
cos, organizaciones sociales, medios de comunicación o el sector pro-
ductivo, actuando como especialistas en sus respectivas áreas del saber. 
Estas interacciones no solo les permiten proyectar socialmente el conoci-
miento universitario, sino que también retroalimentan sus propias prácti-
cas académicas, ampliando sus marcos de análisis y enriqueciendo tanto 
la docencia como la investigación Acosta Silva, 2022; Bernasconi, 2024).

No obstante, esta dimensión de la autonomía enfrenta limitaciones 
estructurales. La escasez de recursos y el insuficiente respaldo institu-
cional dificultan la participación activa en redes internacionales de cola-
boración o en instancias de proyección profesional. Esta situación se ve 
agravada por la creciente presión sobre las universidades para cumplir 
con metas de desempeño institucional, como la acreditación de progra-
mas o el mejoramiento de indicadores de eficiencia y empleabilidad. En 
este escenario, suelen postergarse aquellas actividades que no contribu-
yen directamente a dichos objetivos (Acosta Silva, 2020).
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A ello se suma una intensificación de las tareas de servicio académico, 
especialmente las orientadas a la atención estudiantil, cuya organización 
y formalización varía entre países (Alarcón et al., 2025). En México, estas 
tareas tienden a estar fuertemente normadas y asociadas a metas explí-
citas, mientras que en Argentina su implementación es más heterogénea. 
En Chile, en cambio, persiste una menor formalización, lo que refleja 
diferencias institucionales en la manera en que se regulan estas interac-
ciones. Si bien estas funciones cumplen un rol relevante en la forma-
ción estudiantil, también pueden reducir el tiempo disponible para par-
ticipar en redes externas, consultorías y actividades de divulgación. Sin 
embargo, su impacto sobre la autonomía profesional parece atenuarse 
cuando los académicos perciben condiciones laborales que valoran su 
trabajo y favorecen su desarrollo profesional.

Reflexiones finales
Este ensayo ha revisado críticamente la noción de autonomía univer-
sitaria, proponiendo un modelo multinivel que captura la complejidad 
y las tensiones inherentes al concepto en el contexto de las institucio-
nes de educación superior latinoamericanas. La autonomía, como hemos 
demostrado, no puede analizarse únicamente desde una perspectiva nor-
mativa o prescriptiva, sino que debe entenderse como un constructo 
dinámico influenciado por factores políticos, económicos y sociales. Al 
abordar los niveles macro, meso y micro, este análisis permite una visión 
más matizada de los diversos elementos que condicionan la autonomía 
universitaria, así como las tensiones emergentes entre la academia y la 
gestión universitaria.

A nivel macro, la influencia del Estado y el mercado sobre las univer-
sidades latinoamericanas plantea preguntas cruciales sobre la capacidad 
de estas instituciones para resistir la creciente presión hacia la eficiencia 
y la rendición de cuentas. Si bien es indudable que las universidades 
deben ser responsables ante la sociedad y sus actores, es imperativo que 
las políticas públicas respeten los principios de libertad académica y de 
autogobierno, los cuales han sido fundamentales para el desarrollo del 
conocimiento.

En el ámbito institucional, el creciente peso de la gestión profesional 
y la introducción de mecanismos de evaluación estandarizados represen-
tan un desafío considerable para el gobierno colegial. Si bien el gerencia-
lismo puede ofrecer soluciones prácticas en términos de eficiencia orga-
nizacional, es necesario reflexionar sobre sus efectos a largo plazo en la 
autonomía académica. La centralización excesiva del poder y la impo-
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sición de métricas cuantitativas sobre la producción académica corren 
el riesgo de debilitar los procesos participativos y el ethos académico, 
comprometiendo así la capacidad de los académicos para influir en las 
decisiones clave de las universidades.

Por último, a nivel individual, los académicos se encuentran cada vez 
más sometidos a presiones externas que limitan su autonomía para inves-
tigar, enseñar y contribuir al debate público sin restricciones impuestas 
por agendas externas. La creciente precarización de la carrera académica, 
junto con el énfasis en la productividad y la internacionalización, ha 
generado una fragmentación en la profesión, exacerbando las desigual-
dades dentro de la comunidad académica y poniendo en cuestión los 
principios fundamentales de libertad intelectual y profesional.

En conclusión, este ensayo conceptual pone de relieve la importan-
cia de adoptar una perspectiva multinivel para entender la autonomía 
universitaria en el contexto latinoamericano. Las tensiones entre la auto-
nomía y las demandas externas no son nuevas, pero han adquirido una 
nueva dimensión bajo las reformas contemporáneas. Aunque las políticas 
neoliberales y los modelos gerenciales han transformado el gobierno 
institucional, es esencial que las universidades encuentren formas de 
preservar su misión académica y social. La autonomía, como principio 
rector de la educación superior, debe ser defendida no solo como un 
ideal abstracto, sino como una condición fundamental para el desarrollo 
de sociedades democráticas, equitativas y basadas en el conocimiento.
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Resumen
Objetivo: Evaluar la adherencia a la declaración PRISMA de los estudios de 
meta-análisis sobre intervenciones educativas orientadas a mejorar el rendi-
miento académico entre 2009 y 2022. Método: Revisión sistemática. Criterios 
de selección: metaanálisis de estudios experimentales evaluando intervencio-
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nes educativas diseñadas para mejorar el rendimiento académico publicadas en 
inglés o español entre el 1 de enero de 2009 hasta el 30 de abril de 2022. Cri-
terios de exclusión: otros diseños o resultados y publicaciones no accesibles. 
Búsqueda bibliográfica en cuatro bases de datos (ERIC, Web of Science, Scopus 
y PubMed). Extracción de datos mediante protocolo previamente elaborado y 
registrado. Datos: adherencia a las recomendaciones PRISMA, riesgo de sesgos 
según la AMSTAR 2, y diversas características de los estudios publicados.
Análisis estadísticos: Chi-cuadrado o prueba exacta de Fisher. Como medida de 
asociación, se calculó las odds ratios y ß, con sus intervalos de confianza del 95% 
(IC95%) y p-valores mediante análisis de regresión logística y lineal. Resultados: 
De 2076 estudios identificados se seleccionaron 69. La puntuación media de la 
PRISMA fue de 19.7 (SD=4.4) sobre 27. Un 51.8% (n=14) de las recomendaciones 
tuvo una adherencia superior al 75%. Se encontraron diferencias significativas 
en el cumplimiento de las diversas recomendaciones en los estudios según los 
autores hayan declarado su adherencia a la PRISMA en 14 de las 27 recomen-
daciones (51.8%). El seguimiento de 13 de las 27 recomendaciones (48.1%) se 
asociaron a un menor riesgo de sesgos. La adherencia a la PRISMA se asoció a 
un menor riesgo de sesgos, a una publicación más reciente, a la educación en 
el área sanitaria y a intervenciones con actividades físicas orientadas a la edu-
cación superior. Conclusiones: La adherencia a la PRISMA en los metaanálisis 
publicados en educación con intervenciones experimentales para aumentar el 
rendimiento académico son claramente mejorables. 
Financiación: Proyecto de Investigación PID2020-119194RB-I00, financiado por 
MCIN /AEI/10.13039/501100011033. 
Protocolo: registrado en Open Science Framework: https://doi.org/10.17605/
OSF.IO/PSKN6

Palabras clave: Meta-revisión, Revisión Sistemática, Meta-análisis, PRISMA, inter-
venciones educativas, rendimiento académico.

Abstract 
Objective: To assess adherence to the PRISMA statement in meta-analyses of 
educational interventions aimed at improving academic performance between 
2009 and 2022. Method: Systematic review. Eligibility criteria: Meta-analyses of 
experimental studies evaluating educational interventions designed to improve 
academic performance, published in English or Spanish between January 1, 2009, 
and April 30, 2022. Exclusion criteria: Other designs or outcomes, and inaccessi-
ble publications. Bibliographic search: Conducted in four databases (ERIC, Web 
of Science, Scopus, and PubMed). Data extraction: Based on a previously develo-
ped and registered protocol. Data: Adherence to PRISMA recommendations, risk 
of bias according to AMSTAR 2, and various characteristics of published studies.
Statistical analyses: Chi-square test or Fisher’s exact test. As measures of asso-
ciation, odds ratios and ß were calculated, with 95% confidence intervals (95% 
CI) and p-values through logistic and linear regression analyses. Results: Out of 
2,076 identified studies, 69 were included. The mean PRISMA score was 19.7 (SD 
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= 4.4) out of 27. A total of 51.8% (n = 14) of the recommendations had adherence 
rates above 75%. Significant differences were found in adherence to the recom-
mendations depending on whether the authors declared compliance with PRISMA 
in 14 of the 27 items (51.8%). Compliance with 13 of the 27 recommendations 
(48.1%) was associated with a lower risk of bias. PRISMA adherence was asso-
ciated with lower risk of bias, more recent publication, health-related education, 
and interventions involving physical activities in higher education. Conclusions: 
Adherence to PRISMA in published educational meta-analyses of experimental 
interventions to improve academic performance is clearly improvable.
Funding: Research Project PID2020-119194RB-I00, funded by MCIN /
AEI/10.13039/501100011033.
Protocol: Registered on Open Science Framework: https://doi.org/10.17605/
OSF.IO/PSKN6

Key words: Meta-review, Systematic Review, Meta-analysis, PRISMA, educational 
interventions, academic performance. 

Introducción 
En las últimas décadas, el número de publicaciones científicas ha crecido 
exponencialmente en todas las áreas del conocimiento, incluido el ámbito 
educativo (Ahn et al., 2012; Ruiz-Corbella et al., 2014). Esta proliferación, 
junto con la necesidad de identificar y aplicar de manera eficiente las 
mejores evidencias científicas en la toma de decisiones educativas, ha 
resaltado la importancia de las revisiones sistemáticas (RS) y metaanálisis 
(MA) como herramientas fundamentales en el desarrollo de la Educación 
Basada en la Evidencia (EBE) (Hederich et al., 2014; Sánchez-Martín et 
al., 2022). A diferencia de las revisiones narrativas tradicionales, las RS 
y los MA siguen un método científico definido para identificar, evaluar 
y sintetizar la literatura sobre un tema de manera sistemática y reprodu-
cible. Desde que Gene V. Glass en 1976 introdujera el término MA en el 
ámbito educativo su uso ha aumentado considerablemente en educación 
(Ahn et al., 2012). Los MA son revisiones sistemáticas que emplean téc-
nicas estadísticas para calcular un efecto global y evaluar aspectos como 
el sesgo de publicación y la heterogeneidad. 

Este incremento en el número de publicaciones se ha acompañado de 
una creciente preocupación por su calidad metodológica y ha facilitado 
el desarrollo de estudios centrados en la evaluación metodológica de las 
publicaciones científicas o meta-investigación (Ioannidis, 2018; Ioanni-
dis et al., 2015). Esta situación también se ha reproducido en el ámbito 
de la educación (Anguera, 2023; Blanco-Blanco, 2018; Cook et al., 2011), 
debido a la necesidad de que el conocimiento científico se base en estu-
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dios rigurosos, reproducibles y con resultados válidos para su aplicación 
en la práctica educativa. Estos trabajos de investigación, asimismo denomi-
nadas meta-revisiones o R metodológicas, se consideran un tipo especial 
de revisión en paraguas. Cuyo objetivo principal es evaluar la calidad de la 
investigación en sí misma, más allá de los resultados analizados. Este tipo 
de estudios se centran en identificar áreas de mejora en la calidad metodo-
lógica y en la forma en la que se presentan los informes publicados.

En la educación médica, diversos estudios han evaluado la calidad meto-
dológica de las publicaciones (Cook et al., 2011; Howley et al., 2008), y, al 
menos, tres investigaciones han abordado esta cuestión en otros ámbitos 
educativos (Ahn et al., 2012; Eser & Yurtçu, 2020; Sánchez-Martín et al., 
2024a). Los hallazgos de estos estudios sugieren que la calidad metodo-
lógica y el riesgo de sesgos (Risk of Bias - RoB-) en los MA y las RS en 
educación no alcanzan los estándares deseables, resaltando la necesidad de 
mejorar estos diseños para aumentar la confianza en sus resultados. Ade-
más, se ha identificado una falta de información clave en muchas publica-
ciones científicas. Esta deficiencia resulta aún más llamativa considerando 
el desarrollo de listas de verificación específicamente diseñadas para mejo-
rar la transparencia y reproducibilidad de los MA y RS, como la declara-
ción PRISMA 2020 (Preferred Reporting Items for Systematic reviews and 
Meta-Analyses) (Page et al., 2021a) y la Norma de Presentación de Metaaná-
lisis (Meta-Analysis Reporting Standards -MARS-) (American Psychological 
Association Publications and Communications Board Working Group on 
Journal Article Reporting Standards, 2008; Appelbaum et al., 2018)  entre 
otras (Rubio-Aparicio et al., (2018) y Sánchez‐Meca et al., (2021).

Aunque el uso de la guía PRISMA en el ámbito educativo ha aumen-
tado en los últimos años (Holmqvist & Lantz Ekström, 2024; Moreno et 
al., 2022), el impacto de su utilización ha sido evaluado preferentemente 
en la educación médica. Diversos estudios sugieren que la adherencia a 
la PRISMA durante la redacción de una RS se asoció a un menor riesgo 
de sesgos y, por tanto, a una mayor calidad metodológica (Panic et al., 
2013; Sharma & Oremus, 2018). En el ámbito general de la educación, 
recientemente se han publicado los primeros dos artículos de la primera 
meta-revisión publicada hasta la fecha utilizando dos de los instrumentos 
de referencia internacional propuestos para evaluar el RoB y la transpa-
rencia y claridad de la publicación, como son, respectivamente, la AMSTAR 
2 (A Measurement Tool to Assess systematic Reviews) (Shea et al, 2017) y 
la declaración PRISMA. Esta meta-revisión se centró en los MA publicados 
basados en estudios experimentales que evaluaban intervenciones educa-
tivas orientadas a la mejora del rendimiento académico. Los resultados del 
primero sugieren que la declaración explícita por parte de los autores de 
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haber utilizado la guía PRISMA se asoció a un menor RoB (Sánchez-Mar-
tín et al., 2024a). En el segundo, la declaración explícita de los autores 
de haber utilizado la declaración PRISMA aumentaba la probabilidad de 
incluir un diagrama de flujo. Este flujograma explicita gráficamente todo 
el proceso de la búsqueda y selección de los artículos y su elaboración 
e inclusión en el artículo se asoció a un menor RoB (Sánchez-Martín et 
al., 2025). En ninguno de ellos se evaluó la cumplimentación real de cada 
una de las recomendaciones individuales de la PRISMA y si la mención 
explícita por parte de los autores de haberse adherido a la declaración 
PRISMA se asociaba a una cumplimentación real de sus recomendaciones. 
Un estudio previo analizando sin la mención explícita de la PRISMA en el 
texto completo del documento se asoció con un incremento en la calidad 
del reporte no encontró diferencias en la cumplimentación de la adheren-
cia general a la PRISMA y al comparar dos grupos de RS y MA, unos que 
hacían una mención explícita de su uso en el manuscrito a texto completo 
con otro en la que no se mencionaba explícitamente (Panic et al., 2013). 

En este tercer análisis, utilizando la misma muestra que los dos trabajos 
previos, se pretende responder a la pregunta sobre la adherencia real a 
la declaración PRISMA de los estudios de MA sobre intervenciones edu-
cativas orientadas a mejorar el rendimiento académico entre 2009 y 2022 
y si había diferencias en el cumplimiento de cada uno de los ítems entre 
los estudios que mencionan explícitamente el uso de la recomendación 
PRISMA comparado con aquellos que no la mencionan. En concreto, se 
plantean los siguientes objetivos específicos: i) Describir el cumplimiento 
real de cada una de las recomendaciones de la declaración PRISMA de 
los meta-análisis incluidos en la meta-revisión (objetivo 1); ii) Analizar la 
asociación del cumplimiento de cada uno de estos ítems en función de 
la declaración explícita de los autores de haber utilizado la declaración 
PRISMA (objetivo 2); iii) Evaluar la asociación entre el riesgo de sesgo 
(RoB) y el cumplimiento de cada una de las recomendaciones de la decla-
ración PRISMA (objetivo 3); y iv) Identificar las características asociadas 
a la afirmación de los autores de haber utilizado la declaración PRISMA 
(objetivo 4.a) y al número de recomendaciones cumplidas (objetivo 4.b). 

Método
Diseño de investigación
Meta-revisión o RS metodológica diseñada para evaluar la transparencia 
y calidad de las publicaciones de MA de intervenciones educativas cen-
tradas en diferentes resultados académicos (Sánchez-Martín et al., 2024a; 
Sánchez-Martín et al., 2025).
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Protocolo y registro
Esta investigación ha sido redactada siguiendo las pautas de la guía 
PRISMA 2020 (Page et al., 2021b). El protocolo se registró en OSF (Open 
Science Framework: https://doi.org/10.17605/OSF.IO/PSKN6).

Criterios de elegibilidad
Los criterios de inclusión fueron: i) MA de diseños experimentales y cua-
siexperimentales que evalúan la efectividad de las intervenciones educa-
tivas en el desempeño de resultados académicos; ii) escritos en inglés o 
español; y iii) publicados desde el 1 de enero de 2009 [fecha de publi-
cación de la primera guía PRISMA (Moher et al., 2009)] hasta el 30 de 
abril de 2022. Los criterios de exclusión fueron: i) MA basados en diseños 
no experimentales, así como revisiones narrativas tradicionales u otro 
tipo de publicaciones (conferencia o póster, capítulo de libro, artículo 
teórico…) ii) MA que evalúan el efecto de las intervenciones educativas 
sobre otros resultados (p. ej.: mejora cognitiva, habilidades sociales, etc.); 
y iii) artículos no accesibles al texto completo.

Fuentes de información y estrategias de búsqueda en bases de 
datos
Las búsquedas se realizaron en las bases de datos: ERIC, WoS, SCOPUS 
y PubMed. Las estrategias de búsqueda específicas para cada una de las 
bases de datos utilizadas han sido publicadas previamente en detalle (Sán-
chez-Martín et al., 2024a). De manera general, la cadena de búsqueda se 
desarrolló utilizando las siguientes palabras clave, incluyendo sinónimos 
y otros términos relacionados: “metaanálisis” AND “intervención educa-
tiva“ AND “resultados académicos” y sus equivalentes en inglés. También 
se realizó una búsqueda manual en las referencias bibliográficas de los 
artículos seleccionados.

Selección de los estudios y extracción de información
Las referencias de los MA identificados fueron introducidos en Zotero 
donde una evaluadora realizó la primera fase de depuración, eliminando 
duplicados y artículos claramente no relacionados con el objetivo del 
estudio (screening). Posteriormente, dos revisoras independientes reali-
zaron la selección a título y resumen y a texto completo en función de 
los criterios de selección, obteniendo un Kappa de Cohen (κ) de .869. 
Los desacuerdos fueron resueltos por consenso y/o por la intervención 
de un tercer evaluador. 

Para la extracción de los datos se elaboró un protocolo previo al tra-
bajo de campo. En él se incluyó, entre otras, las siguientes variables: 
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sugerencia de los editores de la revista de adhesión a la PRISMA, adhe-
rencia a la PRISMA, evaluación de los ítems individuales de la PRISMA, 
año de publicación, estrategia de búsqueda (regional o nacional/inter-
nacional), país, continente, área de educación (educación, psicología o 
salud), tipo de intervención, características de la población diana (según 
nivel educativo), y el RoB mediante la evaluación de la AMSTAR 2. El 
proceso de extracción de la información fue realizado por dos inves-
tigadoras de forma independiente mediante la utilización de un proto-
colo previamente elaborado. Con un acuerdo inicial entre evaluadores de 
κ=.897, los desacuerdos fueron resueltos mediante consenso y/o por la 
intervención de un tercer evaluador.

Declaración PRISMA
Se utilizó la versión original de la PRISMA (Moher et al., 2009) en su 
versión española (Urrútia & Bonfill, 2010). Se eligió utilizar esta versión 
porque era la que tuvieron disponible la mayoría de los MA publicados 
en el momento de su realización. Este instrumento se incluye una lista 
de comprobación con 27 recomendaciones, agrupadas en siete grandes 
apartados: TÍTULO: 1. Título; II) RESUMEN: 2. Resumen estructurado; III) 
INTRODUCCIÓN: 3. Justificación; 4. Objetivos; IV) MÉTODO: 5. Proto-
colo y registro; 6. Criterios de elegibilidad; 7. Fuentes de información; 8. 
Búsqueda; 9. Selección de los estudios; 10. Proceso de extracción de los 
datos; 11. Lista de datos; 12. RoB en los estudios individuales; 13. Medi-
das de resumen; 14. Síntesis de resultados; 15. RoB entre los estudios; 
16. Análisis adicionales; V) RESULTADOS: 17. Selección de estudios; 18. 
Características de los estudios; 19. RoB en los estudios; 20. Resultados 
de los estudios individuales; 21. Síntesis de los resultados; 22. RoB entre 
los estudios; 23. Análisis adicionales; VI) DISCUSIÓN: 24. Resumen de la 
evidencia; 25. Limitaciones; 26. Conclusiones; VII) FINANCIACIÓN: 27. 
Financiación.

Evaluación del riesgo de sesgo
En el estudio previo se describe en detalle la evaluación del RoB mediante 
la escala AMSTAR 2 En el primero de los análisis publicados se describe 
en detalle la escala AMSTAR 2 y los criterios utilizados para la evaluación 
del RoB (Sánchez-Martín et al., 2024a). Brevemente, se utilizó una eva-
luación menos restrictiva de los criterios de evaluación propuestos por 
los autores (Shea et al., 2017). Se definió una evaluación del RoB basada 
exclusivamente en el número de dominios críticos e independientemente 
del número de elementos no críticos y dicotomizada como: “riesgo bajo” 
(hasta dos debilidades críticos) y “riesgo alto” (tres o más debilidades 
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críticas). Esta adaptación fue decidida siguiendo las indicaciones de los 
autores originales que sugieren adaptar los criterios de evaluación según 
los objetivos de los investigadores dado que los resultados del 90% de los 
69 estudios incluidos fueron evaluados con una confianza críticamente 
baja en la evaluación global de la AMSTAR 2 según los criterios originales 
(Sánchez-Martín et al., 2024a). 

Síntesis de los resultados
La concordancia entre evaluadores tanto en el proceso de selección 
como en el de extracción de datos se midió mediante el índice Kappa de 
Cohen. El diagrama de flujo, según la PRISMA 2020 (Page et al., 2021a), 
al igual que la descripción de los estudios incluidos y una lista de los 
estudios excluidos y sus motivos de exclusión, han sido publicados pre-
viamente (Sánchez-Martín et al., 2024a). Se realizó un análisis descriptivo 
inicial de variables continuas (media y desviación estándar) y categóri-
cas (frecuencia y porcentaje), como, por ejemplo, para la descripción 
de la adherencia a cada una de las recomendaciones de la declaración 
PRISMA, evaluada como variable dicotómica (Sí/No). Se utilizó la prueba 
de chi cuadrado o la prueba exacta de Fisher para analizar las diferencias 
según los autores declaren la utilización de la PRISMA y el RoB de cada 
uno de los criterios individuales de la PRISMA (objetivos 2 y 3). 

Se asumió como medida de asociación de las características de los 
estudios (variables independientes) y la declaración explícita de los auto-
res de haber utilizado la PRISMA (evaluado como sí/no) como variable 
dependiente. Se calculó las odds ratio (OR) y sus intervalos de confianza 
del 95% (IC95%) con su p-valor mediante diferentes análisis de regresión 
logística simple (objetivo 4.a). De la misma forma, se evaluó la asociación 
de las mismas características con la puntuación global de cumplimiento 
de la PRISMA (variable dependiente) mediante diferentes modelos de 
regresión lineal simple, calculando la β, su IC95% y su p-valor (objetivo 
4.b). Se utilizaron pruebas estadísticas bilaterales y con un nivel alfa de 
.05. Los análisis estadísticos se realizaron utilizando el software SPSS 
(V.28.0).

Resultados 
La estrategia seguida para seleccionar los estudios se ha descrito con 
detalle en una publicación anterior, en la que también se puede consultar 
tanto el listado de artículos excluidos con sus respectivas razones, como 
las características particulares de los estudios finalmente incorporados 
(Sánchez-Martín et al., 2024a). El diagrama de flujo correspondiente a la 
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RS se presenta en el Gráfico I. De forma resumida, inicialmente se identi-
ficaron 2.076 estudios, de los cuales 69 cumplieron los criterios y fueron 
incluidos en los análisis finales. El listado de artículos excluidos y su 
justificación ha sido descrito previamente (Sánchez-Martín et al., 2024a). 

Gráfico I. Diagrama de flujo
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Documentos identificados de:
• WOS (n = 536)
• SCOPUS (n = 36)
• ERIC (n = 759)
• PubMed (n = 745)

(n = 2076)

Búsqueda manual en citas
(n = 28)
No se han buscado otras fuentes

Documentos excluidos (n = 42)
• Sin intervención educativa (n = 19)
• No evalúan rendimiento académico (n= 11)
• No son meta-análisis (n = 10)
• Capítulos de libro (n = 1)
• Publicados antes de 2009 (n = 1)

Documentos no 
encontrados (n = 2)

Documentos excluidos
(cribado manual por título 
y resumen) (n = 2)

Duplicados eliminados
(n = 106)

Documentos 
(n = 2104)

Documentos cribados 
(n = 1998)

Documentos buscados a texto
completo (n = 113)

Documentos evaluados a texto
completo (n = 111)

Estudios incluidos en la 
síntesis cualitativa* (n = 69)

* Fuente: Sánchez Martín (2024b)

Las justificaciones generales de los estudios incluidos se presentan en 
la Tabla suplementaria I. En términos de adherencia a PRISMA, solo 24 
estudios (34,8%) mencionaban explícitamente su utilización en el texto, 
mientras que 33 revistas (47,8%) la sugerían en sus directrices para auto-
res. La puntuación media de adherencia a PRISMA fue de 19,7 (SD=4,4) 
sobre un máximo de 27. En relación con el RoB, únicamente 21 estudios 
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(30,4%) fueron evaluados con un bajo riesgo. La mayoría de los estudios 
fueron publicados a partir de 2017, y los países con mayor producción 
fueron, en orden decreciente: Estados Unidos, Turquía y China. Las publi-
caciones se agruparon en tres grandes áreas del conocimiento: i) Educa-
ción general, que concentró la mayoría de los estudios, ii) Intervenciones 
educativas en salud, e iii) Intervenciones en el ámbito de la psicología. El 
tipo de intervención más analizado correspondió a estrategias metodo-
lógicas. En cuanto a la población de referencia, el 34,8% de los estudios 
(n=24) abordaron intervenciones dirigidas a una combinación de niveles 
educativos (primaria, secundaria o educación especial y educación supe-
rior), mientras que el 27,5% (n=19) incluyó ambos niveles en sus análisis. 

El Gráfico II y la Tabla I presentan los resultados globales de adhe-
rencia a las diferentes recomendaciones de la guía PRISMA (objetivo 1) 
y en la Tabla suplementaria II se presentan la adherencia de a cada una 
de las recomendaciones de PRISMA, así como la puntuación general 
obtenida para cada uno de los estudios individuales. En términos genera-
les: un 51,8% de las recomendaciones (n=14) mostraron una adherencia 
superior al 75%. El rango de adherencia osciló entre un mínimo del 6% 
y un máximo del 100%. La recomendación con menor adherencia fue el 
resumen estructurado (6%). Por el contrario, las recomendaciones con 
un cumplimiento del 100% fueron: INTRODUCCIÓN: Objetivos (ítem 4), 
MÉTODOS: Criterios de elegibilidad (ítem 6) y DISCUSIÓN: Resumen de 
la evidencia (ítem 24). Un 18,5% de las recomendaciones (n=5) tuvie-
ron una adherencia inferior al 50%, siendo las de menor cumplimiento: 
RESUMEN: Resumen estructurado (ítem 2), MÉTODOS: Protocolo y regis-
tro (ítem 5), MÉTODOS: Evaluación del RoB en estudios individuales 
(ítem 12), RESULTADOS: Evaluación del RoB en estudios (ítem 19) y 
DISCUSIÓN: Información sobre financiación (ítem 27).

Con relación al segundo objetivo “analizar la asociación del cumpli-
miento de cada uno de estos ítems en función de la declaración explí-
cita de los autores de haber utilizado la declaración PRISMA”, se encon-
traron diferencias estadísticamente significativas en el cumplimiento de 
14 de las 27 recomendaciones de PRISMA (51,8%) según si los autores 
declararon explícitamente su adherencia a la declaración (Tabla I). Las 
publicaciones que mencionaron su uso mostraron significativamente un 
mayor cumplimiento en las siguientes recomendaciones: RESUMEN: 2. 
Resumen estructurado. MÉTODOS: 5. Protocolo y registro; 7. Fuentes de 
información; 8. Búsqueda; 12. RoB en los estudios individuales; 15. RoB 
entre los estudios. RESULTADOS: 17. Selección de estudios; 18. Carac-
terísticas de los estudios; 19. RoB en los estudios; 20. Resultados de los 
estudios individuales; 22. RoB entre los estudios; 23. Análisis adicionales. 
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DISCUSIÓN: 25. Limitaciones. Y FINANCIACIÓN: 27. Información sobre 
financiación.

Gráfico II. Porcentajes de cumplimiento de las recomendaciones de la 
declaración PRISMA de los estudios incluidos (n=69)
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Recomendaciones de la declaración PRISMA: TÍTULO: l. Título; RESUMEN: 2. Resumen estruc-
turado; INTRODUCCIÓN: 3. Justificación; 4. Objetivos; MÉTODO: 5. Protocolo y registro; 6. Cri-
terios de elegibilidad; 7. Fuentes de información; 8. Búsqueda; 9. Selección de los estudios;10. 
Proceso de extracción de los datos; 11. Lista de datos; 12. Riesgo de sesgo en los estudios 
individuales;13. Medidas de resumen; 14. Síntesis de resultados; 15. Riesgo de sesgos entre 
los estudios; 16. Análisis adicionales; RESULTADOS: 17. Selección de estudios; 18. Caracte-
rísticas de los estudios;19. Riesgos de sesgo en los estudios; 20. Resultados de los estudios 
individuales; 21. Síntesis de los resultados; 22. Riesgo de sesgo entre los estudios; 23. Análisis 
adicionales; DISCUSIÓN: 24. Resumen de la evidencia; 25. Limitaciones; 26. Conclusiones; 
FINANClACIÓN: 27. Financiación.

El análisis de la asociación entre el riesgo de sesgos (RoB) y el cum-
plimiento de cada una de las recomendaciones de la PRISMA (objetivo 3) 
identíficó que el cumplimiento de 13 de las 27 recomendaciones (48,1%) 
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se asoció significativamente con un menor RoB (Tabla I). Estas fueron: 
MÉTODOS: 5. Protocolo y registro; 10. Proceso de extracción de datos; 
12. RoB en los estudios individuales; 14. Síntesis de resultados; 15. RoB 
entre los estudios; 16. Análisis adicionales. RESULTADOS: 17. Selección 
de estudios; 18. Características de los estudios; 19. RoB en los estudios; 
20. Resultados de los estudios individuales; 22. RoB entre los estudios. 
DISCUSIÓN: 25. Limitaciones. Y FINANCIACIÓN: 27. Información sobre 
financiación. Sin embargo, cuatro recomendaciones en las que sí se había 
encontrado diferencias en su cumplimiento según la declaración de uso 
de PRISMA por parte de los autores, no se asociaron con diferencias 
en el RoB: RESUMEN: 2. Resumen estructurado. MÉTODOS: 7. Fuentes 
de información; 8. Búsqueda. RESULTADOS: 23. Análisis adicionales. En 
contraste, tres recomendaciones que no mostraron diferencias según la 
declaración de uso de PRISMA sí se asociaron con un menor RoB. Todas 
ellas pertenecen a la sección MÉTODOS: 10. Proceso de extracción de 
datos; 14. Síntesis de resultados; 16. Análisis adicionales.

En la Tabla II se presentan los resultados de los análisis de asociación 
entre las características de los estudios y la información de cumplimen-
tación de la PRISMA por los autores (objetivo 4.a) y el número de reco-
mendaciones de la PRISMA cumplimentadas realmente (objetivo 4.b).  
Cuatro características se asociaron con una mayor frecuencia a la decla-
ración de uso de la guía PRISMA en el documento: i) un mayor número 
de recomendaciones seguidas (puntuación PRISMA), ii) un menor RoB, 
iii) publicaciones más recientes (entre 2017 y 2022), así como iv) estu-
dios centrados en el área de educación en salud y con intervenciones 
relacionadas con actividades físicas. Por otro lado, siete características 
se vincularon significativamente con un mayor número de recomenda-
ciones seguidas: i) que la revista sugiriera el uso de la guía PRISMA en 
sus directrices para autores, ii) que los autores declararan su adherencia 
a PRISMA, iii) un menor RoB, iv) publicación en años recientes (2017-
2022), v) estudios enmarcados en las áreas de educación en psicología 
y educación en salud, vi) intervenciones relacionadas con actividades 
físicas, y vii) población diana compuesta por estudiantes de educación 
superior, en comparación con los niveles de educación primaria, secun-
daria y educación especial.
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Conclusiones

Hasta donde conocemos, este es el primer estudio en Educación que 
analiza el nivel de transparencia y calidad de las publicaciones de MA de 
estudios experimentales, evaluada mediante la adherencia a  la declara-
ción PRISMA, y su relación con el RoB, calculado mediante la AMSTAR 
2. Ambos instrumentos son ampliamente aceptados en distintas áreas 
del conocimiento (Moher et al., 2009; Shea et al., 2017). Los resultados 
obtenidos sugieren que la adherencia a PRISMA en las publicaciones de 
MA en educación es subóptima (34,8%) y que aquellas que declaran y 
cumplimentan sus recomendaciones se asocian, en general, a una mayor 
calidad metodológica y a un menor RoB.

En el ámbito educativo, apenas se han publicado estudios que ana-
licen la calidad metodológica de los MA. Solo se han identificado dos 
investigaciones independientes (Ahn et al., 2012; Eser & Yurtçu, 2020) 
que emplean escalas diseñadas por los propios autores y no instrumen-
tos estandarizados, lo cual limita la comparabilidad de los resultados 
entre estudios, así como con otras disciplinas. Aunque ninguno de ellos 
evaluó la adherencia a la declaración PRISMA, ambos trabajos coinci-
den en señalar deficiencias en la descripción de los estudios incluidos y 
recomiendan una mayor transparencia en la presentación de los datos. 
Ninguno de ellos evaluó la adherencia a la declaración PRISMA. 

En educación médica, se han publicado estudios sobre la calidad de 
otros diseños de investigación, como ensayos experimentales, utilizando 
escalas propias (Cook et al., 2007) o listas de comprobación como la 
STROBE (Strengthening the Reporting of Observational Studies in Epi-
demiology) (Cook et al., 2011). Estos estudios concluyen que la calidad 
y transparencia de las publicaciones pueden mejorarse sustancialmente. 
En este ámbito educativo, la evaluación de la adherencia a PRISMA en 
RS ha sido más frecuente, con resultados que reflejan un uso inferior al 
deseable (Cullis et al., 2017; Innocenti et al., 2022; Javidan et al., 2023; 
Liu et al., 2017; Panic et al., 2013; Sun et al., 2019, 2021; Wasiak et al., 
2017; Yang et al., 2024). Un estudio metodológico realizado por los crea-
dores de PRISMA (Page & Moher, 2017) encontró que solo el 57% de 
los 100 MA analizados en MEDLINE cumplían alguno de sus criterios o 
extensiones. En casos excepcionales, la adherencia ha alcanzado el 86% 
(Sharma & Oremus, 2018).Por otra parte, algunos estudios han mostrado 
mejoras en la calidad de las publicaciones tras la introducción de la 
declaración PRISMA (Liu et al., 2019). También se han realizado evalua-
ciones de la adherencia a la MARS (Meta-Analysis Reporting Standards), 
diseñada por la American Psychological Association para mejorar la pre-
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sentación de MA en ciencias sociales y educación (American Psychologi-
cal Association Publications and Communications Board Working Group 
on Journal Article Reporting Standards, 2008) y Appelbaum et al., (2018). 
También se han detectado niveles de cumplimiento insuficientes tanto 
en psicología industrial y organizacional (Kepes et al., 2013; Schalken 
& Rietbergen, 2017) como en psicología en general (Hohn et al., 2019).

Los resultados de nuestro análisis muestran una variabilidad significa-
tiva en la transparencia y calidad de las publicaciones, similar a la obser-
vada en estudios previos en educación (Ahn et al., 2012; Eser & Yurtçu, 
2020). Sin embargo, no es posible realizar una comparación directa entre 
estudios debido a las diferencias en los instrumentos utilizados. Además, 
las diferencias entre revistas educativas y médicas influyen en la forma 
en que se presentan los resultados (Blanco-Blanco, 2018). Por ejemplo, 
la recomendación de incluir un resumen estructurado (ítem 2) muestra 
una baja adherencia en nuestro estudio (5,8%), en contraste con la lite-
ratura médica, donde oscila entre el 59% y el 79% (Page & Moher, 2017). 
Entre las cinco recomendaciones con menor cumplimiento (RESUMEN: 
2. Resumen estructurado; MÉTODOS: 5. Protocolo y registro; 12. RoB 
en los estudios individuales; RESULTADOS: 19. RoB en los estudios; y 
DISCUSIÓN: 27. Financiación), solo el resumen estructurado no mostró 
una asociación estadísticamente significativa con el RoB. Una posible 
explicación es que muchas revistas de educación no exigen resúmenes 
estructurados en sus directrices para autores.

La segunda recomendación con una menor adherencia (20,3%) es el 
item 5, sobre el protocolo y registro del estudio, un elemento crucial para 
reducir el sesgo de publicación y mejorar la transparencia. En educación 
médica, su cumplimiento alcanza el 21% en estudios posteriores a 2009 
(Page & Moher, 2017). Iniciativas como PROSPERO (International Pros-
pective Register of Systematic Reviews) y OSF (Open Science Framework) 
han sido promovidas para registrar protocolos y aumentar la credibilidad 
de las RS (Page et al., 2021b) y  revistas como Systematic Reviews han 
comenzado a publicar protocolos antes de los resultados finales (https://
systematicreviewsjournal.biomedcentral.com/). Por último, se ha obser-
vado que las RS con protocolos registrados muestran una mayor adhe-
rencia a PRISMA (Yang et al., 2024).

La evaluación del RoB en los estudios incluidos, tanto en la descripción 
del método utilizado (ítem 12), como en la presentación de los resultados 
(ítem 19), es otro factor clave asociado a la calidad metodológica. En nues-
tro estudio, la adherencia a estos ítems fue del 40.6% y 42.0%, respectiva-
mente, y su cumplimiento se asoció con un menor RoB. En comparación, 
en el ámbito sanitario, los niveles de adherencia alcanzan el 65% (item 12) 
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y el 60% (item 19) (Page & Moher, 2017). Explicar con detalle cómo se han 
evaluado, los instrumentos utilizados y cómo se han tenido en cuenta para 
la síntesis de los resultados es crucial para evaluar la calidad de los resul-
tados del propio MA. En los últimos años se han desarrollado numerosos 
instrumentos expresamente diseñados para evaluar el RoB de los diferen-
tes diseños de investigación, como la propia AMSTAR 2, ya citada, para la 
evaluación de RS, la NOS (Newcastle-Otawa Scale) para los estudios obser-
vacionales (Stang, 2010) o la MMAT (Mixed Methods Appraisal Tool) para 
los estudios con una metodología cuantitativa, cualitativa o mixta (Hong 
et al., 2018). La evaluación RoB entre los estudios (recomendaciones 15 y 
22) se centra en la descripción del método realizado y de los resultados en 
la evaluación de cualquier riesgo que pudiera poner en peligro la evidencia 
acumulativa, por ejemplo, el sesgo de publicación (Thornton & Lee, 2000). 

Entre las limitaciones del estudio cabe mencionar la restricción de los 
criterios de inclusión al centrarse en MA de intervenciones experimen-
tales en educación para mejorar el rendimiento académico. Este criterio 
fue adoptado debido al creciente número de MA publicados en educa-
ción y la esperada heterogeneidad entre ellos. La elección del resultado 
de las intervenciones centradas en la mejora del rendimiento académico 
respondió a la necesidad de focalizar las intervenciones en un determi-
nado resultado. Futuras meta-revisiones de MA y RS centradas en otros 
resultados de interés, así como con otros diseños de investigación permi-
tirán un análisis más preciso del problema y una mayor generalización 
de los resultados a otros ámbitos de la educación. Por otra parte, dado 
que el objetivo era evaluar la calidad de los estudios publicados, la bús-
queda se realizó en cuatro bases de datos y no se exploró literatura gris 
ni se contactó con autores clave. Además, la categorización del RoB se 
basó en criterios justificados categorizando los criterios de la AMSTAR 2 
según el número de dimensiones críticas. 

La declaración PRISMA (Moher et al., 2009) surgió para facilitar una 
lista de recomendaciones destinadas a mejorar la calidad y transparencia 
de los informes de RS y MA que sirviera de ayuda tanto a investigado-
res como a editores y revisores. Esta declaración está en constante evo-
lución. Además de su reciente actualización, la PRISMA 2020 (Page et 
al., 2021b), han surgido otras extensiones como la PRISMA-P 2015 para 
protocolos (Moher et al., 2015). La EQUATOR Network (Enhancing the 
QUAlity and Transparency of health Research, https://www.equator-ne�-
twork.org/) facilita el acceso a estas herramientas y promueve su uso 
entre investigadores y editores (Sánchez-Martín et al., 2024b; Struthers et 
al., 2021). Si bien muchas listas de comprobación se han desarrollado en 
el ámbito sanitario, su implementación en educación puede ser benefi-

https://www.equator-network.org/
https://www.equator-network.org/
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ciosa (Pandis & Fedorowicz, 2011; Sánchez-Martín et al., 2023). La repli-
cabilidad y transparencia en investigación educativa requieren esfuerzos 
conjuntos de investigadores, editores y responsables de políticas científi-
cas. Iniciativas como GoodReports (https://www.goodreports.org/) bus�-
can facilitar el uso de estas herramientas desde las primeras etapas de 
redacción de artículos científicos. Además, revistas internacionales como 
The Lancet y PLOS han comenzado a exigir listas de comprobación, y 
en España, publicaciones como ESPIRAL. Cuadernos del Profesorado o 
Educación XXI han adoptado estrategias similares.

En resumen, el crecimiento de publicaciones científicas ha reforzado la 
necesidad de RS y MA como herramientas clave para avanzar en el cono-
cimiento. En el ámbito educativo, asegurar la calidad de estos estudios 
es esencial. Este trabajo evalúa la adherencia a la declaración PRISMA de 
los estudios de MA sobre intervenciones educativas orientadas a mejorar 
el rendimiento académico entre 2009 y 2022. Los resultados sugieren que 
la adherencia a PRISMA sigue siendo baja, y que aquellos artículos que 
se adhieren a sus directrices se asocian a un menor RoB. Para fortalecer 
la investigación en educación es imprescindible fomentar la realización 
de meta-revisiones que permitan analizar las limitaciones de la investiga-
ción actual  e identificar y promover estrategias que aumenten la adhe-
rencia real a las mejores recomendaciones disponibles, como la PRISMA 
2020, para mejorar la transparencia y calidad de las publicaciones.

Financiación
Este estudio se llevó a cabo en el marco del proyecto de investigación 
“Transformación del aprendizaje en contextos híbridos para la inclusión 
educativa y laboral de colectivos especialmente vulnerables, con énfa-
sis en UFM” (TYNDALL/UFM), referencia: PID2020-119194RB-I00, finan-
ciado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033.

Declaración de intereses
Los/as autores/as declaran no tener conflicto de intereses.

Declaración de disponibilidad de los datos
El protocolo fue registrado previamente en OSF (Open Science Fra-
mework: https://doi.org/10.17605/OSF.IO/PSKN6). Todos los datos uti�-
lizados se han incluido en el artículo.

Contribuciones de autoría
MSM y FNM diseñaron el estudio. MSM y MGS participaron en el proceso 
de selección y extrajeron los datos de forma independiente. EOM y la 
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y FNM realizaron el análisis de datos, la interpretación de los resultados 
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Anexos

Tabla suplementaria I. Descripción general de los estudios incluidos

Total
Muestra general (n, %)

69 (100.0)

La revista recomienda el uso de la declaración PRISMA
No 36 (52.2)

Si 33 (47.8)

Los autores afirman informar según declaración PRISMA
No 45 (65.2)

Si 24 (34.8)
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Total
Muestra general (n, %)

69 (100.0)

Nº recomendaciones PRISMA (Media, SD) 19.7 (4.4)

RoB *
Alto 48 (69.6)

Bajo 21 (30.4)

Año de publicación (Media, SD) 2017.5 (2.9)
2009-2016 23 (32.9)

2017-2022 47 (67.1))

Estrategia de búsqueda con restricciones geográficas
Regionales o nacionales 56 (80.0)

Internacionales 14 (20.0)

Países
EEUU 18 (26.1)

Canadá 1 (1.4)

UK 6 (8.7)

Países bajos 6 (8.7)

Portugal 1 (1.4)

Noruega 1 (1.4)

Finlandia 1 (1.4)

España 3 (4.3)

Australia 1 (1.4)

Turquía 12 (17.4)

Irán 2 (2.9)

China 11 (15.9)

Taiwan 2 (2.9)

India 3 (4.3)

Filipinas 1 (1.4)

Continentes
Australia & Asia 32 (46.4)

Europa 18 (26.1)

Norteamérica 19 (27.5)

Área de educación
Educación 44 (62.3)

Psicología 8 (11.6)
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Total
Muestra general (n, %)

69 (100.0)

Salud 18 (26.1)

Tipo de intervención
Estrategias metodológicas 30 (43.5)

Estrategias organizativas 17 (24.6)

Actividades físicas y otras 10 (14.5)

Combinación 12 (17.4)

Población de origen
Primaria, secundaria y diversidad funcional 10 (14.5)

Educación superior 15 (21.7)

Todos los niveles incluidos 19 (27.5)

  Combinación de niveles 24 (34.8)

Fuente: Elaboración propia
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Resumen
El estudio sobre la intervención en la conducta antisocial penada en la adolescen-
cia adquiere relevancia para la implantación de medidas socioeducativas dentro 
del sistema de justicia juvenil. Sin embargo, es escasa la información disponible 
sobre los factores relacionados con la eficacia de las diferentes prácticas y pro-
gramas de intervención en justicia juvenil. El objetivo de esta revisión sistemática 
es conocer la eficacia de los programas psico-socio-educativos aplicados a meno-
res en conflicto con la ley en España. La búsqueda de estudios se ha realizado 
en bases de datos electrónicas y en revistas y recursos online especializados. 
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Los criterios de inclusión utilizados para la selección de los trabajos han sido: 
estudios en los que se implante un programa de intervención psico-socio-edu-
cativo en el sistema de justicia juvenil español; la muestra debía estar formada 
por menores que estuvieran cumpliendo una medida socioeducativa bajo la Ley 
Orgánica 5/2000 durante la realización del programa psico-socio-educativo; y se 
debía evaluar la eficacia del programa y presentar datos cuantitativos sobre la 
eficacia del mismo. En este trabajo se incluyen 18 estudios independientes con 
una muestra total de 6.753 jóvenes, que aportan resultados de áreas como satis-
facción, disminución de conductas agresivas, mayor asunción de responsabilidad 
o mejoras en el ámbito familiar, entre otros aspectos. Del total de estudios, once 
presentan datos cuantitativos que indican una reducción general de la reitera-
ción de la conducta delictiva, entre un 3,4% y un 28,8%. Esto subraya la impor-
tancia de evaluar los programas psico-socio-educativos dirigidos a menores en 
conflicto con la ley y de recabar información sobre los indicadores de eficacia 
para la elaboración de programas adecuados en el ámbito de justicia juvenil.

Palabras clave: Eficacia, Jóvenes Infractores, Justicia Juvenil, Programas Psi-
co-socio-educativos, Reiteración Delictiva.

Abstract
The study of intervention in juvenile antisocial behavior acquires relevance for 
the implementation of socio-educational measures within the juvenile justice 
system. However, there is little information available on the factors related to 
the effectiveness of different practices and intervention programs in juvenile 
justice. The aim of this systematic review is to determine the effectiveness of 
psycho-socio-educational programs applied to juveniles in conflict with law in 
Spain. The search for studies was carried out in electronic databases and specia-
lized journals and online resources. The inclusion criteria used for the selection 
of papers in this systematic review were: studies in which a psycho-socio-edu-
cational intervention program was implemented in the Spanish juvenile justice 
system; the sample had to be made up of juveniles who were completing a 
psycho-socio-educational measure under Organic Law 5/2000 during the psy-
cho-socio-educational program; and the effectiveness of the program had to be 
evaluated and quantitative data on its effectiveness had to be presented. This 
work includes a total of 18 independent studies with a total sample of 6753 juve-
niles, which provide results in areas such as satisfaction, reduction of aggressive 
behavior, greater assumption of responsibility or improvements in the family 
environment, among other aspects. Of the total number of studies, eleven stu-
dies present quantitative data indicating a overall reduction in the repetition of 
criminal behavior, among 3.4% and 28.8%. This underlines the importance of 
evaluating psycho-socio-educational programs aimed at juveniles in conflict with 
the law and of gathering information on effectiveness indicators for the develo-
pment of appropriate programs in the juvenile justice field.

Keywords: �Effectiveness, Juvenile Justice, Psycho-socio-educational Programs, 
Repeated Offenses, Young Offenders.
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Introducción

La conducta antisocial penada comprende el conjunto de acciones que 
transgreden las normas sociales y derechos, constituyendo un quebranta-
miento de la ley (De la Peña, 2005; García et al., 2010; Rutter et al., 2000; 
Villafuerte-Díaz et al., 2022). El estudio de la conducta antisocial penada 
adolescente es relevante para la planificación e implementación de polí-
ticas públicas relativas a la intervención y prevención de la violencia, 
siendo la perspectiva psicoeducativa la más efectiva (Badasa et al., 2019; 
García et al., 2012; Organización Mundial de la Salud, 2020; Souverein 
et al., 2019).

En España, durante el año 2024, fueron condenados por sentencia 
firme un total de 13.491 menores con edades comprendidas entre 14 y 
17 años, lo que supuso un aumento del 3,6% respecto al año anterior. El 
79,7% de los menores condenados eran varones. Los delitos de mayor 
incidencia fueron: lesiones (31,6%), robos (15,8%) y amenazas (9,8%) 
(Instituto Nacional de Estadística, 2024). La Ley Orgánica 5/2000 regula 
la responsabilidad penal de los menores, entre 14 y 17 años, que han 
cometido hechos tipificados como delitos en el Código Penal. La men-
cionada ley subraya que los menores que han cometido conductas anti-
sociales penadas deben recibir una educación integral y tienen la obliga-
ción de participar en actividades formativas, educativas y laborales. Las 
medidas sancionadoras-educativas que se adoptan están orientadas hacia 
la efectiva reinserción social del menor desde una óptica psicoeducativa 
(Barroso-Hurtado y Serrano, 2019; García et al., 2012).

El problema de la violencia en menores no es un fenómeno aislado, 
por el contrario, está vinculado a otros comportamientos problemáti-
cos y factores de riesgo psicosociales (Moffitt, 2018; Young et al., 2017). 
Algunos de los factores de riesgo relacionados con la conducta anti-
social penada en menores incluyen situaciones sociales desfavorecidas, 
fracaso escolar, absentismo, iguales disociales, consumo de sustancias, 
familias disfuncionales o conductas antisociales previas (Aazami et al., 
2023; Anjaswarni et al., 2019; Jolliffe et al., 2017; Lahey et al., 2003; 
Mampaso et al., 2014; Salazar et al., 2011; Van der Put et al., 2011). Los 
modelos utilizados para la explicación y abordaje del comportamiento 
antisocial penado adolescente se basan en la identificación de los facto-
res de riesgo y protección que presenta cada menor en conflicto con la 
ley (Andrews & Bonta, 2010; Ward & Brown, 2004).

El modelo Risk-Need-Responsivity (Andrews & Bonta, 2010) hace hin-
capié en la evaluación del riesgo y las necesidades que presenta el menor 
con el objetivo de planificar una intervención adaptada a sus necesidades 
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específicas. Complementariamente, el Good Lives Model (Ward & Brown, 
2004) subraya la necesidad de desarrollar las capacidades y fortalezas de 
los menores que realizan conductas antisociales penadas. La tendencia 
actual está enfocada en intervenciones psicoeducativas dirigidas a traba-
jar con las necesidades y fortalezas que presenta cada menor, identifica-
das en las evaluaciones previas a las intervenciones llevadas a cabo en 
justicia juvenil (Calvo, 2007; Lipsey, 2014; Puig y Capdevila, 2016).

En este contexto, el movimiento What Works? surge en el sistema de 
justicia para adultos en respuesta al informe de Martinson (1974), dónde 
se presenta una revisión de 231 programas de rehabilitación en prisiones, 
concluyendo que “nada funciona” en la reducción de la reincidencia. La 
investigación sobre What works? empezó a popularizarse en el sistema de 
justicia juvenil en la década de 1980 y 1990 (Krisberg, 2005), planteando 
el análisis de las intervenciones realizadas en justicia de adultos con el 
objetivo de evaluar la eficacia de los programas aplicados e identificar los 
elementos o pilares fundamentales para que la intervención sea exitosa 
(Lab & Whitehead, 1988). Este pensamiento se ha trasladado al ámbito 
de justicia juvenil con la premisa de evaluar y determinar la eficacia de 
las intervenciones realizadas, así como, su contribución a la reinserción 
psicoeducativa del menor (Dowden & Andrews, 1999; Evans-Chase & 
Zhou, 2014; Pappas & Dent, 2023; Zahn et al., 2009). Este movimiento 
surge como respuesta a la necesidad de fundamentar las decisiones en 
el sistema de justicia juvenil en datos y resultados empíricos (Krisberg, 
2005; Latessa, 2004). El objetivo del What Works es identificar y realizar 
intervenciones, programas y políticas basadas en la evidencia científica 
que han demostrado ser efectivas en la reducción del comportamiento 
antisocial penado (Krisberg, 2005).

El desarrollo del What Works está ligado al incremento de la investiga-
ción evaluativa y a la búsqueda de respuestas sobre la eficacia y eficien-
cia de las prácticas y políticas en el sistema de justicia (Elliott et al., 2020; 
Latessa, 2004; Smith, 2005). Este modelo ha revelado la importancia de 
la identificación de los factores de riesgo y protección asociados con la 
reiteración de la conducta antisocial penada, fundamentales para la pla-
nificación y creación de programas específicos para menores en conflicto 
con la ley (Garrido et al., 2006a; Lipsey, 2009; Lipsey et al., 2007; Ortega 
et al., 2014; Pappas & Dent, 2023; Redondo et al., 2011).

Siguiendo las premisas del modelo What Works? se han realizado 
diversos estudios, entre los que destacan el meta-análisis de Lipsey 
(2009) dónde se analizó la eficacia de 548 programas aplicados a meno-
res infractores. Los resultados mostraron diferencias en la reiteración 
de la conducta antisocial penada según el tipo de intervención reci-
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bida, siendo menor la reiteración en los programas de orientación y 
asesoramiento (coeficiente Phi φ=0,066), programas multidisciplinares 
(φ=0,062), programas de desarrollo de habilidades prosociales y ges-
tión del comportamiento (φ=0,060) y programas de justicia restaurativa 
(φ=0,050). Posteriormente, Pappas & Dent (2023) evaluaron el efecto 
de los programas psico-socio-educativos aplicados en justicia juvenil, 
encontrando una reducción estadísticamente significativa de la reitera-
ción de la conducta antisocial penada (φ=0,09) para aquellos menores 
que participaron en un programa frente a aquellos menores que no rea-
lizaron ningún programa psicoeducativo.

Redondo y Sánchez-Meca (2003) llevaron a cabo un meta-análisis que 
incluyó 17 programas europeos aplicados a un total de 2775 menores 
infractores, obtuvieron un tamaño del efecto global de r=0,18, lo que 
supuso una reducción de dieciocho puntos de la reiteración delictiva en 
los grupos de intervención. Los resultados más relevantes se obtuvieron 
en programas educativos (r=0,42), programas de derivación bajo el sis-
tema judicial (r=0,29), programas en comunidades terapéuticas (r=0,14) 
y programas cognitivo-conductuales (r=0,14). Un par de años más tarde, 
Garrido et al. (2006a) analizaron la efectividad de 30 programas aplica-
dos a menores en conflicto con la ley, obteniendo un tamaño de efecto 
global d=0,14, lo que supuso una reducción de siete puntos en la con-
ducta antisocial penada. Las intervenciones de tipo cognitivo-conductual 
(d=0,22) y cognitivo (d=0,12) demostraron una mayor eficacia.

Tradicionalmente la intervención se ha centrado en los factores de 
riesgo que presentan los menores en conflicto con la ley, sin embargo, la 
investigación actual enfatiza la necesidad de intervenciones basadas en 
las fortalezas que presenta cada menor, con el objetivo de lograr su rein-
serción social (Day & Howells, 2002; Looman & Abracen, 2013; Menon & 
Cheung, 2018; Zelaya, 2020). La inclusión de una perspectiva psicoedu-
cativa, crucial en situaciones de riesgo y exclusión social, adquiere mayor 
relevancia en el contexto de justicia juvenil, orientando la reeducación de 
estos menores según sus circunstancias personales, familiares y sociales 
(Caride, 2005; Dionne y Altamirano, 2012).

Uno de los factores tradicionalmente estudiados como indicador de 
la eficacia de los programas aplicados en menores en conflicto con la 
ley ha sido la reiteración de la conducta delictiva (García et al., 2010, 
2012; Ortega et al., 2014). En este sentido, la evaluación del riesgo de 
reiteración delictiva conforma un eje fundamental durante y después 
del proceso de intervención (Carbonell et al., 2016; Redondo y Martí-
nez, 2013; Schwalbe, 2007). Se han desarrollado instrumentos específicos 
para medir el riesgo de reiteración de la conducta antisocial penada en 
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menores, destacando entre los más utilizados el Youth Level of Service 
Case Management Inventory (Hoge y Andrews, 2006), traducido al cas-
tellano como Inventario de Gestión e Intervención con jóvenes (IGI-J) 
(Garrido et al., 2006b) y el Structured Assessment of Violence Risk in 
Youth (SAVRY) (Borum et al., 2003), adaptado al castellano por Vallés y 
Hilterman (2006).

A pesar del desarrollo de programas psico-socio-educativos en el sis-
tema de justicia juvenil español, el conocimiento sobre la eficacia de estos 
programas es limitado, lo que hace necesaria la investigación sobre qué 
indicadores pueden ser tomados como referencia de la efectividad de los 
programas aplicados, con el objetivo de proporcionar información sobre 
los factores clave para el éxito de las intervenciones (Barroso-Hurtado 
y Serrano, 2019; Redondo et al., 2011, 2012a). La falta de estudios sobre 
la eficacia de los programas psicoeducativos en menores cobra especial 
relevancia de cara a la planificación de intervenciones para prevenir y/o 
reducir la conducta antisocial penada en menores en conflicto con la ley.

Por ello, el objetivo de este trabajo es realizar una revisión sistemática 
sobre la eficacia de los programas psico-socio-educativos aplicados a 
menores en conflicto con la ley en España, prestando especial atención 
a la evaluación realizada y a los indicadores de eficacia, como la reitera-
ción delictiva.

Método
Para la elaboración de este estudio de revisión sistemática se han seguido 
las recomendaciones de la declaración PRISMA (Page et al., 2021).

Estrategia de búsqueda
Las fuentes de información usadas en la búsqueda de estudios han sido: 
a) bases de datos electrónicas (Web of Science, Scopus, Science Direct, 
Redalyc, PubMed, Psycinfo y Dialnet); b) revistas especializadas (Bien-
estar y Protección Infantil, Boletín Criminológico, Revista Española de 
Investigación Criminológica y Anuario de Psicología Jurídica); c) recur-
sos online especializados (Observatorio de la Infancia y Adolescencia, 
Observatorio de la Delincuencia, Observatorio de Justicia Penal Juvenil 
e International Juvenile Justice Observatory); d) informes de los orga-
nismos o entidades competentes en justicia juvenil en las comunidades 
autónomas (Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infrac-
tor; Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada; Fundación 
Diagrama, GINSO y ADIS-Meridianos); y e) revisión de las referencias de 
los estudios incluidos en este trabajo, así como de otros trabajos de revi-
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siones sistemáticas y meta-análisis realizados. La búsqueda de estudios 
se ha realizado entre los meses de octubre a diciembre de 2023.

Palabras clave
Para llevar a cabo la búsqueda de estudios se emplearon descriptores 
seleccionados específicamente para esta revisión sistemática. Las pala-
bras clave utilizadas fueron: Jóvenes Infractores, Eficacia, Evaluación, 
Intervención, Justicia Juvenil y Programas. En inglés se utilizaron las 
keywords: Young offenders, Effectiveness, Evaluation, Intervention, Juve-
nile Justice y Programs. Los operadores booleanos usados fueron AND 
y OR.

Criterios de elegibilidad
Los criterios de inclusión utilizados para la selección de los trabajos en 
esta revisión sistemática fueron los siguientes: (1) Estudios en los que se 
lleve a cabo un programa de intervención psico-socio-educativo en el sis-
tema de justicia juvenil español; (2) Estudios en los que la muestra sean 
menores en conflicto con la ley que estuvieran cumpliendo una medida 
socioeducativa bajo la Ley Orgánica 5/2000 durante la realización del 
programa psico-socio-educativo; (3) Los estudios deben evaluar la efica-
cia del programa; y (4) Deben ofrecer resultados cuantitativos acerca de 
la eficacia del programa.

Complementariamente, los criterios de exclusión de esta revisión sis-
temática han sido: (1) Estudios en los que no se ofreciera información 
sobre la eficacia del programa psicoeducativo llevado a cabo; (2) Estu-
dios en los que los menores estuvieran cumpliendo medida bajo legisla-
ciones anteriores a la Ley Orgánica 5/2000; y (3) Estudios con muestras 
mixtas, es decir, aquellos en los que la muestra estuviera compuesta por 
adolescentes con y sin medidas judiciales, así como también, si estuviera 
compuesta por adolescentes y adultos.

Codificación de estudios
Las variables extraídas de los estudios seleccionados fueron: autores y 
año de publicación, tipo de publicación (informe, artículo, tesis doctoral, 
libro o manual), comunidad autónoma en la que se realiza el estudio, 
tipo de estudio (experimental, cuasi-experimental, prospectivo, retros-
pectivo), tamaño muestral, edad, sexo (% hombres), nacionalidad (% 
españoles), régimen de la medida educativa impuesta (abierto, cerrado o 
mixto), medida judicial impuesta, tipología del delito, tipo de programa 
de intervención, instrumentos de evaluación, antecedentes de conducta 
antisocial penada (%) y reiteración de la conducta antisocial penada (%).
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Procedimiento de búsqueda
La búsqueda realizada permitió extraer un total de 15 trabajos con 18 
estudios independientes sobre programas aplicados a menores bajo 
medida sancionadora-educativa en justicia juvenil. La búsqueda se inició 
en las bases de datos electrónicas, obteniendo un total de 68 resultados. 
Después de eliminar duplicados y aquellos trabajos que no eran estudios 
empíricos se identificaron 40 trabajos para cribar. De estos, se exami-
naron 25 trabajos, excluyendo 15 por diversos motivos: aplicación del 
programa bajo una ley anterior a la ley 5/2000 (n=4), no ofrecían resul-
tados sobre los resultados del programa (n=5) o no ofrecían datos sobre 
la evaluación del programa (n=6). Consiguiendo diez trabajos indepen-
dientes.

Por otro lado, se identificaron 24 trabajos a través de consultas a revis-
tas y organismos autonómicos especializados como el Centro de Estudios 
Jurídicos y Formación Especializada o la Agencia para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor y la revisión de las referencias de los 
estudios incluidos en este trabajo. Se evaluaron un total de 17 trabajos 
para decidir sobre su elegibilidad, se excluyeron 12 por los siguientes 
motivos: uso de muestra mixta (adolescentes y adultos) (n=3), los meno-
res no estaban bajo medida judicial (n=3), no ofrecían datos sobre los 
resultados del programa (n=4), o no ofrecían datos sobre la evaluación 
del programa (n=2). Se obtuvieron cinco trabajos independientes. El pro-
ceso de búsqueda de estudios se indica mediante un diagrama de flujo 
(Figura I).

Análisis de Datos
Se ha realizado un análisis descriptivo (cualitativo y cuantitativo) de los 
resultados más relevantes de las variables incluidas en la revisión siste-
mática. En la parte cuantitativa, para cada estudio o muestra indepen-
diente se ha estimado un tamaño del efecto como medida de la eficacia 
de los programas psico-socio-educativos aplicados. Se presenta un grá-
fico forest-plot que incluye los tamaños del efecto estimados para cada 
muestra independiente y un tamaño del efecto promedio, con el objetivo 
de realizar un análisis exploratorio de la eficacia de los programas de 
intervención en justicia juvenil. Se han estimado los tamaños del efecto 
tomando como referencia las proporciones de la reiteración de la con-
ducta antisocial penada, utilizando el modelo de efectos fijos, que es el 
más adecuado para el tamaño muestral utilizado y la aproximación meta-
nalítica descriptiva al fenómeno objeto de estudio. Para el análisis de 
datos se ha utilizado el software Jamovi 2.5 (The Jamovi Proyect, 2024).
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Evaluación del riesgo de sesgo
El riesgo de sesgo en revisiones sistemáticas se refiere a la posibilidad 
de errores sistemáticos en los estudios primarios que puedan dar lugar 
a resultados y conclusiones inexactos o erróneos (Drucker et al., 2016). 
En este trabajo la evaluación del riesgo de sesgo se realizó a través de la 
herramienta ROBINS-I tool (Risk of Bias in Non-randomized Studies-of 
Interventions) (Sterne et al., 2016), que se ocupa de evaluar el riesgo de 
sesgo en los resultados de estudios no aleatorizados de intervenciones 
que comparan efectos sobre dos o más intervenciones. Se eligió esta 
herramienta con el fin de tener un criterio del rigor metodológico de los 
estudios incluidos en esta revisión sistemática. Los resultados obtenidos 
muestran un riesgo de sesgo entre moderado y bajo (figura II). Se ha uti-
lizado el programa Robvis para la creación del gráfico de riesgo de sesgo 
(McGuinness & Higgins, 2021).

Figura II. Gráfico resumen

0%

Sesgo debido a la confusión

Sesgo debido a la
selección de participantes

Sesgo debido a la
falta de datos

Sesgo en la medida
de resultados

Sesgo en la selección del
resultado informado

Riesgo general de sesgo

Sesgo en la clasificación
de intervenciones

Sesgo debido a la desviación
de las intervenciones previstas

25% 50% 75% 100%

Bajo Moderado Serio Crítico Sin información

Nota. Gráfico de barras de la distribución del riesgo de sesgo en cada área estudiada.

Resultados

El proceso de búsqueda ha permitido identificar 15 trabajos que dan 
lugar a un total de 18 estudios independientes sobre programas socioe-
ducativos aplicados en el sistema de justicia juvenil español con un 
tamaño muestral de 6753 adolescentes. Las principales características de 
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cada estudio, así como los resultados obtenidos se reflejan en las tablas 
I y II, así como en la figura III.

Características globales de los estudios
En primer lugar, en la tabla I, se presentan de forma global e integrada, 
las características de los 18 estudios incluidos en la revisión sistemática, 
respecto a las siguientes variables: tipo, año de publicación, lugar de 
realización, tamaño muestral, tipo de programa implantado, sexo (% chi-
cos), nacionalidad (% españoles), medida impuesta, existencia de antece-
dentes del menor y medida de reiteración delictiva.

Respecto al tipo de estudio, nueve de los dieciocho estudios están 
publicados como informes (Alba et al., 2007; Barnes et al., 2018; Blanch y 
Mancho, 2023; Camps y Cano, 2006a,b; Capdevila et al., 2017a,b,c; Junta 
de Extremadura, 2021), cuatro son tesis doctorales (Fernández, 2016; 
Luna et al., 2015; Pintado, 2012; Sánchez, 2008), cuatro son artículos de 
investigación (Burcet i Solé et al., 2019; Ocáriz, 2013; Palanques-Alegre 
et al., 2022; Redondo et al., 2012b) y uno es un manual de tratamiento 
(González et al., 2013). Los estudios se publicaron entre 2006 y 2023, 
mayoritariamente entre 2011 y 2020; en concreto, el 28% de los estudios 
se publicaron entre 2011-2015 y el 33% entre 2016-2020. Cataluña es la 
comunidad autónoma con más estudios realizados, el 55%, seguida de 
Madrid y Valencia con un 11% cada una de ellas, mientras que en el resto 
de CCAA se ha realizado un único estudio. Respecto al tamaño muestral 
de los estudios, este oscila entre 9 y 2022 menores (Capdevila et al., 
2017; Pintado, 2012), presentando la mayoría de los estudios muestras 
pequeñas. En concreto, el 44% de los estudios tiene menos de 50 parti-
cipantes, el 22% presenta entre 51-100 participantes y entre 101-1000 y 
>1000 un 17% de estudios cada uno.

En relación con las características de los adolescentes, el sexo predo-
minante fue el masculino (81,23%), el 28% de los estudios tiene entre un 
71-80% de chicos, el 22% tiene entre 81-90% y el 17% tiene más del 91% de 
chicos. En relación con la nacionalidad de los menores en el conjunto de 
estudios, el 73% eran españoles; en concreto, el 28% de los estudios tenían 
menos del 75% de españoles, el 22% tenía entre 76-90% y el 11% de los estu-
dios tiene más del 91%. La media de edad de los menores fue de 16,8 años.

En cuanto a la medida sancionadora-educativa aplicada a los menores, 
en el 33% de los estudios se aplicó el programa de intervención psicoe-
ducativo estando los menores en medio cerrado o internamiento (Camps 
y Cano, 2006b; Fernández, 2016; González et al., 2013; Junta de Extre-
madura, 2021; Palanques-Alegre et al., 2022; Pintado, 2012), en el 61% 
de los estudios los menores estaban en medio abierto o sin privación de 
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libertad (Alba et al., 2007; Blanch y Mancho, 2023; Burcet i Solé et al., 
2019; Camps y Cano, 2006a; Capdevila et al., 2017a,b,c; Luna et al., 2015; 
Ocáriz, 2013; Redondo et al., 2012b; Sánchez, 2008) y en un estudio se 
incluían menores de ambos sistemas (Barnes et al., 2018).

Según el ámbito de intervención, el 28% de los estudios implantan y 
evalúan programas de Mediación y Reparación (MRM) (Blanch y Man-
cho, 2023; Capdevila et al., 2017a,b,c; Ocáriz, 2013), el 22% llevan a 
cabo programas específicos de Violencia Filio-parental y ámbito familiar 
(Barnes et al., 2018; Burcet i Solé et al., 2019; González et al., 2013; Sán-
chez, 2008), otro 22% implantan programas de Competencias sociales y 
pensamiento prosocial (Alba et al., 2007; Luna et al., 2015; Pintado, 2012; 
Redondo et al., 2012b), el 17% programas de Autocontrol e impulsividad 
(Camps y Cano, 2006a,b; Palanques-Alegre et al., 2022) y el 11% progra-
mas de Consumo de sustancias y adicciones (Fernández, 2016; Junta de 
Extremadura, 2021).

Atendiendo a las variables criminológicas, el 61% de los estudios 
indican los antecedentes delictivos de los menores en conflicto con la 
ley (Blanch y Mancho, 2023; Camps y Cano, 2006a,b; Capdevila et al., 
2017a,b,c; Fernández, 2016; González et al., 2013; Ocáriz, 2013; Palan-
ques-Alegre et al., 2022; Redondo et al., 2012b). Igualmente, el 61% de los 
estudios indican si los menores reiteran en la conducta antisocial penada 
(Alba et al., 2007; Barnes et al., 2018; Blanch y Mancho, 2023; Burcet i 
Solé et al., 2019; Camps y Cano, 2006a; Capdevila et al., 2017a,b,c; Fer-
nández, 2016; González et al., 2013; Ocáriz, 2013).

Por otra parte, en relación con el diseño del estudio, sólo dos de los 
dieciocho estudios utilizaron un diseño cuasi-experimental con gru-
pos de control (Palanques-Alegre et al., 2022; Redondo et al., 2012b), 
empleando el resto diseños retrospectivos. Respecto a los instrumentos 
de evaluación utilizados han sido diversos, desde instrumentos especí-
ficos de valoración del riesgo de reiteración de la conducta antisocial 
penada como el IGI-J (Garrido et al., 2006b) o el SAVRY (Vallés y Hil-
terman, 2006); junto con instrumentos que evalúan otros aspectos rela-
cionados con determinados aspectos tratados en los programas como 
la Escala de Habilidades Sociales de Gismero (2000), el Índice de Seve-
ridad de la Adicción en Adolescentes (T-ASI) (Kaminer et al., 1991), 
el Historial Criminológico y Social: Versión Juvenil (HCS-J) (Graña y 
González, 2008), o generales como el MACI (Millon, 1993) o el Inven-
tario de Inteligencia Emocional, versión para jóvenes (EQi-YV) (Baron 
& Parker, 2000).
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Tabla I. Características de los estudios incluidos en la revisión 
sistemática

Variable N(%) Variable N(%)

Tipo de publicación Año publicación
Informe 9(50) 2006-2010 4(22)
Artículo 4(22) 2011-2015 5(28)
Tesis doctoral 4(22) 2016-2020 6(33)
Libro o manual 1(6) 2021-2023 3(17)
Sexo (% chicos) Nacionalidad (% españoles)
<70% 4(22) <60% 2(11)
71-80% 5(28) 61 - 75% 3(17)
81-90% 4(22) 76 – 90% 4(22)
>91% 3(17) >91% 2(11)
No indicado 2(11) No indicado 7(39)
Lugar de Realización Tipo de programa
Cataluña 10(55) Mediación y Reparación 5(28)

Madrid 2(11) Violencia Filio-parental y en el ámbito 
familiar 4(22)

Valencia 2(11) Competencias sociales y pensamiento 
prosocial 4(22)

País Vasco 1(6) Autocontrol e impulsividad 3(17)
Extremadura 1(6) Consumo de sustancias y adicciones 2(11)
Asturias 1(6) Tamaño muestral
Varias CCAA 1(6) <50 8(44)
Medida impuesta 51 – 100 4(22)
Abierto 11(61) 101 – 1000 3(17)
Cerrado 6(33) <1001 3(17)
Mixto 1(6)
Informan Antecedentes Informan Reiteración
SI 11(61) SI 11(61)
NO 7(39) NO 7(39)

Nota: Los datos incluidos en la tabla responden a los 18 estudios incluidos en la revisión siste-
mática.

Eficacia de los programas
La eficacia de los programas ha sido informada de diferentes formas en 
los estudios revisados. En la tabla II se presentan estos datos segrega-
dos para cada estudio. Así, de los once estudios que informan de datos 
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cuantitativos sobre la reiteración de la conducta antisocial penada de 
los menores como indicador de eficacia; este dato oscila entre 3,40% 
y 28,80% de reiteración en el grupo que recibía el programa (Alba et 
al., 2007; Barnes et al., 2018; Blanch y Mancho, 2023; Burcet i Solé et 
al., 2019; Camps y Cano, 2006a; Capdevila et al., 2017a,b,c; Fernández, 
2016; González et al., 2013; Ocáriz, 2013). Se encontró una disminución 
del nivel de riesgo del 37,79%, siendo la media pretest 23,10 y la media 
postest 14,37 (Palanques-Alegre et al., 2022). En el estudio de Barnes et 
al. (2018) se informa de un 19,5% de reiteración de la conducta antisocial 
penada, de los cuales, un 7,3% correspondió a situaciones de maltrato 
familiar.

Por otra parte, cuatro de los estudios han tomado la asistencia al pro-
grama como medida de eficacia, presentando datos de asistencia que 
oscilan entre el 77% y el 90,61%, en ninguno de los estudios se trató de 
asistencia obligatoria (Alba et al., 2007; Barnes et al., 2018; Burcet i Solé 
et al., 2019; Camps y Cano, 2006), mientras que otros autores informan 
sobre el nivel de satisfacción con el programa, como Camps y Cano 
(2006a,b) que obtuvieron una puntuación de 2.6 y 2.8, en una escala de 1 
a 3, o los estudios de Luna et al. (2015) y la Junta de Extremadura (2021), 
que informan que el 95% de los participantes se encuentran satisfechos 
con el programa realizado.

En los programas específicos para menores con problemas de violen-
cia filio-parental, el trabajo de Sánchez (2008) muestra que, tras la inter-
vención, el 53% de los menores asume parte de la responsabilidad de lo 
sucedido, el 34,8% trata a sus padres con respeto, mientras que el 25,8% 
ha vuelto a insultar esporádicamente, el 18,2% insulto habitual, el 13,6% 
agresión leve, mientras que el 3% ha roto algo en casa o ha amenazado 
con arma y el 4,5% ha cometido una agresión grave. El estudio de Barnes 
et al. (2018) muestra que mejora la relación con los padres en un 52,4% 
de los casos, mientras que la autopercepción de cambio en los padres 
llegó a ser del 66,70%.

En los programas de intervención para mejorar el autocontrol e impul-
sividad de los menores, el 70.5% reflejó un incremento en la formación 
sobre el control de la conducta violenta (Camps y Cano, 2006a,b). En el 
estudio de Palanques-Alegre et al. (2022) se redujo la propensión a la 
impulsividad en un 23,81%, siendo la puntuación media pretest de 80,02 
y postest de 60,96, aumentó la puntuación en resolución de conflictos, 
pasando de 52,18 a 60,89, y de la misma manera ocurrió con el afronta-
miento positivo, pasando de 51,75% a 55,53%.

En las intervenciones para mejorar el pensamiento prosocial y las 
habilidades sociales, Redondo et al. (2012b) observaron un efecto sig-
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nificativo en habilidades sociales, agresividad y autoestima. Alba et al. 
(2007) registraron menor agresividad en el 40% de los casos y el 60% de 
los menores consiguió verbalizar sus sentimientos. En Pintado (2012) se 
indica que el 55,5% de los menores que finalizaron el programa refleja-
ron cambios positivos en el ámbito personal.

En los programas psicoeducativos para el tratamiento de adicciones, el 
programa PIMICA (Junta de Extremadura, 2021) registró una evolución 
favorable de las altas. En Fernández (2016) se indicó que en el grupo 
cuasi-experimental el tamaño del efecto encontrado fue alto (ηp² = 0,55) 
y fue menor la reiteración de la conducta antisocial penada (28,80%) con 
respecto al grupo que no participó en el programa (37,50%). El IGI-J 
reflejó una disminución del 10% en el Riesgo Total.

Respecto a la eficacia de los programas de Mediación y Reparación, 
los resultados reflejan que el 82,6% de las mediaciones finalizadas en el 
año 2012 fueron positivas, reincidiendo un 5,9%, frente a la tasa del 18% 
de los que finalizaron negativamente las mediaciones (Ocáriz, 2013). En 
Capdevila et al. (2017a,b,c) se informa de la reiteración de la conducta 
antisocial penada relativa a los años 2005, 2008 y 2010, tomando valo-
res del 14,40%, 26,10% y 27,50% respectivamente. Por último, Blanch y 
Mancho (2023) reportan una reiteración de la conducta antisocial penada 
del 26,70%.



Buestán-Játiva, M. E., Ortega-Campos, E., de la Fuente-Sánchez, L., García-García, J. Eficacia de los Programas Psico-socio-educa-
tivos aplicados en Justicia Juvenil en España: Revisión Sistemática

Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 131-158. 
Aceptado 06/11/2024  Publicado 23/12/2025

146

Ta
bl

a 
II.

 C
ar

ac
te

rís
tic

as
 d

e 
lo

s 
es

tu
di

os
 y

 re
ite

ra
ci

ón
 d

el
ic

tiv
a

A
ut

or
es

 y
 

añ
o

Pa
rt

ic
ip

an
te

s
M

ed
id

a
Ju

di
ci

al
T

ip
o 

de
 d

el
it

o
P

ro
gr

am
a 

Ev
al

ua
ci

ón
A

nt
ec

ed
en

te
s

R
ei

te
ra

ci
ón

C
am

ps
 

y 
C

an
o 

(2
00

6a
)

N
 =

 1
9

Ed
ad

 =
 1

8,
6

N
ac

io
na

lid
ad

= 
63

,2

Ta
re

as
 s

oc
io

ed
u-

ca
tiv

as
 y

 li
be

rta
d 

vi
gi

la
da

Le
si

on
es

 1
5,

79
%

; a
gr

e-
si

ón
 s

ex
ua

l 4
7,

37
%

; h
o-

m
ic

id
io

 2
6,

32
%

; v
io

le
nc

ia
 

in
tra

fa
m

ilia
r 5

,2
6%

C
on

tro
l d

e 
la

 c
on

du
ct

a 
vi

ol
en

ta

Fo
rm

ul
ar

io
 im

pr
e-

si
on

es
 c

lín
ic

as
T-

AS
I, 

IG
I-J

, 
H

C
S-

J.

68
,4

%
10

%

C
am

ps
 

y 
C

an
o 

(2
00

6b
)

N
 =

 1
0

Ed
ad

 =
 1

9
N

ac
io

na
lid

ad
= 

80
In

te
rn

am
ie

nt
o

Le
si

on
es

 8
0%

Au
to

co
nt

ro
l 

y 
As

er
tiv

i-
da

d

Fo
rm

ul
ar

io
 im

pr
e-

si
on

es
 c

lín
ic

as
T-

AS
I, 

IG
I-J

, 
H

C
S-

J.

90
%

Al
ba

 e
t a

l. 
(2

00
7)

N
 =

 1
0 

(5
 G

C
 y

 5
 G

T)
Ed

ad
 =

 1
6,

7
Se

xo
 =

10
0

Ta
re

as
 s

oc
io

ed
u-

ca
tiv

as
 y

 li
be

rta
d 

vi
gi

la
da

PP
S-

VC
J

C
ue

st
io

na
rio

s 
in

di
-

ca
do

re
s 

ex
te

rn
os

 
y 

va
lo

ra
ci

ón
, I

G
I-J

.

20
%

 G
T 

y 
80

%
 G

C

Sá
nc

he
z 

(2
00

8)

N
 =

 8
5 

(1
9 

G
C

 y
 6

6 
G

T)
Ed

ad
 =

 1
5,

5
Se

xo
 =

67
,1

Ta
re

as
 s

oc
io

ed
u-

ca
tiv

as
 

Am
en

az
a 

o 
in

su
lto

 1
00

%
; 

ro
m

pe
r c

os
as

 8
3,

5%
; 

am
en

az
a 

co
n 

ar
m

a 
20

%
; 

ag
re

si
ón

 le
ve

 7
5,

3%
; 

Ag
re

si
ón

 g
ra

ve
 2

4,
7%

In
te

rv
en

ci
ón

 
fa

m
ilia

r

En
tre

vi
st

a,
 c

ue
s-

tio
na

rio
 d

in
ám

ic
o,

 
te

st
 d

e 
in

te
lig

en
-

ci
a,

 c
ue

st
io

na
rio

 
de

 p
er

so
na

lid
ad

.

Pi
nt

ad
o 

(2
01

2)

N
 =

 9
Ed

ad
 =

 1
4-

20
Se

xo
 =

88
,8

In
te

rn
am

ie
nt

o
PP

S-
VC

J

C
ue

st
io

na
rio

 
es

til
os

 d
e 

ap
re

nd
i-

za
je

, c
ue

st
io

na
rio

 
va

lo
ra

ci
ón

 fi
na

l, 
cu

es
tio

na
rio

 in
di

-
ca

do
re

s 
ex

te
rn

os
, 

IG
I-J

.

Re
do

nd
o 

et
 

al
. (

20
12

b)

N
 =

 2
8 

(1
1 

G
C

 y
 1

7 
G

T)
Ed

ad
 =

 1
7,

7 
G

T 
y 

17
,4

 G
C

Se
xo

 =
 6

3,
6 

G
T 

y 
70

,6
 G

C

Ta
re

as
 s

o-
ci

o-
ed

uc
at

iv
as

 
y 

lib
er

ta
d 

co
nd

i-
ci

on
al

D
el

ito
 v

io
le

nt
o 

G
T 

76
,5

%
; 

D
el

ito
 v

io
le

nt
o 

G
C

 3
3,

3%
PP

S

En
tre

vi
st

a,
 e

sc
al

a 
de

 a
ut

oe
st

im
a 

Ro
se

nb
er

g,
 IR

I, 
EH

S,
 A

TI
PV

, A
G

Q
, 

BI
S-

10
.

41
,2

%
 (G

T)
85

,7
%

 (G
C

)



Buestán-Játiva, M. E., Ortega-Campos, E., de la Fuente-Sánchez, L., García-García, J. Eficacia de los Programas Psico-socio-educa-
tivos aplicados en Justicia Juvenil en España: Revisión Sistemática

147Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 131-158. 
Aceptado 06/11/2024  Publicado 23/12/2025

A
ut

or
es

 y
 

añ
o

Pa
rt

ic
ip

an
te

s
M

ed
id

a
Ju

di
ci

al
T

ip
o 

de
 d

el
it

o
P

ro
gr

am
a 

Ev
al

ua
ci

ón
A

nt
ec

ed
en

te
s

R
ei

te
ra

ci
ón

G
on

zá
le

z 
et

 
al

. (
20

13
)

N
 =

 2
63

Ed
ad

 =
 1

7
Se

xo
 =

 6
5

N
ac

io
na

lid
ad

 =
 8

2

In
te

rn
am

ie
nt

o

Pr
og

ra
-

m
a 

de
 

tra
ta

m
ie

nt
o 

Ed
uc

at
iv

o 
y 

Te
ra

pé
ut

ic
o 

po
r m

al
tra

to
 

fa
m

ilia
r a

s-
ce

nd
en

te

Fi
ch

as
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

l p
ro

gr
es

o.
56

%
3,

40
%

O
cá

riz
 

(2
01

3)

N
 =

 4
08

Ed
ad

 =
 1

7
Se

xo
 =

 7
7,

5

Ro
bo

 9
,5

5%
; a

m
en

az
as

 
10

,7
8%

; h
ur

to
 1

7,
15

%
; 

da
ño

s 
22

%
; l

es
io

ne
s 

28
,2

%
; d

el
ito

s 
a 

m
at

e-
ria

le
s 

4,
4%

; d
el

ito
s 

a 
pe

rs
on

as
 7

,8
%

M
RM

In
fo

rm
es

8,
3%

24
,2

0%

Lu
na

 e
t a

l. 
(2

01
5)

N
 =

 3
3

Ed
ad

 =
 1

6-
18

Se
xo

 =
 7

9
N

ac
io

na
lid

ad
= 

57

Li
be

rta
d 

vi
gi

la
da

 
y 

ta
re

as
 s

oc
io

e-
du

ca
tiv

as

Pr
og

ra
m

a 
de

 C
om

-
pe

te
nc

ia
s 

so
ci

al
es

In
fo

rm
es

Fe
rn

án
de

z 
(2

01
6)

N
 =

 9
2 

(4
0 

G
C

 y
 5

2 
G

T)
Ed

ad
 =

 1
7

Se
xo

 =
 1

00
N

ac
io

na
lid

ad
= 

39
,1

D
el

ito
 v

io
le

nt
o 

co
n 

ro
bo

 
32

,7
%

; c
on

tra
 la

 li
be

rta
d 

se
xu

al
 1

7,
44

%
; d

el
ito

 
vi

ol
en

to
 s

in
 ro

bo
 5

,4
5%

; 
sa

lu
d 

pú
bl

ic
a 

1,
1%

; v
io

-
le

nc
ia

 fa
m

ilia
r 1

,1
%

Pr
og

ra
-

m
a 

de
 

Tr
at

am
ie

nt
o 

Ed
uc

at
iv

o 
y 

Te
ra

pé
ut

i-
co

 p
ar

a 
el

 
C

on
su

m
o 

de
 

D
ro

ga
s

T-
AS

I, 
IG

I-J
33

,7
%

28
,8

%
 G

T
38

%
 G

C

C
ap

de
-

vi
la

 e
t a

l. 
(2

01
7a

)

N
 =

 9
34

Ed
ad

 =
 1

5,
7

Se
xo

 =
 8

7,
2

N
ac

io
na

lid
ad

= 
91

,9

C
on

tra
 la

s 
pe

rs
on

as
 

20
,1

%
; c

on
tra

 la
 p

ro
-

pi
ed

ad
 v

io
le

nt
o 

7,
8%

 ; 
co

nt
ra

 la
 p

ro
pi

ed
ad

 n
o 

vi
ol

en
to

 4
0,

5%

M
RM

SA
VR

Y
22

,8
%

14
,4

0%



Buestán-Játiva, M. E., Ortega-Campos, E., de la Fuente-Sánchez, L., García-García, J. Eficacia de los Programas Psico-socio-educa-
tivos aplicados en Justicia Juvenil en España: Revisión Sistemática

Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 131-158. 
Aceptado 06/11/2024  Publicado 23/12/2025

148

A
ut

or
es

 y
 

añ
o

Pa
rt

ic
ip

an
te

s
M

ed
id

a
Ju

di
ci

al
T

ip
o 

de
 d

el
it

o
P

ro
gr

am
a 

Ev
al

ua
ci

ón
A

nt
ec

ed
en

te
s

R
ei

te
ra

ci
ón

C
ap

de
-

vi
la

 e
t a

l. 
(2

01
7b

)

N
 =

 2
02

2
Ed

ad
 =

 1
6

Se
xo

 =
 8

0,
5

N
ac

io
na

lid
ad

 =
 7

6,
4

C
on

tra
 la

s 
pe

rs
on

as
 

36
,7

%
; c

on
tra

 la
 p

ro
pi

e-
da

d 
vi

ol
en

to
 8

,3
%

; c
on

tra
 

la
 p

ro
pi

ed
ad

 n
o 

vi
ol

en
to

 
26

,9
%

M
RM

SA
VR

Y
26

,7
%

26
,1

0%

C
ap

de
-

vi
la

 e
t a

l. 
(2

01
7c

)

N
 =

 1
48

6
Ed

ad
 =

 1
5,

2
Se

xo
 =

 7
9

N
ac

io
na

lid
ad

 =
 7

1,
1

C
on

tra
 la

s 
pe

rs
on

as
 

38
,2

%
; c

on
tra

 la
 p

ro
pi

e-
da

d 
vi

ol
en

to
 8

,1
%

; c
on

tra
 

la
 p

ro
pi

ed
ad

 n
o 

vi
ol

en
to

 
27

,2
%

M
RM

SA
VR

Y
27

,5
%

27
,5

0%

Ba
rn

es
 e

t 
al

. (
20

18
)

N
 =

 4
1

Ed
ad

 =
 1

6
Se

xo
 =

 8
2,

9
N

ac
io

na
lid

ad
 =

 8
5,

4

Li
be

rta
d 

vi
gi

la
da

, 
tra

ta
m

ie
nt

o 
te

ra
pé

ut
ic

o 
e 

in
te

rn
am

ie
nt

o

M
al

tra
to

 fa
m

ilia
r 3

1,
7%

; 
m

al
tra

to
 d

e 
pa

re
ja

 2
,4

%

Pr
og

ra
-

m
a 

M
ira

ll 
Vi

ol
en

ci
a 

fil
io

-p
ar

en
ta

l

D
ia

rio
 d

e 
la

s 
se

si
on

es
, r

eg
is

-
tro

s,
 c

ue
st

io
na

rio
 

de
 s

at
is

fa
cc

ió
n,

 
SA

VR
Y,

 U
RI

C
A.

 

19
,5

0%

Bu
rc

et
 i 

So
lé

 e
t a

l. 
(2

01
9)

N
 =

 7
2

Ed
ad

 =
 1

5-
18

Se
xo

 =
 7

6

Pr
og

ra
-

m
a 

M
ira

ll 
Vi

ol
en

ci
a 

fil
io

-p
ar

en
ta

l

Fi
ch

a 
de

 o
bs

er
-

va
ci

ón
21

,4
2%

Ju
nt

a 
de

 
Ex

tre
m

ad
u-

ra
 (2

02
1)

N
 =

 3
6

Ed
ad

 =
 1

6,
5

Se
xo

 =
 9

1,
67

Ro
bo

 3
6,

11
%

; q
ue

br
an

ta
-

m
ie

nt
o 

25
%

; fi
lio

-p
ar

en
ta

l 
13

,8
9%

; l
es

io
ne

s 
13

,8
9%

; 
ag

re
si

ón
 s

ex
ua

l 5
,5

6%
; 

sa
lu

d 
pú

bl
ic

a 
2,

78
%

; v
io

-
le

nc
ia

 d
e 

gé
ne

ro
 2

,7
8%

PI
M

IC
A

Re
gi

st
ro

s 
de

 
ac

tiv
id

ad
es

, e
nt

re
-

vi
st

as
, a

lta
s.



Buestán-Játiva, M. E., Ortega-Campos, E., de la Fuente-Sánchez, L., García-García, J. Eficacia de los Programas Psico-socio-educa-
tivos aplicados en Justicia Juvenil en España: Revisión Sistemática

149Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 131-158. 
Aceptado 06/11/2024  Publicado 23/12/2025

A
ut

or
es

 y
 

añ
o

Pa
rt

ic
ip

an
te

s
M

ed
id

a
Ju

di
ci

al
T

ip
o 

de
 d

el
it

o
P

ro
gr

am
a 

Ev
al

ua
ci

ón
A

nt
ec

ed
en

te
s

R
ei

te
ra

ci
ón

Pa
la

n-
qu

es
-A

le
-

gr
e 

et
 a

l. 
(2

02
2)

N
 =

 9
3 

(4
8 

G
C

 y
 4

5 
G

T)
Ed

ad
 =

 1
7,

1 
G

T 
y 

16
,8

 G
C

Se
xo

 =
 8

1,
73

 G
T 

y 
85

,4
 G

C
N

ac
io

na
lid

ad
= 

91
,1

 
(G

T)
 y

 8
7,

9 
(G

C
)

In
te

rn
am

ie
nt

o 
te

ra
pé

ut
ic

o

G
T:

 4
0%

 m
al

tra
to

 fa
m

ilia
r, 

17
,8

%
 c

on
tra

 la
 v

id
a,

 
13

,3
%

 ro
bo

 c
on

 v
io

le
nc

ia
, 

11
,1

%
 li

be
rta

d 
se

xu
al

, 
6,

7%
 ro

bo
 c

on
 fu

er
za

, 
6,

7%
 q

ue
br

an
ta

m
ie

nt
o 

y 
4,

4%
 s

eg
ur

id
ad

 c
ol

ec
tiv

a.
G

C
: 2

5,
5%

 m
al

tra
to

 
fa

m
ilia

r, 
23

,2
%

 c
on

tra
 la

 
in

tim
id

ad
, 1

2,
8%

 li
be

rta
d 

se
xu

al
, 1

2,
8%

 ro
bo

 c
on

 
fu

er
za

, 1
2,

8%
 s

eg
ur

id
ad

 
co

le
ct

iv
a,

 4
,3

%
 ro

bo
 c

on
 

vi
ol

en
ci

a,
 4

,3
%

 c
on

tra
 

la
 li

be
rta

d 
y 

4,
3%

 c
on

tra
 

la
 v

id
a.

TC
C

 
ap

oy
ad

a 
en

 
RV

 p
ar

a 
el

 
co

nt
ro

l d
e 

im
pu

ls
os

YL
S/

C
M

I, 
M

AC
I, 

EQ
i:Y

V,
 A

C
S.

53
,3

%
 G

T
68

,7
%

 G
C

Bl
an

ch
 y

 
M

an
ch

o 
(2

02
3)

N
 =

 1
11

2
Ed

ad
 =

 1
4-

17
Se

xo
 =

 7
9,

8%
N

ac
io

na
lid

ad
 =

 
65

,4
%

D
el

ito
s 

co
nt

ra
 la

s 
pe

rs
o-

na
s 

40
,1

%
; d

el
ito

s 
co

nt
ra

 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 v

io
le

nt
o 

14
,9

%
; d

el
ito

s 
co

nt
ra

 la
 

pr
op

ie
da

d 
no

-v
io

le
nt

o 
27

,6
%

; O
tro

s 
17

,4
%

M
RM

SA
VR

Y
47

%
26

,7
0%

N
ot

a.
 N

: T
am

añ
o 

m
ue

st
ra

l; 
G

T:
 G

ru
po

 T
ra

ta
m

ie
nt

o;
 G

C
: G

ru
po

 C
om

pa
ra

ci
ón

; S
ex

o 
(%

): 
Po

rc
en

ta
je

 d
e 

ho
m

br
es

; N
ac

io
na

lid
ad

 (%
): 

Po
rc

en
ta

je
 

de
 e

sp
añ

ol
es

; A
C

S:
 E

sc
al

a 
de

 A
fro

nt
am

ie
nt

o 
pa

ra
 A

do
le

sc
en

te
s;

 A
G

Q
: A

gg
re

ss
io

n 
Q

ue
st

io
nn

ai
re

; A
TI

PV
: A

tti
tu

de
 T

ow
ar

d 
In

te
rp

er
so

na
l P

ee
r 

Vi
ol

en
ce

 S
ca

le
; B

IS
-1

0:
 E

sc
al

a 
de

 im
pu

ls
iv

id
ad

 d
e 

Ba
rra

t; 
IR

I: 
Ín

di
ce

 d
e 

Re
ac

tiv
id

ad
 In

te
rp

er
so

na
l; 

EH
S:

 E
sc

al
a 

de
 H

ab
ilid

ad
es

 S
oc

ia
le

s;
 U

RI
C

A:
 

U
ni

ve
rs

ity
 R

ho
de

 Is
la

nd
 C

ha
ng

e 
As

se
ss

m
en

t S
ca

le
; P

PS
_V

C
J:

 P
ro

gr
am

a 
de

 P
en

sa
m

ie
nt

o 
Pr

os
oc

ia
l V

er
si

ón
 C

or
ta

 p
ar

a 
Jó

ve
ne

s;
 P

IM
IC

A:
 P

ro
gr

a-
m

a 
de

 In
te

rv
en

ci
ón

 c
on

 M
en

or
es

 In
fra

ct
or

es
 c

on
 C

on
du

ct
as

 A
di

ct
iv

as
; T

C
C

: T
er

ap
ia

 C
og

ni
tiv

o-
C

on
du

ct
ua

l; 
RV

: R
ea

lid
ad

 V
irt

ua
l; 

M
RM

: P
ro

gr
am

a 
de

 M
ed

ia
ci

ón
 y

 R
ep

ar
ac

ió
n 

de
 M

en
or

es



Buestán-Játiva, M. E., Ortega-Campos, E., de la Fuente-Sánchez, L., García-García, J. Eficacia de los Programas Psico-socio-educa-
tivos aplicados en Justicia Juvenil en España: Revisión Sistemática

Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 131-158. 
Aceptado 06/11/2024  Publicado 23/12/2025

150

Para una mejor visualización y comprensión de la eficacia encontrada 
en los programas psicoeducativos aplicados en el sistema de justicia juve-
nil español, se presenta, de manera descriptiva, un gráfico forest plot con 
la representación de los diferentes tamaños del efecto y su efecto prome-
dio, estimados a través de un modelo de efectos fijos. Para la realización 
de este gráfico se han tomado como tamaños del efecto las proporciones 
de reiteración de la conducta antisocial penada en el grupo que ha par-
ticipado en los programas psicoeducativos. Se ha encontrado un tamaño 
del efecto global de 0,20 (p <0.001) cuyo intervalo de confianza al 95% 
toma valores entre 0,19 y 0,21 (figura III).

Figura III: Forest Plot

0.50.30.1-0.1

Camps y Cano
Alba et al.
González et al.
Ocáriz
Fernández
Capdevilla et al. 1
Capdevilla et al. 2
Capdevilla et al. 3
Barnes et al.
Burcert i Solé, et al.
Blanch y Mancho

0.11 [-0.03, 0.24]
0.20 [-0.05, 0.45]
0.03 [0.01, 0.06]
0.24 [0.20, 0.25]
0.29 [0.20, 0.39]
0.14 [0.12, 0.17]
0.26 [0.24, 0.28]
0.28 [0.25, 0.30]
0.20 [0.07, 0.32]
0.21 [0.11, 0.30]
0.27 [0.24, 0.29]
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0.15 %

18.60%
5.19 %
1.04 %

17.76 %
24.49 %
17.41 %
0.61 %
1.02 %

13.27 %

0.20 [0.19, 0.21]100.00 %Modelo EF

Nota. Modelo EF: Modelo de efectos fijos

Discusión
El propósito de este trabajo ha sido analizar la información referente a la 
eficacia de los programas psicoeducativos implementados en el ámbito 
de justicia juvenil en España. Se han incluido un total de 15 trabajos con 
18 estudios independientes que aportan datos, tanto cualitativos como 
cuantitativos, sobre su eficacia. Las tesis doctorales (Alba et al., 2007; 
Fernández, 2016; Pintado, 2012; Sánchez, 2008) y los estudios publicado 
por el CEJFE destacan por su mayor elaboración y respaldo empírico, la 
mitad de los programas han sido llevados a cabo en centros de meno-
res en Cataluña, en gran parte debido a la existencia del CEJFE, agencia 
dedicada a la investigación e intervención en Justicia (Capdevila et al., 
2017).
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El elemento central de esta revisión es la evaluación de la eficacia 
de los programas aplicados a menores en conflicto con la ley, cuestión 
estrechamente relacionada con el movimiento What Works? (Pappas & 
Dent, 2023). A este respecto, la reiteración de la conducta delictiva es 
uno de los indicadores más utilizados en la evaluación de la eficacia de 
los programas de intervención con menores infractores. La no entrada 
del menor en el sistema de justicia juvenil se considera un indicador 
de éxito del proceso de reinserción del menor (Carbonell et al., 2016; 
Horcajo-Gil et al., 2019; Ortega et al., 2014; Redondo et al., 2011). Sin 
embargo, no todos los estudios revisados informan de este dato; sólo el 
61%, reflejando una reducción global respecto al grupo de comparación 
o medida pretest moderada, aunque relevante. Los estudios que no pre-
sentan información sobre la reiteración de la conducta delictiva presen-
tan otros indicadores de resultado como porcentaje de participantes que 
finalizaron el programa, asistencia, y satisfacción e interés en el mismo. 
Aunque estas medidas no son, desde nuestro punto de vista, el indicador 
de eficacia más directo, representan factores relacionados con la eficacia 
del programa y, por tanto, son aspectos para tener en cuenta en su eva-
luación (Redondo et al., 2011).

En el estudio de la eficacia de los programas psicoeducativos reali-
zados en justicia juvenil, es esencial considerar la metodología de los 
estudios y el uso de instrumentos de evaluación (Pappas & Dent, 2023; 
Redondo et al., 2011). Como se ha visto, algunos de los instrumentos 
más frecuentes a lo largo de los diferentes programas fueron el IGI-J y 
el SAVRY, ampliamente utilizados en la evaluación de factores de riesgo 
y protección en justicia juvenil (Redondo et al., 2011). La evaluación 
minuciosa de las necesidades de los menores en conflicto con la ley 
proporciona información relevante en el marco de los factores de riesgo 
y protección del menor, lo cual respalda el desarrollo de intervenciones 
adaptadas a sus necesidades específicas (Andrews & Bonta, 2010; Ward 
& Brown, 2004).

La investigación centrada exclusivamente en los factores de protec-
ción todavía está en desarrollo (Lipsey, 2014; Pyle et al., 2019). De todos 
los estudios incluidos, solo han tenido en cuenta los factores protectores 
durante la intervención Barnes et al. (2018) y Burcet i Solé et al. (2019), 
con la aplicación paralela de un programa a los padres de los meno-
res participantes, y la Junta de Extremadura (2021) con la inclusión de 
actividades de ocio saludables. Los estudios realizados por Alba et al. 
(2007), Pintado (2012) y Redondo et al. (2012b) se centraron en trabajar 
y fomentar las habilidades sociales, claves en la reinserción social del 
menor (Lipsey, 2009; Redondo et al., 2011). A este respecto, se destacan 



Buestán-Játiva, M. E., Ortega-Campos, E., de la Fuente-Sánchez, L., García-García, J. Eficacia de los Programas Psico-socio-educa-
tivos aplicados en Justicia Juvenil en España: Revisión Sistemática

Revista de Educación, 412. Abril-junio 2026, pp. 131-158. 
Aceptado 06/11/2024  Publicado 23/12/2025

152

los programas Mirall, PPS-VCJ y MRM, ya que han sido evaluados en múl-
tiples ediciones y sobre los cuales se continúa trabajando para su mejora 
(Alba et al., 2007; Barnes et al., 2018; Blanch y Mancho, 2023; Burcet i 
Solé et al., 2019; Capdevila et al., 2017a,b,c; Ocáriz, 2013; Pintado, 2012).

Conclusiones
En relación con las limitaciones presentadas en este estudio, es necesario 
mencionar las dificultades inherentes a las revisiones, como el sesgo de 
publicación, que ha impedido poder obtener datos suficientes para su 
cálculo; la heterogeneidad de documentos encontrados, puesto que se 
han incluido tesis doctorales, informes, manuales y artículos de investi-
gación. El sesgo de selección es otra consideración importante, ya que 
los trabajos se obtuvieron de diversas fuentes, como bases de datos elec-
trónicas, entidades u organismos especializados y referencias de trabajos 
previos. Otra limitación ha sido la dificultad para encontrar artículos de 
investigación sobre la evaluación de eficacia de programas en España, 
lo que nos indica que existe poca cultura de evaluación de eficacia de 
las intervenciones en los ámbitos aplicados de las políticas públicas. A 
pesar de las limitaciones, este trabajo de revisión sistemática proporciona 
conclusiones relevantes sobre la eficacia de los programas de interven-
ción psicoeducativos aplicados con menores en conflicto con la ley, con 
implicaciones prácticas útiles en la elaboración de futuros programas de 
intervención en justicia juvenil.

Los resultados obtenidos en los diferentes programas respaldan la 
idea de que la intervención basada en la reinserción social del menor y 
con un enfoque psicoeducativo funciona, es decir, reduce la reincidencia 
del comportamiento antisocial penado, como se ha evidenciado en estu-
dios previos (Barroso-Hurtado y Serrano, 2019; Redondo et al., 2012a). 
Se resalta la evaluación detallada del menor con el fin de identificar 
factores de riesgo y protección, lo que permite abordar sus necesidades 
específicas mediante la adaptación de programas (Lipsey, 2014; Puig y 
Capdevila, 2016; Wilson y Lipsey, 2024). En esta línea, resulta impres-
cindible incorporar metodología y evaluación del programa, indicando 
las fases método e instrumentos empleados (Redondo et al., 2011). En 
concreto, se destaca el uso de medidas pre-post, la comparación de gru-
pos y evaluaciones de seguimiento post-intervención para una valora-
ción completa de la eficacia del programa. Sin embargo, la eficacia de 
un programa no depende solo de la metodología, sino también de la 
implementación por lo que es importante la capacitación del personal y 
supervisión continuada. Por otro lado, la inclusión de factores protecto-
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res surge como un pilar fundamental en la intervención, destacando la 
inclusión de la familia, la escuela y la comunidad, ya que intervienen de 
forma integral con el menor y no solo con su comportamiento (Aazami 
et al., 2023; Pappas & Dent, 2023).

Estas conclusiones tienen implicaciones significativas tanto para la 
investigación como para la práctica en justicia juvenil. Se sugiere explo-
rar nuevas líneas de investigación, como el estudio de indicadores de 
eficacia en la implementación de programas en justicia juvenil, la eva-
luación e intervención en factores de riesgo y protección en el compor-
tamiento antisocial y el análisis de perfiles de menores en conflicto con 
la ley. La difusión de los resultados obtenidos después de la aplicación 
de los programas es crucial para conocer los factores de éxito y las limi-
taciones en la intervención con menores en conflicto con la ley (Barro-
so-Hurtado y Serrano, 2019). Los investigadores deben estar dispuestos 
a realizar acciones dirigidas a modificar, mejorar y desarrollar programas 
adaptados a las necesidades cambiantes y específicas de la población de 
menores en el circuito de justicia juvenil. Asimismo, es esencial profun-
dizar en el estudio de indicadores de eficacia, como la reiteración de la 
conducta antisocial penada, u otros, y seguir trabajando en la creación de 
programas psicoeducativos con protocolos de evaluación de la eficacia, 
con el objetivo de proporcionar herramientas y recursos necesarios para 
los profesionales que trabajan en justicia juvenil.
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Resumen
Dentro del mundo plural, cambiante y complejo en el que nos encontramos, la 
escuela rural, desarrollando claves pedagógicas de referencia, se ha convertido 
en un contexto de gran interés por su capacidad de innovación y mejora. En esta 
línea, el presente estudio nace con la intención de contribuir al conocimiento 
de buenas prácticas en un contexto particular como es el de la educación rural. 
Situándonos en cuatro escuelas de la red Eskola Txikiak (concepto parecido a 
las escuelas rurales) del País Vasco, la presente investigación pretende analizar 
la actividad pedagógica principal de las Eskola Txikiak, destacando los bene-
ficios que ésta aporta tanto al alumnado como al profesorado. La recogida de 
información se ha completado mediante, 420 horas de sesiones de observación, 
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8 Focus Groups y el análisis de la documentación interna. Después de catego-
rizar y codificar la información, los resultados obtenidos muestran varias de las 
claves que subyacen en los procesos de aprendizaje sociocultural que surgen en 
los talleres pedagógicos. En concreto, los resultados obtenidos en este estudio 
indican la participación activa en el proceso de aprendizaje, así como la distri-
bución creativa del espacio escolar, la experimentación y la disponibilidad de 
una amplia gama de recursos materiales y personales con los que los niños y 
niñas pueden interactuar, promueven un aprendizaje centrado en el estudiante, 
creativo, personalizado y de alta calidad.

Palabras clave: alumnado, empoderamiento, bienestar, escuelas rurales, talleres.

Abstract
In the pluralistic, ever-changing, and complex world we inhabit, rural schools, 
through the development of foundational pedagogical approaches, have become 
a setting of great interest due to their capacity for innovation and improvement. 
In this context, the present study aims to contribute to the understanding of 
good practices within a particular context—rural education. Focusing on four 
schools within the Eskola Txikiak network (a concept similar to rural schools) in 
the Basque Country, this research seeks to analyse the core pedagogical activity 
of Eskola Txikiak, highlighting the benefits it brings to both students and tea-
chers. Data collection was completed through 420 hours of observation sessions, 
8 focus groups, and an analysis of internal documentation. After categorizing 
and coding the information, the results obtained reveal several of the key factors 
underlying sociocultural learning processes that arise in educational workshops. 
Specifically, the results obtained in this study indicate that active participation 
in the learning process, as well as the creative distribution of school space, 
experimentation, and the availability of a wide range of material and personal 
resources with which children can interact, promote child-centered, creative, 
personalized, and high-quality learning.

Keywords:� students, empowerment, wellbeing, rural schools, workshops.

Introducción
Como señalaban Bauman (2003) y Díaz (2012), estamos inmersos en un 
mundo plural, cambiante y complejo. Hace algunas décadas, se utilizaba 
el término VICA para describir la sociedad del momento, que aludía a lo 
Volátil, Incierto, Complejo y Ambiguo (Urbano-Carazo, 2022). No obs-
tante, actualmente, este concepto no refleja adecuadamente el nuevo 
paradigma. Por esta razón, para describir tanto la sociedad actual como 
los acontecimientos futuros, Cascio (2023) propuso el término BANI, 
haciendo alusión a entornos que son Frágiles, Ansiosos, No lineales e 
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Incomprensibles. Siendo este nuestro contexto global, cualquier pro-
puesta innovadora en el ámbito educativo debe tener en cuenta estas 
características para evitar quedarse al margen de la vida cotidiana de 
los ciudadanos (Martínez y Rogero, 2021). Tal y como señala, Vergara 
(2016, p.6) “necesitamos ciudadanos capaces de entender la complejidad 
de situaciones y el incremento exponencial de la información, así como 
de adaptarse creativamente a la velocidad del cambio y a la incertidumbre 
que lo acompaña”. Así pues, ante este nuevo marco, es necesario desarro-
llar un pensamiento creativo que ayude en la toma de decisiones y aborde 
el planteamiento y solución de problemas (Pérez, 2019). Para que, de tal 
manera, seamos capaces de reinventarnos, actualizarnos y readaptarnos a 
las actuales y futuras características y/o necesidades (Mena, 2018). 

Respecto al pensamiento creativo, es deber de la escuela fomentar 
la curiosidad investigadora desde la infancia (Comisión Europea, 2016; 
Freinet, 1979; Tonucci, 2012), puesto que “la curiosidad es una forma 
de motivación intrínseca clave para fomentar el aprendizaje activo y la 
exploración espontánea” (Oudeyer et al., 2016, p.1). La curiosidad es el 
inicio del conocimiento ya que nos impulsa a observar, examinar, pre-
guntar, descubrir, probar e interactuar con el mundo (Ortiz y Cervantes, 
2015). Por este motivo, resulta necesario reconocer y respetar la disposi-
ción innata del niño y la niña hacia la investigación, incorporando proce-
sos de aprendizaje científico en el entorno escolar (Tonucci, 2001; 2012). 
El desarrollo de la competencia investigadora permite a los niños y las 
niñas potenciar aptitudes como la creatividad, la indagación, la innova-
ción y la capacidad de crear nuevos conocimientos (Oquéndo, 2019). 
Factores indispensables para responder de manera eficaz a los retos de 
la era actual (Unesco, 2015). 

Pero ¿De qué manera podríamos promover esta disposición científica? 
Los niños y las niñas desde la infancia van construyendo teorías sobre 
lo que ocurre a su alrededor de un modo parecido al que lo hacen los 
científicos; a través de la experimentación y del ensayo y error (Tonucci, 
1995). En este sentido, es necesario transmitirles la confianza de modo 
que tomen conciencia de sus conocimientos actuales y del potencial que 
poseen para adquirir nuevos saberes (Tonucci, 1995; 2001). Esto implica, 
reconocer a los niños y niñas como seres con derechos y con un gran 
potencial de desarrollo (Decroly, 2006; Freinet, 1979; Hall et al., 2014; 
Malaguzzi, 1996; Montessori, 1982; Tonucci, 1995, 2001, 2012, 2017).

En la misma línea, si pretendemos mantener viva esa actitud investi-
gadora, cobra gran importancia la opinión del niño y de la niña; ya que 
como se señala en la Convención sobre los Derechos del Niño, los niños 
y las niñas tienen derecho a opinar, expresar su punto de vista, tomar 
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decisiones y a ser escuchados en todo lo que les concierne (Unicef, 
2015). Por consiguiente, es vital escuchar al alumnado, dar lugar a su 
voz y conocer lo que les interesa (Basasoro, 2021; Decroly, 2006; Freire, 
1997; Rabadan, 2021). En tal sentido, tal y como señalaban diferentes 
referentes del movimiento de la Escuela Nueva, es imprescindible que 
los niños y niñas se conviertan en participantes activos de su proceso 
de aprendizaje (Decroly, 2006; Freinet, 1979; Hall et al., 2014; Hoyue-
los, 2021; Malaguzzi, 1996; Montessori, 1937, 1982; Tonucci, 1995, 2001, 
2012, 2017). Dado que, si se presentan diversas situaciones donde deban 
poner en práctica distintas estrategias y tomar sus propias decisiones, 
desarrollarán las habilidades necesarias para enfrentarse a cualquier pro-
blema. Es decir, autorregularse e informarse para poder valorar y deter-
minar qué estrategias necesitarán poner en marcha para su resolución 
(Guamán y Espinoza, 2022). Así pues, la escuela ha de convertirse en un 
entorno rico donde el niño y la niña tenga la oportunidad de elegir entre 
diferentes opciones (Freinet, 1979; Hall et al., 2014; Malaguzzi, 1996; 
Montessori, 1982; Tonucci, 1995, 2001, 2012, 2017) y dar comienzo a 
diversos procesos de aprendizaje.

De acuerdo con la teoría sociocultural o el aprendizaje basado en la 
interacción de Vygotsky (1978), el aprendizaje y el pensamiento se desa-
rrollan mediante la interacción social. Es decir, el aprendizaje no es un 
proceso individual, sino que está influido por un contexto social: la cultura 
y las relaciones que establecemos con nuestro entorno. Desde esta pers-
pectiva, la interacción social y participación en actividades de la vida coti-
diana resultan ser unas de las experiencias culturales más poderosas; pues 
mediante ellas accedemos a la información, a la cultura y a la imaginación, 
entre otros (Gómez et al., 2020; Lave & Packer, 2001). Sin embargo, hemos 
de revisar las condiciones para fomentarlos (Gómez et al., 2020), debido 
a que tal y como señalaba Freire (1970) “no hay ignorantes absolutos ni 
sabios absolutos hay hombres que en comunicación buscan saber más” (p. 
87). Así pues, el dialogo igualitario es necesario, ya que en ese principio 
de horizontalidad, los niños y niñas, docentes y agentes educativos cons-
truyen conjuntamente el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La escuela rural, vista como un contexto de innovación y mejora, apro-
vecha aquellas potencialidades que históricamente se han considerado 
como deficiencias, desarrollando claves pedagógicas de referencia (San-
tos, 2011). Muestra de ello son los diversos estudios nacionales como 
internacionales destacan que las escuelas rurales promueven claves peda-
gógicas ejemplares, entre ellas entre ellas: otro tipo de agrupaciones de 
niños y niñas que promueven la diversidad de edades (Åberg-Bengtsson, 
2009; Boix, 2011; Little, 2001; Santos 2011); un aprendizaje autónomo, 
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contextualizado (Abós, 2015; Boix, 2011) e interdisciplinar (Boix, 2011); 
un aprendizaje basado en la colaboración (Abós, 2015; Boix, 2011; San-
tos, 2011); una diversa dinámica relacional entre niños y niñas (Matías y 
Vigo, 2020) y relaciones horizontales entre niños y niñas y el profesorado 
(Santos, 2011); un nuevo rol docente (Vigo y Soriano, 2015); una nueva 
forma de relacionarse y usar el entorno como recurso pedagógico (Abós, 
2019; Boix, 2011); mayor participación familiar (Vigo y Soriano, 2015); 
un curriculum emergente (Arguiñano, 2019; Karrera y Arguiñano, 2018).

No obstante, varios estudios muestran que las escuelas rurales no solo 
pertenecen a una realidad poco conocida, sino que también generan 
escaso interés tanto en la administración educativa como en el ámbito 
académico (Little, 2001). Si nos situamos en el contexto de este estudio, 
se puede concluir que los estudios realizados hasta el momento son indi-
cadores de lo mencionado. Esto se refleja en los estudios realizados en 
este contexto específico, los cuales se han centrado tanto en la evolución 
histórica y legislativa (Aguirregoitia-Güenechea, 2024) como en las claves 
inclusivas de dichos centros (Arguiñano, 2019; Karrera et al., 2020). Por lo 
tanto, siguiendo las palabras de Little (2001), este estudio pretende ‘hacer 
visible lo invisible’, ya que, como han señalado diversas investigaciones, 
es fundamental profundizar en el conocimiento de las experiencias edu-
cativas de diversas escuelas rurales (Little, 2001; Santos-Gelvasio, 2022). 
Es mas, dado que se trata de entornos con características únicas, los pro-
cesos pedagógicos que se desarrollan en estos contextos aún requieren 
de una comprensión más profunda (Abós, 2020; De la Vega, 2020). 

Por ello, con el objetivo de contribuir al conocimiento de buenas 
prácticas en un contexto particular, este estudio se centra en diversas 
escuelas de la red educativa Eskola Txikiak en el País Vasco. Así pues, 
teniendo en cuenta los rasgos pedagógicos de estas escuelas, esta inves-
tigación pretende:

•	 Analizar las prácticas pedagógicas principales de las Eskola Txi-
kiak.

•	 Destacar los beneficios que éstas aportan tanto a los niños y niñas 
como al profesorado.

Método

Nos encontramos ante un estudio etnográfico de carácter crítico (Karrera, 
2008). La etnografía es un método apropiado para desarrollar estudios 
sobre cualquier fenómeno relacionado con la organización escolar, la 
vida del aula o las relaciones entre los centros escolares y los entor-
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nos socioculturales (Maturana y Garzón, 2015). En este sentido, conside-
rando que el objetivo de este estudio es visibilizar experiencias educati-
vas innovadoras e inspiradoras de las Eskola Txikiak, se ha obtado por el 
método mencionado. Así, además de otorgar valor y relevancia a las emo-
ciones, pensamientos y vivencias de los niños, las niñas y el profesorado, 
mediante esta investigación se han generado espacios de reflexión para 
tomar conciencia sobre el valor intrínseco de estos participantes. Puesto 
que tal y como señalan Beach y Vigo-Arrazola (2021), toda persona, tiene 
conocimiento, así como la capacidad de utilizarlo. Del mismo modo, alu-
diendo a la naturaleza crítica de esta investigación, la etnografía crítica 
va más allá de la descripción y la comprensión: está comprometida con 
el cambio y la transformación social (McLaren, 2005). Así pues, como 
indica Rodríguez (2022, p. 13) “la etnografía crítica debe ser aprovechada 
por nosotros los educadores para convertir nuestros recintos y nuestro 
quehacer docente en espacios de reflexión acerca de las necesidades de 
las y los estudiantes”. El carácter crítico de esta investigación ha facilitado 
una colaboración dialógica con la comunidad educativa (Denzin, 2018), 
contribuyendo a establecer metas compartidas que mejoran el aprendi-
zaje tanto para la comunidad educativa e investigadora.

Muestra
Contexto y participantes
Las Eskola Txikiak es un concepto semejante a las escuelas rurales, son 
escuelas de la red pública situadas en un entorno rural y que, en base 
a su realidad y/o contexto, ofrecen diversas propuestas educativas. Las 
escuelas participantes se encuentran en zonas rurales de municipios con 
menos de 2,000 habitantes, en el territorio histórico de Guipúzcoa, País 
Vasco. En relación con las características socioeconómicas y culturales 
de estos municipios, los datos del Instituto Vasco de Estadística (Eustat, 
2021) indican que se trata de localidades con un alto índice socioeconó-
mico y una tasa de inmigración cercana al 10%. Ese mismo año, la tasa de 
inmigración de la CAPV era ligeramente más baja que la de los pueblos 
objeto de estudio siendo esta de un 8,5% (Eustat, 2022).

En cuanto a la estructura económica, en la mayoría de los municipios 
predomina el sector industrial, desempeñando un papel clave en el desa-
rrollo económico local (Eustat, 2024). No obstante, es importante desta-
car que un estudio realizado para caracterizar estos y otros municipios 
rurales de la Comunidad Autónoma del País Vasco clasifica estas áreas 
como zonas de especial atención por sus escasos servicios en términos 
de calidad de vida y bienestar (Gobierno Vasco, 2022). 
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En cuanto a las escuelas participantes, se organizan en base a talle-
res integrales (Trueba, 1989), donde los conocimientos curriculares y 
los aprendizajes convergen de manera globalizada e interdisciplinar. Las 
aulas se convierten en lugares de utilización común, dedicadas a un área 
específica, entre otras, las áreas de arte, ciencia e idiomas. De este modo, 
tanto el espacio como el material se reorganiza de una forma determi-
nada. Durante la jornada escolar, el alumnado va rotando por los diver-
sos talleres y cada docente se sitúa en uno. Otro dato a destacar es que, 
en dichos espacios, el alumando de la escuela –de 3 a 12 años-, convive 
e interactúa conjuntamente (Eskola Txikiak, 2024). Así pues, en estas 
escuelas los niños y las niñas tienen opción, en todo momento, a elegir 
en qué taller actuar y qué labor o proyecto realizar en dicho espacio. 

Tras realizar dos encuentros con las coordinadoras y el excoordinador de 
la red educativa, se seleccionaron cuatro escuelas para realizar este estudio. 
En esta selección se consideraron los siguientes aspectos: la trayectoría edu-
cativa, las características y el enfoque pedagógico de las diversas escuelas 
pertenecientes a la red Eskola Txikiak. En la Tabla 1 se muestran los centros 
elegidos y algunas características relevantes de dichas escuelas.

Tabla I. Centros educativos participantes y características relevantes 
para la selección

Centros 
Educativos

Características 
Relevantes Talleres integrales de cada centro

CEIP Larraul 
(Larraul, Guipúzcoa)

–	 Niños y niñas de 3 a 
12 años

–	 Nº de niños y niñas: 19

28.	Biblioteca
29.	Ciencia 
30.	Arte 
31.	Carpintería
32.	Expresión corporal y musical
33.	Espacio del juego simbólico

CEIP Zerain (Zerain, 
Guipúzcoa) 

–	 Niños y niñasde 3 a 7 
años

–	 Nº de niños y niñas: 17

1.	 Biblioteca
2.	 Ciencia
3.	 Arte 
4.	 Expresión corporal
5.	 Carpintería
6.	 Cocina

CEIP Olaberria 
(Olaberria, 
Guipúzcoa)

–	 Niños y niñas de 3 a 
12 años

–	 Nº de niños y niñas: 33

1.	 Biblioteca
2.	 Ciencia
3.	 Arte
4.	 Carpintería
5.	 Expresión corporal
6.	 Movimiento
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Centros 
Educativos

Características 
Relevantes Talleres integrales de cada centro

CEIP Ezkio-Itsaso 
(Ezkio, Guipúzcoa)

–	 Niños y niñas de 3 a 
11 años

–	 Nº de niños y niñas: 51

1.	 Lengua
2.	 Ciencia
3.	 Creatividad (aula dirigida al arte)
4.	 El rincón de los artistas (aula dirigida 

a la expresión corporal y musical) 
5.	 Carpintería
6.	 Taller de costura
7.	 Aula de las historias (aula dirigida al 

juego simbólico)

Instrumentos
Técnicas de recogida de información
Estas fueron las técnicas seleccionadas para la recogida de información:

•	 Observaciones participantes. Se llevaron a cabo un total de 420 horas 
de observación participante (Hammersley, 2017). Para ello, el equipo 
investigador visitó cada escuela durante tres semanas, realizando una 
jornada completa junto al alumnado y profesorado. Durante estas 
sesiones, se observó el centro educativo en su conjunto, a los partici-
pantes y las diversas prácticas pedagógicas que se desarrollan en estos 
centros. El equipo investigador participó activamente en las diversas 
actividades de los talleres para adquirir un conocimiento exhaustivo 
tanto de las tareas de los alumnos como del contexto que los rodeaba. 
La información de las sesiones de observación se registró mediante 
notas de campo y representaciones gráficas, organizadas en un cua-
derno de observación con un sistema categorial. Asimismo, se incluyó 
una sección separada para la información emergente.

•	 Documentación: se analizaron los documentos internos de cada 
centro y de la red educativa: los proyectos educativos de cada 
centro y los documentos que recogen los principios pedagógicos 
de la red educativa.

•	 Focus Groups. Siguiendo las ideas de Hammersley (1999), este 
estudio acoge la experiencia, las perspectivas y las acciones de los 
niños y niñas y del profesorado de dichos centros. Para ello, se 
realizaron dos Focus Groups en cada centro, uno con alumnado y 
otro con profesorado. Así pues, se realizaron un total de 8 Focus 
Groups. En el estudio participaron 28 niños y niñas y 11 docentes 
en los Focus Groups. La selección del alumnado se realizó bajo la 
orientación de los docentes de cada centro, dada la necesidad de 
una participación activa. Se consideraron los siguientes factores 
para la selección: paridad de género y diversidad de edades. En 
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los Focus Groups con el alumnado, participaron entre seis y ocho 
niños y niñas. En cuanto al profesorado, se priorizó la participa-
ción del profesorado con mayor conocimiento y experiencia en el 
proyecto educativo del centro. Dado que las escuelas cuentan con 
plantillas reducidas, en cada Focus Group participaron un máximo 
de tres docentes.

Procedimiento
Análisis de la información
El análisis de contenido se basó en las fases propuestas por Karrera 
(2008). En la primera fase, se determinó cuál era la información de inte-
rés recabada mediante las sesiones de observación, documentación y 
Focus Groups, para consecuentemente proceder a una categorización de 
carácter inductivo y, con la ayuda del programa Nvivo v.12, a la posterior 
codificación de la información. Tras completar este paso, se inició el aná-
lisis de contenido y al proceso de triangulación del mismo. A continua-
ción, se señalan las temáticas emergentes obtenidas mediante la recogida 
de la información:

•	 Los aprendizajes y proyectos que emergen en los talleres integrales.
•	 Bases y aportaciones pedagógicas del proceso de aprendizaje 

sociocultural.

Se completó la codificación creando y uniendo los diferentes códigos a 
las temáticas, fuentes de información y participantes correspondientes:

Tabla II. Códigos referentes a las temáticas, fuentes de información y 
participantes
LAS TEMÁTICAS Y SUS CÓDIGOS
Los aprendizajes y proyectos que emer-
gen en los talleres integrales A

Bases y aportaciones pedagógicas del 
proceso de aprendizaje sociocultural IIP

LAS FUENTES DE INFORMACIÓN Y SUS CÓDIGOS
Notas de campo de las sesiones de ob-
servación participante LO

Focus Group niños/niñas IKTE
Focus Group profesorado IRTE
Documentos DOC
LOS Y LAS PARTICIPANTES Y SUS CÓDIGOS
Docente IR
Niños/niñas y edad IK. Edad correspondiente entre “comillas” y en cursiva
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Igualmente, se completó la devolución del documento a las personas 
participantes para asegurar la veracidad de los resultados obtenidos. Tal 
y como señala Karrera (2008), para realizar un análisis significativo es 
necesario ir más allá de los citados procedimientos y realizar diferentes 
triangulaciones. Así garantizando el valor, la fiabilidad y la aplicabilidad 
de la investigación (Vallejos y Finol de Franco, 2009). Con todo ello se 
asegura la veracidad de los resultados obtenidos y los posibles sesgos de 
interpretación (Karrera, 2008). En este sentido, es imprescindible seña-
lar que esta investigación cumple con los requisitos éticos establecidos 
por el Comité de Ética para la Investigación con Seres Humanos (CEI-
SH-UPV/EHU), ya que el mismo comité aprobó su aprobación (código: 
M10/2022/339). En congruencia con ello, se aseguró la aprobación y el 
consentimiento informado por parte de todas las personas participantes, 
así como de sus tutores legales, en el marco de este estudio.

Resultados
En este apartado se presentan los resultados obtenidos empleando las 
temáticas definidas previamente.

Los aprendizajes y proyectos que emergen en los talleres 
integrales
Ante la variedad de talleres integrales presentados en la Tabla 1, cada 
escuela brinda a los niños y a las niñas la oportunidad de elegir el espa-
cio al que desean asistir, así como la tarea o proyecto que desean reali-
zar. Esto implica que los y las infantes también deciden cómo abordarlo, 
eligiendo los recursos materiales y personales que utilizarán para com-
pletar su trabajo. Así es como dan comienzo a un día cualquiera en uno 
de estos centros escolares: “A la mañana el alumnado y profesorado del 
centro se ha reunido en la entrada de la escuela para realizar el recibi-
miento y dar comienzo al día. Una docente ha dado los buenos días a 
los niños y niñas y ha preguntado si alguien tenía algo que compartir o 
que decir al grupo. Los niños y niñas han dicho que no, y la docente les 
ha explicado cuál era el plan para esa mañana: ha explicado cuáles van 
a ser las propuestas de lectura de ese día y qué talleres se iban a abrir” 
(A_OLO_1).

Son diversas las razones por las que eligen ir a un taller o a otro. Por 
un lado, la mayoría de los niños y niñas comentan que escogen ciertos 
espacios porque dentro de ellos pueden completar actividades que les 
gustan. Asimismo, una niña añade que escoge asistir a ciertos talleres 
porque, además de encontrar en ellos varios elementos que le agradan, 
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se siente más inspirada y, como resultado, se percibe más hábil en las 
tareas que realiza: “Mis preferidos son el taller de creatividad, ciencia y 
movimiento. Creatividad porque me gusta un montón y se me da bien 
y además me encantan las cosas que hay ahí. Voy mucho y me vienen 
muchas ideas para hacerlas ahí” (A_OIKTE_ IK8.“11” _10). Por lo con-
trario, el alumnado también expresa que a veces acude a estos talleres 
cuando considera que tiene algún aspecto que mejorar: “Hombre a mí 
no es que me guste lo que más el taller de la biblioteca, pero suelo ir bas-
tante porque tengo que aprender” (A_LIKTE_IK16.“12”_6-7). Señalando 
que mediante la constancia llegan a disfrutar y aprender en este proceso: 
“Voy tantas veces al taller de ciencia y lengua que ya les he cogido el gus-
tillo y eso…” (A_EIKTE_IK40. “12”_1). 

Los niños y niñas emplean diversas fuentes de inspiración para dar 
comienzo a un nuevo proyecto. En tal sentido, es posible que un niño 
o niña traiga una idea desde casa: “Pues igual veo que en casa necesito 
un perchero y hago un perchero y si no, mira qué bonito, pues hago eso” 
(IIP_EIKTE_IK39. “11”_2-3). En otros casos, los mismos compañeros y 
compañeras se convierten en fuente de inspiración: “Igual veo que está 
haciendo algo y me gusta la idea y entonces la hago” (IIP_LIKTE_IK22. 
“9”_27-28). En el caso de que no saber qué es lo que quieren realizar, 
los niños y niñas cuentan que suelen necesitar un tiempo para pensar 
en ello, siendo conscientes de que este paso también tiene un límite: 
“Hombre pensando… muchas veces si, a ver, no todo el día, pero…” (IIP_
LIKTE_IK22. “9”_32). Del mismo modo, es muy común que los niños y 
niñas busquen inspiración en los libros, materiales, etc. del taller peda-
gógico: “Pues entras al taller de arte y no sabes qué hacer, pues coges 
unos libros, coges ideas y sacas de ahí…” (IIP_LIKTE_IK15. “10”_32). 
Asimismo, es posible que, en vez de dar comienzo a un nuevo proyecto 
o reto, asuman el rol de ayudar a sus compañeros o compañeras: “Dos 
alumnos estaban realizando un circuito (con piezas de madera) que se 
les ha caído y se les ha roto. Una compañera observaba todo el tiempo a 
su alrededor. El profesor le ha propuesto ayudar y la niña ha empezado 
a ayudar a los dos compañeros” (IIP_ELO_48).

Una vez que los niños y niñas deciden qué es lo que quieren realizar, 
son varias las técnicas que cada centro emplea para que los infantes 
realicen una planificación precisa del proyecto y/o trabajo escogido: “En 
el taller de ciencia para realizar un proyecto primero, todos los alum-
nos tienen que rellenar una ficha que se encuentra en el mismo taller. 
(…). En la ficha tienen que responder las siguientes cuestiones: «¿Qué 
quiero saber?, ¿Qué sé?, ¿Qué necesito?, las actividades realizadas, la 
producción final, ¿Qué he aprendido?»” (IIP_ELO_16). En estos casos, 
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una docente comenta que en los primeros proyectos que realiza el alum-
nado es imprescindible la ayuda del docente: “empiezan, pero sin plani-
ficarlo o… ¿no? Ahí hay que ayudarles en los pasos que tienen que dar” 
(IIP_OIRTE_IR2_6).

También es necesario destacar que hay veces que los proyectos no 
salen tal y como se lo esperan, en estos casos, admiten que experimen-
tando y trabajando en un mismo proyecto, llegan a mejorar y a comple-
tar los proyectos: “E pues en lengua hice un proyecto sobre Joxe Miguel 
Barandiarán y bueno me salió un poco mal, pero luego bien… luego lo 
mejoré y me salió bien y al final los demás aprendieron y yo también 
aprendí” (IIP_EIKTE_IK43. “11”_36).

Todos los centros proponen un espacio para que los niños y niñas 
compartan y presenten el trabajo realizado: “Una alumna después de 
desarrollar un trabajo sobre algunos de los países de Europa, se ha com-
prometido a realizar una presentación del trabajo a toda la escuela. En 
la presentación le han escuchado todos los alumnos de infantil y pri-
maria. La docente también le ha realizado varias preguntas para que 
pudiese compartir todo lo aprendido” (IIP_OLO_2). Convirtiéndose en 
referentes y fuente de aprendizaje para sus compañeros y compañeras: 
“es verdad, porque, las presentaciones también te sirven para aprender 
porque imagínate, yo he hecho un proyecto sobre los pájaros y una com-
pañera no sabe algo sobre un pájaro, pues viene a mi presentación y lo 
aprende…” (IIP_EIKTE_IK39. “11”_30).

Bases y aportaciones pedagógicas del proceso de aprendizaje 
sociocultural
El profesorado remarca la importancia de que los niños y niñas tengan 
la oportunidad de experimentar para que puedan llegar a comprender y 
aprender diferentes aspectos: “Al final es hacer y actuar, tienen que pro-
bar, tienen que experimentar haciendo y actuando, y el hecho de actuar 
no significa producir, a veces es observar, a veces es una producción 
escrita, otras veces es la experimentación pero tienen que probar (…) 
porque al final, no se trata de interiorizar contenidos, si no de obtener 
ciertas competencias, y las competencias se obtienen haciendo, no hay 
más” (IIP_LIRTE_IR12_2). Remarcando la importancia de que los niños 
y niñas tengan la oportunidad de tocar, sentir y vivenciar el trabajo que 
están realizando: “que sea vivencial, ¿no? ¿Hay una frase, ¿no? Aprenderé 
todo lo que vivencie ¿no? Entonces…” (IIP_EIRTE_IR35_3-4). 

Los niños y niñas también son conscientes de esta forma de apren-
der, ya que remarcan el valor de la práctica: “Porque las cosas se apren-
den haciéndolas” (IIP_ZIKTE_IK33. “8” 5-6). Es más, argumentan cómo 
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mediante la práctica obtienen diversos aprendizajes: “En la cocina… 
cuando vamos a la cocina si no cogemos bien las medidas sale mal y 
entonces ahí aprendemos que hay que coger bien las medidas para que 
algo salga bien. También en la carpintería o en el taller de creatividad” 
(IIP_OIKTE_IK8. “11”_2). Igualmente, los niños y niñas valoran el hecho 
de poder dedicar tiempo y esfuerzo a un mismo proyecto: “Por ejemplo 
en un proyecto estas repitiendo constantemente lo mismo entonces, se 
te mete en la mente y entonces, lo tienes aprendido” (IIP_EIKTE_IK39. 
“11”_9). 

Asimismo, varios y varias docentes remarcan la importancia de ofrecer 
propuestas atractivas y divertidas; destacando la función que cumple el 
juego durante el proceso aprendizaje: “todo eso a veces tiene relación con 
el juego o que el trabajo que haga el alumno sea un trabajo que lo haga 
con ganas ¿No?” (IIP_LIRTE_IR12_4). Subrayando la idea de: “Cualquier 
actividad que sea dinámica puede ser un juego, pero sí es posible apren-
der de ello, sobre todo en la infancia diría que se aprende mediante el 
juego, que no hay otra manera…” (IIP_EIRTE_IR37_3-4).

Ante este planteamiento, el profesorado expone que: “Pues para mí 
ellos no saben, no saben exactamente dónde está el límite ¿no? A veces lo 
que nosotros consideramos trabajo, puede ser juego para ellos y lo que 
nosotros consideramos juego para ellos trabajo” (IIP_LIRTE_IR13_5). La 
gran mayoría de los niños y niñas consideran que sí es posible apren-
der y jugar a la vez, siendo conscientes del valor pedagógico de los 
atractivos y divertidos procesos de aprendizaje: “Aprendemos jugando” 
(IIP_LIKTE_IK15. “10”_1). En la misma línea, es importante señalar que 
el alumnado es consciente del valor interdisciplinar de cada aprendizaje: 
“Porque, por ejemplo, en todas las cosas… e… en todas las cosas por 
ejemplo hay matemática, todo está dentro de todo, cuando haces una 
casa, tienes las medidas, y luego… tienes que sumar y medir bien y todo 
eso es matemática…” (IIP_OIKTE_IK7. “12”_5). 

Asimismo, algunos niños y niñas empiezan a identificar estos puntos 
de interés y a tomar decisiones desde edades muy tempranas: “niños 
de 2-3 años, ahora algunos de 3 años han empezado a elegir un taller 
porque les gusta, la biblioteca… aun sabiendo que la docente de infantil 
estará en el taller de expresión ellos acuden a la biblioteca y ya ahí, con 
sólo 3 años hay una elección, o sea es…” (A_OIRTE_IR3_8). En este sen-
tido, los niños y niñas relacionan la oportunidad de aprender algo que 
les interesa con el esfuerzo que realizan en antes y durante proceso de 
aprendizaje: “Porque si te toca algún tema que no te gusta pues igual no 
lo haces tan a gusto y no pones tanto esfuerzo (…) pero si te gusta…vas a 
hacerlo con ganas” (A_OIKTE_IK7. “12”_4). Igualmente, varios niños y 
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niñas dicen que suelen organizarse con anterioridad para poder realizar 
todos los trabajos previamente planteados, puesto que no siempre tienen 
la posibilidad de ir a todos los talleres: “Según cuando… por ejemplo el 
taller de los artistas está abierto los lunes y los martes y entonces pienso si 
ir los lunes o los martes, porque si no… no tengo opción” (A_EIKTE_IK43. 
“11”_6). 

Así, los niños y niñas de los cuatro centros coinciden en que les agrada 
tener la opción de elegir a dónde ir, qué trabajo realizar y con quién 
llevarlo a cabo. Consideran que esto facilita su experiencia, ya que no 
lo perciben como una tarea estrictamente definida o dirigida: “Al final 
haces cosas que te gustan, sobre cosas que te gustan” (A_LIKTE_IK17. 
“11” _10). Simultáneamente, tanto el profesorado como el alumnado 
señalan que perciben que los niños y niñas se sienten más tranquilos 
al trabajar de esta forma: “Está trabajando en algo que le gusta y eso… 
es una tranquilidad, es una tranquilidad para ellos” (A_OIRTE_IR2_3). 

Por último, una docente comenta que, de esta manera, tanto el pro-
fesorado como los niños y niñas descubren cuáles son las fortalezas de 
cada persona: “Sí, y además eso en el mismo taller, sí, se ve claro ¿no? 
Cada niño ¿no? Que cada alumno tiene su fortaleza ¿no?” (A_OIRTE_
IR4_5). Reduciendo las comparaciones: “mi trabajo no es mejor que el 
tuyo, yo no soy más listo que tú, yo no soy más que tu… porque tú tienes 
tu proyecto y yo tengo el mío y yo cuando presento el mío se valora el mío 
y cuando tú presentas tu proyecto se valora el tuyo” (A_LIRTE_IR12_6).

Discusión y conclusiones
El estudio actual, fundamentado en la participación de niños, niñas y 
personal docente de cuatro escuelas rurales, ha buscado contribuir al 
escaso conocimiento sobre diversas experiencias educativas situadas en 
el entorno rural educativo, con el propósito de fomentar la reflexión y 
promover la mejora del sistema educativo (Rodríguez, 2022). Tal y como 
expone Tonucci (1996, p. 90), “la escuela rural podría convertirse en 
un interesante laboratorio experimental de reforma educativa del que 
podrían surgir indicaciones extrapolables, incluso a las escuelas de las 
ciudades”. Así pues, es imperativo optimizar las oportunidades inheren-
tes a la investigación etnográfica crítica, ya que, como sostiene Den-
zin (2017), es nuestro deber promover una transformación global que 
impulse una democracia plena, inclusiva y participativa. 

Asimismo, es necesario destacar que las conclusiones que se desarro-
llarán en estas líneas han nacido de las vivencias y opiniones de niños y 
niñas de 6 a 12 años. Este aspecto otorga relevancia a lo expresado, dado 
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que son ellos y ellas quienes vivencian todos los procesos pedagógicos 
que ocurren en los centros educativos. Esto nos muestra que, si pretende-
mos proponer experiencias pedagógicas acordes a la realidad y/o necesi-
dades de los niños y niñas, es vital escuchar y aprender de sus vivencias 
(Tonucci, 1995, 2001, 2012, 2017). En este sentido, las conclusiones de 
este estudio demuestran claramente que situar al niño y a la niña en el 
centro del proceso educativo tiene una influencia fundamental en todo 
esfuerzo pedagógico. Mostrando cómo, tal y como reflejan las propuestas 
pedagógicas de Decroly, Freinet, Malaguzzi, Montessori y Tonucci; tales 
esfuerzos deben comenzar por un acto de escucha (Decroly, 2006; Frei-
net, 1979; Hall et al., 2014; Hoyuelos, 2021; Malaguzzi, 1996; Montessori, 
1982; Tonucci, 1995, 2001, 2012, 2017). Según Freire (2006, p. 71), “Los 
niños deben tener asegurado el derecho a aprender a decidir, cosa que 
solo se hace decidiendo”. Como se ha demostrado en este estudio, los 
procesos de aprendizaje van encaminados a ello, ya que cada proyecto 
comienza con el proceso de escucha activa. “Naturalmente, lo importante 
es que tengan derecho a decidir en todo momento›” (A_LIRTE_IR12_2). 

Es evidente que no todos los niños y niñas, sienten, piensan y actúan 
de forma similar; pues no todos tienen las mismas necesidades e inquie-
tudes (Decroly, 2006; Freinet, 1979; Hall et al., 2014; Hoyuelos, 2021; 
Malaguzzi, 1996; Montessori, 1982; Tonucci, 1995, 2001, 2012, 2017). Tal 
y como señala Robinson (2009), todos poseemos destrezas y capacidades 
que podemos desarrollar; aptitudes que están por identificar y poten-
ciar. Este estudio evidencia que desde el ámbito escolar no solo es via-
ble aceptar la diversidad intrínseca a la naturaleza humana, sino que, al 
proporcionar experiencias de aprendizaje sociocultural, cada individuo 
puede llegar a conocer dichas aptitudes y desarrollarse de manera global 
(Karrera et al., 2021; Tonucci, 2001, 2012, 2017). 

Teniendo en cuenta el significado que guarda la curiosidad en el pro-
ceso de aprendizaje del niño y de la niña (Decroly, 2006; Freinet, 1979; 
Ortiz y Cervantes, 2016; Ouyeder et al., 2016; Tonucci, 1995), la escuela 
ha de fomentar diversos contextos y/o experiencias para satisfacer y 
preservar la curiosidad inherente de los niños y de las niñas (Tonucci, 
2001, 2012). Los procesos de aprendizaje sociocultural que se presentan 
en esta investigación han resultado ser experiencias educativas intere-
santes para alcanzar dicho fin, ya que todos los proyectos parten de las 
inquietudes de los niños y niñas. Asimismo, basándonos en las ideas 
de Gómez et al. (2020), podemos concluir que a través de proyectos 
creativos presentados en el estudio, los infantes van interactúando con 
diversas personas, experiencias u objetos, y obtienen conocimientos y 
comprenden el mundo que les rodea. Asimismo, se amplía el espectro 
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de aprendizajes a los que puede acceder cada niño o niña, puesto que 
cualquier propuesta puede ser abordada de infinitas maneras: “O sea que 
no tienes que hacer siempre lo que te diga el profesor, puedes pensar en 
algo y hacerlo” (A_LIKTE_IK22. “9”_12). Lo que aporta a la atención a la 
diversidad, puesto que el hecho de proporcionar diferentes experiencias 
o recursos pedagógicos, hace el proceso de aprendizaje se adapte a las 
necesidades de cada niño o niña y se garantice que todos y todas lleguen 
a comprender y aprender en dicho proceso (Tonucci, 2001, 2012, 2017).

En la senda al bienestar, es evidente que cuántas más experiencias 
educativas vivan los niños y niñas, más oportunidades tendrán de encon-
trar las que más congenien, empiecen a experimentar y aprendan en 
ese camino (Freinet, 1976, 1979; Tonucci, 2001, 2012, 2017). Así, se con-
cluye que dichas experiencias aportan al proceso de autoconocimiento 
del niño y de la niña, ya que, tal como señalaron diversos referentes del 
movimiento pedagógico de la Escuela Nueva, mediante la experimenta-
ción los niños y niñas toman conciencia de sus aptitudes y, en conse-
cuencia, son capaces de desarrollarse de manera más plena (Al, et al., 
2012; Freinet, 1976, 1979; Karrera et al., 2021; Tonucci, 2001, 2012, 2017). 
De forma paralela, los miembros de la comunidad educativa reconocen 
la potencialidad inherente de cada individuo, apreciando la singularidad 
de sus cualidades, y evitando realizar comparaciones en diferentes situa-
ciones. 

Por otro lado, vemos que ofrecer la oportunidad y la confianza de 
elegir entre escenarios creativos en los que iniciar varios proyectos favo-
rece la motivación y el esfuerzo que ponen en cada proyecto (Freinet, 
1976, 1979; Tonucci, 2001, 2012, 2017). Cuando el niño o la niña realiza 
una tarea vinculada a sus intereses, experimenta una sensación de ins-
piración y bienestar. Como consecuencia, se percibe a sí misma como 
una persona hábil y válida (Arguiñano, 2019), lo que le permite sentirse 
capaz de alcanzar sus metas y completar la tarea con mayor facilidad y 
de forma más productiva (Yañez, 2016).

Con respecto a las fuentes de inspiración que emplean los niños y 
niñas a la hora de realizar un proyecto, se concluye que, la diversidad 
de edades que promueven estas escuelas, ha demostrado ser un recurso 
pedagógico invaluable que mejora significativamente el aprendizaje 
(Boix, 2011; Santos 2011; Tonucci, 2012). Los niños y niñas trabajan e 
interactúan junto con el profesorado y con el resto infantes diferentes 
edades, por lo que en varios casos en los que los propios compañeros y 
compañeras se convierten en una fuente de estímulo creativo. Tal y como 
señalan Freinet (1976, 1979) y Tonucci (Tonucci, 2001, 2012, 2017, 2022) 
concluimos que este aspecto también favorece el trabajo del docente, ya 
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que, cuando los niños y niñas se ayudan unos a otros, no es necesario 
que el o la docente esté constantemente atento a las necesidades de todo 
niño y niña. 

Asimismo, al poder iniciar proyectos basados en reflexiones que sur-
gen fuera del horario escolar, se concluye que, de este modo, el pro-
ceso de aprendizaje se integra con la vida cotidiana. Dejando de ser 
concebido como algo separado al que solo se puede acceder durante 
la jornada escolar para abordarlo con materiales didácticos específicos 
(Freinet, 1979). Es más, vemos como en estas experiencias se diluyen 
los diversos saberes de las diferentes disciplinas, favoreciendo así una 
visión más amplia de la realidad y fortificando la capacidad de estable-
cer conexiones entre las distintas disciplinas (Gúzman et al., 2019). Esto 
se puede relacionar con la perspectiva global sobre el conocimiento y 
su adquisición de Decroly (2006), ya que los proyectos que surgen de 
la conexión entre varios talleres respetan la concepción del mundo que 
tiene el niño y la niña, fomentando la comprensión de que los sujetos y 
el conocimiento están interconectados. Es por ello que, se concluye que 
mediante el aprendizaje que surge en dichas experiencias el niño y la 
niña desarrollan su imaginación y pensamiento creativo (Zuloeta, et al., 
2021). Cualidades indispensables para afrontar el mundo cada vez más 
incierto y globalizado en el que estamos (Pérez, 2019; Vergara, 2016).

Prosiguiendo con el valor pedagógico de los procesos de aprendizaje 
sociocultural que surgen en estos escenarios, la experimentación que 
surge en estos contextos cobra gran importancia (Lave y Packer, 2011), 
puesto que, mediante una experiencia activa, el niño y niña de forma 
autónoma llega a obtener diversas competencias, reflexiona y comprende 
los diferentes aprendizajes que subyacen en cada proyecto: “Pues ella 
no lo sabía, pero entonces está aprendiendo algo que anteriormente no 
sabía hacer” (IIP_LIKTE_IK22. “9”_2). En este contexto, las niñas y los 
niños desarrollan una mayor conciencia de sí mismos y un compromiso 
más profundo con su aprendizaje, ya que entienden que, aunque los pro-
yectos no siempre se concreten según la idea original, la persistencia y el 
esfuerzo les permiten mejorar sus creaciones (Tonucci, 2001). Al mismo 
tiempo, aprenden de sus propios errores y encuentran nuevas solucio-
nes: “Se trata de mejorar. Al principio, se prueban diferentes cosas, y 
luego se empieza a ser más serio y a tomar mejores medidas, y a la ter-
cera vez, ya está bien planificado” (IIP_OIKTE_IK7 “8”_4). Igualmente, 
es interesante destacar el momento de la presentación y explicación del 
trabajo realizado, ya que se ha demostrado que en este instante no sólo 
aprende quien ha realizado el proyecto sino que los oyentes también 
aprenden de sus compañeros y compañeras. En definitiva, este tipo de 
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escuela fomenta la cooperación y el aprendizaje mutuo debido a la inte-
racción que se produce entre las personas que conviven y trabajan en 
un mismo espacio (Abós, 2015; Boix, 2011; Santos, 2011; Trueba, 1989; 
Tonucci, 1995, 2001, 2012). 

Considerando que las emociones influyen directamente en el apren-
dizaje disminuyendo o aumentando nuestra conciencia, atención y/o 
memoria (Immordino-Yang y Damasio, 2007), en este estudio se ha mos-
trado que es imprescindible crear situaciones de aprendizaje que sean 
agradables para los niños y niñas. Desde esta perspectiva, es crucial des-
tacar el valor que tiene el juego en el proceso de aprendizaje (Rabadan, 
2021; Trueba, 1989; Tonucci, 2012, 2017). En estos contextos, las líneas 
entre el aprendizaje y el juego se difuminan, lo que facilita la adquisición 
de conocimientos. La posibilidad de aprender a través de experiencias 
reales, involucrándose activamente en el proceso educativo, contribuye a 
que el aprendizaje sea no solo efectivo, sino también divertido, atractivo 
y motivador (Karrera et al., 2021). Así pues, aunque en varias ocasiones 
los niños y niñas perciban el aprendizaje como un juego, son conscientes 
del valor pedagógico que existe detrás de estas vivencias: “Aprendemos, 
pero de otra manera” (IIP_OIKTE_IK7. “12”_1). 

Por lo tanto, en este contexto global en el que nos situamos, existen 
numerosas ventajas al situar a los niños y niñas en el centro del pro-
ceso de aprendizaje y convertirlo en el protagonista de la vida escolar 
(Rico-Gómez y Ponce, 2022). En este sentido, los procesos de aprendi-
zaje sociocultural se presentan como una respuesta interesante, ya que 
al vivir experiencias alineadas con su personalidad y ejercitar compe-
tencias como el esfuerzo, la constancia y la organización, los niños y 
niñas desempeñan un papel activo fundamental en la construcción de su 
propio proyecto personal (Pérez y Ahedo, 2020). “Prepararse para la vida 
significa saber dónde y cómo queremos situarnos en ella y, sin duda, las 
experiencias vividas son fundamentales. Encontrar, conocer y fortalecer 
los propios talentos debería ser importante” (Rabadan, 2021, p. 66).

Limitaciones
Dado que este estudio se basa en pequeñas comunidades educativas, el 
número y la diversidad de participantes es limitado, lo que puede haber 
influido en los resultados obtenidos. Asimismo, respecto a la diversidad 
de los participantes, sería interesante incluir a las personas que acaban 
de llegar a estas escuelas o que no se ajustan al modelo de trabajo de 
estas; es decir, al profesorado que no se han adaptado a este nuevo rol 
docente. De esta manera se podrían conocer las inquietudes de quie-
nes trabajan en estas escuelas o identificar aspectos que dificultan la 
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adaptación a estas propuestas pedagógicas. Creando así la posibilidad 
de proponer soluciones y estrategias para afrontar estos problemas. La 
investigación no plantea un modo único de actuar, sino que, en línea 
con Malaguzzi (1996), propone usar las ideas como inspiración para que 
cada escuela adapte el enfoque a su propio contexto. Esto puede resultar 
útil tanto para centros con características similares —incluso condiciona-
das por su ubicación geográfica (Hall et al., 2014)— como para aquellos 
con realidades diferentes (Tonucci, 1996).

Líneas futuras
Los autores Abós y Boix (2017) señalan que se pueden desarrollar plan-
teamientos de evaluación alternativos en las experiencias educativas que 
aúnan la diversidad de edades y las prácticas pedagógicas activas. En 
este sentido, dado que estamos ante escuelas que organizan y desarro-
llan prácticas escolares, espacios y tiempos de forma totalmente dife-
rente, sería interesante profundizar en cómo se realiza la evaluación y 
el seguimiento de los niños y niñas en estas escuelas. A pesar de que 
durante el proceso de investigación se ha visto que estas escuelas utili-
zan estrategias de evaluación innovadoras e interesantes, no se ha pro-
fundizado en ello. Por ello, en líneas futuras sería interesante estudiar 
cómo se desarrolla la cuestión de la evaluación en estas experiencias de 
aprendizaje sociocultural. Todo ello, además de dar más valor a lo men-
cionado en este estudio, puede suponer ofrecer modelos de utilidad para 
el resto de las escuelas. 
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Resumen
Los avances en la innovación docente han experimentado recientemente un 
notable impulso hacia formatos capaces de incrementar y mejorar el aprendizaje 
activo del estudiantado. Una amplia variedad de formatos de enseñanza basa-
dos en este concepto se ha implementado en diversas disciplinas universitarias, 
desde las ciencias naturales hasta las ciencias sociales. La mayoría de los análisis 
empíricos se han centrado hasta ahora en comparar los efectos de los formatos 
de enseñanza tradicionales y activos sobre el rendimiento académico del alum-
nado. Esto ha permitido ampliar el conocimiento científico sobre los beneficios 
y limitaciones de los distintos formatos de enseñanza.
No obstante, contrastar los formatos tradicionales de clase magistral con enfo-
ques basados en actividades orientadas al aprendizaje activo conlleva el riesgo 
de generar dicotomías simplistas y poco útiles entre la instrucción «tradicional» y 
la «activa». En este artículo seguimos una estrategia distinta. Mediante el uso de 
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pruebas no paramétricas, comparamos dos formatos de enseñanza basados en 
dos estrategias diferentes de aprendizaje activo: el aula invertida (flipped class-
room) y el pensamiento visual (visual thinking).
Se comparan los resultados de los dos grupos, integrados por estudiantes de 
grado matriculados en un doble programa en Relaciones Internacionales y Comu-
nicación Global, tanto en términos de rendimiento académico —es decir, sus 
calificaciones— como en un conjunto de habilidades blandas, tales como la per-
cepción del aprendizaje, la autoeficacia y el trabajo en equipo. El estudio detecta 
un efecto relevante en las calificaciones, ya que el estudiantado que siguió el 
formato de aula invertida obtiene resultados superiores a quienes fueron enseña-
dos mediante el formato de pensamiento visual. Por otro lado, el estudio identi-
fica únicamente un efecto significativo en la habilidad blanda de percepción del 
aprendizaje, con puntuaciones más altas entre el estudiantado del formato de 
aula invertida en comparación con el del formato de pensamiento visual.
Si bien esto no indica necesariamente que los formatos de aula invertida sean 
más eficaces que los de pensamiento visual, la diferencia observada en las califi-
caciones y en la percepción del aprendizaje puede señalar que distintos formatos 
de enseñanza pueden resultar, de manera diversa pero igualmente útil, adecua-
dos según el objetivo o la necesidad docente.

Palabras clave: Aprendizaje activo, Relaciones Internacionales, Pensamiento 
Visual, Películas, Documentales, Clase Invertida, Educación superior.

Abstract
Developments in teaching innovation have recently seen a great push towards 
formats that can increase and improve students’ active learning. A wide array of 
teaching formats based on this concept has been implemented across various 
university disciplines, from natural to social sciences. Most empirical analy-
ses have so far focused on comparing the effects of traditional and active tea-
ching formats on students’ academic performance. This has improved scientific 
knowledge about the benefits and drawbacks of several teaching formats. Never-
theless, contrasting traditional lecturing formats with activity-based approaches 
to active learning risks yielding simplistic and unhelpful dichotomies between 
“traditional” and “active” instruction. In this article, we follow a different strategy. 
By using non-parametric tests, we compare two different teaching formats based 
on two different active learning strategies, such as flipped classroom and visual 
thinking. Students’ performances in the two groups, composed of undergraduate 
students enrolled in a dual degree in International Relations and Global Com-
munication, are compared in terms of academic results, that is their grades, and 
a set of soft skills, such as learning perception, self-efficacy, and teamwork. The 
study detects a relevant effect in terms of grades, with students through the fli-
pped format outperforming students taught through the visual thinking format. 
On the other hand, the study detects only one relevant effect in the soft skill 
of learning perception, with students in the flipped format scoring higher than 
students in the visual thinking format. While this does not necessarily indicate 
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that FC formats are more effective than VT formats, this difference in students’ 
grades and learning perception can signal that different teaching formats can be 
differently but equally useful depending on the teaching goal or need.

Keywords:� Active learning, International Relations, Visual Learning, Films, Docu-
mentaries, Flipped Classroom, Higher Education.

Introducción
En las últimas décadas, la educación universitaria ha experimentado un 
importante impulso hacia formatos de enseñanza que pueden mejorar el 
«aprendizaje activo» de los estudiantes. En lugar de los formatos tradicio-
nales, en los que el profesor imparte clases magistrales y los estudiantes 
toman apuntes que utilizarán después de clase para intentar memorizar 
los contenidos (Bligh, 1998), cada vez se exige más que la enseñanza y el 
aprendizaje sean colaborativos, «basados en problemas», ricos en recur-
sos digitales y capaces de fomentar el pensamiento crítico y el trabajo 
en equipo (Collins y Halverson, 2010). Se supone que esto mejora no 
solo las habilidades de orden inferior de los estudiantes, como la «trans-
ferencia» y la «memorización» de «conocimientos básicos» (Omelicheva y 
Avdeyeva, 2008), sino también sus «habilidades de orden superior», como 
el análisis, la síntesis y la evaluación (Anderson y Krathwohl, 2001).

Muchos profesores han respondido a esta llamada implementando 
estrategias de aprendizaje activo en sus clases, tanto en ciencias sociales 
como en ciencias naturales (Strelan et al., 2020; Galindo-Domínguez, 
2021). Como resultado, se ha vuelto más común diseñar estudios destina-
dos a comprender y evaluar empíricamente la eficacia de tales estrategias 
en el aprendizaje de los estudiantes (Hussain et al., 2023; Naing et al., 
2023). Los primeros ejemplos de estos estudios tendían a comparar los 
formatos de enseñanza tradicionales y activos (Cheng et al., 2018; Tal-
bert y Bergmann, 2017; Bergmann y Sams, 2012;). Estas comparaciones 
han aumentado significativamente el conocimiento colectivo sobre sus 
posibles ventajas e inconvenientes. No obstante, la mera oposición entre 
los formatos de enseñanza tradicionales y activos conlleva el riesgo de 
simplificar en exceso un debate importante, exagerar las ventajas de las 
estrategias de aprendizaje activo y llegar a la conclusión insuficiente de 
que el aprendizaje activo es mejor que el tradicional, a menudo descar-
tado como aprendizaje pasivo. 

Por este motivo, siguiendo una tendencia al alza (Betti et al., 2022; 
Jensen et al., 2015; Lai y Hwang, 2016), este artículo investiga la efica-
cia del aprendizaje activo en el ámbito de la enseñanza de las relaciones 
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internacionales (RI), comparando dos formatos de enseñanza basados en 
estrategias de aprendizaje activo. Se impartió la misma clase de RI a dos 
grupos de estudiantes. A uno se le enseñó mediante un formato de clase 
invertida (FC en adelante por su denominación en inglés, Flipped Class-
room), mientras que al otro se le enseñó mediante un formato de pen-
samiento visual (VT en adelante por su denominación en inglés, Visual 
Thinking) basado en películas y documentales. Se compararon sus resul-
tados en términos de calificaciones y un conjunto de habilidades blandas, 
como el trabajo en equipo, la autoeficacia y la percepción del aprendizaje.

Por un lado, nuestros resultados identificaron un efecto relevante en 
términos de calificaciones, ya que los estudiantes a los que se impartió 
la clase mediante el formato FC obtuvieron mejores resultados que los 
estudiantes a los que se impartió mediante el formato VT. Por otro lado, 
la única habilidad blanda en la que el estudio detectó un efecto relevante 
fue la percepción del aprendizaje, en la que los estudiantes de FC obtu-
vieron puntuaciones más altas que los de VT.

Clase invertida y pensamiento visual
El FC se basa en la idea de que «lo que tradicionalmente se hace en clase 
ahora se hace en casa, y lo que tradicionalmente se hace como tarea 
ahora se completa en clase» (Bergmann y Sams, 2012, p. 13). Las clases 
tradicionales en el aula, basadas en la enseñanza frontal de los conte-
nidos por parte del profesor, se sustituyen por materiales, normalmente 
videoclases pregrabadas, que los estudiantes deben estudiar antes de 
la clase. Así, el tiempo de clase se dedica íntegramente a resolver las 
dudas de los alumnos sobre los contenidos y a realizar ejercicios prácti-
cos, como debates basados en problemas, presentaciones o trabajos en 
grupo, diseñados para aplicar lo que los alumnos han aprendido a través 
de las videoconferencias. «Al trasladar la impartición de contenidos fuera 
del aula», el tiempo de clase puede utilizarse de forma más eficiente para 
realizar actividades que prometen fomentar las habilidades de resolución 
de problemas y trabajo en equipo de los alumnos (Jenkins, 2015, p. 607). 
El objetivo general es convertir el aula «en un entorno de aprendizaje 
dinámico e interactivo», en el que los profesores ayuden a los alumnos 
en su propio proceso de aprendizaje, fomentando una participación más 
creativa con la materia (Berge y Nederveld, 2015, p. 163).

El VT se definió originalmente como «un método basado en la inves-
tigación», destinado a desarrollar «las habilidades de pensamiento de los 
estudiantes mediante la observación y el debate del arte» (Tisham et 
al., 1999, p. 1). La idea principal es que, a través de la observación de 
imágenes, el aprendizaje puede ser más interactivo y entretenido, lo que 
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fomenta la capacidad de los estudiantes para comprender conceptos abs-
tractos y difíciles a través de una experiencia visual. Lejos de limitarse 
a imágenes artísticas, los formatos de enseñanza de VT pueden basarse 
en una amplia gama de materiales visuales, como películas, documenta-
les (Van Munster y Silvest, 2015; Heck, 2017), cómics (Schmid, 2020) o 
videojuegos (Valeriano y Habel, 2016), integrando instrumentos de ense-
ñanza tradicionales, como lecturas y clases magistrales.

Estudios previos 
Los estudios que midieron los efectos de las técnicas de aprendizaje 
activo en el aprendizaje de los estudiantes suelen operativizar el rendi-
miento académico como las calificaciones obtenidas en las tareas y los 
exámenes. Sin embargo, varios estudios también tuvieron como objetivo 
evaluar los efectos del aprendizaje activo en las habilidades blandas, 
entendidas como «cualidades interpersonales... y atributos personales 
que uno posee» (Robles, 2012, p. 453). El trabajo en equipo es una de 
las habilidades blandas más estudiadas. Se suele referir a la capacidad 
de «dirigir y coordinar las actividades de otros miembros del equipo», 
«anticipar las necesidades de otros miembros del equipo» y «aplicar» y 
«ajustar estrategias» (Salas et al., 2005, pp. 558-559). La percepción del 
aprendizaje se define como el «esfuerzo cognitivo necesario durante el 
aprendizaje» (Deslauriers et al., 2019: 19251), que suele traducirse en la 
satisfacción o insatisfacción de los estudiantes con los formatos de ense-
ñanza. Por último, la autoeficacia se define a menudo como «las creen-
cias de los estudiantes sobre su capacidad para mostrar un determinado 
comportamiento de aprendizaje» (Baars y Wijnia, 2018, p. 127) basadas 
en sus convicciones sobre su propia capacidad para «alcanzar los niveles 
de rendimiento designados» (Bandura, 1994, p. 2).

A diferencia de otras disciplinas, especialmente las ciencias natura-
les (Naing et al., 2023), ha habido relativamente menos interés por las 
técnicas de aprendizaje activo en Ciencias Políticas (CP) y Relaciones 
Internacionales (RI), especialmente en lo que se refiere a los análisis 
empíricos sobre la eficacia de dichas técnicas en el aprendizaje de los 
estudiantes. En cuanto a FC, hay algunos estudios de CP y RI que compa-
raron los formatos de enseñanza tradicionales, centrados en el profesor 
y la exposición de contenidos durante el tiempo de clase, con formatos 
invertidos, basados en la sustitución de la enseñanza tradicional en el 
aula por videoconferencias pregrabadas que se ven antes de la clase, de 
modo que el tiempo de clase se puede dedicar a ejercicios y aplicaciones. 
Algunos detectaron una mejora en las calificaciones de los estudiantes 
(Touchton, 2015), mientras que otros no encontraron ninguna diferencia 
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significativa entre el formato tradicional y el invertido en términos de 
rendimiento académico de los estudiantes (Lambach et al., 2017). Se pue-
den encontrar resultados divergentes similares en los estudios que com-
pararon los formatos tradicionales y invertidos en términos de las habili-
dades blandas de los estudiantes. Mientras que algunos identificaron una 
mejora en las habilidades de trabajo en equipo de los estudiantes a los 
que se enseñaba mediante FC (Cit., p. 563), otros detectaron un empeo-
ramiento de las habilidades de trabajo en equipo de los estudiantes en 
FC (Jenkins, 2015, p. 610). En cuanto a la percepción del aprendizaje, 
los estudios disponibles vuelven a divergir. Mientras que algunos obser-
varon que los estudiantes se dividían fundamentalmente entre los que 
preferían un formato invertido y los que preferían uno tradicional (Lam-
bach et al., 2017), otros detectaron una preferencia de los estudiantes 
por las «sesiones de clase mixtas», en lugar de «tener todas las sesiones 
de clase invertidas» ( Jenkins, 2015, p. 610). Por último, según nuestro 
conocimiento, no hay estudios de CP o RI disponibles sobre la relación 
entre el FC y la autoeficacia de los estudiantes.

No obstante, siguiendo la estela procedente de otras disciplinas, varios 
estudios de CP y RI consideraron más útil comprobar la eficacia del for-
mato FC frente a «un modelo de control que utiliza el aprendizaje activo» 
(Jensen et al., 2015, p. 11). Esto reduce el riesgo de examinar formatos de 
enseñanza demasiado diferentes para poder compararlos y aumenta las 
oportunidades de «analizar los efectos y determinar un factor causal espe-
cífico» (Cit., p. 2). Algunos identificaron una mejora en las calificaciones de 
los estudiantes que recibieron enseñanza a través de un FC, en comparación 
con los estudiantes que recibieron clases sincrónicas en línea (Whitman 
Cobb, 2016). De manera similar, algunos descubrieron que las calificacio-
nes de los estudiantes pueden mejorar con FC, si se diseña en combinación 
con otras formas de enseñanza a distancia, tanto offline como online (Van 
der Zwan y Afonso, 2019). En cuanto a las habilidades blandas, uno de los 
pocos estudios que pudimos encontrar que comparaba el formato invertido 
con otras estrategias de aprendizaje activo detectó una mejora simultánea 
en el rendimiento académico y la percepción del aprendizaje, y los estu-
diantes expresaron su satisfacción con FC (Whitman Cobb, 2016).

A diferencia de otras disciplinas (Yen et al., 2018; Lin et al., 2019), en 
las que existe un consenso más claro a favor de los beneficios del for-
mato de enseñanza invertida tanto en el rendimiento académico de los 
estudiantes como en sus habilidades blandas, en los campos de la edu-
cación física y las relaciones internacionales se observa menos acuerdo: 
diferentes estudios han llegado a conclusiones dispares y parcialmente 
contradictorias. Esto se suma a la impresión de que se trata de una dis-
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ciplina en la que el interés y la curiosidad por la innovación docente 
siguen estando empañados por la prudencia y el escepticismo. Por lo 
tanto, el primer objetivo de este estudio es investigar si un formato de 
enseñanza basado en el FC puede mejorar el rendimiento de los estu-
diantes en términos de calificaciones y habilidades blandas.

Estas tendencias son aún más visibles en el estudio de la eficacia de 
los formatos de enseñanza VT en las asignaturas de ciencias sociales. 
En disciplinas como la historia, el uso de materiales visuales, incluidas 
las películas, ha sido habitual (Rose, 2016). Aunque la mayoría de los 
estudios disponibles han sido en gran medida anecdóticos y no se han 
basado en análisis empíricos sistemáticos, algunos historiadores han des-
cubierto que el uso de películas en las clases de historia tiene un impacto 
positivo en la comprensión de situaciones complejas por parte de los 
estudiantes (Wagner, 2018). Sin embargo, esos mismos historiadores tam-
bién informaron de la dificultad de utilizar materiales visuales, como 
películas, en una clase de Historia, ya sea por la dificultad de los alum-
nos para discernir los hechos de las interpretaciones visuales y artísticas 
(Stoddard, 2012) o por la falta de habilidades analíticas de los medios 
visuales por parte de los profesores (Wagner, 2018).

Se puede observar aún más «reluctancia» (Dean, 2019, p. 257) en el 
uso de formatos VT en CP y RI. Para algunos, el escepticismo sobre «las 
dinámicas afectivas y emocionales que sustentan las formas cotidianas 
de participación y compromiso políticos» fomentaría una «reluctancia» 
de estas disciplinas a utilizar materiales visuales (Cit.). Posiblemente por 
ello, no son muchos los profesores de CP y RI que se han mostrado dis-
puestos a utilizar materiales visuales en sus clases, aunque esta tendencia 
parece estar cambiando. Estudios recientes, por ejemplo, detectaron la 
preferencia de los estudiantes por las clases impartidas mediante dia-
positivas ricas en imágenes en lugar de diapositivas con mucho texto, 
ya que con el primer formato se sentirían más comprometidos con los 
contenidos de la clase. Además, asociarían una mayor sobrecarga cogni-
tiva con las diapositivas con mucho texto, ya que generarían un dilema 
constante entre leer las diapositivas y escuchar al profesor. Las imágenes 
mejorarían, por tanto, su satisfacción y percepción del aprendizaje en la 
clase. Sin embargo, el mismo estudio también advierte sobre el abuso 
de imágenes durante la explicación de los contenidos, no solo porque 
su contenido puede ser a veces controvertido, sino también porque no 
siempre son suficientes para comunicar conceptos o datos complejos. 
El riesgo de simplificación excesiva podría reducir la capacidad de los 
estudiantes para leer y analizar críticamente la información presentada 
en libros y artículos especializados (Roberts, 2017). 
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Otros estudios han comparado los formatos tradicionales y VT basa-
dos en el uso de películas. La mayoría de ellos han identificado efectos 
positivos en las habilidades blandas de los estudiantes, como el pensa-
miento creativo (Valeriano, 2013; Kuzma y Haney, 2001; Weber, 2001) y las 
habilidades analíticas (Lieberfeld, 2007). Las películas pueden aumentar 
la capacidad de análisis de los estudiantes y ayudarles a conectar y con-
textualizar hechos y personajes históricos (Gokcek y Howard, 2013). Por 
otro lado, otros han advertido sobre las posibles desventajas del uso de 
películas con fines didácticos, por ejemplo, cuando simplifican en exceso 
la realidad mediante representaciones inexactas de los hechos (Kuzma 
y Haney, 2002, p. 93) o cuando contienen representaciones estereotipa-
das y sesgadas de culturas específicas (Giglio, 2002). Aunque la mayoría 
de estos estudios no se basan en análisis empíricos sistemáticos, algunos 
también han tratado de observar los posibles efectos de las películas en el 
rendimiento académico y la percepción del aprendizaje de los estudiantes. 
Algunos identificaron beneficios en el uso de películas, como una mejora 
en la capacidad de los estudiantes para comprender y retener conceptos 
(Sunderland et al., 2009), gracias al hecho de que las películas ayudarían 
a «hacer más comprensibles las teorías y conceptos abstractos» (Gokcek 
y Howard, 2013, p. 441; Kiasatpour, 1999), entretenidas (Kuzma y Haney, 
2001, p. 47) o atractivas (Gokcek y Howard, 2013; Iretzberger, 2021). 

Sin embargo, otros estudios señalaron que la percepción del aprendi-
zaje de los estudiantes no necesariamente se beneficia del uso de pelí-
culas. En ocasiones, las películas pueden aumentar la sensación de una 
mayor carga de trabajo (Kiasatpour, 1999, p. 85) o incluso de confusión, 
especialmente porque a los estudiantes les puede resultar difícil distin-
guir entre la realidad y la ficción (Lieberfeld, 2007, p. 573). Aunque en 
ocasiones las películas pueden mejorar la comprensión de los estudian-
tes de procesos complejos, como los relacionados con la toma de decisio-
nes, es posible que no mejore su comprensión de «los conceptos teóricos 
y cómo se pueden aplicar» (Inoue y Krain, 2014, p. 20). Uno de los pocos 
análisis empíricos que uso métodos cuantitativos identificó resultados 
contradictorios. Las películas pueden aumentar la comprensión, el com-
promiso y las calificaciones de los estudiantes, pero también pueden tra-
tar los temas de forma simplificada en aras de la representación artística, 
lo que reduce la capacidad de los estudiantes para ver una relación clara 
entre el contenido académico y las representaciones ficticias (Swimelar, 
2013, p. 24). Todos estos análisis se basaron en comparaciones entre los 
formatos de enseñanza tradicionales y los de VT. La única excepción que 
pudimos encontrar fue un estudio que comparaba dos formatos de ense-
ñanza diferentes, ambos basados en estrategias de aprendizaje activo, 
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uno basado en películas y otro en juegos, y que detectó que este último 
tenía un efecto más beneficioso en las calificaciones y la percepción del 
aprendizaje de los estudiantes que el primero (Brandle, 2020).

En conclusión, a diferencia de otras materias en las que se puede 
encontrar un consenso más claro sobre los beneficios del uso de pelícu-
las para el rendimiento y la satisfacción de los estudiantes, los estudios 
de CP y RI ofrecen una gama más amplia de resultados. Estas divergen-
cias podrían estar motivadas en parte por la relativa escasez de estudios. 
Pocos de ellos se basan en análisis sistemáticos y empíricos de los efec-
tos del uso de películas en las calificaciones y las habilidades blandas de 
los estudiantes. Además, la mayoría de ellos se basan en comparaciones 
básicas entre las clases magistrales tradicionales y el uso de películas. 
Esto lleva a la necesidad de comprobar de forma más sistemática los 
posibles beneficios e inconvenientes del uso de formatos VT frente a 
otros formatos de aprendizaje activo. CP y RI han sido menos propen-
sos a utilizar formatos VT en el aula, lo que hace que el estudio de su 
posible potencial para fines didácticos siga estando relativamente poco 
explorado. El segundo objetivo de este estudio es, por tanto, investigar 
si un formato de enseñanza basado en VT puede mejorar el rendimiento 
de los estudiantes en términos de calificaciones y habilidades blandas.

Por esta razón, en este estudio proponemos analizar dos formatos 
de enseñanza diferentes, ambos basados en estrategias de aprendizaje 
activo, uno diseñado de forma invertida y el otro en torno al uso de 
materiales visuales, como películas y documentales. El objetivo es aña-
dir datos empíricos sobre la eficacia de dos importantes estrategias de 
aprendizaje activo para el aprendizaje de los estudiantes, contribuyendo 
a un debate más amplio, aún parcialmente subdesarrollado en CP e RI, 
sobre qué formatos de enseñanza pueden implementarse para mejorar el 
rendimiento y la experiencia de los estudiantes.

Diseño y métodos de la investigación
Nuestro objetivo es descubrir si las estrategias docentes basadas en la 
FC y la VT pueden conducir a una mejora en el rendimiento académico 
de los estudiantes, tanto en lo que respecta a las habilidades técnicas, es 
decir, sus calificaciones, como a las habilidades blandas, tales como el 
trabajo en equipo, la autoeficacia y la percepción del aprendizaje. 

Este estudio cuasiexperimental se llevó a cabo en dos secciones diferen-
tes de una asignatura troncal obligatoria de segundo curso de grado, deno-
minada «Sistemas políticos comparados», como parte de una doble titula-
ción en Relaciones Internacionales y Comunicación Global. A un grupo se 
le impartió la mitad de la clase (7 de las 14 semanas de clase) mediante una 
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metodología FC, mientras que al otro grupo se le impartió la misma mitad 
de la clase mediante una metodología VT. Ambos formatos de enseñanza 
se basaron en los mismos contenidos, fueron impartidos por el mismo 
profesor y se llevaron a cabo durante las siete últimas semanas de la clase. 

Para el formato FC, el profesor grabó primero una serie de videoconfe-
rencias, con el apoyo de la Unidad de Innovación Docente de la Univer-
sidad donde se llevó a cabo el estudio. Los vídeos incluían explicaciones 
del contenido de la clase y secciones específicas en las que se destacaban 
los conceptos clave. Los estudiantes debían verlos atentamente antes de 
asistir a clase. A partir de esas videoconferencias, los estudiantes debían 
realizar diversas actividades en el aula, bajo la supervisión del profesor. 
Por ejemplo, el profesor hacía preguntas para estimular la reflexión indi-
vidual o en grupo sobre cómo definir y relacionar conceptos y categorías 
políticas específicas. En otros casos, los estudiantes debían leer y luego 
comentar lecturas específicas seleccionadas por el profesor y relaciona-
das con las videoconferencias. Por último, se pidió a los alumnos que tra-
bajaran individualmente o en grupo para presentar al profesor y al resto 
de sus compañeros los resultados de pequeñas tareas de investigación 
que debían realizar previamente en casa. El objetivo de estas actividades 
era promover la reflexión individual y colectiva sobre cuestiones comple-
jas, fomentar el aprendizaje cooperativo y aumentar la posibilidad de que 
el profesor proporcionara comentarios instantáneos y públicos.

Para el formato VT, los estudiantes tenían que ver una variedad de 
contenidos visuales antes de la clase, como documentales y películas, 
seleccionados por el profesor y relacionados con algunos de los concep-
tos clave de la clase. Los contenidos visuales se asignaban semanalmente. 
Después de cada tarea, los estudiantes debían asistir a clase y participar 
en actividades diseñadas por el profesor y destinadas a reforzar el cono-
cimiento y la comprensión de los conceptos principales de la clase. Estas 
actividades incluían debates en clase y breves presentaciones basadas en 
pequeñas tareas de investigación sobre el contenido de los materiales 
visuales asignados. Además, trabajando en grupo fuera del aula, se pidió 
a los alumnos que produjeran breves contenidos visuales, como vídeos 
grabados o selecciones de fotografías, a través de los cuales profundiza-
ran en conceptos y fenómenos específicos relacionados con el contenido 
de la clase. De esta manera, los alumnos no actuaban simplemente como 
consumidores pasivos de contenido visual. Las películas y los documen-
tales se convirtieron en instrumentos para analizar, evaluar y utilizar 
como puntos de partida para una reflexión más profunda basada en 
pequeñas tareas de investigación. Esto les permitió experimentar con 
habilidades como el análisis, la comparación, el contraste y la síntesis. 
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Además, a través de las tareas que implicaban la producción propia de 
contenidos visuales, los estudiantes pudieron entrenarse para comunicar 
visualmente los resultados y hallazgos de su proceso de aprendizaje. 
Así, los contenidos visuales se utilizaron tanto como recursos didácticos 
como contribuciones propias de los estudiantes. 

Las primeras siete semanas de clase se impartieron mediante un for-
mato semi-tradicional basado en una combinación de clases magistrales 
y técnicas de aprendizaje activo, como presentaciones, actividades en 
equipo y debates. Se dedicaron dos horas semanales a las clases magis-
trales, mientras que las otras dos se dedicaron a que los alumnos reali-
zaran diversas actividades en clase basadas en su participación activa, 
como presentaciones de pequeñas tareas de investigación, debates o pro-
yectos en equipo. 

Como muestra la tabla 1, no pudimos recopilar los datos de todos los 
alumnos matriculados en los dos grupos, ya que algunos no respondie-
ron a ninguna de las encuestas.

Tabla 1. Descripción de la muestra
Grupo 1:

Metodología FC
Grupo 2:

Metodología VT
Estudiantes matriculados 45 62

Muestra 31 (69 %) 42 (68 %)

Se analizaron ambos grupos para averiguar si existían diferencias signi-
ficativas en cuanto a su rendimiento académico antes del inicio de la clase 
que se utilizó para el estudio. Tras observar que las series son normales, 
la prueba t de muestras independientes muestra que no hubo diferencias 
significativas ni en las calificaciones medias ni en la varianza entre los dos 
grupos (véase la tabla 2). Esto permitió detectar que no había diferencias 
significativas entre los dos grupos en cuanto al rendimiento académico 
previo. Tampoco se encontraron diferencias significativas en cuanto al 
nivel socioeconómico de los estudiantes. Por último, todos los estudiantes 
son de nacionalidad española y han sido formados en el sistema educa-
tivo tradicional español, basado en la enseñanza frontal tradicional. De 
este modo, se pudo establecer que los dos grupos eran comparables. 

Para responder a las dos preguntas de investigación siguientes, este 
estudio emplea una metodología basada en la comparación de los resul-
tados medios de cada grupo de estudiantes, tanto en habilidades duras 
como blandas. El objetivo es descubrir si el formato de enseñanza influye 
en los resultados. Como se explica a continuación, el tipo de prueba uti-
lizada depende de si las series de datos son normales o no.
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Resultados

Pregunta de investigación 1 (PI1): Rendimiento académico (habilidades 
duras)

¿Mejora una estrategia de enseñanza basada en FC o VT el rendimiento 
académico de los estudiantes medido en términos de calificaciones?

Este es el primer objetivo de nuestro estudio. Para evaluar el impacto 
de FC y VT en los resultados académicos de los estudiantes medidos en 
términos de calificaciones, consideramos:

•	 la media de las calificaciones académicas de los estudiantes de 
cada grupo, 

•	 los resultados académicos obtenidos en un examen que los estu-
diantes realizaron al final de las primeras siete semanas, período 
en el que recibieron la clase a través de un formato de enseñanza 
semi-tradicional,

•	 los resultados obtenidos en un examen que se realizó al final de 
los dos formatos de enseñanza objeto de estudio, respectivamente, 
a través de FC y VT,

•	 y los resultados obtenidos en el examen final realizado al final de 
la clase. Este examen final se basó principalmente en preguntas 
destinadas a evaluar la capacidad de los estudiantes para retener 
los contenidos de la clase.1

Debido a que algunas de estas series no eran normales2, realizamos 
la prueba no paramétrica de Krusal-Wallis para comparar los resultados 
académicos obtenidos por los estudiantes de un grupo con los obtenidos 
por los estudiantes del otro grupo. Además, para analizar la evolución de 
las calificaciones de los alumnos a lo largo del estudio, realizamos una 
prueba de Wilcoxon. Los resultados aparecen en la tabla 2.

Tabla 2. Comparación del rendimiento académico en los formatos de 
enseñanza FC y VT en términos de habilidades “duras” (calificaciones)

(1) (2) Valor p Tamaño del 
efecto

Antecedentes académicos 
del grupo de VT

Antecedentes académicos del 
grupo de FC 0,072 0,328

1  Los datos oscilan entre 0,00, que es la calificación más baja, y 10,00, que es la calificación más alta. 
La calificación mínima para aprobar un examen es 5,00. 
2  Prueba de normalidad.
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(1) (2) Valor p Tamaño del 
efecto

Examen parcial del grupo FC 
antes de la metodología FC

Examen parcial del grupo VT 
antes de la metodología VT 0,315 0,106

Examen parcial del grupo FC Examen parcial del grupo VT 0,000** 0,576
Examen parcial del grupo FC Calificación final del grupo FC 0,695 0,070

Examen parcial del grupo VT Calificación final del grupo VT 0,000** 0,784

Calificación final del grupo VT Calificación final del grupo 
de FC 0,013* 0,262

Antecedentes académicos 
del grupo de FC

Calificación final del grupo 
de FC 0,005 0,505

Antecedentes académicos 
del grupo de VT Calificación final del grupo VT 0,361 0,119

Como muestra la tabla 2, nuestro análisis detecta una mejora signifi-
cativa en el rendimiento académico de los estudiantes, medido en térmi-
nos de calificaciones, cuando reciben la modalidad FC. La mejora de los 
estudiantes es el resultado del formato de enseñanza invertida utilizado. 
Esto se demuestra por el hecho de que sus calificaciones en el examen 
final de la primera sección (donde los dos grupos de estudiantes recibie-
ron la clase en el mismo formato semitradicional) son estadísticamente 
similares, con un tamaño del efecto pequeño. Esto significa que la mejora 
en sus calificaciones, al recibir la clase en el formato invertido, puede 
atribuirse al formato de enseñanza.

En este sentido, nuestro análisis detecta una diferencia estadísticamente 
significativa en las calificaciones de los exámenes que se realizaron al final 
de los dos formatos de enseñanza y que se administraron, respectivamente, a 
través de FC y VT. En este examen, se evaluó a los estudiantes sobre los mis-
mos contenidos, con la única diferencia de que dichos contenidos se habían 

Prueba de normalidad de las habilidades “duras”

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk

Estadístico gl p valor Estadístico gl p valor

Examen parcial del grupo VT antes de la metodología VT 0,160 59 0,001** 0,880 59 0,000**

Examen parcial del grupo VT 0,117 59 0,045* 0,947 59 0,013

Calificación final del grupo VT 0,112 59 0,064 0,960 59 0,051

Antecedentes académicos del grupo de VT 0,096 59 0,2 0,971 59 0,166

Examen parcial del grupo FC 0,180 31 0,012 0,932 31 0,048*

Antecedentes académicos del grupo de FC 0,096 31 0,2 0,969 31 0,496

Calificación final del grupo de FC 0,108 31 0,2 0,942 31 0,094

Examen parcial del grupo FC antes de la metodología FC 0,148 31 0,082 0,956 31 0,235
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explicado a través de FC a un grupo y de VT al otro grupo. También en este 
caso, los estudiantes que recibieron la clase en formato invertido obtuvie-
ron mejores calificaciones que los estudiantes que recibieron la clase en for-
mato visual. Como se puede observar, el tamaño del efecto es relativamente 
grande. Esto supone que no solo hay una diferencia en las calificaciones, sino 
que además la diferencia es significativa.

Por último, esta mejora también se observa al analizar las calificacio-
nes finales de la clase, que son la media de todas las calificaciones obte-
nidas a lo largo de todas las secciones de la clase. Sin embargo, como se 
puede observar, la mejora es relativamente pequeña.

A partir de estos resultados, se puede afirmar que el formato FC fue más 
eficaz que el formato VT para mejorar las calificaciones de los estudiantes.

Pregunta de investigación 2 (PI2): Habilidades blandas
¿Una estrategia de enseñanza basada en FC o VT mejora el rendi-

miento académico de los estudiantes en términos de habilidades blandas?
Este es el segundo objetivo de nuestro estudio. Para evaluar el impacto 

de la FC y la VT en las habilidades blandas de los estudiantes, opera-
cionalizadas en términos de una encuesta basada en diez variables rela-
cionadas con la autoeficacia, seis variables relacionadas con el trabajo 
en equipo y una variable relacionada con la percepción del aprendizaje 
(véase la tabla 3), realizamos dos pruebas en cada grupo, una al principio 
y otra al final de la clase, para averiguar si se producía algún cambio en 
cada una de las variables consideradas. 

Tabla 3. Encuesta sobre habilidades blandas3

Autoeficacia Totalmente en 
desacuerdo

Totalmente 
de acuerdo

X1 Creo que este año voy a sacar muy buenas notas.

X2 Si me esfuerzo, creo que tengo la capacidad sufi-
ciente para obtener un buen expediente académico.

X3 Creo que soy capaz de comprender incluso los 
temas más difíciles de este curso.

X4 Creo que tengo la capacidad suficiente para com-
prender una materia de forma rápida y adecuada.

X5 Creo que puedo aprobar los cursos con bastante 
facilidad e incluso obtener buenas calificaciones.

X6
Aunque los profesores son exigentes y estrictos, 
tengo mucha confianza en mi propia capacidad 
académica.

3 El Instituto de Educación Científica de la universidad donde se llevó a cabo el estudio proporcionó el 
cuestionario. Se basó en preguntas establecidas que este instituto había utilizado anteriormente. Se realizó 
una prueba previa con cinco estudiantes para validar su redacción y comprensión.
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Autoeficacia Totalmente en 
desacuerdo

Totalmente 
de acuerdo

X7 Creo que estoy preparado y bien cualificado para 
alcanzar el éxito académico.

X8 Cuando me piden que haga proyectos o deberes, 
estoy seguro de que los haré bien.

X9 Trabajo eficazmente en cualquier equipo, sin im-
portar quiénes sean mis compañeros.

X10
Teniendo en cuenta la dificultad de la carrera, lo que 
estoy aprendiendo y mis propias capacidades, creo 
que me irá bien cuando termine (la carrera).

Trabajo en equipo4 Percepción 
muy negativa

Percepción 
muy positiva

X11 Participación en el trabajo en equipo compartien-
do información, conocimientos y experiencias.

X12 Aceptación y cumplimiento de las normas acordadas 
en el grupo (plazos, partes del trabajo, formato, etc.).

X13 Acción para afrontar los conflictos del equipo en 
esta materia.

X14 Compromiso con la gestión y el funcionamiento 
del equipo.

X15 Gestión eficaz de las reuniones.
X16 Comunicación y cohesión dentro del grupo.

Percepción del aprendizaje Poca Mucho

X17
Independientemente de tus resultados en los exá-
menes, piensa en cuánto aprenderás en esta asig-
natura sobre Sistemas Políticos Comparados.

Tras observar este cambio, definido como «C» para cada habilidad 
social, analizamos si dicho cambio era el mismo en el caso de utilizar 
el FC o el VT. De este modo, comparamos el cambio observado en cada 
una de las habilidades blandas en el formato de enseñanza basado en el 
FC con los cambios observados en cada una de las habilidades blandas 
en el formato de enseñanza basado en el VT. Debido a que no todas las 
series eran normales5 , con el fin de homogeneizar el análisis, utilizamos 

4 Antes del estudio, los estudiantes ya habían asistido a una clase obligatoria del diploma en «Desarrollo 
de habilidades personales, comunicativas y profesionales», impartida por la universidad donde se llevó a 
cabo el estudio. Esta clase se denominaba «Trabajo en equipo». En ella se les proporcionó una percepción 
inicial de su capacidad para trabajar en equipo. Esta percepción inicial se midió al comienzo del estudio. 
Presupusimos que esta percepción era superior a cero, debido a la asistencia previa de los estudiantes a la 
clase de «Trabajo en equipo». Al finalizar el estudio, volvimos a medir esta percepción, considerando si 
había mejorado o empeorado en comparación con la inicial.
5 Prueba de normalidad, donde V indica que el cambio se calcula dentro del formato VT y F se calcula 
dentro del formato FC.
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técnicas de análisis no paramétricas que son menos restrictivas, como 
la prueba de la mediana, la prueba U de Mann-Whitney y la prueba de 
Kruskal-Wallis. Los resultados aparecen en la tabla 4.

Prueba de normalidad de las habilidades blandas

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk

Estadístico gl p valor Estadístico gl p valor

C1V 0,323 31 0,000** 0,799 31 0,000**

C2V 0,257 31 0,000** 0,841 31 0,000**

C3V 0,203 31 0,002** 0,922 31 0,027**

C4V 0,303 31 0,000** 0,834 31 0,000**

C5V 0,302 31 0,000** 0,852 31 0,001**

C6V 0,286 31 0,000** 0,847 31 0,000**

C7V 0,284 31 0,000** 0,847 31 0,000**

C8V 0,277 31 0,000** 0,849 31 0,000**

C9V 0,264 31 0,000** 0,857 31 0,001**

C10V 0,228 31 0,000** 0,900 31 0,007**

C11V 0,238 31 0,000** 0,852 31 0,001**

C12V 0,281 31 0,000** 0,875 31 0,002**

C13V 0,321 31 0,000** 0,829 31 0,000**

C14V 0,291 31 0,000** 0,835 31 0,000**

C15V 0,308 31 0,000** 0,824 31 0,000**

C16V 0,259 31 0,000** 0,855 31 0,001**

C17V 0,221 31 0,001** 0,879 31 0,002**

C1F 0,370 31 0,000** 0,731 31 0,000**

C2F 0,323 31 0,000** 0,827 31 0,000**

C3F 0,297 31 0,000** 0,848 31 0,000**

C4F 0,371 31 0,000** 0,718 31 0,000**

C5F 0,266 31 0,000** 0,846 31 0,000**

C6F 0,227 31 0,000** 0,870 31 0,001**

C7F 0,261 31 0,000** 0,886 31 0,003**

C8F 0,184 31 0,009** 0,932 31 0,051

C9F 0,339 31 0,000** 0,742 31 0,000**

C10F 0,292 31 0,000** 0,880 31 0,002**

C11F 0,328 31 0,000** 0,765 31 0,000**

C12F 0,394 31 0,000** 0,729 31 0,000**

C13F 0,210 31 0,001** 0,937 31 0,067

C14F 0,310 31 0,000** 0,834 31 0,000**

C15F 0,278 31 0,000** 0,836 31 0,000**

C16F 0,258 31 0,000** 0,854 31 0,001**

C17F 0,268 31 0,000** 0,859 31 0,001**
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Tabla 4. Comparación de los cambios en las habilidades blandas entre 
los formatos de enseñanza VT y FC

Variable Prueba de la 
mediana

Prueba U de 
Mann-Whitney

Prueba de 
Kruskal-Wallis

C1 0,169 0,174 0,174
C2 0,538 0,329 0,329
C3 0,057 0,073 0,073
C4 0,849 0,618 0,618
C5 0,311 0,244 0,244
C6 0,653 0,735 0,735
C7 0,834 0,476 0,476
C8 0,744 0,866 0,866
C9 0,815 0,995 0,995

C10 0,412 0,249 0,249
C11 0,255 0,347 0,347
C12 0,466 0,861 0,861
C13 0,417 0,101 0,101
C14 0,849 0,981 0,981
C15 0,972 0,428 0,428
C16 0,925 0,699 0,699
C17 <,001*** 0,002*** 0,002***

Como muestra la tabla 4, a diferencia de lo que ocurre con las califi-
caciones, nuestro análisis no detecta ninguna mejora en las habilidades 
blandas de los estudiantes, ni en la sección impartida a través de FC ni en 
la impartida a través de VT. No se observan diferencias estadísticamente 
significativas en ninguno de los dos formatos. La única excepción es la 
diferencia que se observa en términos de percepción del aprendizaje, 
entendida como la forma en que los estudiantes esperan que el formato 
de enseñanza pueda afectar a sus calificaciones. Los que recibieron la 
clase a través del formato invertido tienden a percibir que van a obtener 
mejores calificaciones, en comparación con las percepciones de los que 
recibieron la clase en el formato visual. 

Discusión 
Nuestro estudio corrobora otros anteriores que detectaron un impacto 
positivo de la FC tanto en las calificaciones de los estudiantes como en 
la percepción del aprendizaje (Whitman Cobb, 2016; Van der Zwan y 
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Afonso, 2019). Además, al detectar una falta de mejora similar entre los 
estudiantes a los que se les impartió la clase a través de VT, nuestro estu-
dio va en una dirección similar a los que expresaron prudencia a la hora 
de adaptar clases completas o secciones de ellas en torno a materiales 
visuales (Lieberfeld, 2007, p. 573; Inoue y Krain, 2014, p. 20). El formato 
FC, que hace hincapié en la posibilidad de ver las videoconferencias en 
casa y discutir las dudas y los aspectos poco claros de la clase en el aula 
con el profesor y los compañeros, resultó útil para que los estudian-
tes consolidaran su comprensión de conceptos complejos y propusieran 
ideas sobre cómo aplicarlos. No se puede decir lo mismo del formato 
basado en VT. 

Sin embargo, lejos de indicar una falta de utilidad en los formatos VT, 
esta diferencia en las calificaciones y la percepción del aprendizaje de los 
estudiantes puede indicar que los diferentes formatos de enseñanza activa 
pueden ser útiles de manera diferente según el objetivo o la necesidad de 
la enseñanza. Hay varias razones que pueden explicar por qué el formato 
FC resultó más eficaz que el VT para las calificaciones de los estudiantes.

En primer lugar, aunque como técnica docente el FC es sin duda más 
reciente (Bergmann y Sams, 2012) que las proyecciones de películas y 
documentales en el aula, que se utilizan desde hace mucho tiempo en 
diversas ciencias sociales (Rose, 2016), el primero se basa en una tradición 
más amplia en términos de estudio sobre su diseño, implementación y eva-
luación empírica. Esto ha dado lugar a una amplia bibliografía que tiene 
como objetivo comprobar empíricamente sus puntos fuertes y sus limi-
taciones en cuanto a la mejora del rendimiento de los estudiantes, tanto 
en lo que se refiere a las calificaciones como a las habilidades blandas. 
Aunque probablemente tenga una historia más larga, el uso de películas 
y documentales aún no ha dado lugar a la misma producción en términos 
de análisis empíricos de su eficacia para el aprendizaje de los estudiantes.

En segundo lugar, el FC solo puede implementarse mediante una reor-
ganización integral del tiempo y el espacio de clase. Esto se debe a sus 
características, basadas en eliminar las clases magistrales presenciales y 
sustituirlas por videoconferencias que se ven fuera de clase y ejercicios 
y aplicaciones que se realizan en clase bajo la supervisión del profesor 
( Jenkins 2015, 607; Berge y Nederveld 2015, 163). Esto implica preparar 
contenidos que deben ponerse a disposición de los alumnos antes de la 
clase y diseñar ejercicios y actividades para la clase basados en los con-
tenidos que se supone que los alumnos han aprendido con las videocon-
ferencias. De esta manera, el tiempo de clase puede utilizarse de forma 
valiosa para resolver las dudas de los alumnos y ayudarles a dominar las 
aplicaciones de lo que han aprendido. En este sentido, el FC puede utili-
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zar o integrar una variedad de técnicas de enseñanza, como presentacio-
nes, juegos, simulaciones y materiales visuales. Esto tiende a convertir al 
FC en una metodología de enseñanza integral, y no solo en un conjunto 
de materiales que se pueden utilizar en el aula. Por otra parte, aunque 
las películas y los documentales se utilizan desde hace mucho tiempo en 
las aulas, aún no se reconocen como un formato de enseñanza indepen-
diente y autosuficiente. Probablemente deberían considerarse materiales 
de referencia para complementar y apoyar la enseñanza, no solo en su 
formato tradicional de clase magistral, sino también en cualquier otro for-
mato que tenga como objetivo hacer que el aprendizaje de los alumnos 
sea más activo y atractivo, incluido el FC. Cuando se reorganiza toda una 
clase o una parte de ella en términos de visionado de películas y docu-
mentales para los alumnos, como en nuestro estudio, esto no tiene por 
qué mejorar necesariamente la comprensión y los conocimientos de los 
alumnos (Kiasatpour, 1999, p. 85; Lieberfeld, 2007, p. 573; Inoue y Krain, 
2014, p. 20; Swimelar, 2013, p. 24; Brandle, 2020). Esta conclusión parece 
mantenerse cuando se evalúa el rendimiento de los estudiantes mediante 
una medida relativamente más objetiva, es decir, sus calificaciones, y otra 
más subjetiva, es decir, su percepción del aprendizaje. Análisis previos 
basados en la VT mostraron que las películas y los documentales pueden 
obstaculizar la percepción del aprendizaje de los estudiantes, ya que no 
siempre logran transmitirles la impresión de que las representaciones 
ficticias son útiles para dominar conceptos académicos complejos (Betti 
et al. 2024; Lieberfeld, 2007, p. 573; Inoue y Krain, 2014, p. 20; Swimelar, 
2013, p. 24; Brandle, 2020).

Varios estudios han advertido que hay que tener cuidado al tomar al 
pie de la letra las percepciones de los estudiantes sobre la eficacia de los 
formatos de enseñanza (Deslauriers et al. 2019). A veces, a los estudian-
tes les puede resultar difícil evaluar qué y cuánto han aprendido de una 
materia. Sus percepciones podrían estar relacionadas con «una serie de 
factores diferentes», incluida la «novedad», que no son necesariamente 
relevantes en términos pedagógicos (McNally et al. 2017, p. 292). No obs-
tante, cuando se trata del aprendizaje, las percepciones de los estudian-
tes sobre lo que aprenden y lo que esperan aprender son importantes. 
Las percepciones pueden ser engañosas, especialmente cuando no van 
acompañadas de alguna medida objetiva de lo que los estudiantes han 
aprendido efectivamente. Sin embargo, esto no es motivo suficiente para 
no incluirlas en un análisis empírico sobre el impacto del aprendizaje 
activo en su rendimiento. Si los estudiantes son los principales actores del 
proceso de aprendizaje, sus percepciones son una fuente de datos rele-
vante para comprender qué formatos pueden ser eficaces para mejorar 
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el aprendizaje. Mejorar la percepción del aprendizaje puede ser, por lo 
tanto, muy útil en un proceso de enseñanza, ya que puede tener conse-
cuencias positivas en la motivación y el compromiso de los estudiantes. 

Con todo esto, este estudio no sugiere que el FC sea necesariamente 
mejor que el VT para el rendimiento académico de los estudiantes. Por 
ejemplo, ni el VT ni el FC mejoraron otras habilidades blandas impor-
tantes de los estudiantes, como la autoeficacia y el trabajo en equipo. 
Este resultado difiere de los estudios que observaron una mejora en el 
rendimiento de los estudiantes en este tipo de habilidades (Whitman 
Cobb, 2016) y coincide con otros que no encontraron ninguna diferencia 
significativa entre el uso de un formato de enseñanza u otro en términos 
de habilidades blandas de los estudiantes ( Jenkins 2015, p. 610).

Estos resultados nos llevan más bien a la conclusión de que, en lugar 
de considerar la FC y la VT, o cualquier otro formato de enseñanza de 
aprendizaje activo, como mutuamente excluyentes o incompatibles, los 
futuros enfoques pedagógicos deberían basarse en una integración com-
plementaria de diferentes estrategias, técnicas y materiales didácticos. 
En lugar de hacer que el aprendizaje de los estudiantes dependa de una 
única innovación docente, los profesores deben estar preparados para 
combinar diferentes técnicas, en función de los objetivos y las caracte-
rísticas de cada clase (Jenkins 2015, p. 610; Betti et al. 2020; Betti et al., 
2022). Los diferentes formatos de enseñanza pueden ofrecer diferentes 
ventajas y beneficios. Esto puede fomentar procesos de aprendizaje dis-
tintos, pero igualmente significativos. Por un lado, en un formato FC, los 
estudiantes pueden ver el contenido de las clases antes del comienzo 
de las mismas. Basándose en esos contenidos, deben realizar ejercicios 
en clase, bajo la supervisión del profesor y en colaboración con sus 
compañeros. Este proceso puede dar lugar a un diálogo constructivo y 
mutuamente enriquecedor entre los estudiantes y entre estos y el profe-
sor, capaz de generar un aprendizaje más profundo y duradero. Por otro 
lado, en un formato VT, los estudiantes deben estudiar fenómenos polí-
ticos y sociales a través de materiales visuales que deben analizar antes 
de la clase y a través de contenidos visuales que deben producir en casa 
y presentar durante la misma. Esto también puede crear las condiciones 
para un diálogo iterativo entre ellos y con el profesor. Ambos formatos 
pueden, por lo tanto, proporcionar un contexto para procesos de apren-
dizaje diferentes pero complementarios, ambos potencialmente capaces 
de producir un aprendizaje significativo.

Además, ningún formato de enseñanza activa debe pretender sustituir 
los elementos tradicionales de la enseñanza, como las clases magistrales 
de los profesores o los apuntes de los alumnos. Por un lado, hay momen-
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tos en una clase en los que la complejidad de los conceptos puede reque-
rir una clase magistral. Esto puede permitir a los profesores evaluar con 
mayor precisión las respuestas de los alumnos a las explicaciones de con-
ceptos específicos. Por otro lado, cuando es necesario realizar ejercicios 
para aplicar conceptos o resolver problemas sociales y políticos, puede 
resultar más práctico pedir a los alumnos que estudien esos conceptos 
viendo en casa una explicación pregrabada del profesor y que luego acu-
dan a clase con hipótesis e ideas que puedan utilizar en esos ejercicios.

Sin ignorar las dificultades para lograrlo, lo ideal sería que un aula 
pudiera integrar diferentes estrategias, técnicas y materiales didácticos 
a lo largo del mismo año o semestre (Betti et al. 2024; Betti et al. 2022). 
Dependiendo de la necesidad, esto debería incluir clases magistrales tra-
dicionales, videoconferencias pregrabadas, ejercicios y actividades en 
clase, como debates, presentaciones y simulaciones, exámenes y tareas, 
y una combinación de materiales visuales y no visuales, como libros 
de texto, apuntes, imágenes, películas y documentales. En este sentido, 
creemos que no puede haber un formato «único» que satisfaga todos los 
contextos y necesidades docentes. 

Conclusiones, limitaciones e investigaciones futuras
Si bien la clase invertida ha sido objeto de muchos estudios destinados a 
evaluar empíricamente sus efectos en el aprendizaje de los estudiantes, 
lo que hay hasta ahora sobre pensamiento visual son principalmente 
descripciones de su aplicación en la enseñanza. El número de estudios 
empíricos aplicados al uso de películas y documentales en CP o RI sigue 
siendo menor que el que se puede encontrar sobre la clase invertida. Se 
necesitan más análisis para comprender mejor los aspectos cognitivos 
del rendimiento de los estudiantes en los que la VT podría ser útil. El 
objetivo de este estudio es contribuir a esta literatura. Nuestra conclusión 
es que el FC debe considerarse un formato de enseñanza más completo 
y exhaustivo que puede ayudar a reestructurar el tiempo y el espacio 
de clase de manera que se maximicen los beneficios de la enseñanza y 
el aprendizaje. La VT a través de películas y documentales debe consi-
derarse más bien como un recurso didáctico que puede proporcionar 
a los profesores una gran variedad de materiales visuales para utilizar 
en clase, con el fin de complementar las explicaciones del contenido o 
gestionar actividades evaluadas, como comentarios, debates o pequeños 
proyectos de investigación, que se realizarán en clase o en casa. A su vez, 
somos conscientes de las limitaciones de este estudio: se llevó a cabo 
durante un periodo de tiempo limitado, de solo siete semanas; además, 
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en él participaron estudiantes con características contextuales específi-
cas, como estar matriculados en una institución privada y proceder de un 
entorno socioeconómico similar de clase media-alta. Somos conscientes, 
por tanto, de la necesidad de ampliar el estudio con muestras más gran-
des a lo largo de períodos de tiempo más largos y de incluir entornos 
socioeconómicos seleccionados de forma más aleatoria. Sin embargo, 
también creemos que este estudio proporciona un valioso punto de par-
tida para evaluar comparativamente la utilidad y la eficacia de diferentes 
formatos de enseñanza basados en el aprendizaje activo.

Los estudios futuros deberán aportar más datos para corroborar esta 
conclusión. Por ejemplo, deberán comparar más exhaustivamente las 
diferentes estrategias de enseñanza para mejorar nuestra comprensión 
de los mejores aspectos y prácticas que se pueden extraer de cada una 
de ellas, con el objetivo de integrarlas de forma productiva en la ense-
ñanza. Además, deberán tratar de comprender las soluciones más efica-
ces para evaluar el aprendizaje de los estudiantes en función del tipo 
de formato o técnica de enseñanza aplicada. Por último, deben seguir 
desarrollando estrategias de investigación para incluir de forma fiable 
las percepciones de los estudiantes sobre el aprendizaje en el proceso 
docente. Esto podría implicar el uso de entrevistas, encuestas o grupos 
de discusión. Esto sería útil para comprender cómo se pueden adaptar 
los diferentes formatos de enseñanza a las necesidades de aprendizaje 
de los diferentes estudiantes. En este sentido, también sería importante 
examinar las percepciones de los profesores para comprender cómo los 
diferentes estilos de enseñanza pueden adaptarse a diferentes formatos 
basados en el aprendizaje activo. Debido a las constantes transforma-
ciones que caracterizan los ámbitos de la enseñanza y el aprendizaje, la 
experimentación con aplicaciones y evaluaciones empíricas de las clases 
basadas en FC, VT y otras estrategias de enseñanza potencialmente inno-
vadoras sigue siendo la forma más eficaz de enriquecer nuestra com-
prensión sobre cómo mejorar el aprendizaje de los alumnos.

En conclusión, los estudios futuros no solo deberían mejorar nuestra 
comprensión empírica de la eficacia de los formatos de enseñanza basa-
dos en el aprendizaje activo, sino también incluir en el debate sus prin-
cipales aspectos pedagógicos. Los análisis futuros deberían, por ejem-
plo, considerar la importancia de la inclusividad en la enseñanza. Esto 
implica evaluar si los formatos de enseñanza pueden garantizar la igual-
dad de acceso a la tecnología, reducir el impacto de las desigualdades 
socioeconómicas y tener en cuenta la diversidad de las necesidades de 
aprendizaje. Esta es la única manera de garantizar que los formatos de 
enseñanza puedan mejorar los perfiles de los diferentes estudiantes. Esto 
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también requiere que las universidades dediquen los recursos financie-
ros y humanos adecuados para implementar de manera eficaz formatos 
de enseñanza innovadores, de modo que los profesores puedan adqui-
rir las competencias necesarias para integrarlos en sus clases. En este 
sentido, será esencial examinar constantemente las percepciones de los 
profesores y los estudiantes para identificar posibles problemas y diseñar 
soluciones. Para alcanzar estos objetivos, las universidades deberán esti-
mular debates abiertos e informados basados en asociaciones y redes de 
conocimiento formadas por profesores, educadores, estudiantes, familias 
e instituciones públicas y privadas. Estas redes deberán utilizar los for-
matos de enseñanza, los recursos multimedia y las herramientas digitales 
más adecuados para fomentar el aprendizaje de los estudiantes. 

Materiales complementarios
Los materiales complementarios para el análisis cuantitativo, junto con 
la lista completa de películas y documentales utilizados para el estudio, 
no se incluyen por razones de espacio, pero pueden facilitarse previa 
solicitud.

Normas éticas
El estudio recibió la autorización del Comité de Evaluación de la Innova-
ción Docente de la Universidad donde se llevó a cabo. El Comité concedió 
fondos para el proyecto «Implementación y evaluación de estrategias de 
pensamiento visual en la doble titulación en Relaciones Internacionales 
y Comunicaciones Globales», para el período académico 2021-2023. Los 
estudiantes aceptaron participar en el estudio rellenando y firmando un 
formulario. Durante el proceso, recibieron información completa sobre los 
objetivos de la investigación. Sus datos personales no se compartieron con 
ninguna persona o institución. Su participación fue totalmente voluntaria.
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Reseñas

Natallia Kabiak (2025). Aprender ruso a través del cortometraje 
contemporáneo. Londres: Routledge. 134 pp. ISBN: 9781032739380

En los últimos años, la integración de medios auténticos en la pedagogía 
de lenguas ha transformado los enfoques del aprendizaje de lenguas 
extranjeras. Learn Russian through Contemporary Short Film (Routledge, 
2025), de Natallia Kabiak, contribuye a este panorama en evolución al 
ofrecer un marco innovador para la enseñanza del ruso como lengua 
extranjera (RLE) a través del medio del cortometraje contemporáneo. 
El manual, diseñado para estudiantes de los niveles B1–C1 del MCER, 
combina rigor lingüístico, exploración cultural y alfabetización mediática 
dentro de una estructura coherente y adaptable.

Kabiak, profesora de Estudios Rusos en la Universidad de Melbourne, 
ha publicado previamente manuales que priorizan materiales culturales 
auténticos. En esta obra más reciente, amplía este enfoque incorporando 
doce cortometrajes rusos y kazajos (2014–2022) al aula. Estas películas 
—que van desde Собеседование (The Interview) hasta Варя (Varya)— 
funcionan como catalizadores pedagógicos para el desarrollo tanto de 
la competencia comunicativa como de la comprensión intercultural. El 
resultado es un manual que no solo mejora la competencia lingüística, 
sino que también estimula la empatía, el pensamiento crítico y la apre-
ciación de la sociedad rusa contemporánea.

El libro está cuidadosamente organizado en doce módulos indepen-
dientes, cada uno centrado en un cortometraje. Cada módulo sigue una 
progresión constante diseñada para andamiar el aprendizaje lingüístico:

•	 Las actividades previas al visionado introducen vocabulario con-
textual, conceptos culturales y debates predictivos.

•	 Las tareas de visionado implican al alumnado con estímulos audio-
visuales.

•	 Los ejercicios posteriores al visionado desarrollan destrezas recep-
tivas y productivas mediante preguntas de comprensión, tareas de 
gramática y formación de palabras, y debates estructurados.

•	 Las tareas de escritura y las pruebas de comprensión amplían el 
aprendizaje más allá del visionado.
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•	 Las claves de respuestas permiten el estudio autónomo y la flexi-
bilidad en la evaluación.

Por ejemplo, The Interview ayuda a los estudiantes a explorar el dis-
curso profesional y los dilemas morales relacionados con la honestidad y 
la autopresentación, mientras que The Breath abre conversaciones éticas 
y emocionales sobre la traición y el perdón. A través de estas narrativas, 
Kabiak fusiona la forma lingüística, la emoción humana y la reflexión 
moral, convirtiendo el cortometraje en un medio para el crecimiento 
intelectual y comunicativo.

El diseño pedagógico de Kabiak se fundamenta en teorías de aprendi-
zaje comunicativo, basado en tareas y sociocultural. En lugar de enseñar 
la gramática como reglas descontextualizadas, integra las estructuras en 
una comunicación significativa. Este enfoque inductivo se alinea con la 
Hipótesis de la Noticing de Schmidt (1990) y con el marco del apren-
dizaje basado en tareas de Ellis (2003), que abogan por un aprendizaje 
impulsado por el descubrimiento.

El uso de cortometrajes auténticos también refleja la Hipótesis del 
Input de Krashen (1982), al proporcionar input comprensible enrique-
cido por la implicación emocional. De manera más amplia, el aula de 
Kabiak encarna la teoría sociocultural de Vygotsky (1978), que enfatiza 
el aprendizaje como un proceso mediado socialmente y apoyado por la 
interacción y el andamiaje.

Además, el libro ilustra principios del aprendizaje multimodal (Kress 
y van Leeuwen, 2001): las películas combinan códigos visuales, auditivos 
y lingüísticos, ayudando a los estudiantes a construir significado a través 
de múltiples canales. De este modo, la experiencia cinematográfica no se 
convierte en un material suplementario, sino en un vehículo central para 
la adquisición lingüística y cultural.

Una fortaleza central del manual es la fusión del lenguaje con la cultura 
contemporánea. Cada cortometraje refleja realidades cotidianas en contex-
tos rusos y kazajos —dificultades laborales, dinámicas familiares, conciencia 
medioambiental o transformación personal—. Las tareas que acompañan 
a estas películas fomentan el desarrollo de la competencia comunicativa 
intercultural (Byram, 1997), alentando a los estudiantes a interpretar, com-
parar y evaluar perspectivas culturales a través del lenguaje.

Los ejercicios basados en la reflexión desplazan sistemáticamente a 
los estudiantes desde la comprensión hacia la evaluación crítica y la 
respuesta personal. Al invitar a la comparación con sus propias socieda-
des, los estudiantes no solo practican ruso, sino que también desarrollan 
empatía y alfabetización cultural. En este sentido, el libro funciona tanto 
como un proyecto lingüístico como humanístico.
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El manual de Kabiak destaca por varias razones:

•	 Autenticidad: el uso de textos cinematográficos sin modificar 
expone a los estudiantes a un habla natural, variedad dialectal y 
vocabulario coloquial.

•	 Equilibrio pedagógico: cada módulo armoniza las cuatro destrezas 
—escuchar, hablar, leer y escribir—.

•	 Adaptabilidad: el diseño modular permite su uso en diversos 
contextos docentes, desde programas universitarios hasta el 
autoaprendizaje.

•	 Aprendizaje autónomo: la inclusión de claves de respuestas empo-
dera a los estudiantes más allá del aula.

•	 Dimensión digital: la incorporación de comentarios reales de 
espectadores en línea introduce al alumnado en el discurso ruso 
informal y digital.

Además, al enmarcar el visionado de cortometrajes como una acti-
vidad de indagación y no de entretenimiento, Kabiak reposiciona a los 
estudiantes como intérpretes activos del significado. Esta postura peda-
gógica se alinea con el movimiento hacia la alfabetización mediática crí-
tica, en el que los estudiantes aprenden a analizar cómo el lenguaje y la 
imagen interactúan para transmitir ideología y emoción.

A pesar de sus numerosas fortalezas, algunos aspectos merecen consi-
deración. Algunos estudiantes —especialmente aquellos en el nivel infe-
rior del rango intermedio— pueden encontrar desafiante la instrucción 
gramatical implícita sin apoyo adicional. Notas gramaticales complemen-
tarias o un recurso digital podrían mejorar la accesibilidad.

El acceso a las películas también depende de una conectividad a inter-
net fiable y de la disponibilidad continuada de los enlaces de streaming. 
Una plataforma institucional segura o un sitio complementario curado 
mejoraría la sostenibilidad.

Por último, la densidad cultural de las películas, rica en referencias locales 
y matices sociales, puede requerir la mediación del docente. No obstante, 
estos desafíos son inherentes al uso de materiales auténticos y subrayan la 
necesidad de una mediación reflexiva más que de un control prescriptivo.

Learn Russian through Contemporary Short Film presenta un argu-
mento convincente a favor de la enseñanza basada en el cine como un 
espacio de educación lingüística, cultural y estética. Ejemplifica el giro 
interdisciplinar en la lingüística aplicada que integra estudios de medios, 
alfabetización digital y teoría intercultural.

El modelo de Kabiak puede inspirar a docentes de otras lenguas menos 
difundidas que buscan formas innovadoras de implicar al alumnado con 
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discursos del mundo real. El libro también ofrece un terreno fértil para 
futuras investigaciones sobre el procesamiento del input multimodal, la 
motivación del alumnado y la adquisición de lenguas basada en medios.

Más allá de su valor pedagógico inmediato, el manual invita a una 
reconceptualización de la educación lingüística como un acto de partici-
pación cultural: un compromiso con el arte, la empatía y la comprensión 
ética.

En suma, Learn Russian through Contemporary Short Film de Natallia 
Kabiak representa una contribución prospectiva y metodológicamente 
sólida a la pedagogía del ruso. Al fusionar la formación lingüística con 
la experiencia cultural auténtica, el libro revitaliza la manera en que el 
lenguaje, el cine y la identidad se intersectan en el aula. Su estructura 
modular, profundidad académica y resonancia emocional lo convierten 
en un recurso valioso para docentes, estudiantes e investigadores.

Para programas de Estudios Rusos, Lingüística Aplicada o Comuni-
cación Intercultural, este manual no es simplemente una herramienta 
didáctica: es un modelo de cómo la educación puede humanizar, moder-
nizar y globalizar el aprendizaje de lenguas.
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Garrido Yserte, R. y Casanueva, H. (2025, Eds.). Geopolítica de la 
Educación Superior: La Universidad como actor global. Catarata. 
ISBN: 978-84-1067-419-6

El campo de la Geopolítica ha experimentado una notable transforma-
ción en los últimos años. Tradicionalmente limitada a la sociología o la 
política, su estudio en educación se abordaba desde dos perspectivas: la 
Educación Comparada (currículo e instrucción) y la Historia de la Edu-
cación. Hasta hace poco, las aproximaciones eran escasas, destacando 
trabajos recientes en España como los del grupo GIEEPE-URJC en Eco-
nomía de la Educación. Por ello, esta visión más internacionalizada de 
la Geopolítica en la Educación Superior convierte al volumen en una 
aportación valiosa desde perspectivas educativas, sociológicas y sociales. 
Un vistazo a sus contenidos, en gran parte elaborados por autores de la 
Universidad de Alcalá, revela una variedad temática relevante para la uni-
versidad del futuro, objetivo central del libro. No se limita a describir el 
estado actual del debate —entre proteccionismo social y enfoque neoli-
beral—, sino que muestra cómo la universidad puede ser un actor global 
capaz de influir en los grandes cambios del siglo XXI. Aunque organizado 
académicamente, cada capítulo transmite la idea práctica de que las uni-
versidades deben asumir retos como transferencia, empleabilidad y com-
plejidad en un mundo marcado por tensiones tecnológicas, ecológicas y 
sociales que polarizan la educación entre Occidente y Asia. El prólogo de 
José Vicente Sanz enfatiza este momento de cambio social y económico 
de la universidad con mención especial al Grupo de investigación IAES 
como facilitador de la investigación para la transformación del conoci-
miento y motor de la acción social para cambiar un patrón anquilosado 
y buscar nuevas dimensiones más actuales. Después, la introducción de 
Rubén Garrido Yserte y Héctor Casanueva mueve a reconsiderar lo que 
significa “universidad” y su gobernanza en un mundo lleno de incerti-
dumbres. Creo que esta introducción ayuda bastante porque explica que 
la universidad no solo recibe el impacto de los cambios globales, sino 
que puede liderar respuestas colectivas. El libro se estructura en tres 
partes que abordan la relación entre educación superior y los retos glo-
bales. En la primera, Concepción Olavarrieta analiza amenazas como la 
crisis climática y la desigualdad, subrayando que la universidad no puede 
permanecer estática, mientras Héctor Casanueva presenta el “Pacto para 
el Futuro” de la ONU como respuesta multilateral y destaca el papel de 
la universidad como puente entre políticas y sociedad. La segunda parte 
se centra en la dimensión ética y cooperativa: María del Carmen Patricia 
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Morales reflexiona sobre la solidaridad intelectual y moral; Yuma Inzo-
lia propone reimaginar la educación superior para que sea inclusiva y 
sostenible; Francisco Rojas Aravena y Emily Alfaro Rojas muestran cómo 
las universidades pueden cooperar para la paz mediante diplomacia aca-
démica; y Mª Jesús Such Devesa, Mª Jesús Salado García y Elena Mañas 
profundizan en el papel universitario respecto a los ODS, transformán-
dolos en objetivos concretos. La tercera parte aborda la transformación 
institucional: Alfonso González Hermoso de Mendoza plantea que no 
basta con actualizar programas, sino que se requiere un cambio cultu-
ral; Xóchitl Arias González y Guillermina Benavides Rincón insisten en 
formar para la complejidad; Martina Bo aporta la perspectiva estudiantil; 
María Teresa Gallo Rivera y Rubén Garrido Yserte discuten la universidad 
con propósito y la necesidad de medir su valor social; y los capítulos de 
Óscar Montes Pineda, María Cristina Pineda de Carías, Yiem Ataucusi y 
Garrido Yserte con Natalia Usach abordan equidad digital, territorio y 
desarrollo regional, mostrando que la universidad debe actuar global y 
localmente. En conjunto, la obra no es solo un diagnóstico, sino una lla-
mada a la acción: plantea que la universidad del futuro debe ser flexible, 
comprometida y consciente de su responsabilidad ética. Aunque algunos 
capítulos son más conceptuales, el libro mantiene coherencia y ofrece 
una propuesta sólida para comprender cómo la educación superior se 
inserta en la geopolítica y cómo puede transformarse para contribuir a 
un mundo más justo y sostenible.

En resumen, este es un volumen que viene a cubrir un vacío que debe 
ir completándose en el futuro. La geoestrategia de la educación es un 
aspecto llamado a tener una enorme relevancia en los próximos años y, 
por ello, este trabajo es un excelente punto de inicio para una investiga-
ción que deberá avanzar en el futuro ya cercano.

Jesús García Laborda, 
Universidad de Alcalá

Gaukhar Niyetalina, 
Turan University
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Patrick Parra Pennefather (2025). Regenerating Learning: 
Transforming How You Learn with Generative AI. 565 pp.  
ISBN: 979-8868810602

La inteligencia artificial generativa no surgió de la nada; marca una 
nueva fase en la evolución de varias décadas del aprendizaje automático. 
Herramientas como ChatGPT están pasando de ser pilotos aislados a 
convertirse en el centro de la vida social y organizacional cotidiana. En 
todo el mundo, la integración impulsada por la IA se está convirtiendo 
en algo rutinario, especialmente en organizaciones bien equipadas y en 
entornos educativos, donde la IA generativa se está integrando sistemáti-
camente en los flujos de trabajo laborales, docentes y de aprendizaje. Sin 
embargo, este cambio también trae consigo desafíos éticos y la presión 
de una narrativa de “la eficiencia por encima de todo”. La IA generativa 
puede tanto remodelar las formas establecidas de aprender y trabajar 
como amplificar complejidades sociales persistentes, incluidas las par-
cialidades y la desinformación, lo que hace que se sienta menos como 
una innovación única y más como una alarma que se intensifica cada vez 
más. En este contexto, Regenerating Learning: Transforming How You 
Learn with Generative AI se enfrenta directamente a la rápida propaga-
ción de la IA generativa. Basándose en casos ricos y teoría educativa, 
rastrea cómo la interacción humana–IA está remodelando los mecanis-
mos de aprendizaje y reexamina cuestiones clave: cómo aprendemos, 
qué aprendemos y qué debe actualizarse en este nuevo panorama tec-
nológico. Con una postura de curiosidad abierta y un discernimiento 
crítico necesario, el libro aclara conceptos erróneos comunes, destaca 
el aprendizaje iterativo a través del uso práctico y ayuda a los lectores a 
navegar oportunidades y riesgos con un juicio más agudo. Ofrece cami-
nos accionables para trabajadores creativos y del conocimiento, mientras 
proporciona un marco más amplio para comprender la transformación 
del aprendizaje y la renovación de capacidades, equilibrando eficiencia 
con calidad y equidad, y promoviendo un ecosistema de aprendizaje más 
inclusivo y sostenible para el futuro.

El libro consta de veinte capítulos. El Capítulo 1 enfatiza la reescritura 
de la narrativa del aprendizaje con una mentalidad abierta, tratando el 
“aprendizaje a partir de la IA” como un punto de partida para la transfor-
mación. El Capítulo 2 aboga por reflexionar sobre y ajustar los modelos 
de enseñanza y aprendizaje existentes, utilizando la autoconciencia para 
aclarar cómo las experiencias pasadas moldean el aprendizaje de cada 
persona. El Capítulo 3 enmarca la IA generativa como una oportunidad 
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para romper con los paradigmas pedagógicos arraigados y repensar lo 
que significa “inteligencia”, mientras guía a los lectores a reconocer sus 
propios patrones de aprendizaje. El Capítulo 4 introduce el concepto de 
“aprendizaje interrumpido” en el lugar de trabajo. El Capítulo 5 aborda 
el papel del “investigador”, destacando el diseño de aprendizaje centrado 
en el ser humano. El Capítulo 6 se enfoca en la acción y la práctica, 
explorando el potencial de la IA generativa para conectar el aprendi-
zaje de conocimiento con la aplicación en el mundo real. El Capítulo 7 
resalta la necesidad de construir estándares personales para evaluar los 
resultados de la IA. El Capítulo 8 discute cómo adaptarse a la IA: tratar 
el trabajo como un proceso continuo, abrazar el fracaso, romper hábitos 
y aprender de los resultados generados por la IA. El Capítulo 9 se centra 
en el proceso de “prototipado” en la interacción humana–IA. El Capítulo 
10 enfatiza el aprendizaje iterativo a través del uso de herramientas de 
IA. El Capítulo 11 examina cómo equilibrar eficiencia, ética y riesgo al 
usar IA generativa. El Capítulo 12 subraya la importancia de entender 
los algoritmos. El Capítulo 13 destaca el aprendizaje continuo a través de 
la interacción continua con los sistemas de IA. El Capítulo 14 introduce 
el mayor sentido de control habilitado por los chatbots personalizables. 
El Capítulo 15 argumenta que la alfabetización en IA es solo un punto 
de partida y que un aprendizaje más profundo y específico se logra 
mediante la práctica deliberada. El Capítulo 16 enfatiza el valor de apren-
der con otros. El Capítulo 17 se enfoca en el aprendizaje organizacional 
y la reevaluación del valor del aprendizaje a medida que las empresas 
integran la IA. El Capítulo 18 subraya la importancia de mantener el 
control narrativo y la autoría creativa en la producción de contenido 
mediada por IA. El Capítulo 19 analiza el techno-hype sin evidencia y las 
afirmaciones exageradas. El Capítulo 20 regresa a las reflexiones funda-
mentales sobre inteligencia, creatividad y preguntas clave relacionadas.

En general, basado en la teoría del aprendizaje y la educación, el libro 
ofrece un análisis matizado de cómo la IA generativa está remodelando 
el aprendizaje en el lugar de trabajo: cómo aprendemos, qué aprende-
mos, cuándo y dónde aprendemos, y por qué aprendemos. Va más allá 
de la tradicional “narrativa escolar”, situando el aprendizaje dentro de 
las realidades más amplias del trabajo y la vida cotidiana. Es importante 
destacar que no es simplemente una guía práctica para usar herramientas; 
promueve una metodología de aprendizaje más transferible. A través de la 
interacción exploratoria con la IA generativa, el libro invita a los lectores 
a reflexionar y reconfigurar sus hábitos de aprendizaje, y, mediante el 
“modelo del iceberg”, subraya que la competencia con las herramientas 
es solo la superficie visible, debajo de la cual yacen oportunidades más 
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profundas para los ecosistemas de aprendizaje y la transformación orga-
nizacional. A lo largo del libro, se promueve la “curiosidad con cautela”, 
ayudando a los lectores a separar el verdadero valor del bombo tecnoló-
gico y ofreciendo una guía oportuna para los estudiantes y trabajadores 
del conocimiento en todo el mundo. Al enfatizar la autorregulación y 
el aprendizaje iterativo mientras se enfrentan preocupaciones prácticas 
como el sesgo, las alucinaciones, la privacidad y la seguridad, el libro 
equipa a los lectores con un marco más sólido para navegar por las com-
pensaciones entre eficiencia y riesgo.

Sin embargo, aunque el libro ofrece una descripción bastante siste-
mática, basada en la teoría del aprendizaje, de cómo la IA generativa 
está remodelando aspectos clave del aprendizaje en el lugar de trabajo, 
aún queda espacio para un mayor desarrollo en varios aspectos. Por un 
lado, el libro combina eficazmente la teoría con la práctica y se apoya en 
casos ricos, pero la mayoría de los ejemplos provienen de contextos con 
condiciones técnicas y de recursos relativamente fuertes. Como resul-
tado, ofrece una cobertura limitada de las variaciones entre regiones, 
industrias y poblaciones con diferentes niveles de acceso a los recursos. 
Por lo tanto, trabajos futuros podrían realizar estudios comparativos en 
entornos más diversos y articular más claramente los caminos de inte-
gración institucional dentro de entornos educativos formales, como las 
escuelas. Por otro lado, aunque el libro resalta la importancia de las polí-
ticas y el apoyo organizacional, el marco de gobernanza para traducir 
ideas en implementación aún requiere mayor especificidad. Por ejemplo, 
investigaciones futuras podrían mapear cuestiones como la seguridad y 
protección de la privacidad, la soberanía de los datos y el cumplimiento 
transfronterizo en diferentes escenarios de uso según el nivel de riesgo, 
y desarrollar casos reutilizables y plantillas para aclarar los requisitos y 
hacer que sean más fáciles de ejecutar, avanzando así la discusión hacia 
una orientación más concreta y accionable.

Sin duda, al vincular el contexto social con la teoría educativa, el libro 
ofrece una descripción sistemática de cómo la IA generativa está remode-
lando el aprendizaje y el trabajo, los riesgos que introduce y los caminos 
prácticos para responder. No solo profundiza nuestra comprensión del 
“aprendizaje” en sí, sino que también vincula la adopción tecnológica con 
la transformación de los ecosistemas de aprendizaje, proporcionando un 
marco que está tanto teóricamente fundamentado como prácticamente 
útil para la investigación futura. Además, al confrontar los desequilibrios 
estructurales que una narrativa de “eficiencia por encima de todo” puede 
generar, fomenta que las organizaciones y los sistemas educativos cons-
truyan un consenso y una gobernanza más duraderos en torno a la pri-
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vacidad, la seguridad y la equidad. Además, ofrece apoyo metodológico 
para la colaboración intercultural y el desarrollo de la competencia glo-
bal, impulsando la transformación del lugar de trabajo y del aprendizaje 
en la era de la IA generativa y contribuyendo a un ecosistema de apren-
dizaje más inclusivo, bien gobernado y sostenible.
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